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PROLOGO 

Tanto para loa hombrea como para laa inetitucionea reeulta 

muy importante 

sociedad, ello 

el plantear y cueationar loa entornos de una 

propicia eapacioa de reflexión, quiza de 

rectificación, ea momento para opinar eobre el rumbo, pero al 

fin y al cabo, para hacer un acto de Justicia. 

Por ello debe abrirse para todoe, un espacio de reflexión, 

debe ser un alto en el camino, echar la viata atráa 

aprovechando el momento, el tiempo de la coyuntura democrática; 

ea ahi donde interviene el trabajo de la preeen~e 

investigación. 

Cabe mencionar que la extensa recopilación de datos en la 

evolución de la industria petrolera en México y de aus 

trabaJadoree, desde la perspectiva situada en el cambio hacia 

las transformaciones econ6micae internacionales, eu influencia 

en el pais y le neceeidad de la traneformación de una economia 

mixta a une economia de libre invereión, como el desafio de un 

gobierno con politicee liberatoriee económicas. 

Ea importante destacar que en la investigación, se cita la 

nueva Ley Orgánica de Petróleos Mexicanos y Organismos 

Subeidiarioe tendiente a la reestructuración de este sector 

estratégico, aai como a la modernización de la vida nacional. 

También ea auxilia de comentarios periodisticos como aquellas 



opiniones de critica al gobierno mexicano y a lideres 

sindicales petroleros. 
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expresar el más cordial agradecimiento 

investigación, deseo 
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de 

XNTRODUCCXON 

Tradicionalmente, 

hidrocarburoe en 

la politice y la estratesia en materia 

H6xico, implica prácticamente una 

identificación común. Bfectivamente, las 

del pais han estado repreaentadae en más 

fuentes enerséticas 

de un 80% por loe 

hidrocarburos, dejando en posición secundaria a otras fuentes 

de enersia, tales como la electricidad o el carbón mineral 

entre los tradicionales, o bien, la enersia eolar o la nuclear, 

por eeaalar a lae más modernas. 

La importancia nacional de la industria petrolera ee tan 

evidente, que eu desarrollo repercute eisnificativamente en el 

paie en seneral y de manera indirecta en otras ramas de 

actividad, tales como los sectores manufacturero, aaropecuario, 

de servicios, comercial y fiscal. 

La cuestión petrolera en Héxico puede, desde lue¡o, eer 

abordada y tratada desde múltiples puntos de vieta y al 

respecto, existen numerosos estudios; sin embargo, la 

pretensión que motiva a esta inveetiaación, radica en analizar 

las relaciones laborales en el ámbito sociolósico, en ei al 

fenómeno sindicato en el sector petrolero y su influencia en el 

desarrollo mismo de la industria y de la vida social del pais, 

máxime que fue un conflicto laboral el que desencadenó una 

serie de acontecimientos sociales que habrian de conducir 

. I 



finalmente a la expropiación de lae empreeae que explotaban los 

recursos petroleroe y por tanto, a la nacionalización misma de 

la industria, en el ya lejano aao de 1938. 

Ee importante eeaalar que en el momento de la crisie de la 

opción petrolera (1977-1961), el proceso de acumulación, en 

estricto eentido en la forma de operar y la velocidad de lae 

traneaccionee del patrón de reproducción y que, evidentemente, 

ha dejado su huella en eete periodo de traneición del modelo de 

desarrollo. 

El control eetatal de la renta petrolera y la aeignación 

fuertemente determinada a éeta por el capital internacional, ha 

permitido ampliar el mercado interno transformandolo en demanda 

efectiva de hidrocarburos. La eobreprotección oficial del 

mercado interno de la competencia externa, a un determinado 

nivel inflacionario, encaminado a un crecimiento re1111lar y 

estable, y por tanto al enfrentamiento inevitable de un caudal 

de demanda, a una paridad cambiaria, han sido algunos de loe 

fenómenos que repercuten en el incremento de tasas de ganancias 

y al proceeo inflacionario e incrementos de tasa de interés. 

Paradójicamente la abundancia petrolera, y por tanto el 

ebesto seguro y barato de energie estatal pare el mercado 

interno, ha agudizado la falte de competitividad de le 

industrialización dependiente mexicana. 

Por lo que internamente, la recuperación de la ecumulaoión 

industrial esteré determinada en base e le posibilidad que 

tenga el Estado de compensar el aumento de la vulnerabilidad 

financiera, tecnoló¡ica y orsanizative y la influencia del 

capital internacional que ha logrado tener. 



Los nuevos 

objetivo es el 

modelos económicos 

intercambio comercial 

internacionales, cuyo 

en loe paieee que en 

bloque ee asrupan para un crecimiento económico y de pro¡reeo 

social en donde imperan lae inversiones privadas bajo una 

dirección socialmente consciente, ademáe de la recuperación 

democrática de lae relaciones de comercio y de la economia, 

serán la base de un desarrollo intarnscional armónico y 

equilibrado en defensa de loe derechos humanos, de lae 

libertades, de una autonomia sindical, ¡ubernamental, y de las 

¡arantiae, que tendrán que articularse para mediar loe efectos 

de una economia deliberatoria de invereionee privadas donde 

impera la transferencia de tecnolosiae y de lae invereionee 

traenacionalee. 

La existencia de posibilidades de reajuste en la vida 

sindical de la industria petrolera en México, por su propia 

gravitación de loe hechos sociales y de soluciones al fondo del 

problema y el pelisro de nuevas desviaciones del eindicaliemo 

bajo la presión de lideres sindicales totalitarios, y, a su 

vez, el res¡uardo de la libertad sindical y el derecho de loe 

trabajadores a un mejor nivel de vida. La aran dificultad eerá 

establecer lo vital para la nación (el hecho que pueda 

determinarse objetivamente, con lae evaluaciones puramente 

eubjetivae) y, la participación de loe trabajadores petroleros, 

que en el análisis ee decida cuálee eon loe intereeee 

eeencialee nacionales que pueden refrenar ciertos aepectoe de 

la vida sindical. Ea precisamente en esta coyuntura en donde 

ee abordará cada situación que ee presente a la luz de la 

realidad, asi como también, observar lae dieposiciones que 



pudieran privar a individuos de eue derechoe eeencialee, eon 

lee cuestiones que la presente inveetisaci6n pretende 

dilucidar, aai como dar eue opiniones respecto a la eatratesia 

de loe hidrocarburos y eu enfoque laboral. 

"Tode ideolo11ie 1dndicel ee une 
ectitud politice, como lo ee t1111Jbi~n 
el propósito de buscer une 
trensformeción del orden Jurídico y 
une meJor Justicie socle.l ". 

Herlo de le Cueve. 



"TRASCllHDBNCIA SOCIOLOOICA DK UlS ltOVIHIBllTOS SINDICALl!S 

DK LOS 

TRABAJADORES Pl!TROLKROS BN tll!XICO" 

A) CONCKPTOS DIVERSOS DK SOCIEDAD. 

Ktimolosia de la palabra "Sociedad". 

Del letin "eociete11, atis", vocablo que viene de "eociue"; 

que eisnifica compaffero, semejante u otro, camarada. 

Kn ese sentido a la palabra sociedad se le ha dado el 

s1sn1!icaron en releciOn a una reunión meyor de personas, 

familias, pueblos o naciones constituidas por personas 

agrupadas como semejantes. 

El vocablo sociedad se percibe como una unidad compleja 

formada por verlos elementos; un conjunto de individuoe unidos 

por un lazo común (convivencia); unión orisinada de la 

convivencia asrupada a la que Eleutherópuloe la identifica como 

coexistencia. 

También a la sociedad se le seffale como la unión 

permanente, arsénica, totai, establecida en determinado 

territorio y sometida a un gobierno soberano. Por lo anterior, 

ee le da el sinónimo de Eatedo como lo ea en la actualidad. 



Lae palabras sociedad, pueblo, nación v Retado eirven para 

fijar una eola realidad, a un conalomerado humane, pero cada 

una de ellae a esa realidad las medita desde un punto de vieta 

diferente. Asi, lae palabras pueble v nación deei11nan al 

ccn1lomerado humano deede el punto de vieta de eu eetruotura 

anatómica y lae palabras sociedad y Retado deei11nan al 

con1lomerado humano analiz4ndoeelee desde el aepecto de eu 

funcionamiento o aepecto fieiol61ico (1). 

Aunado a lo anterior, a un 1rup0 social ea le ha 

denominado pueblo o nación, cuando se considera existente; por 

lo que loe vocablos ee utilizan para eeftalar a lae estructuras 

colectivas; y se llama sociedad o estado cuando ee estima como 

viviente , por eue funciones y loe fenómenos que ee producen en 

eu eeno, o sea, loe fenómenos coleotivoe. 

Serrano al r-eepecto eeftala: "sociedad" es la resultante de 

una participación de persones concretas, vives y libree que 

actúan a trav6s de 6rupos reproduci6ndo costWDbree y acatando 

pri11cipios 11e11ez•alee aceptados, dando un dinBIDiemo a una 

conducta notable" (2). 

Luie Recaeeen Sichee, define a la eociedad como un 

"conJunto de formas, interacciones y procesos qu" ª" den entre 

loe hombres" (3J. En ese punto Alberto V. Senior manifiesta 

que la sociedad ee una "coexistencia hWDsna orgenizadB, 

a151'UPBOJ.ón o e11la:;amie11to entre loe hon1bres". 

(1) López Ros•do, Fwlipt. IntroducciOn a h Sociologí•· 32•· Edición, Edit. 
Porr6•, S.A. l'lfxico, 1982. 
(2) Serr•no A•ar•, M. Sociolo9h G•ner.t. Edítorhl Libros Me. Gru•w-Hill de 
México, S.A. do c.v .. Mhíco, 1980. 
(J) Rec•ssens Siches, Luh. Sociologi•. 12•. Edición. Editorid Porr6•, S.A. 
f1érico, 1972. 
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Pere Hesel el individuo ae encuentre, antee de tode ecoión 

y decisión, relecionedo neturelmente con le familia, órseno ye 

social pero euetentedo en vinculas de eensre. La función 

principal de la familia conaiete en formar el individuo pera lo 

universal; en eee sentido, trebeje pera eu propia disolución, 

puee el cumplir sus tareas emancipa al individuo y lo conviart• 

en miembro de le comunidad. 

"El individuo formado tisne qu" realizare" "n la sociedad 

civil realizándos" trabajando, int.,rcambiando sus productos, 

concluyendo pactos y haciendo privar sobre todas las cosas la 

volunt<!!d individual, considerada racional en si y pare si" (4). 

Beta sección del texto do Hesel proporciona une mesietrel 

descripción del mundo liberal y de le economie politice de 

leieeez fair, leieeez peeeer. 

Concluyéndose que "le sociedad civ1l" que cree per eu 

mec4nioe propia le deeisuelded y que provoca, por le 

repartición injuete de le riqueza, el desserramiento de le 

eocieded, le revuelta interior y el odio, tiene que aer 

euperede por un nuevo órsano que eleve el individuo e un pleno 

menee resido per el esoiemo natural. El hombre privado cree 

realizar eu libertad, pero en el fondo est4 sujeto e le 

necesidad m4e ciese. No ee el hombre verdaderamente libre. El 

ciudadano, que he tomado conciencie de eate situación, ae 

intesre ehore el verdadero noaotroe, y trebeje por el Batedo 

suerdien de le unidad del todo. Sólo eai el hombre supere, 

(4) Hegel. Filosofi• del Derecho. U.H.A.l't. Imprenta Univ•rliitaria 1935-1995. 
Colección Hue•tro• Clhico•. Ho. ~l. pp.36-37 
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dice Hegel, le contingencia del libre arbitrio y alcanza la 

libertad verdadera, le del individuo que reconoce 

univereal y que ea universalmente reconocido como 

libre en le eocieded. 

la voluntad 

individuo 

Pare el filósofo del siglo XIX, Herbert Spencer el 

referirse a le sociedad expresa: "que se le creencia 

fundamental que anime e loe compenentee de le colectividad y la 

correlativa estructure fundamental de esta (militar o 

industrial). En el ceso, este investigación tiene le 

peculiaridad de analizar e la sociedad induetrial, por ser en 

elle donde se encuentra lee principales ectividedee de loe 

trabeJedoree mexicanos. 

Sooledad Industrial. En elle se actualiza le paz y 

democracia, en ella se desarrollen centros de vide económica, y 

el poder ea distribuido en mayor número de individuos. Los 

instrumentos al servicio de le comunidad y le coopereci6n 

libre. Loe individuos no existen pare beneficio del Estado, 

sino por contrario, ee el Estado quien exiete pare el beneficio 

del individuo; y se otorga a éetoe une serie de derechos que 

salvaguardan srandee espacios de sus actividades frente a la 

creación del poder público. A medida de que la sociedad va 

desenvolviéndose ee¡¡ún la Ley de la evolución progresiva, 

aumenta la heterogeneidad en su eetructura y en sus fuqciones, 

la cual implica una libertad cada vez mayor de las partee (ee 

decir de loe individuos; y esta libertad significa un minimo de 

acción gubernamental coercitiva. 

Marx dió el siguiente concepto de "la sociedad nueva" 

puetulándo su teória en tres fases. 
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La primera etapa, Como aquélla que entre loe que le 

integran rige el principio de igualdad de tratamiento. En eeae 

condiciones, cada trabajador recibirá el producto integro de eu 

trabajo, quiere decir, "el equivalente exacto de lo que da a la 

comunidad", 

En el caso al hombre se le da el producto integro de su 

trabajo y actualizándose el concepto 

siendo la idea aristotélica de Justicia 

euyo). 

bursuee de 

(dad a cada 

igualdad, 

quien lo 

La eesunda etapa. El comunismo depende de lee condiciones 

igualmente indiepeneablee. Como ya ee mencionó la primera etapa 

es la formación del hombre nuevo; la eesunda consiste en que la 

producción alcance un nivel que permita satisfacer 

integralmente lee necesidades de todos loe hombree. 

En esta Sociedad se e~tinlllirán las palabras cspitalietae y 

proletario, ee eliminar4 al capital como instrumento de 

explotación sobre el hombre, se abrirá la primera etapa de la 

sociedad nueva, a la que se le denomina en la literatura 

marxista la etapa del socialismo, y ee extinguirá la fisura 

del proletariado de éste neo-estado-proletario llegando a la 

etapa final la era del mundo comunista (5J. 

En la tercera et.epa. La dictadura del proletariado, el 

neo-eetado-proletario se extinguirá al 1nic1aree la primera 

etapa de la sociedad nueva, de donde surge la presunta ei Marx 

y Engele no creían en el anarquiemo o ¿cual será el tipa de la 

organización social? Al respecto, un párrafo de Engele en eu 

(5) M•rx. La Sociedild Hueva. 2•. Edición. Edit. U.H.A.f'I. f'léxico, 1980. 
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libro "El desarrollo del Socialismo de la utipia a la ciencia", 

es la única referencia firme "En lusar del sobierno sobre las 

personas entrar& le. e.dminietre.ción de le.e cose.e y le. dirección 

del procel!lo de le. producción". 

En esta cuadratura, le. idee. de la sociedad nueva tiene sus 

pilaree en el principio de que ne.die tiene un derecho propio 

pe.re. imponer eu voluntad, eiedo el único camino el que la 

administración este en lae me.nos del pueblo, en forme. directa o 

mediante le.e normas que dicte. 

Chynoy en su libro titule.do "La Sociedad", le. concretiza 

como "trlllllado de las relaciones sociales" o como un srupo que 

lo e.barca todo, poaee une. forme. de vide. o, cultura y, menciona 

que quiz6 ninsuna palabra tensa menos imprecisión que el 

término aociedad, y por lo mismo, para el citado autor no hay 

una definición que pueda l!ler aceptada por todos o casi todos 

loe sociólosoe, ye. que la mayoria de ellos dirisen eu 

definición al papel de las pereonae, a la estructura de lae 
• relaciones (6); aei, Geors Simmel, uno de loa fundadores de la 

eociolosia, la conceptualiza "como un cierto número de 

i11dividuoe unidos poi• la interacción" y el e.ntropóloso Ralph 

Lintón, como "todo BrUPo de gentes gue han vivido y trabll,fado 

Juntos du1•ante el tiempo suficiente para organizarse como una 

unidad social, con limites bien definidos", 

Al respecto, cabe eel'lalar que loa sindicatos son 

asrupacionee de trabajadores reunidos y representados para la 

protección y defenaa de sus demandas y sarantiae laborales, 

(6) Chino¡, Ely. Li Sociedad. Un• introducción • l• sociolo9i•. Tr•dc. 
Franchco L6per Cam.Jra. 9a. Edición. Edit, Fondo de Cultur• Econ611ic•. 
nhico, 1978. p.47. 
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forman una sociedad trabajadora como se puede observar de loe 

lineamientos que expuso Marx y Ensele, son pues, una sociedad 

p0r tener una identidad, siendo ésta la de ser asalariados y, 

por ende, el Sindicato de Trabajadores Petroleros de la 

República Mexicana, es la asociación de trabajadores de una 

miema rama de la industria, bajo loe factores que influyen en 

su asrupamiento desde sus inicios, y adem4e, p0r desarrollar 

una estructura de resulación interna y a través de su 

Secretario General losrar una representación en el enlace de 

comunicación para con su patrón es decir, con loe cuerpos 

directivos de Petróleos Mexicanos, que eet4n a carso de conocer 

y reeolver todo lo concerniente con sus trabajadores, aeimiemo 

repreeentarse como aeociación ante la sociedad nacional. 

B) TKORIA SOCIAL DK LOS l'IJVIMIBll'l'OS OBRKROS 

Para analizar la sucesión histórico social de la 

humanidad, se ha tomado el modo de pensar del hombre o sea, loe 

4mbitoe del pensamiento y la acción humana como clave para 

diferenciarlos a cada uno de ellos. Comte eeflala que "puede 

diferenciarse -con muchos puntos de transición e intereses, un 

estudio antropecéntrico-relisioeo, en el cual esperanzas y 

temoree humanos hacia una determinada creencia social se 

condensan en eepiritue bienhechores o punitivos, un estudio 

metafieico-fisiolósico, en el que conceptos abstractos como 

naturaleza, razón o espíritu dan forma a otro panteón de 

entidades metafísicas y, finalmente, un estudio fieico-
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poeitivo, en el cual lae idaae, conceptos y teoriae eon 

do¡¡máticee, corrssiblee mediante la inveetisación eietemática y 

comprobablee por la aplicación práctica." (7) • 

Marx dirise eu atención hacia una euceeión, coneiderada 

inevitable, de las relacionee aconómicae, lee cualee representa 

para él, el principal motor de deearrollo hietórico-eocial y la 

clave para comprender a éete. Durante esta deearrollo 

automático de lee relacionee eocialee, explica Marx, "un 11rupo 

cada vez .,,., pequeifo de propietarios d" lo" m"dios de 

producción se encuentra frente a un 11rupo cada vez mayor de 

despaseidos; hasta que, finalmente, después de una predecible 

serie de inevitable" explosiones sociales, los pobres 

desposeídos adquiel'en 111 supreD1acia", (8). 

Ambos autores basan eue percepciones en hechoe del 

desarrollo humano que explican como neceearios. Lo anterior ea 

obeervable dentro del panorama slobal del paeado y del futuro 

de la humanidad reflejan la dirección de aue temores y 

eeperanzae. 

Existe la corriente de inveetisación eociopeicolósicaa 

cuya poetura ea atribuirla a asrupacionea eocialee o a una masa 

da personas un alma propia qua ea encuentra máe allá de lae 

almas individualae, un anima collectiva o arouP mind y ee euele 

considerar loe fenómenoe peico-eocialee como la euma o, lo que 

viene a eer lo miemo, como el promedio de un cúmulo de 

individuos. 

(7) Orte9a y Gasset. Josf. L• Rebelión de 1.n f'l,uu. 19a. Edic. Editor-id 
Espa .. ·C•lpe, S.A. M•drid-Esp•ña. 1972. pp.37-41. 
(8) Orl•Q• y Gnset, José, Op. cit. p. 42. 
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De lo anteriormente planteado puede coneideraree que se 

da un desprendimiento del pensamiento Y voluntad del individuo 

al ser éste una parte del anlma oolleotlva, situ&ndolo en un 

plano de compartamiento irracional. Lo cual aunque sea una 

masa comunicada peicol6sicamente por una necesidad, éeta euele 

escapar del control social instituido para telee eventoe, 

Loe individuos ee han unido para eatiafacer neceeidadee 

que por ei eoloe no podrian hacerlo y a lo larso de la historia 

han constituido srupoe eocialee debidamente formadoe y 

orsanizadoe en función al vinculo bioeocial como la raza y el 

sexo; otros srupos eocio-culturalee como loe ocupacionales, loe 

económicos, loe politicoe, loe relisioeoe. 

También loe hay no unidos o inorsanizadoe 

inestabilidad ee latente y a la que se lee 

"multitud". 

a loe que 

denomina 

la 

como 

La multitud en sentido amplio ee le entiende como reunión 

transitoria e inestable de un conjunto de eeree humanos en un 

miemo lusar, entre loe cualee ee desarrollan fenómenos 

interaotivoe caracterizadoe por tener formas de comportamiento 

comunes, ein que por ello eue intesrantee formen una unidad 

eocial. 

La multitud en sentido extricto ee la reunión de eeree 

humanos que forman una unidad transitoria e inestable y eu 

forma de manifeetaree son a través de reuniones en lugares 

públicos, en el caeo, el proceso de interacción es el de 

conferirse unidad al referido srupo social sin que sea 

propiamente eetable y definido. 
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Leandro Azuara define doe tipee de multitud: La multitud 

orgiástica en la que ee senera una actividad frenética de eus 

intesrantes, de un modo acorde, pacifico, actúa en forma 

introvertida y con finalidad autosatiefactoria. La multitud 

turbulenta como aquella que destroza, aolama y arrolla. Implica 

un previo srupo social determinado que en torno de un incidente 

epieodio que proyecta el actuar de sue miembros en forma 

destructiva o de edameci6n, loe cueles eon sentimientos 

primitivos o elem~ntalee; eu actuar ee homoséneo, aei como 

eugeetivo, ein trabaa morales, tradicionales, culturales, 

siendo dichas actividades momentáneas e inmediatas y de 

autoexcitaci6n (91. 

Al referirse a las multitudes Simmel las caracteriza como 

"agu6llas denominadas masas, en relación con la influ11noia de 

la cantidad en los grupos sociales". 

Avocarse al conocimiento de loe movimientos de lee srandes 

maeas, ya eean relisiosae, sociales, politicas, Sl.Jmnel advierte 

un radicalismo extremo y obeecedo dependiendo ello de que lee 

maeee se suien por idees simples: de aquello en lo que 

participa la mayoria es eeequible a lae pasiones máe bajae y 

primitivas. Lae realidades en lae cuales han de tener 

realización práctica, lae ideae de la masa eon complejas y eon 

intesradae por elementos hetereoséneoe. De ~hi que lae ideao 

eimplee eon lee únicas que han de actuar en forma parcial Y 

radical. Ee notorio el hecho de que une maee reunida acentúe 

eee carácter, por lo que le asitación nerviosa y lee 

(9) Azu•r• Pérez 1 Le•ndro. Sociologí•. 7¡. Edic. Edit. PorrCai1, S.A. Mhico, 
1983. pp.6~-69. 
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eugeetionee tranemitidae de aquélloo quienes pretenden 

conducirla arraetra al individuo por la linea que tome la masa, 

formándose un botin de la personalidad máe apasionada, 

preeidida de una peicologia propia que hace desaparecer toda 

reserva de la persona, siendo ajena a todo sentido de medida y 

ponderación. 

El advenimiento de lae maeae ee un hecho vieual que eurge 

de grandes crieie padecidas par pueblos, naciones, culturas. Su 

fieonomia y coneecuenciae a lo que ee denomina rebelión de 

maea. Todo el anterior contexto tiene eu eisnificado palitico, 

intelectual, moral, económico, 

colectivos. 

Lae aglomeraciones del 

religioso, abarcando ueoe 

(lleno) al crietalizaree ee 

vislumbra a la muchedumbre como tal, poaeeionada de loe localee 

y utencilioe creados por le civilización. La preexietencie de 

pequeftoe grupoe disociada deepuée de la primera guerra mundial, 

eurge la muchedumbre como fenómeno vieible inetalado en lugaree 

diferentes de la sociedad. Por lo que el concepto de 

muchedumbre debe eer en baee a loe elementos cuantitativo y 

visual. Luego, ae concibe la idea de maea social como la 

unidad dinámine de dos factores: minoriaa y masas. Las 

minorías aon individuos o grupos de individuos especialmente 

cuantificados. La masa ea el conjunto de pereonae no 

especialmente cualificadas. Entendiéndose al hombre medio como 

"masa". De este modo, se convierte lo que era meramente 

cantidad -la muchedumbre- en una determinación cualitativa, ee 

la cualidad común, es lo moatrenco social, en el hombre cuando 
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no se diferencia de otros hombree, eino que repite en si un 

tipo senérico. 

Aei, es evidente que la formación normal de una 

muchedumbre, implica la coincidencia de deseos, de ideas, de 

modo de ser, en loe individuos que la intesran. 

Existen ¡rupoe que se caracterizan por no ser muchedumbre 

y masa, la coincidencia efectiva de sus miembros consistente en 

algún deseo, ideal, o ideales, que por si solo excluye el sran 

número. 

Para formar una minoria, sea la que fuere, ee preciso que 

antes cada cual ee separe de la muchedumbre por razones o 

motivos especiales, relativamente individuales, einsularizado, 

con noción de no coincidir. 

La masa puede definireo, como hecho peicol6sico sin 

necesidad de esperar a que aparezcan 

aslomeraci6n. 

loe individuos en 

Masa ea todo aquél que no se valora a si miamo -en bien o 

en mal- por razones especiales, sino que ae siente "como todo 

el mundo" y, sin embarso, no se angustia, ae siente idéntico a 

loe demás. 

La división de la sociedad en meeae y minoriaa excelentes, 

no es una división en claaee sociales, sino en clases de 

hombree, por lo que no coincide en Jerarquización de clases. En 

la sociedad surgen e diario operaciones, actividades, funciones 

del más diverso orden, que por ende, son por eu naturaleza 

especiales, lee cueles no pueden ser eJecutedaa con agrado, ain 

dotes eapecialea. Aei laa innovaciones politicaa de loe más 

recientes alloe no eisnifican otra cosa que el imperio politice 

12 



de lee meses (10). 

Le vieJe demoorecie en le que imperaban loe principios del 

liberalismo y el estricto sometimiento e le norma Jurídica 

vivien Y actuaban lee minoriee. En el transcurso del tiempo se 

re¡ietre el triunfo de lee hiperdemocraciee en el que le mese 

actúe directamente sin Ley, y por medio de loe materiales de 

presión imponiendo sus ideales. Teniendo en cuente le creencia 

de que le asiste el derecho e imponer y e dar visor e la Ley. 

Llesando a le conclusión de que la mase arrolle todo lo 

diferente, esresio, indivieuel, calificado y selecto. Quien no 

eee como todo el mundo, quien no piense como todo el mundo, 

corre el rieeao de ser eliminado. Y clero está que ese "todo 

el mundo" no ee "todo el mundo". "Todo Bl mundo", ere, 

normalmente, la unidad compleJe de mesa y minoriee 

diecrepantee, especiales. Ahora "todo Bl mundo" es sólo le 

masa. 

Al respecto, loe movimientos obreros son la unidad 

transitoria que se reunen en lusaree públicos con finalidades 

simples de realización práctica, ideas de lee que depende el 

actuar de le maaa, caracterizándose le misma por el actuar 

radical, un agitar 

transmitidas de sus 

impulsivo besado 

dirigentes, ea el 

en las 

ceso de 

eu¡¡eetionee 

loa lideres 

sindicales que abanderándose en las necesidades primordiales de 

loe miembros aunado a le cualidad común de éstos, coincide en 

loa deseos e ideales de loe participantes. Es eei, como ee he 

desarrollado loe ¡rendes movimientos sindicales petroleros 

(10) Orteq• y G .. set, Jasé. Ibidoo. pp. 37-42. 

13 



partiendo desde loe inicioe de la historia de la industria 

petrolera mexicana. Como se ha expresado, loe trabaJadoree 

petroleros han formado desde eue orisenee una unidad social por 

las formas de comportamiento oomunee entre si y al isual que 

define Leandro Azuara se prasmatizan en una multitud or616at1ca 

cuya actividad frenética de eue intesrantee es pacifica, 

introvertida y actúa de un modo acorde a su finalidad 

autoeatiefactora. 

Se esta de acuerdo en la conclusión a que Simmel lles6, al 

eeftalar que las multitudes se identifican como aquellas 

denominadas masas por la inf luenoia de la cantidad en loe 

srupoe sociales y el radicalismo extremo y obeecado en loe 

movimientos eindicalee de loe trabajadores. 

Loe advenimientos de las masas es objetivamente visible y 

se desprenden de la coyuntura de la crieie económica, politica 

y social de la nación, contexto que tiene eu ei¡¡nificado en 

todos loe usos colectivos del ser humano (politice, 

intelectual, moral, económico, relisioeo); dándoeele a este 

aspecto el nombre de "rebelión de masa". 

Cabe la posibilidad de dárle el matiz de minoriae al 

referirse a loe trabajadores petroleros, en virtud de que al 

reuniree éetoB en demanda de mejoras a eue oondicionee o en 

protesta de arbitrariedades por parte de eue superiores 

patronales, son posibles de ser cuantificados, pero cabe 

eeftalar que, cuando éstos representan srandee movilizaciones 

que partieron de un conflicto económico- laboral, como lo fue 

el caso que di6 como resultado la expropiación petrolera en la 

que eue peculiaridades fueron la adhesión por solidaridad de 
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otroe eindicatoe de trabajadores a loe movimientos obreros da 

loe trabajadores petroleros, aún ein ser de la misma rama 

industrial. La afinidad e identidad del eentimiento de 

supresión entre éstos, dan la peute pare designarles el nombre 

de mase. 

C) HOCIOllBS DB ASOCIACIOM Y SillDICA'l'O. 

La palabra aeoc1ac16n tiene un doble eignificado, el lato 

y el restringido. 

El significado lato comprende toda agrupación de pereonae 

fieioae, realizada con un cierto propósito de permanencia para 

el cumplimiento de una finalidad cualquiera, de interés común 

para los asociados, siempre que sea lioito: si¡¡nificado que 

cubre cualquier fenómeno social eeocietivo. 

La inclinación del hombre a agruparte con eue eemejantee 

para el cumplimiento de eue finee que no podrian eer alcanzadoe 

convenientemente pcr eu esfuerzo individual: tiene muy divereae 

manifeetacionee, eiendo una de ellae la asociación. 

La Constitución Politice de loe Eetadoe Unidoe Hexicanoe 

en eu articulo Noveno reconoce el derecho a aeociaree Por 

cualquier objeto licito, al disponer que el miemo no ee podrá 

coartar. 

Loe eindicatoe de patronee pueden ser: a) loe formadoe por 

patro11ee de una o variae ramae de actividades; b) nacionales 

que eon loe formedoe por patronee de una o varias ramas de 
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actividades de dietintae Entidades Federativas (articulo 361 de 

la Ley Federal del Trabajo vi1ente). 

Loe sindicatos o asociaciones de trabajadores pueden eer: 

I. Gremiales, loe formadoe por trabajadores de una ·miema 

profesión, oficio o especialidad; II. De empreea, loe formados 

par trabajadores que preeten eue eervioioe en una miema 

empreea; III. Induetrialee, loe formados por trabajadores que 

presten eue eervicioe en doe o máe empreeae de la miema rama 

industrial; IV. Nacionalee de industria, loe fol'llUldos por 

trabajadores que preeten eue eervicioe en una o variae empresas 

de la miema rama industrial, instaladas en doe o m4e Entidades 

Federativss: y, V. De oficioe varioe, loe formados por 

trabajadores de diversas profeeionee. Estos eindicatoe sólo 

podrán conetituiree cuando en el municipio de que ee trata, el 

número de trabajadores de una miema profesión eea menor de 20 • 

Lo anterior corresponde al contenido del articulo 360 de 

la Ley Federal del Trabajo vi1en~e. que perceptúa las 

caracterieticas de las diferentes aeociaoionee de trabajadores 

que como talee muestran las neceeidadee económica, p0litica y 

cultural de lae miemae, con finalidades de satiefactoree. 

Sindicato conceptualizado ea la asociación de trabajadores 

o patronee, constituida para el estudio, mejoramiento y defensa 

de sus reepectivoe intereses (art. 356 de la Ley Federal del 

Trabajo). 

El enfoque sociológico de un sindicato será el de haberse 

constituido una asociación 

individuos para defender 

copropietarios y otroe. 

privada que forma un srupo de 

sus intereeee: sindicatos de 

Bl eindicato profesional defiende 
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intereaea econ6micoe ligadoe a una profeai6n. Aunque el 

len11Uaje común asimila sindicato y sindicato obrero, existiendo 

evidentemente eindicatoe patronales. 

Cabe mencionar que el organismo sindical patronal 

Confederación Patronal de la República Mexicana (COPARHl!X) y el 

Sindicato de Trabajadores Petroleros de la República Mexicana 

tienen divereae finalidades. 

El sindicato petrolero tiene eus f inalidadee en lo 

histórico y doctrinal, entre ellos el procurar a eue miembros 

loe bienes de eeta vida; finalidad temporal, profesional. 

Tomando en cuenta eu estado peiool6gico el infortunio de eer 

parte de la clase desprotegida y marsinada, sujeta a una 

remuneración por 

finalidad el de 

la preetaci6n de sua aervicioe. La otra 

ser el medio para procurar que eue aeociadoe 

aatiefasan sue neceeidadee indiepeneables, logrando con ello 

una verdadera y durable utilidad a sue miembros. También, ee 

une otro aspecto principal como lo es la reoonciliaci6n moral y 

peicol6sica. 

La orsanizaci6n sindical tiene estrictamente s eu carso la 

defensa de loe derechos profeeionalee de eue miembroe, mediante 

le euecripci6n de loe contratos de trebejo. 

Lee empreeae ee han agrupado para la defensa de eue 

intereses a travee de orsaniemoe inetituidoe para ello. En 

eete periodo de traneici6n, con centralee sindicales y 

asociacionee empresariales en ¡eetaci6n, ee cuenta en un 

orsaniemo, cuya eficacia esta supeditada a la actividad 

representativa de sus componentes, incluso de terceros, tales 

como representantes de loe consumidores (Procuraduria Federal 



del Conewnidor), y el 

inf lacionarioe en el 

Banco de H6xico en loe indicee 

pais, donde ee tratan loe temas 

eocioecon6micos, concretándose lae directrices que sirven de 

orientación y, en l!IU caeo, de aplicación a lee nesociaciones 

entre centrales eindicales y aeociacionee de empreearioe. Loe 

limites ee basan en el plan preeidencial pacto de solidaridad, 

aei como a la libre inversión en lae empreeae, en el que no ee 

interviene en el 4mbito privativo de las empresas y de su 

propia personalidad ( 11) . 

a) Movilidad eocial. 

La movilidad social corresponde a la posibilidad que 

tienen loe individuos (o incluso loe srupoe), en un eietema 

eocial dado, de cambiar de etatue, bien eea el etatue 

profesional, el etatue de preetisio, el etatue seosr6fico o, 

eobre todo, el económico. En seneral, ee dietinsue la 

movilidad horizontal (que ee refiere a la posibilidad de pasar 

de una empresa a otra conservando el miemo status profesional y 

el miemo ealario, o la posibilidad de cambiar de ciudad 

permaneciendo en el mismo eetrato social) y la movilidad 

vertical (que ee refiere a loe cambice de niveles de eetratoe). 

(11) Uh, Arthur. L•s Asochciones P1tronde1 y Obrer1.1 en h Econo•h, h 
Sociedad y el Esh.do. Publictl.ciones de Unión Fribourg. Instituto 
Intern1cion1l de Cienchs Sochles y P0Utic1s. Ach de un si•poliu• 
Internaciond en Fribur90 (Suiz1). Edición Esp1ñoh por R•c•redo Duque 
Hoyos. Edil. Herder. B1rcelon1, 1979. 
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La movilidad vertical se eitúe en une jerárquie y está en 

conexión estrecha con el problema de la eetretif icaci6n y el de 

les clases. Cuando le estratificación ee fija y hereditaria, 

como en el r6simen de oaetae, hay peca movilidad vertical. 

Le movilidad eociel es un aspecto normal del proceso de la 

industrialización. 

Sorokin ha examinado las diversas consecuencias sociales, 

morales, culturales y eccnómicas de la movilidad social, cuyos 

efectos pueden variar ee¡iún loe contextos. 

D) RL SINDICATO PBTOOLKRO. 

El análisis de uno de loe más srendee y poderosos 

eindicatoe de México, el de loe trabajadores de le industria 

petrolera per eu trascendencia histórica, social y pol1tica 

inserta la relación din4mica del Sindicato de Trabajadores 

Petroleros de la República Mexicana (S.T.P.R.M.). Son dos 

aspectos a tratar: Los reesoe principales de los vinculoe 

Estado-Trabajadores, en loe que ee destacan las vicisitudes que 

afectan y readecuan este alianza, y tal estructure orsanizative 

del sector obrero-sindical, en el que sursen diversas 

instancias jerárquicas que risen y relacionen e loe distintos 

núcleos obreros. 

Aspectos del vinculo Estado-Sector Obrero. 

A partir del Gobierno Cardeniata (1934-1940), el estado 

losr6 establecer une estructure de relaciones con diversos 
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eectoree eocialee del paie qu~ permitió alcanzar lae metae 

económicae marcadae en eu plan de sobierno, que a travée de las 

miemae ee ejerció la acción del Eetado, asi como la de orientar 

Con la formación en 1936 dietintoe srupoe y clasee sociales. 

de la orsanización cúpula del 

Confederación de TrabaJadoree de 

eindicaliemo 

México (CTM)- y 

nacional -la 

eu adhesión, 

dos aftoe mte tarde, al partido oficial de la revolución, se 

consolida el proceeo de alianzas del eector obrero del Eetado. 

El Sindicato de Trabajadores Petroleros de la República 

Mexicana fue una de lae orsanizecionee que ee incorporaron a 

dicha central desde loe inicios de éeta, conquietando para ei 

un lusar primordial en el seno del sector obrero orsanizado y, 

paulatinamente un srado de mayor autonomia politice en relación 

a eeta central y al Eetado. 

Deede eu conformación, 

eindicalee en el Estado 

criticae. 

la alianza de lae orsanizacionee 

ha pasado por dietintae etapae 

El intenso proceso de lucha politice del S.T.P.R.M., desde 

1938 hasta finales de loe aftoe 40'e ee un fenómeno que forma 

parte de la recomposición de fuerzas eocialee en la 

confisureción del Estado Mexicano. Lee luchas de loe 

petroleros en aquel periodo adquieren una dimensión que 

trasciende a lee relaciones PEHEX-S.T.P.R.H., en tanto ee 

traneforma en materia de discusión y participación de todo el 

eector obrero mexicano. 

Al respecto eeftale Barboea: "el conflicto obrero se 

transforma en una orisls que estremece a todae las fuerzas 
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políticas del país. "<12>. 

Lae preaionea sobre el S.T.P.R.M., las que llevaron a sua 

liderea a elevar au eatructura orsanizativa y en la concepeión 

de au lucha lo enfrentaron a criaie que en cuestión a la 

traacendencia de laa miemae ea uso la fuerza püblica, 

culminando a loe trabajadores petroleros a más de un arreslo 

politice. 

El desarrollo de la lucha de loe petroleros, permite 

entender el contenido del c8l!lbio de dirección de la pelitica 

sindical en el paia. 

El efecto de la expropiación ea apreciable en el fenómeno 

de la pérdida de control de la contratación adminiatrativa, el 

incremento de laa posiciones sindicales, aei como el aumento 

del aalario diario promedio de 10.69 peeoe en julio de 1938 a 

12.12 en 1939, la producción de crudo en loe mismoe afloe 

dieminuyó ooneiderablemente. El saeto laboral total atimentó de 

69 millonse de pesoa en 1938 a 98 millonee en 1939 y 100 

millones en 1940. Deeequilibrioe financieroa y fricciones con 

el aindicato. 

La Estructura Organizativa del Sector Obrero Sindical. 

El Sindicato Petrolero como orsanización aocial de acuerdo 

el résimen juridico adminiatrativo de la relación obrero-

patronal, en la que loa trabajadorea petroleros ae asrupan en 

(12} B•rbosa C•no, Fabio. El ch•rrazo contr• el S.T.P.R,M., Memorin del 
encuentro sobre historia del movimiento obrero, 3 vol. Universid•d Autónoma 
do Puobl•, 1980. Vol. II. P, 345. 
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dos cateaoriae: trabajadores de confianza y loe eindicalizadoe. 

Eetoe últimoe aarupadoe en un p0lo principal o dominante al de 

otra relación el de loe trabajadores de planta, quienee a eu 

vez ee encuentran en el p0lo opuesto y conteniendo a loe 

trabajadores transitorios. 

La estructura social en el S.T.P.R.M., ea aalutinada en la 

fuerza laboral eindioalizada de Pl!MEX, tom'ndose en cuenta a 

toda la fuerza de trabajo transitoria lisada a la industria 

petrolera en forma indirecta o en general, temPQralmente, y a 

la que también el sindicato petrolero controla. 

Otra característica de la condición del petrolero proviene 

de su situación laboral ante PEMEX y de eu función dentro del 

sindicato. De acuerdo a lo anterior, el Sindicato divide a sue 

intesrantee en diversas catesorias de socios, distinsuiendo a 

los que están activos en la industria (loe de planta) de 

aquellos trabajadores que por distintas oaueae mantienen una 

relación laboral temp0ral con la empresa y el sindicato (tales 

como lo son loe caeos de loe reducidos o reajustados 

comisionadoe, jubilados y supernumerarios). 

Los trabajadores sindicalizadoe y lee distintas catesorias 

de trabajadores transitorios forman parte de un mismo univereo 

ocupacional, desde la estructura de loe primeros está formada 

de tal modo y loa segundos puedan losrar eu acceeo a ella e6lo 

deopués de reunir ciertoe requisitos que en última instancia se 

ajustan a la militancia sindical: le participación en todos 

los actos de diversa indole que orsanice el sindicato, ·~n 

apeyo a la Constitución, de las Instituciones del beneficio 



social sn 116x.1co y del S. T.P. R.H. ", ee¡¡ún lo establece el 

articulo 26 de loe estatutos. 

La estructura material de dicho sindicato 

¡eneral dos tipas de trabajadores, quienes 

la conforman en 

estlin dentro del 

mismo y quiénes no pertenecen a éste. 

Por cuanto a la relación entre la diri¡encia aindical y 

las bases obreras mismas que se orientan al centralismo, asi 

como de manera vertical, es el fenómeno que obedece a motivos 

diversos como lo son: a) el intento, por parte de loe máximos 

dirisentes de unificar y controlar el creciente número de 

trabajadores, tanto de planta como transitorios, ocupados per 

la industria petrolera y b) le necesidad de sofocar los brotes 

de descontento de 

con fines tales 

trabajo y ¡¡czar 

diversos srupoe de 

como: obtener una 

de loe beneficios 

trabajadores orsanizadoe 

mayor ee¡¡uridad en el 

económioos laborales 

contractuales (oaso de loe transitorios y, en ciertos aspectos 

de loe jubilados), de conformar un sindicato propio y con 

estrato colectivo de trabajo, que sarantizara su situación 

laboral (principal demanda de loa técnicos y profesionietas), o 

el de denunciar lae supuestas prácticas antidemocráticae y 

corruptas de la dirisencia sindical del S.T.P.R.M., asi como 

para protestar contra el 

politice de Ciudad Madero 

desidentee o de opoeición). 

predominio tanto económico 

(principales objetivos de 

como 

loe 

En seneral, el acrecentamiento del poder politice del 

sindicato petrolero ha descansado en la politice de mecanismos 

coercitivos, logrando con ello el control de la casi totalidad 
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de la fuerza laboral e inclusive de loe escasos brotes de 

deeidencia. 

Loe principales conflictos internos en el S.T.P.R.M., 

correependen a una serie de fenómenos que contribuian, de una 

manera o de otra, a la seneración de problemas. Loe movimientos 

o denuncias de loe trabajadores traneitorioe, loe intentoa de 

sindicalización de loe técnicos y prof eeioniataa en un 

orsaniamo independiente, la lucha de faccionea en la que eetaba 

de per medio la elección del Comité Ejecutivo General y, dentro 

de ellae, la intención de dieminuir la influencia de zonae 

eeccionalee, eon elementos que, aunadoe a lee actividades 

antidemocráticae y de corrupción profundizaron el poder 

vertical de la cúpula dirisente, que a su vez orisinaron el 

malestar politice seneralizado. 

De lo anterior, ee dio respuesta con movimientos 

orsanizados en loe que comenzaron con un deeplieaue de 

manif ieetos en loe que divereas eeocionee y principalmente 

lideres, ee pronunciaron por la adheeión al résimen tanto 

politice como eindical, multiplicándoae loa pactoe de alianza Y 

eolidaridad con el propóaito de defender la eetabilidad como 

una politice del Sindicato Petrolero (IJ), 

(13) Alonso Pihcios, Angclin•. El Síndic•to de Tr•b•J•dores Petroleros y 
sus ret.ciones con Pe111ex y el Estado, 1970-1995. t.a. Edíc. El Colegio di! 
Mhico, A.C. México, 1986, pp IJ-20. 
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Atrav6e de la hietoria el hombre ee ha eocializado y 

repartido en pequeftoe srupoe que posteriormente forman 

"a11lomeraciontu1". Suceeivamente, ee eeftaló como "muchedumbre" 

a lo latente en complejo pero notorio, ¡rupo de individuos que, 

por el ser inetaladoe en un delimitado lugar atraen la atención 

y preocupación de loe obeervadoree. El concepto de muchedumbre 

ee cuantitativo y visual y traduci6ndoee a la terminolosia 

eociolósica se halla la idea de maea eocial. 

Orte¡a y Gaeeet eeftala: "La Sociedad etJ 1Jie111Pre una 

unidad dinámica de los factores mfnoriatJ y masatJ. La8 mfnoria8 

tJon individuotJ o 11ruP08 de individuotJ espeoislmente 

cua11f1cado8. La masa es el conJunto de personas no 

etJpecialmente cualificadss" ( 14 J. 

De lo anterior ee entiende que masa no ea exclusivo de 

masa obrera sino que se refiere a el hombre medio y por tanto, 

se eeftala a cantidad -la muchedumbre- en terminación 

cualitativa, cualidad común, en el panorama social, en un tipa 

sen6rico a lo que ee coincide de que la muchedumbre se le 

implica la coincidencia de deseos, ideas, el modo de eer de loe 

individuos que la inte¡ran. 

La maea, puede definirse como un hecho peicol6sico sin 

necesidad de esperar a que aparezcan los individuos en 

a¡lomeraci6n. 

(14) lb!d. p. 42. 
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Haea ea todo aqu61 que no ee valora ael miamo o en bien o 

en mal por razones eepecialee, eino que ee atente ''coJDO todo el 

mundo" y, ein embar¡o, no ee an¡uetia, ee atente id6ntico a loe 

dem6e. 

El hombre medio o hombre-masa no quiere dar razones ni 

quieren tener razón, ea un estado en el que eeta con vanidad y 

predominio absoluto de lo que cree eer la verdad, la vanidad 

como eentimiento no le permite analizar errores por lo que eu 

forma de actuar ante una ne¡ación a eu lósica ee torna violente 

en contacto con el srupo al que pertenece. 

Lee meeae ea una manifestación palpable del modo de eer de 

hombree en srupo y que ee han propuesto a diri¡ir la sociedad 

sin capacidad para ello. En eu conducta politice deja ver de 

forma contundente el hermetismo intelectual. El hombre-medio 

ee encuentra con ideae dentro de ei, careciendo del razocinio y 

de la forma de expresión de ideae correotae. Quiere opinar, 

pero no acepta condiciones ni eupueetoe de como opinar, de ahi 

que eue ideas eon taraivereae, confueae. 

El hombre-masa repudia la oblisación de ajuetaree a une 

diecueión, aei como la forma de convivir en acatamiento de 

normae objetivas deede la conversación, pasando por la ciencia; 

renuncia a la convivencia cultural, bajo normas y retrocede a 

la convivencia barbarie. Se euprime trámitee normales y ee 

dirige hacia lo más fácil, a la imposición de lo que desea. El 

hermetismo del individuo, empuja a la maea para que intervenga 

en toda la vida pública, dirisiéndola a un proceso único de 

intervención la acción directa. 
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l!n el trato aocial ae suprime la buena educación. "Loa 

eintomae de una nueva conducta que bajo el imperio actual de 

lae maeae van apareciendo y al que el autor en cita tituló como 

"acción directa" en el que pueden anunciar futuras perfecciones 

(15) 

B) OBGAMIZACIOH SOCIAL. 

L. Von Wieae diatin¡¡ue trea formas (Gebilde) aocialea: 

Las maso.e en las cuales lo.a relaciones entre loe 

individuoe ooncretoa, a¡lomeradoe, dentro de larnaea, incluyen 

directamente en la acción de éata. 

Loe ¡rupoe que ee caracterizan por au duración y eu 

continuidad relativas, por eu carácter organizado y, en fin por 

lo.e represento.cianea de eetoa grupos en el eepiritu de eue 

miembros; y, 

Loa ¡rupoa abetractoe que eon loe más diatantee del 

individuo empirico, por ejemplo el !!atado, la I¡leeia entre 

otrae ( 16). 

La or¡anizaoión eocial aunado con el len¡¡uaje y el trabajo 

al analizarse permite explicar el desarrollo de la humanidad a 

travée del tiempo. 

or¡anizaoión eocial. 

(15) !bid. p.43-45 • 

Al respecto ea necesario definir a la 

(16) L. Von Wiest. L• Sociolo9i1. Ideas, Obr•s-Ho•bres. Edit. Mensajero. 
Bilb•o. 1970. PP• JJ, 



Sesún Cheeter Barnard, la or¡anización social ea "un 

alatema de act1v1dades o fuerzaa _conclentemente coordinadas de 

doB o mils peraonaa"; e!!to ee, la actividad lo¡rada a travée de 

una coordinación consciente, deliberada y plena de prop6eitos. 

Lae orsanizaciones no requieren comunicaciones, deseo de 

colaboración por parte de eue miembro!! y un prop6eito común por 

parte de loe mi!!mos ( 17). 

Para Hall, una orsanización es: "una colectividad con 

llmltea relatlvlllflente 1dent1f1cablea con un orden nol'lllatlvo, 

con et>cala de actividad, con alstemaa de comunicación y con 

alatemas coordlnadoreB de aiallllfliento; seta colectividad exiate 

sobre una baaa relativamente continua en un modlo, y ae ocupa 

de actividadea que por lo general se relaoionan con una meta o 

u11 co11Ju11to de flnes" 1181. 

El de.,arrollo histórico de la humanidad, puede explicarse 

mejor a través de las Orsanizaciones Sooialee y del cambio 

orsanizecional entendido en términos históricos sociales. 

Etzioni al reepecto dice: "laa organizacionea no son una 

111vonslón moderna. Loo faraonea usaron a laa orssnlzacionea 

para conatrulr las pirlf.mideo. Los emperadoz•es de china las 

usaron hace mil a/Ioo para construir grandes olotemaa de rle¡¡o, 

Y loa prlmeroo papao crearon la 1gles1a universal", No 

obstante, la sociedad moderna tiene més orsanizaciones que 

eatiefacen mayor variedad de neceeidadee eocialee y persone.lee, 

que incluyen mayor proporción de eue ciudadanoe y afectan e un 

(17) Hdl, Rich•rd. Orq1.niuciones, Estructuril y Proce10. Edit. Pretice 
Hall. Españ1, 1976. p. 6, 
(IBJ Hill, Rich1rd, Op. cit. p, 9, 
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ee11111ento más amplio de sus vidas (19). 

La or1anizaci6n social de loe primeros srupcs humanos que 

habitaron la tierra fue muy primitiva y, seneralmente, era 

simplemente de relaciones familiares. 

La familia como orsanizaci6n o 1rupo social evoluciona de 

formas inferiores a otras superiores a medida que se desarrolla 

la sociedad. Aei, en forma cronol61ica se fueron formando las 

nacionalidades y loe pueblos que ee distin¡uen por rassoe 

fisicoe, lin¡¡uieticoe, sociales y pcliticos, eursiendo el 

Estado como or1anizaci6n social con caracteristicas econ6micae, 

politices y juridicas que se encargan del poder público y como 

el objetivo el ¡obierno de una nac16n o pais. El Estado se ha 

desarrollado pero sigue coneervando eus elementos báeicoe que 

son el ¡obierno, la policia y el ejército. 

La ayuda mutua que prestaron loe miembros de una comunidad 

primitiva y las actividades conjuntas que realizaban, 

permitieron el desarrollo del trabajo, lo que contribuyó a 

reforzar la uni6n de loe movimientos de la comunidad, 

desarrollándose aei las orsanizacionee sociales y la necesidad 

de la comunicación el transmitirse ideas de unos a otros, ayud6 

al desarrollo del lenguaje y a la par el incremento y 

eficiencia del trabajo; aei ee lle¡a a la especialización y 

posteriormente a la división del trabajo; que favoreció al 

incremento de la producción y de la productividad. 

(19) Etzioni, A111itai. Or13ani1a.cion1s Ploderna.1. Edit. Uteha. rtéxico, 1972. 
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Bete aumento en 

bienee materlalee 

la producción y en 

ayudó a la formación 

la productividad de 

de nuevoe grupae 

sociales que ee desarrollaron formando nuevas organizaciones 

sociales, aumentando lae relacionee socialee. 

Bl deearrollo de la eociedad, en base a loe pro¡reeoe 

humanos realizados en el trabajo y en el eeno de lee 

orsanizaoionea surgió conjuntamente con el desarrollo del 

len¡¡uaje que permitió la formación de divereae la¡unas y par 

oonclueiOn de lo anterior ee forman lae primeras ciudades, 

Eetsdoe, lee Nacionalidades, loe Pueblos, loe Gobiernos y loe 

Estadoe que conforman un auténtico sistema social en el que 

existe plena interdependencia entre el trabajo, len¡¡ueje y lee 

orsanizecionee aooialee. 

a) Conflicto 11aoial. 

Loe individuoe o grupos sociales ee manifiestan mediante 

une conducta oonciente, eu efen de coneesuir sue objetivos no 

se siften e regles ni a procedimientos, por lo que eu actitud ea 

deetruotiva, derrotadora para eubordiner e la parte deponente. 

Ea necesario eefialer que el conflicto social se da en 

".intresrupo"; siendo intragrupo cuando por diferenciae, 

coetumbree y actitudes ee producen roces entre individuos que 

pertenecen a eu mismo srupo, como aquél que se presenta entre 

dos srupos de trabajadores que pertenecen al mismo eindicato. 
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El conflicto extragrupo será aquel que eurse de un grupo 

social determinado y otro grupo social. Lee costumbres, 

actividades, actitudes y diferencias culturales ee acentúan al 

surgir competencias econ6micae entre grupos. Siendo un factor 

en el surgimiento de un conflicto social la huelga realizada 

por loe trabajadores que prestan eue servicios a una empresa. 

Aai, cada eociedad histórica presenta una serie de 

factores que influyen en el origen del conflicto. 

En el sentido peicoanálitico del término, el conflicto 

resulta de la acción de la censura aobre loe instintos del 

sujeto, pero también ee refiere, con más profundidad, a la 

estructura conflictual del peiquiemo, dividido originariamente 

por la pulsión de la libido y pulsJ.ón de muerte (eros y 

thanatoa). La psicolosia social vuelve a esta noción del 

conflicto en el sentido de loe roles y del etatue. En eatia 

miema linea de inveetigeción, analizando la relación del 

individuo con loe valoree de eu sociedad y con loa medioe de 

que dispone para realizarlos. Merton muestra que el conflicto 

entre e e toa valores y eetoa medios ea una fuente de 

desviaciones particulares (20), 

(20) Morlon, L• Sociolo9h, Idon-Ob'°s-Hombre1. Edil. MonuJoro. Bilbao, 
1974. 
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b) Poder 110Cial. 

Hax Weber "elle.la que el poder: "e" la probabilidad de 

imponer la propia voluntad dentro de una relación eocial, aún 

contra toda resistencia y cualquiera que sea el fundamento de 

esa probabilidad (21). 

El poder social permite reconocer una conducta individual 

aunque los sometidos a él no reconozcan validez a la conducta 

que pretende eocie.lizar mediante el POder eocial. 

El pader social no e" exclusivo de loe que ostentan el 

poder politice y al respecto Weber describe a lo" carismático" 

como aquéllos que al i¡¡ual de los que ostentan el poder 

politice tienen autoridad para socializar eu peneamiento y 

conducta individue.le.,. La dominación carismática define Weber 

ea la cualidad que paea de extraordinaria, de una personalidad 

que cuya virtud se considera en poee.,i6n de fuerzas 

sobrenaturalee o sobrehumanas o extraordinarias y no asequibles 

a cualquier otro. Por lo que dicho valor no e" objetivo, sino 

que implica la valoración por los "doDJinados" carism4tioos, por 

los "adeptos". 

De lo anterior, deviene expresar que la validez del 

carisma depende del reconocimiento de loe .,ujetoe a la 

dominación cariemática, a lo que Weber expene: "sobre la 

validez del carisDJa decida el reoonooimiento por parte de los 

C21) Weber, Man. Economía y Sociedild. versión Esp•ñola de José Medin.i 
Echeve,..ria. Tomo l. Edit. Fondo de Cultura Econ61r1ic1. l'ttJ1ico, 1987. 
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dominadoa; reconocimiento que se obtiene por 

les supueetas cualidades cariam~ticae sielJJl're 

por medio del prodi11io". 

corroboración de 

ori11inariamente 

Bl cariema aenuino (reconocimiento) no ee fundamento 

leaitimidad, sino un deber de loe llamados, en m6rito 

de 

de 

vocación y de la corroboración, a reconocer esa cualidad, 

reconocimiento que ee una entreaa peicolóaica, una entreaa 

plenamente personal llena de fe derivada de la indiaenoia y la 

esperanza. 

Bl poder social ee 

comportamiento individual 

la forma de eocializar a un 

siendo necesario loe elementos de 

fuerza y loe eepiritualizadoe. 

La fuerza necesita conjuntarse con el reconocimiento de la 

miema, por cuanto ee refiere al contenido intrineeco de lee 

Ordenee por parte de loe sometidos a quien eJerce dicha fuerza. 

Cabe mencionar que en la vida de loe eindioatoe mexicanos 

ee mantuvieron varice lideres eindicalee con ese don de 

cariem6ticoe como lo fueron Luie N. Morones, Vicente Lombardo 

Toledano, Valentin Campa, Alberto Trueba Uribana, Rafael Galv6n 

y en lo concerniente al sindicato petrolero, lo fue Joaquin 

Hern6ndez Galicia "La Quina" y entre otroe, Fidel Velázquez. Un 

ejemplo de ello, fue el reconocimiento a Fidel Velázquez por 

Joaquin Hern6ndez en la XVIII Convención Nacional Petrolera el 

seie de diciembre de 1983 cuya palabras fueron: "Hace poco le 

ofrecimos un homenaje al lider del país; al hombre que tuvo el 

valor de enfrentarse a la 1nd!gn1dad; al que lucha 

constantemente; al gue ha sido emblema de la paz de los 

gobiernos". en donde la amisted entre diri¡entes sindicales se 
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acercaba a loe 30 afloe. El poder politico del dirisente 

cetemieta y el poder económico del petrolero hacen mancuerna 

pera dar por resultado el se11111m1ento de asremiadoe con 

profundo einoo y hervor (22), 

El carilllllll de HernAndez Galicie no e6lo ee reduc1a al 

poder económico, eino también al pol1tico y el eociel. Boto ee 

trasluce entre loe enlecee con repreeentantee populares y 

diri1ente looalee del partido oficial. Su control abarcaba 

medioe de oomunioaoi6n, implicaba pues, eetructurae pol1ticae, 

econ6micae y eocialee de la re1i6n de Tamaulipae e inolueive, 

del Retado. Pol1ticoe, funcionarios, diri1entes sindicales, 

empresarios, colonos, campesinos que de él obtuvieron un cario, 

ee prebenda, su riqueza. Ademáe, de mantener controladas 

1ranjae e1r1coles, tiendee de consumo del sindicato, fábricas 

de ropa y jabón, 1aeolinerias, funerarias, olinicae dentales, 

cines, tiendes de materiales para construcción, talleres 

mecAnicos, refeccioneries, balnearios, hoteles y un hospital 

veaeteriano, con reeteurante. 

La aprehensión de "La Quina" el 10 de enero de ·1969, 

desencadenó ar andes manifeetaclonee en ciudad Madero, 

Tamaulipae, asi como en las principales fuentee de trabajo de 

Petróleos Mexicanos, as1 como en el Zócalo de la Ciudad de 

México. 

Be por ello que se explica lee movilizaciones de personas 

entre ellos, -petroleros, colonos, campesinos, estudiantes, 

empleados, amas de casa- que se mantuvieron d1a y noche en 

(22) Corro, Salv•dor. L• Quin•. 2a. Edic. Edít. Pl.lneh J1exic•n1., S.A. de 
c.v. ~éxlco, 1993. pp-149-151. 
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plantón, durante ocho d1ae, en demanda de eu liberación, en la 

plaza principal de la Ciudad de Madero, Tamaulipee (23). 

(23) Proceso. Ho. 638. 23 de Enero do 1989, Mé•ico. 
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ANTKCKDBNTKB HXS"l.'ORJ:COS 

CAPJ:TUUO X X 

BL PRTllOLBO Y SUHGIHIBll'l'O DB HOVIHillN'l'OS OBGAMIZADOS 

DB TRABAJADORBS PBTROLllR>S 

A) RBVOUJCION CIBNTIFIOO INOOSTRIAL Y BVOWCIOll DB LA 
ACTIVIDAD PB'l'ROLBRA. 

La creaci6n de herramientas y máquinae deeplaz6 al 

trabajador que utilizaba como herramientas eu fuerza fieica, 

ccnetituy6ndcee aei el arranque evolutivo de la 

industrializaci6n. AdemAs, loe inventos cientificoe-

industriales come lo es la máquina de vapor contribuy6 al 

mejoramiento en la operaci6n que combina la fuerza motriz del 

individuo y al ueo múltiple de herramientas, dando como 

resultado el control de movimientos uniformes y continuos que 

aumentan la producci6n y las ganancias del capitalista. 

La máquina de vapor ee considerada como máquina universal 

por eue posibilidades tecnol6sicae de aplicaci6n, y aportaci6n 

al ause a la primera revoluci6n industrial. 

En lae últimas décadas del aisle XIX, la industria sufrió 

una nueva revolución tecnolósica, por cuanto que modificó en lo 

esencial a la fuente de enersia para la producción y lee 

traneportee, con lae aportaciones que hicieron en ueo de loe 

inventos como la máquina de explosión y la electricidad, 

haciendo a un lado el ueo del carbón Y lae turbinas de a¡¡ua, 

suetituyéndoee eetoe ueoe con el petr6leo y la electricidad que 



en lo futuro movilizaria con efectividad transportes y 

ftbricae. Aunque no seria hasta e fines del eialo XIX en el 

que el uso del petróleo alcanzaria niveles preponderantes, 

superando loe de la producción de la industria dal carbón. De 

hecho, seria la linea que clasifica a loe pueblos de aouerdo a 

BU ¡rado de industrialización. 

a) La industria ., loe •>nopolioe petroleroe. 

La evolución industrial en eu ee¡¡unda fa~e ~ue 

finales del ei¡lo XIX, marcó el desarrollo de 

se ubicó a 

la libre 

participación en la induetria petrolera. La concentración y 

centralización de capitales industriales fueron pautas para que 

emeraieran brotes de monopolios en dicha industria. 

La sincronización del trabajo en la induetria, las 

actividades delimitadas en forma individual y ooleotiva de 

trabajadoree e inclueo en divieionee reaionales, permitieron el 

avance horizontal y vertical de la industria y loe monopolice. 

El lapso de estancamiento de 1874 a 1893, coincide con el 

surgimiento de la se¡¡unda revolución tecnoló¡ica con 

aportaciones como el motor de combustión y eléctricos lo que 

motivó a la formación de trust y monopolios. Lenin, respecto a 

loe citados fenómenos expresó: "No es sorprendente, que esta 

monopolización ocurriera más rápidamente en las ramas "nuevas" 

de la industria (siderúr¡¡ica, máquinas eléctricas, petróleo) en 

las nuevas" naciones industriales (Estados Unidos, Alemania), 

que en laB ramas "viejas" de la industria (textiles, carbón) y 
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en los "viejos" paises J.ndustrJ.11.les (In11l11.tt1rra, Franela)" (24). 

La anterior opinión es acertada, pues al extenderse la 

induetria petrolera la monopolización se estruoturó y 

coneolidó, resietrAndoee desde 1854, en que ee obtuvieron ocho 

deetiladeroe por la primera compaftia petrolera eetableoida en 

Pens¡dvania, resistrada con el nombre de "Psnsylvlfni.lf Roolt 

OJl". 

Bn 1859, se abrió el primer pozo artesiano, baJo la 

t6onioa oreada por Bdwin L. Drake en Tituxville, Peneylvania. 

Bn 1861, ee localizó en la citada resión, el primer pozo 

brotante, de 300 barriles. Poeteriormente fueron deeoubiertos 

otroe pozoe con lo que ee llesó a la eobreproduooión y al 

previo de venta por barril de cinco centavos de dólar. 

Para 1865, ee tenian resietradae veinte compaftias 

petrolerae en loe Estados de Pensylvania y New York obteniendo 

loe primeros sitioe en la producción del llamado oro nesro, 

ori¡inando esto la oreación de ciudades con los nombree de Oil 

City, Petrolie y otroe. Bn 1875, a Bstadoe Unidos le 

correspondis el 90~ de la producción del hidrocarburo a nivel 

mundial. 

Es apareJada la historia de la oompaftia petrolera Stand 

Oil Co, con la del Paie de Retados Unidoe. "En 1870, después 

de llevar sólo siete aftos en el nesooio, Rockefeller eetableció 

una sociedad por acciones, con un capital de un millón de 

(24) Mendel, Erne5t, El C•pit•lismo tu·dio, Ed. Era, México, 1979. pp.19B4-
19BS. 
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d6laree, de loe cuales él mismo poeeia un 27%. Tan e6lo la 

citada compellia constituida una d6cima parte de la industria 

petrolera norteamericada" (25). 

En 1679, aaumi6 la forma de Standard Oil Trust. por un 

periodo de 30 afloe, en Weet Vir1inia, con un re1ietro de 2,700 

pozoe para 1693. Sucesivamente eue funoionee ee expandieron 

por loe Retados de Ohio, laneae, California y Oklahoma ee 

eetableoi6 el pozo Oleen Poll con una producci6n de petr6leo de 

60 mil barriles diarios. 

La eobreproducci6n del petr6leo, favoreci6 a Rockefeller, 

quien adem!e del control de la Standard Oil, control6 

refineriae de atrae compaftiae patrolerae, aprovaohando au 

monopolio en la dietribuci6n, a trav6e de oleoduotoa que 

controlaba en un cien por ciento, aei como adem!e el monopolio 

que ejeroia en loe ferrooarrilee. 

En 1665, el 701 de eue lllOVimientoe la Standard 011, 

realizaba operaciones en el exterior, exportando petr6leo a 

Europa, Medio Oriente y Aeia; empresa que produjo m6e del 10% 

del petr6leo crudo de Betadoe Unidoe. 

Bl 1690, ee form6 la empresa Producer Protection Aee, en 

Eetadoe Unidoe, la cual tuvo efimera vida. 

En eee mismo afio, en el viejo continente, ee conetituia 

la Royal Dutch Shell Ca, en la Haya, Holanda. con un capital de 

300 mil florinee. En 1698, ee aeoci6 con la compaftia in1leea 

Shell and Traneport Co; y en 1907 ee realiz6 la fuei6n 

(25) s .. p1on, Anlhony. Los si•le her .. n... Ed. Grijolbo, Esp•Wo. 1977. P• 
46, 
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complete, monopolizando la Royal Dutch el 60% del capital. En 

1990, produoie 42 mil toneladas de petróleo crudo; su 

explotación principal ee ubica en las Indias Orientalee 

Holendeeee, dominando tambi6n, Eaipto, Venezuela, Triniddad, 

Rumania y Araentine. 

St1111dard 011 (Exxon) y Royal Duoh, serian lae compaflies 

que participerian en la vide de 

mexicana. 

la induetria petrolera 

b) Periodo prehisp<lnico. Bl petróleo en 116xico. 

El uso del petróleo en M6xico, ee remonta a le 6poce 

prehispenice, en donde loe indi¡enee lo utilizaban en eue actos 

rel1&ioeoe, como colorante, en ueoe medicinalee, en 

recubrimientoe de eeculturae, eei como pare calafetear eus 

embarcaciones, entre otras. Bl proceso de d~earrollo de las 

fuerzas productivas, durante el virreynato, fue lento para le 

explotación del recurso natural, por lo que au conellllO, se 

reducie al alumbrado, entre otree actividades. 

El 22 de mayo de 1783, eiendo Virrey de la Nueva Eepafte 

Matiaa de Fálvez, el Rey CarÍoe III de Bepafla, promulaó en 

Aranjuez, las "RtJtJle11 Ordenl!l.nZat1 parl!I. 11!1. HlntJr!a dl!I. la NutJVl!I. 

Eepaifa ", estableciendo eu dominio eoberano y radical eobra les 

minae de hidrocerburoe y la concesión pera eu explotación e loe 

particulares. 

En 1863, el eacerdote Manuel Gil y Sáenz, descubrió e lo 

que dencminerie "Mina d11 Petróleo de 51!1.n FtJrnendo", cerca de 
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Tepatitlán, Tab., que eeria una de las tantas ohapopcteras que 

en eea reaión exietia. 

El emperador de H6xioo, Francisco de Hll.Jl\burao, otorgó 38 

conoeeiones petrolerae a particularee del 14 de noviembre de 

1664 al 6 de noviembre de 1885. 

El primer permiso otoraado para exploracionee con la 

finalidad de explotar el petróleo, lo concedió el Ministerio de 

Fomento en el a~o de 1884, en las chapopoteraa en Chapacao, en 

la cuenca del Pánuco. En 1865, se realizó otra exploración en 

San Joe6 de Rueiae, Distrito del Centro, Tamaulipas. En ese 

mismo eflo, se descubrieron y anunciaron oficialmente atrae 

ohapcpoterae en Tamelul. del cantón de Tantoyuca¡ en la 

hacienda de Chapopote al maraen del rio Tuxpan, en la laauna de 

Chila al maraen del rio Pánuco; en Tonalapa, del cantón de 

Acayucan, Veracruz. Asi mi9110, en ese periodo ee deecubrieron 

y denunciaron atrae chapopoteres en Aldama, Tamaulipee; en 

diversas regiones de Veracruz (Papantla, Hinetitlán); en el ria 

Heecalape, Chio.pee; en San Fernando de Hacuspane y Sen 

Francisco del Partido, Tabaeco. En 1889, le Compaflia 

Exploradora del Golfo, inició de trabajos de exploreoi6n en 

Papentle., en la Haciende "Cou11as", que en lo futuro ee 

denominaria "Furbt1ro". 

En 1676, en Tuxpan, se estableció la empresa petrolera de 

un capitán bostoniano, en los predios de Núllez y Cerro Viejo. 

En . 1660 los ingenieros nortell.Jl\ericenoa Samuel Fairburn y 

George Dikeon, comenzaron le conetruoci6n de una peque!\e. 

refinerie en el Puerto de Veracruz, siendo terminada en 1886, 

denominada paeteriormente "Bl A¡¡u:lle. ". 
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El sobierno eepaflol, en vieperas de la 

promuls6 "Las Leyes de Indias", que reaulaba 

Independencia, 

loe recursos 

naturales, cuya propiedad inalienable se reservaba a la Corona 

Espallola. 

El 22 de noviembre de 1884, es promulsado por la Corona 

Espallola el Códiso de Hineria, inspirado en los principios de 

liberalismo económico, se dió al duello de la tierra el derecho 

de propiedad, no sólo del terreno sino de todo lo que babia 

arriba y debajo del mismo. 

El acentuado crecimiento de la industria textil y la 

demanda creciente del petróleo, aei como loe cambios en el 

mercado eners6tico internacional, estimularon a pequellae 

compallias a la búsqueda del preciado recurso natural. Burke y 

Cecil Rhodee, ambos de orisen inslés, orsanizaron una empresa 

denominada "London 011 Truet", al sur del ria Tuxpan, 

invirtiendo 90 mil libras esterlinas en trabajos de 

exploración. Despuée, la "Hexican 011 Corporation" adquirió 

loe derechos de ese trust. 

José Maria Ostoe, aei como capitalistas mexicanos, 

contrataron loe servicios de seólosoe, nativos y extranjeros, 

para iniciar trabajos de exploración, sin obtener el éxito 

ansiado. 

En 1900, Weetman Peareon, de nacionalidad inslés, invitado 

por Porfirio Diez, para colaborar 

canal de desagüe para la capital. 

en la construcción de un 

Posteriormente, se dedicó 

como empresario en la construcción de viae para el ferrocarril 

de Tehuantepec, por lo que al encontrarse en su camino campos 

con chapopotsras, solicitó la ayuda al sobierno para dedicarse 

42 



a la explotación del recurso natural, recibiendo "La re¡¡ión del 

Ietmo". 

l!n 1926, Ezequiel Ordoi'lez, realizó trabajos de 

exploración, descubriendo la denominada "FaJa de Oro", cuya 

producción afioo máe tardo aecenderia a más de 50 mil barriles 

diarios. 

Edward L. Doheney, de nacionalidad estadunidenee, fué 

invitado a México, por A.A. Robinson, presidente de la Compafiia 

del Ferrocarril Central confiado en hallar petróleo en las 

inmediaciones de eu linea de ferrocarril y sustituir al carbón. 

B) PORFIRIO DIAZ Y SU POLITICA Pl!TROLKRA. 

En 1901, la exploración del petróleo en México ascendia a 

10,345 barriles al afio. Pearaon, inició actividades en la 

parte sur de la Faja, desde la costa del Golfo hasta la llanura 

chiapaneca. Doheney, realizó sus actividades en la región que 

formada por las fronteras de San Luis Potcei, Tamaulipas y 

Veracruz, conformando la zona de la Huasteca. 

l!n 1902, Porfirio Diaz promul¡¡ó una Ley que favorecia 

especialmente loe intereses de Peareon. La Ley establecia que 

la explotación quedaba libre de todo impuesto en lo que 

correspondia a loe productos naturales, refinados o elaborados 

que procedian de la explotación; la importación libre de 

derechos por una sola vez, de las m6quinae para refinar 

petróleo o carburos aaeeoeos de hidró¡¡eno Y para colaborar toda 
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clase ds productos que tuvieran por base el petróleo crudo; el 

capital invertido en la explotación, quederia libre por 10 afies 

de todo impuesto federal, excepto el del timbre; ei los 

yacimientos estaban localizados en terrenos de propiedad 

particular, loe miemos concesionarios tenian el derecho de 

expropiar e dichos particuleree; lee compaftíee tenian el 

derecho de establecer tuberías por cualquier terreno particular 

e fin de facilitar le venta de los productos petroleros. 

En la primera década del aislo, y con el estimulo de lae 

concesiones, se lograron los más importantes pozos productivos, 

que fueron localizados en cinco campee de petróleo y sae: Ebano 

en Tameulipae; Caeiano, Chinanpa del Norte, Furbero y Ooe Bocas 

en Verecruz, en la mayor parte controladas por Pearson y 

Doheney. 

El petróleo mexicano adquirie importancia y las compaflias 

petroleras internacionales obtenian el monopolio de le 

industrie a pesar del estancamiento económico. 

La política de Porfirio Diaz, matizada por el 

paternalismo, la dirigía hacia lee inversiones de capitales 

extranjeros, potencies mundiales, hacendados, negociantes 

nacionales, con el objeto de establecer diversos mecanismos de 

relación entre el Estado y los representantes de intereses 

nacionales y extranjeros y que se dejaba en cada oaeo le 

interpretación y solución del problema correspondiente en manos 

del gobierno. En base e esta concepción y con el interés de 

lograr el más rápido fortalecimiento de la bursuesia, y desde 

luego del Estado, se optó por cuanto el petróleo, otorgar 

oportunidades para que se monopolizara esta rama de industria. 
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El 23 de abril de 1907, se otor¡¡aron concesiones a 

Peareon, en las cuales ae le daba la oportunidad de explotar el 

petróleo en terrenos federalea, comprendiendo Tamaulipas, San 

Luis Potosi, Tabasco, Campeche y Chiapa11. 

En 1908, se ampliaron las concesiones a Doheney, y en 

1909, ee promulsó una nueva Ley en la que se otor11a la 

propiedad exclusiva al duefto del suelo, loe criaderoa o 

depósitos de combu11tible11 minerales, bajo toda11 11u11 formas y 

variedade11, con una duración de 50 af\011 en la exenoión de 

impuestos, excepto el del timbre. 

En 1908, Pear11on or¡¡anizó la compaflia de petróleo "El 

A¡¡uila, S.A.", con una cantidad inicial de $100,000.00 pe11os 

del cual era poseedor del 80% de las acciones de la empresa 

petrolera. 

En 1909, la compaflia "El Aauila", cambió de nzón 11ocial a 

la de "ColllPll.fiia !taxi.cana El A6u1la ", con11ervando la 

nacionalidad. 

Doheney, quien también sozaba de privilesioe, orsanizó en 

1907 la "Hexlcan Petl:'olewn Co111Pany of Callf. ", y la "Huasteca 

Petl'oleum Co. ", con un capital inicial de $3'000,000.00 de 

dólares. La Huasteca inició con un capital de 15 millones de 

peeos; y la Tuxpan con un capital de $1'000,000.00 de dólares. 

Beneficiado por la ley de 1909, extendió su11 trabajos hasta 

tuxpan, Tampico y El Ebano. 

La Ley de 1909, decretada por Porfirio Diaz lesalizaban el 

dominio que ejercieron las compaftiae, el cual no se realizó 

paoificamente. La ocupación de zona11 petroleraa estaban 

11arantizadae por el E11tado, por lo que se hicieron de11pojando a 
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loe Clllllpesinoe de sus tierras heredadas. Con ello ee oblia6 a 

loe orisinalee dueftos a emi¡rar a otros lu¡ares o trab&Jar al 

servicio de las compaftiae petroleras, y eometiéndoloe a una 

brutal preei6n durante lae Jornadas de trabajo. 

La politice de Porfirio Diaz, en baee al comercio 

exterior, ee vió afectada por una fase receeiva, aumentando la 

vulnerabilidad del conjunto de la economia a las fluctuaciones 

del mercado mundial. 

La ocupación y el salario real ee vieron afectados 

aravemente en la primera década de eete si¡lo, ante el impacto 

de la caida de lae exportaciones, la crieie monetaria y la 

disminución notoria de la versión pública. El desplazamiento 

de loe centros de influencia externa repercutian de modo 

importante en el deeequilibrio aeneral del porfiriato. 

C) LA SI'l.'UACIOll DKL PBTROLm roRAllTB LA RIVOWCIOll 
KBXICMIA. 

El 23 de diciembre de 1910, el pozo petrolero del Lleno 

número 4, produjo 3 millonee 634 mil barriles anuales, 

eecendiendo en 1911 a 12 millones 553 mil. 

En 1911, la producción de petróleo a nivel nacional, 

continuó creciendo en forma acelerada; a6n cuando la lucha 

revolucionaria se extendia por todo el pais, las compaftiae se 

sentian invulnerables al poseer tituloe de propiedad de laa 

zonas petroleras. Su derecho de propiedad no fue cuestionado 

ni por las masas ni por sus dirigentes. 
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La producción de petróleo en 1911, ascendia 

$4'140,000.00 pesos (33 centavos por barril) y la distribución 

total de la industria petrolera habia eido de 26 mil peeoe (ee 

decir, pa¡aron 2 centavos por ceda 10 barriles). Los trabajos 

de las compaffiae continuaban normalmente. Peareon reconocia en 

1912 que: "Por fortuna nos vemos lo bastante i.ndependi.entee de 

las condi.ci.ones i.nternas del país para Que nos puedan causar 

sari.as preocupaci.ones" (26). 

a) Bl 11obierno de madero y la reintelll'aoión del capital 
de la induetria petrolera al Batado. 

El 3 de junio de 1911, Madero aprueba un decreto donde se 

establece un impuesto especial de timbre sobre el petróleo 

crudo de producción nacional, de 20 centavos por tonelada 

(equivalente a 3 centavos por barril). El 11 de julio de 1912, 

la Dirección de Aduanas giró una circular a lae compaffiae para 

que ee re¡istrasen y proporcionaran datoe eobre la producción, 

impuestos pa1adoe, manejo de traepaeoe, cambios de razón social 

o de alteraciones contenidas en sus re1istroe (27). 

Ante las medidas de Madero, la respuesta del exterior no 

ee hicieron esperar. En septiembre de 1912, el embajador de loe 

Estados Unidos en México, Henry Lene Wileon, envió al 1obierno 

la siguiente nota: 

(26) Col•en•res, Fr•ncisco. Petróleo y Luch• de Clues en México. Ed. El 
Cabdlito, "hice, 1992, p.p.29-JO. 
(27) Rodr!9uu, Antonio. El rH«t• do! petróleo. Ed. El C•bdlito. "txlco, 
1975, p. 29 
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"El 11oblt1rno dt1 1011 E11tado11 Unido11 dt1t1t1a hacer 11ab11r al 
present11 11obl11rno dt1 H6x1co qu11, con la con11l11Ult1nt11 11orpre11a y 
natural rec11lo, ha 111do informado dt1 qu11 c111rta11 part1111 ..• al 
parecer 1nflu1da11 por la avarlcla y por la malquerencia a las 
e111Presas norteamerlcana11, a con1111cu11ncia de 11u nacionalidad, 
e11tán • . . p.,rs111Ulendo y robando a d1cha11 e111Pre11as en cada 
oportunidad favorable qu11 se le11 pre1111nta ••• Las eJllPresas 
petroleras norteamerlcana11 de la re111ón de Taau>lco presentan 
pruebas indudables de que están siendo gravadas con iJllPUesto11 
casl insoportabl1111 •.• El 11oblerno dt1 los Estados Unldo11 11e ve 
obl111ado a insietir en que ce11e 1nmed1atamente esta 
persecución, que prácticamente equivale a la conflscaclón, y 
espera recibir del 11oblerno mexicano la se11Urldad inmediata" 
(28). 

El gobierno de loa Estados Unidos hacian referencia a la 

"confiscación", reepecto al impueeto del timbre que 

representaba el lOX del precio de cada barril que extraian laa 

compafliae. El aeeeinato de 13 eetadunideneee a manee de 

mexicanos -aesún denunció Eatadoe Unidos-, venia a sumarse a 

loa pretextos y preeionee que invocaban las oompafliae y el 

embajador Wileon para una intervención enérgica en México en 

"defen11a de sus lnteres1111". 

El 15 de febrero de 1913, el embajador Lane Wilson amenaza 

al gobierno de Madero en realizar un desembarco de marinos 

norteamericanos en México. La invasión no llegó a realizarse, 

por el hecho de que las compaflias contaban con la liquidación 

de un gobierno que intentó recuperar en términos y con 

intereses capitalistas apenas una pequefla parte de las inmensas 

ganancias que ae acumulaban en las compaflias petroleras. 

(28) El petróleo de México. Recopilación de docu111entos oficiahs del 
conflicto de orden econódco de la indu'ilrh petrolera. Edición de la 
Secretaría de Piltrimonio H•cional 1 México 196J, p. 15. 
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El 16 de febrero de 1913, 

Madero al celebrar el llamado 

Victoriano Huerta traicionó a 

pacto de la Embajada.oon el 

porfirista Félix Diaz y ante el plenipotenciario de loe Estadoe 

Unidoe Henry Lane Wieon, Madero y Pino Suárez caen presos y eon 

asesinadoe el die 22 del mesmo mes y afio, junto a la carcel de 

Lecumberri. 

b) Huerta v la invasión en veracruz. 

Las crecientes inversiones imperialistas en M6xico, 

determinaban que la influencia de Estados Unidoe en loe asuntos 

internos del pais se acrecentara. El apoyo de Victoriano 

Huerta, desencadenando la masacre conocida como "la Decena 

Trá11lca", aei como la represión y pereecuci6n que se acentuó en 

todo el peis, en lee zonee petroleras, mostraba lo que esteban 

dispuestas a realizar lee compaHiee. 

El gobierno del 11eneral Huerta, fue apoyado por el de 

Estados Unidos e Inglaterra y reconocido por la mayor parte de 

loe gobiernos europeos, bajo el patrocinio de las compal'liae 

petroleras. La resistencia y enfrentamiento de las masas en 

todas lee regiones del peie, encabezadas por Villa, Zapata, 

Obregón y Carranza iniciaron la luche armada para derrocarlo. 

Frente a la carencia de recureoe econ6micoe, y sin el 

apoyo del gobierno de Woodrow Wileon, Huerta toma la decisión 

de elevar a 65 centavos el impuesto que Madero hable fijado en 
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20, provocando la cólera de lae compalliae petrolarae y de eue 

¡obiernoe reepeotivoe. 

Deede 1913, el sobierno eetadunidenee babia dado mueetrae 

de querer invadir el territorio mexiceno, máe aún en lee zonas 

petrolerae; par lo que la invasión a lee costas mexicanae ee 

preparaba activamente. En declaracionee públicas, el sobierno 

de Eetados Unidos desmiente eea versión, pro confidencialmente 

no deja de reconocerlo (29). 

El 21 de abril de 1914, realiza la acción eetadunidense la 

ocupación del territorio mexicano. Entra en el puerto de 

Veracruz la primera barcaza de marinee, que a peear de loe 

eefuerzoe de reeietencia por civiles y cadetes navelee, el 

puerto fue ocupado. La invaeión diri¡ida por Fletober, ee 

apoyada con 29 barcos de ¡¡uerra, 10 tranepcrtee militares, doe 

navioe de aprovisionamiento y tree buques boepital (30l. 

El lo. de a¡oeto de 1914, estalla la Primera Guerra 

Mundial, la movilización de la maquinaria militar, incluyendo 

loa bardoa, produjeron una creciente y acelerada demanda 

energética. ln¡laterra con una flota inferior a la alemana, 

solicitó el apoyo de Eetadoe Unidoe para tranepcrtar el 

petróleo de lee costas mexicanas. Wileon, desde el 2 de 

diciembre de 1913, babia otorsado protección a lee compafliaa 

(29) "La afirmación del presidente Wilson, de qu• el 21 de Abril de 1914, 
habi• orden1.do la ocupación de Ver1.cruz sólo para contribuir a h clid• de 
Huert.li y para ayudar al triunfo de h revolución, hibía sido des111entidit por 
él mismo, quien el 19 de mayo de 1919, recibió un grupo de yanquis 
establecidos en Méllico, y les 1Hnifestó que, "p1ri1 proteq•rlos•, h•bil 
ordenado • Flelcher el ah.que a Ver1.cru1, porque ese h•bia sido lie•pre 
su propósito, ni que todos sus actos tendhron •ese fin". López Portillo 
y Webeer, José ob. ti t. p. 140. 
(30) O'Sh•u9hnessy, Edith. Huerh y la Revolución. Ed. Dló9enH, 5,A, 
Mhico, 1971, p. 300. 
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petroleras insleeae, en lo futuro, cambiaria eu poeición. 

El acontecimiento de la Primer Guerra Mundial, vino a 

repercutir gravemente en las empresas petroleras en méxico, al 

estar deeprotesidae por el sobierno eetadunidenee ee 

encontraron en la necesidad de nesociar la protección de loe 

campos con el seneral · Manuel Pel6.ez y la exportación del 

petróleo con loe oarrancietae. 

La exteneión de la suerre imperialista en Europa, aei como 

la protección que tenian las compaflias por parte del seneral 

Psl6.ez, influyeron para que lee tropas estadunideneee que 

ocupaban el puerto de Veracruz, ee retiraran del territorio 

nacional. 

o) Las o.,_i!iae petroleran extran,1erae en H6xico. 

Para 1916, la empresa 

abarcaba 250 mil hectáreas, 

petrolera Mexican Petroleum, 

en un área de Veracruz a 

Tamaulipee, que daban une producción de máe de 5 mil millonee 

de barriles de petróleo y con une reserva euficiente pera 

producir un millón de barrilee diarios durante 40 a~oe. 

Durante le revolución, lee compafliee petroleras ee 

dedicaron e realizar trebejos de exploración y explotación en 

loe Eetadoe de San Luie Potoei, Tamaulipes y Verecruz, aei como 

también en Tebeeco y Campeche, obteniendo además de petróleo, 

gae en Nuevo León. 
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Rn 1910, iniciaron la explotación del petróleo en loe 

campos del Pánuco, Potrero del Llano y Topila. Rn 1912, en el 

campo de Alaza. Rn 1913, en los campos de chapopote, Alama, 

Jardin, Paso Real, San Ieidro, Naranjos y Amatlán. Rn 1914, en 

el campo de San Sebaetián. Rn 1915, en el campo de Tepetate. En 

1916, en el campo Toteco-Cerro Azúl. En 1916, en el campo de 

Chinanpe del Sur, Chicucillo. En 1920, en el campo Amatlán del 

Sur. En 1921, en el campo de San Jerónimo, todos elloe en el 

Retado de Veracruz, aei como la coloceción de un pozo de 

petróleo y sae en campo Carlos Cantú, en el Retado de Nuevo 

León (31). 

Las compal\iae petroleras "Royal Dutch" y la "Standard 

Oil", se apoderaban del petróleo mexicano con 11ran celeridad. 

La "Standard Oil", monopolizaba loe campo e petroleros 

norteamericanos, aunque su presencia en Venezuela y Medio 

Oriente seria más ventajosa. 

Rn 1916, las acciones de la compllflia "Rl Asuila" fueron 

compradas por la "Royal Duch", manteniendo inte11radas las 

actividades de exploración, explotación, traneporte y ventae en 

el exterior 132). 

La "Standart Oil", se hacia presente en estos al\os a 

través del Sr'lPO Sinclair, que controlaba la "Sinclair Pierce 

Oil Company", que operaba en México desde 1666. Por au parte. 

la hesemonia estadunidense se encontraba bajo el control de 

Dohsney, con la Huaeteca Petroleum Company, que poeteriormsnts 

(31) El Potróleo do Mhico. Ob. cit. pp. 97-105. 
(32) Ortega, Gustavo. L.. industria refinador,¡ eshblecid• en Mhico no es 
nacionil. Revish industrial de h. Secrehrá• de Econo .. h H•cionil. 
Marzo 1934. 
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paearia a formar parte de la Standard en la década siauiente. 

Las compaflias petroleras en México, mantenian una guerra 

de precios, lo que repercutió al atrazo en la tecnolo¡ia de 

explotación, ori¡inando el estancamiento en la explotación del 

petróleo en el territorio nacional. 

d) Las leyee de 1917 v el periodo carranoieta. 

En 1917, la producción de petróleo aecendia a 55 millones 

293 mil barriles, de loe que ee expcrtaban 46 millones 26 mil, 

ee decir, el 83.2%. El consumo de hidrocarburos a nivel 

nacional era mínima. Por ello la importancia eetratésica que 

ello tenia para Estados Unidos e In¡laterra. 

El 31 de asesto de 1916, Venuetiano Carranza habla 

promul¡ado un decreto que re¡ulaba lee actividades respecto 

al petróleo y demás hidrocarburos liquidoe y saaeoaoe, que se 

encontraran en el subsuelo del territorio mexicano, por su 

inmenee cuantia e incalculable valor, lo que constituía un 

elemento de importancia en el come,rcio, tanto interior como 

exterior del pala. 

Por esa razón: 

"Los gobiernos de los estados no podrlÍn expedir leyes o 
decretos, ni dictar disposiciones sobre comsroio, mineria, 
instituciones hacendarias ... y sobre exploración, explotación 
y comercio de minerales, yacimientos de carbón de piedra, 
bitúnes, petróleo o gaseosos que se encuentren en el subsuelo 
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del territorio nacional. " 1 JJJ. 

El 5 de febrero de 1917, el Con1reso Constituyente de 

Querétaro, proclame une nueva Conetitución; reunidos para 

discutir el proyecto de reformes al texto de 1857, hicieron 

aparecer en realidad nueva. 

En el articulo 27 de la Carta Ha1na establecía: 

"La propisdad de las tierras y a111Uas colflPrendJ.daB dentro 
de los 11.mites del territorio nacJ.onal, oorrespende 
ori6l.narJ.amente a la nación, la cual ha tanido y tiene al 
dereoho de transmitJ.r el dominJ.o de ella a los partJ.culares, 
constJ.tuyendo la propiadad privada. La nación tendrá an todo 
tiempo el derecho de i111POner a la propiadad prJ.vada las 
modalidadeB que diote el interéB público ... Corresponde a la 
nación el domiJJJ.o diracto de todos los minez•ales o substancias 
que en vetas, mantoe, masaa o yac1mientoa, constituyan 
depósitos cuya naturaleza sea distinta de los componentes de 
los terrenos, tales como los minerales de los que se extraigan 
metales y metaloidee utilizados en la induetria; los 
yacimJ.entos de piedras preciosas, de sal ds 6smas, las salinas 
formadas directamente por las alf1Uas marJ.naB, los productos 
derivados de la descomposición de las rocas, cuando su 
explotación necesite trabajos subterránaos; los yacimientos 
minerales u or6ánicos de materias suceptibles de ser utilizadas 
como fertilizantes; los combuBtiblsB minerales Bólidos; el 
petróleo y todos loB carburos de hidró6eno sólJ.doB, l!quJ.dos o 
gaseosos . •• " 

Esta Constitución lesalizabe el triunfo de la revolución 

nacionalista, deeatándoee una violenta campaña de rechazo por 

lee compañiae petroleras, quienes ersumentaban perjuicios e sus 

patrimonios. 

El 13 de abril de ese mismo año, ee decretó un nuevo 

impuesto del timbre sravando el petróleo, 1as y sus derivados. 

Decreto que eetablecia que todo el petróleo, eue derivados y 

sae estarían sujetos a ese impuesto; el petróleo combustible 

pasaría el 10% por toneleda neta sobre su valor y loe productos 

(33) El petróleo de Mhico, Ob. cit. pp.542-543. 
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derivados de la refinación de loe pozos que no se destinaron 

para el consumo interno, cauearian un impuesto fijado también 

par el Estado, siendo diferente para cada producto. 

El 19 de febrero de 1916, ee publicó un decreto sobre 

terrenos petroliferos y contratos petroleros. 

eetablecia ninsuna excepeión, desde antes del 

1917; exi¡iendo además, la regularización de 

eecrituración. 

Decreto que no 

lo. de mayo de 

eua titules de 

El 6 de julio de 1916, ee publicó otro decreto, que 

revisaba uno de loe puntos fundamentales del decreto del 19 de 

febrero. El articulo 14 reconocia el derecho de propiedad que 

poeeian lee compaftiae; con la reforma a ese decreto ee lee 

concedia el derecho a denunciar fundos petroliferoa, reduciendo 

loe titules de propiedad a concesiones. 

Lae compaftiae petroleras y sus gobiernos inteneif icaron 

presiones sobre la pelitica rectora de Venustiano Carranza, al 

dejar ein efecto sus titules de propiedad. 

El empefto de Carranza de lograr instaurar un régimen 

bursuéa con bases propias -económicas, políticas y sociales-, 

en materia petrolera lo llevaron a imponer a las compaftias 

diversas medidas fiscales, reglamentarias y otrae. 

El 12 de marzo de 1920, se publicó un decreto en el que se 

eetablecian las bases a que debian de sujetarse las concesiones 

para explotar el petróleo ¡• los demás hidrocarburos. Sin 

tratar de aplicar la esencia del articulo 27, mantenia en 

primera linea el "derecho de la nación sobre los recursos del 

subsuelo". 

El 21 de Mayo, fue asesinado cuando huia de la capital con 
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una reducida eecolta (341. 

e) Participaci6n de Adolfo de la Huerta, en la historia 
politica de México. 

Adolfo de la Huerta, ee caracterizó por eu politica sobre 

inverei6n extranjera en le industrie petrolera. El no 

otorsamiento de derechos especiales a loe invereionietae, 

orisin6 que el sobierno estadunidenee se abstenia de 

reconocer al 60bierno mexicano en turno y ds reanudar con 61 

eus relaciones diplomáticas re11Ulares, mientras no contara con 

las gsrantias que en su concepto eran necesarias para la 

se11Uridad de los derechos le6almente adquiridos por los 

ciudadanos JJorteamsricanos en H6xico, antes de aprob1trse la 

Constitución de 1917" (JSJ. 

De la Huerta f inelmente prometió el reepeto y la 

protección de todos loe derechos de propiedad adquiridos antes 

de 1917, incluyendo le retroactividad del articulo 27 respecto 

de la propiedad de los terrenoe petroliferos. 

En 1918, México ocup6 el eesundo lusar como productor 

mundial, después de Estados Unidos, y arriba de la Unión 

Soviética, Indonesia, Irán y Esipto. La primera suerra 

(34) Jurgen H•rrer, H•ns. Raíces económicas de h revolución mwxic•ntl.. Ed. 
Tallor Abiorlo. México, 1979. pp. 133-134. 
(35) Gobierno de México. La verd•d sobre h exprophción de los bienes de 
las empres•s petroleras. Talleres Gr.ificos de h H•ción. México, 1940. p. 
40 ci hdo por López-G•llo 1 M1nuel. Econo•il y Poli tic• en l• hhtorh de 
México. Ed. El C•bdlilo. Mhico 1975. p. 414. 
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mundial eituó a la industria petrolera en 

importancia, conduciendo a lo que se 

olea¡¡inosa". 

un mayor plano de 

llamó "diplomacia 

Alemania, 

energéticos lo 

resultó eer el paie más 

eituaba en posición 

afectado, careciendo de 

de desventaja frente a 

Inslaterra quien tenia acceso al petróleo mexicano. Por otro 

lado, Eetadoe Unidos contaba con el 80% de producción mundial 

de petróleo, colocándose en evidente ventaja, 

D) INICIAOORRS DI! LA ORGANIZACIOll SINDICAL 1!N lll!ltIOO. 

El Hinatitlán, Retado de Veracruz, fué el eeenario que 

eerviria para la realización de movimientos organizados, eu 

situaoión seosráfica y el poco desarrollo en lee comunicaciones 

influyeron en ello. En 1908, ee estableció la primera 

refinería en eea región la Royal Dutch, la cual pertenecía a 

Peareon. La refineria eetablecia un medio de producción en la 

oferta de fuerza de trabajo y las leyes laborales en eaoe a~oe, 

permitía a lae ccmp~iae fijar ealarioe bajoe a cambio de 

faenae asotadorae. Inicialmente la jornada ee estableció en 12 

horas, euperándoee lae laboree a destajo, y el salario minimo 

seria el de un peso 50 centavos; de 1915 a 1916 la jornada ee 

redujo a 9 horas, aunque el salario ee volvió inestable por lae 

diferentee modificaciones monetariae a consecuencia de la 

revolución. De 1917 a 1919 la jornada cambió a B horas por dia 

con un salario minimo de 2 pesos 25 centavos en 1920, el 
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ealario mínimo ee incrementó en 55 centevoe, o eee 2 peeoe 80 

centevoe. Por cuento e lee preetecionee eólo ee tenia derecho a 

la atención médica Por accidentee de trebejo y en al¡¡unae 

ocaaionee a una caja mortuerie (36). 

En 1913, loe primeros precureoree de la organización de 

trabajadores fueron Frencieco Padilla -de origen eepafiol--

quien desarrollaba laboree de mecánica y Juan B. Platee, que 

era carpintero, ambos laboraban en le refinería de Hinetitlán, 

Veracruz, convocaron a loe obreroe de le empreee pare fundar la 

Unión de Artesanos Latinee Profeeionelee; Huerta, deeencedenó 

una persecución contra loe afiliados y dirigentee de la 

organización. El 12 de febrero, en Hinetitlán fue fusilado 

Juan B. Platee junto con otros miembroe que no pudieron escapar 

a la represión. 

La derrote de Huerta y el avance del general Cándido 

Aguilar conocido como -!lllligo de los obreros-, reanimó la luche 

de loe trabajadores pera orgenizeree, máe aún con le protección 

del decreto sobre la reglamentación del trabajo y la Ley de 

sindicatos en el Eetado de Veracruz. 

enero de 1915, quedaba conetituide la Unión de 

Petroleros Mexicanos, marcando la identidad de la meea. 

de abril eetalla la primera huelga petrolera en la hietoria de 

Minatitlán, con una duración de 3 diae, le reducción de la 

jornada de trabajo y aumento al salario eran entre otras, las 

pretensiones del movimiento organizado. La relatividad del 

(36) V.tdiviesn Cnlillo 1 Julio. Historh del 111ovi•iento 1indicd petrolero 
en MinatitUn 1 Veracruz, s.e. Mh:ico, 1963. p. 24. 



valor de la moneda constitucionalieta, posteriormente ee vió 

reforzada por el decreto en el que establecia la oblisación de 

lee empresas petroleras de pasar ealarioe y sueldos en oro 

nacional. 

La Unión de Petroleroe se fue debilitando ante la 

resistencia y persistente persecución de las compaHiae 

petroleras; convocándose a la formación de la Unión de Obreros 

de Minatitlán y en alianza con el ejército del seneral Cándido 

Asuilar lanzaron a un candidato petrolero para las elecciones 

de diputado local, cuyo triunfo fue pleno. Asimismo, algunos 

de sue miembros llesaron a participar en puestos 

administrativos de la municipalidad. 

En febrero de 1919, ee reorsanizó la Unión bajo el nombre 

de Unión de Obreros y Artesanos de Minatitlán, quedando electo 

en 1920, Bernardo Simoneen, quien defenderia con ahinco la 

defensa de mejores condiciones de trabajo de loe obreros 

petroleros. La Unión de Obreros emplazó a huelsa a la compaHia 

El Asuila demandando mejores condiciones de trabajo, de 

salarios y la firma de un contrato de trabajo. La huelga duró 

22 diae, desde el 22 de junio hasta el 12 de julio de 1919. El 

movimiento obrero fue apoyado por el Departamento de Marina de 

la refineria, eY.tendiéndoee la solidaridad con loe 

participantes activistas de la Casa de Obrero Mundial hasta en 

loe campos petroleros de 

todo ello, la compaHia 

huelsuistae. 

Concepción, Filieola y Francita, con 

ae vió obligada a negociar con loe 

La Unión de Obreros consideró el triunfo del movimiento 

aun cuando no ee impuso la firma del contrato colectivo. 
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Loe ejércitoe de Huerta a carso de Cáetulo Pérez, Benito 

Torruco, Inurreta y Panucio Martinez, protesieron loe intereeee 

de las compaffiae, implementando acciones de persecución y 

desaparición de muchoe trabajadoree petroleros, entre ellos de 

Bernardo Simoneen, quien fue asesinado el 16 de junio de 1921. 

B) BL BXPANSIOllISHO DBL PB'mOLl!O MBJtICAllO. 

La creciente industria petrolera mundial ee debió a la 

producción en sran escala de derivados petroleroe que 

revolucionaban la estructura enersética del sistema productivo 

de eso e affos. 

La sran demanda provocó la guerra par encontrar petróleo y 

explotar al máximo los yacimientoe localizados o en plena 

producción, se disputaban su hesemonia mundial la "Standard 

Oil" y la "Royal Dutch". En Estados Unidos la Standard Oil, 

mantenia el monopolio petrolero colocándose en ventaja frente a 

aue competidores. 

La lucha por la hesemonia ee extendió a Medio Oriente y a 

Venezuela. Rusia por BU lado, representaba loe campos 

petroleros de la región del Cáuceeo; en 1917, la producción 

rusa giraba al rededor del 5:1: de la producción petrolera 

mundial. La producción mundial continuó creciendo 

dinámicamente. En 1911 y 1920, la producción se habia 

duplicado, de 344 aumentó a 690 millones de barrilee; el 1921, 
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la producción aacendió a 766, en 1922 a 649, y en 1923 a 1.011 

millonea de barrilea. 

El ritmo de crecimiento de la producción no eolamente no 

disminuyó con el término de la primera 111Uerra mundial sino que 

continuó aumentando más rápidamente. Se desencadenó, en 

coneecuencia, una guerra de precios tan violenta, que colocó en 

la postración a laa compaf\iaa máe pequeffaa, rasur¡iendo más 

fuertes la Standard Oil y la Royal Dutch, consolidándose el 

liderazgo de la primera. En los tree primeros afias de la 

década de loe ai'los veinte la producción de Estados Unidos 

representó entre el 62% y el 72% de la producción mundial. 

La baja en los precios del petróleo y de sua derivadoe ee 

inicia en 1921 -que durante la auerra habian mantenido un 

crecimiento moderado-. En 1914 el precio del barril de 

petróleo crudo a boca de pozo era de 1.75 dólares. 

Las compaffias por consisuiente, al encontrarse como 

propietarias del petróleo y con enorme poder económico y 

material, se situaron entre lae empresas imperialietae más 

poderosas del mundo, poder que utilizarian para boicotear y 

monopolizar la investigación de otras alternativas energéticas 

que debilitaran su hegemonia. 

En 1921, la industria petrolera mexicana, 

fue de 193 millones de barriles de petróleo. 

cuya producción 

Cantidad que 

representaba el 41.0% de la producción de loe Estados Unidos y 

el 25.0% de la producción mundial, constituia una posición 

privilegiada como el aesundo productor mundial. 

Las empreaaa 

actividades debido 

petroleras en México disminuyeron sus 

a la politice de control del Estado al 
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eetablecer arav4menee a la producción petrolera, a lo que lae 

empresas desviaron eue operaciones a loe campee petroleros 

árabes y venezolanos. En oonescuenoia, en 1922 se presenta una 

dieminuci6n importante, la producción anual baj6 a 182 millones 

278 mil barriles, ee decir, la producción disminuye alrededor 

de once millones respecto al afio anterior. La producción 

petrolera de México en 1929, fue li¡eramente superior a la de 

1919. La orisie que alcanzó perfilee definidoe en eee afio, era 

parte de una caida de la producción petrolera mundial (mientras 

en 1929 la producción mundial ascendJa a mil 586 millones ds 

barriles de petróleo, en 1934 era de mil 442; la de Estados 

Unidos paso de mil 7 millones a 908 millones de barriles de 

petróleo en los mismos aflos). La industria petrolera en México 

continuó desempeffándose, produciendo 34 millones de barriles de 

petróleo en el affo de 1933, el 17.6% de la producción de 1921. 

Para 1925, se registró un incremento en la producción, al 

ascender 2.59 pesos el precio de barril de petróleo. Las 

compa5ias establecieron loe precios por debajo del mercado 

eetadunidense y mundial (en 1920, el precio del barril de 

petróleo aecendia a 2.00 peeoe en México y, en el mismo afio, 

para Eetadoe Unidos el precio era de 5.07 dólares) (37) . 

En 1929, la cantidad del crudo destinada a la exportación, 

representaba el 59.5%, de la producción nacional, coneumiéndoee 

en el paie alrededor de 49 mil 550 barriles diarios. Esta 

eituación marcarla el descenso drástico hasta por cuatro afioe 

(37) Los d•tos h•n sido obtenidos de los cu•dros eshdisticos de Sterret y 
D•vis publici1dos por Kr•uze, Enrique. L• reconstrucción econ611ic•. Histori• 
de h Revolución Mexic•n•, periodo 1924-1929, No. 10, Publiución El Col19io 
de México. México, 1977. P• 71, 
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poeterioree, en el que ee observó la baja del consumo diario en 

México, eetableci6ndoee en 35 mil 573 barriles de petróleo. El 

consumo ener116tico, lee coneeouenciae de la crisis y el 

estancamiento que situaba a la economía mexicana, ee 

cristalizaban en el descenso del petróleo en el pais. 

La destrucción de pozos altamente productivos par la 

invasión de agua salada a consecuencia de eu explotación a toda 

eu capacidad, aei como el descubrimiento y explotación de pezoe 

con menor capacidad, significaron factores mar¡¡inales en la 

caida de la producción. Lae compafliae, al encontrar 

resistencia para le¡¡alizar eue derechos de propiedad sobre el 

eubeuelo mexicano, realizaron todo lo que tenian a eu alcance 

para abatir la producción (J8l • 

a) Loe tratados de Buoareli. Concea16n a lae -reaea 
petroleraa. 

En 1921, Eetadoe Unidoe, mantuvo eu poeioión de chantajear 

con el .. reconocimiento.. de loe ¡¡obiernoe mexicanos. Para 

reconocer el gobierno de Alvaro Obregón le ponia como condición 

la firma de un .. Tratado de Amistad y Comercio'", cuya!! cláueulae 

eetablecian: 

a) loe ciudadanos de loe doe paíeee tendrían libertad de 
entrar, viaJar y residir en loe territorios de uno y otro para 
atender eue negocios; b) ee 11arantizaría por ambas partee loe 
derechos de propiedad, loe gue quedarían a eelvo de 
confiscación aun por vía constitucional; c) ni el decreto del 6 
de enero de 1915 ni la.e leyes de 1917 tendrían efectos 
retroactivos en BU aplicación. 

(38) Krauze, Enriquw, ob. cit., pp. 247-248. 
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El Presidente Alvaro Obre1ón, quien tomó posesión el uno 

de diciembre de 1920, asumió la respensabilidad de 1arantizar 

", .. todos los derechos de propiedad privada adquiridos entes 

del uno de mayo de 1917, (fecha en que se promulgó la 

Constitución vigente), serán respetados y prote1tidos". El 

articulo 27 en el que se establecía la declaración de la 

propiedad de la Nación loe mantos patrolifsros del subsuelo, se 

deJaria sin efecto retroactivo. 

De la Huerta, quien asumia el cargo de Secretario de 

Relaciones Exteriores, viajó a Estados Unidos para negociar con 

Lamont, llevando a cabo la firma de un convenio en el que se 

eetablecia que México se comprometia a pasar la deuda de 1,452 

millones de pesos, deuda que incluia la de los ferrocarriles 

(por affos durante la revolución), asi como pasar durante el 

primer affo de eu visencia la cantidad de 30 millones de peeoe 

oro y 5 millones anuales, también en peeoe oro, afectando para 

este compromiso el produoto total de los derechos de 

exportación del petróleo y del impuesto del 10X sobre las 

entradas brutas de los ferrocarriles, además de las utilidades 

liquidas de estos, si las hubiere ..• " (39). 

Loe términos en que Estados Unidos fijaba lae relaciones 

de "amistad", conetituian un proyecto de subordinación del 

Estado mexicano. Obregón al no firmar loe Tratados de Bucareli 

en 1923, De la Huerta renunció a la Secretaria de Estado que 

representaba. 

(39) Ceceñ•, José- Luh. l'llhico en l• órbih i•perid. Ed. El Caballito, 
Mhico 1970, p. 114. 

64 



Del 14 de mayo hasta el 15 de a¡oeto de 1923, ee llevaron 

a cabo lee diecueionee entre repreeentantee del ¡obierno de 

Eetadoe Unidoe (Charlee Beecher Warren y John Barton Payne) y 

del sobierno de HAxico (Ram6n Roee y Fernando Gonz~lez Roa). 

}Loe repreeentantee eetadunideneee, eetablecian condiciones 

respecto al articulo 27 Constitucional, por cuanto a la no 

retroactividad de eu aplicación. 

De la Huerta ee rebel6 en diciembre de 1923, operando 

desde el Retado de Veracruz, abarcando la resi6n de loe Retados 

eituadoe en el Golfo de México; el ¡obierno de loe Eetadoe 

Unidos condicionó eu ayuda a Obresón ei loe Tratados eran 

ratificadoe en el Senado. 

Rn el momento en que quedaron ratificados loe Tratados, 

Retados Unidos reconoció al sobierno de Obres6n, facilitando el 

insreeo del ejército obre¡onieta al territorio eetadunidenee 

para atacar a lee tropae Delahuertietae: para tal efecto 

enviaron barcos a Tampico y Veracruz con objeto de intimidar a 

loe rebeldes y colaborar con la "pacificación" obre¡onieta, que 

desde antes habia venido preparando eeta eituaci6n con el 

desencadenamiento de una persecución contra todoe eue oponentes 

v los que amenazaran en transformarse en aue enemigos 

potenciales. Aei, anteriormente ya habia preparado el asesinato 

de Ville, que en declaraciones periodieticae ee habia 

manifestado favorable a apoyar a De la Huerta, en cpoeición a 

Obres6n y Callee. 
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b) Bl &oblerno de Plutarco Bllaa Callee. 

La presión de loe ideales de la revolución mexicana 

basada en la corriente de la participación en la 

nacionalización de loe recursos naturales, repercutió en lae 

acciones intervencioniataa de loe Eatadoa Unidos en México, con 

la finalidad de continuar explotando eaoa recureoe. 

La criaie económica y social del paie, empujó al callismo 

a radicarse, apayando al campesinado y al proletariado para 

mantener la estabilidad social. 

El 31 de Diciembre de 1925, ee promulsó la Ley 

reslamentaria del Articulo 27 Conetituoional en el Ramo del 

petróleo que contenia loa aisuientee articulas fundamentales: 

"Articulo lo.- Corresponde e le Neoi6n el da.iinio directo 
de toda 111t1zcle natural de Ol!l'buroa de hidr66eno que se 
encuentren en su yacimiento, cualquiera que sea su estado 
fiaico. Articulo 14.- Se confirmerMi sin 1111sto al11Uno y 
mediante concesiones otor1111das conforme 11 esta ley, los 
eiguientes derechos: I. Los que se deriven de terrenos en que 
se hubieren comenzado los trabajos de explotaci6n petrolera 
entes del lo. de mayo de 1917; II: Los que se deriven de 
contratos celebrados antes del lo. de m11yo de 1917, por sus 
causahabientes, con fines expresos de explotación de petróleo; 
III.- A los oleoductos y refinadores que esten trabajando 
actualmente en virtud de concesión o autorización expedida por 
la Secretaria de Induetria, Comercio y Traba.fo, por lo ¡¡ue se 
refiere s esas mismas concesiones o autorizaciones. Articulo 
15.- La confirmación de derechos a que se refieren los 
a1•ticulos 12 y 14 de esta ley, se solicitará dentro del plazo 
de un aflo contando de la fecha da la vi11enoia de esta ley; 
pasado este plazo, se tendrá por renunciado esos derechos y no 
tendrán efecto alguno contra el Gobierno Federal, los derechos 
cuya confirmaci6n no se haya solicitado .•. " 

Lae medidas confiscatorias impueetae a lae empresas 

petroleras, fueron excusas para que Eatadoa Unidos implementara 

un plan de acción de invasión en territorio mexicano. El 
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seneral Cárdenas fue desisnado jefe de lae operacionee en la 

Huasteca con instrucciones de que el desembarco de las tropas 

fuera eesuido del incendio sistemático y total de todos los 

pozoe de petróleo, Calles afirmaba: "Iluminaré a Nueva Orleane 

con el fuego de loe pozos de la Huaeteca" 140). 

Las compaHiae petroleras rechazaron violentamente la Ley 

del petróleo, ya que las concesiones poeeidae por ellas no 

tenian prescripción; amparándose bajo los titules de propiedad 

que habían adquirido durante la época del porfiriato. 

Ante las preeiones y el sabotaje 

Calles desisnó a Morones pera elaborar 

económico, el Presidente 

un anteproyecto de la 

Ley del petróleo, 

petroleras. El 6 

sometiéndolo a discusión con las compaHias 

de abril de 1926, se publicó el reslamento 

respectivo, el cual no contenia ninguna de lee pretensiones de 

las empresas petroleras e imponiendo además, una mayor 

reglamentación a las actividades de lee mismas. 

El 4 de diciembre de ese afio, fueron eeHaladoe por decreto 

loa terrenos que f ormarian parte de laa reservas petroleras 

nacionales, conteniéndose además terrenos libree en una faja de 

50 kilómetros de anchura, de mar a mar, en la frontera norte 

del paie. Loe terrenos libres comprendian el Distrito del 

Centro del Estado de Tamaulipae, Chihuahua, Coahuila, Nuevo 

León, Tamaulipae, Duranso, San Luis Potosi, Jalisco, Guerrero, 

Puebla, Veracruz, Tabasco, Chiapas y Oaxaca. 

El uno de marzo de 1927, se decretó que la Secretaria de 

Induetria ee dedicaria al conocimiento de todoe los conflictos 

(40) Ceceñ•, José, ob.cit. pp,147-149. 
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de trabajo que se presentaran en lae industrias de minae y 

petróleo, que ya habia implementando en loe ferrocarriles 

nacionales y en lae zonae federales. El 29 de noviembre de 

1927, Callee firm6 el Reglamento de Trabajos Petroleros; 

constituyéndose la primera codificación en la rama, con 

medidas cuyoe objetivos era evitar el desperdicio en la 

explotación y prevenir accidentes. 

Horonee, secretario de Industria, Comercio v Trabajo, 

canceló loe permieoe para perforar, extendidos antes del lo. de 

enero de 1927, a compafl.iae que no habian solicitado sue 

conceeionee confirmativas con10 fue el caso de la Mexican 

Petroleum Company, fundamentándose en que ese tipo de empreeae 

no hablan cumplido con lo estipulado en loe articuloe 14 y 15 

de la ley sobre el petróleo que lee exisia resietrar en un 

plazo máximo de un afio "las concesiones conflrm11torl11s". A 

travée de fallo emitido por la Suprema Corte de Justicia a 

favor de la compafl.ia petrolera en loe términos de lae 

modificaciones hechae el uno de enero de 1928 a loe articuloi> 

14 y 15 de la Ley del Petróleo, que ordenaba confi¡¡urar ein 

gasto alguno, por medio de conceeionee confirmatorias, loe 

derechos que ee hubiesen derivado de terrenos en que hubieran 

comenzado trabajos de explotación petrolera antee del lo. de 

mayo de 1917, aei como loe que ea derivaron de contratos 

celebrados antes de eea fecha eefl.alada. En el articulo 15 

eeftalaba un plazo de un ~o, en que ee computaria deede el dia 

ei¡¡uiente al de eu publicación del decreto, ea decir, eee afio 

de plazo comenzaria el 11 de enero de 1929. 
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Lo anterior ae debió e une consigne e Morones pare el 

Presidente de le Suprema Corte de Justicie que se trasmitió en 

los términos siguientes: "Seflor Presid•mte de le Corte: el 

gobierno está en peligro y es menester para que no se nos 

obligue por la fuerza a claudicar, que se declare la Ley del 

Petróleo contraria a la Constitución y ampare a las compaflias 

petz•oleras." 141). 

o) Otroe gobiernos. 

Reprimidas les presiones de las compefiiee petroleras 

sobre el articulo 27 y une serie de reglamentaciones que lo 

hecian inaplicables. Emilio Portee Gil y Pascual Ortiz Rubio, 

ei¡¡uieron le linea más pacifica el mantener este situación 

durante au gobierno además de mantener una estrecha amistad 

con Deterding, director de la Royal Dutch. 

El Presidente Abelerdo Rodrisuez, aprobó un decretó 

relacionado con laa reserva.e petroleras nacionales, se 

incorporaron todos loa terrenos libree comprendidos en une faje 

de 100 kilómetros e lo largo de le frontera norte y de lee 

fronteras meritimas de México, colindando con Bélice y 

Guatemala. Se incluyeron terrenos del territorio de Baje 

California y loe de propiedad nacional comprendiendo el cause 

de loe rice, arroyos, lagos, terrenos beldioe, bienes propiedad 

(41) Informe de Vicente Loi.bardo Toledano el 22 de febrero de 1939 en el 
Primer Congreso Generd Or-dinario de h CTM. 
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de la federación, ielae Y la zona continental cubierta por loe 

maree que circundan el territorio mexicano. 

Nuevamente lae proteetae de lae ccmpafiiae petroleras ne ee 

hicieron esperar. Otro decreto ee promul¡¡ó en el cual ee 

autorizó a constituir una sociedad por acciones, de 

participación mixta y que ee encar¡¡aria de la regulación del 

mercado de petróleo y derivados, atendiendo lae neceeidadee 

oficiales y de loe ferrocarriles, promoviendo además, el 

adiestramiento del personal mexicano en loe trabajes técnicos 

de la industria. 

El Eetadc implementaba una politica intervencionista para 

impedir una caida más profunda de la producción, además de 

ascender el monto de loe impueetoe, invadia el consumo 

petrolero interno. 

d) Situación de lae or¡¡anizacionee eindialee 
petrolerae. 

El ause del petróleo en México, coincidia con la violenta 

ofensiva de lae compafiiae a debilitar lae tentativas de loe 

trabajadores en la consolidación de loe orsaniemo eindicalee. 

La Unión de Obreros empezó a dividirse en doe tendencias. 

La primera encabezada por Antonio Ortiz Rice quien eostenia la 

politice de que el orsaniemo debia eer un medio para losrar 

mantener la orsanización. Y por otro lado, Apolonio G. L6pez y 

J. Concepción Pérez afirmaban que la orsanización no debia eer 

un medio para fines politices. Cástula Pérez reanudó la 
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persecución contra loe llderes sindicales y loe eimpatizantee. 

Ortlz Rice se negó a aceptar la disolución de la or¡anización, 

afiliándola a la Unión de Obreros de la CROH; posteriormente, 

fundó su partido laborista local. En agosto de 1921 se fundó la 

Unión de Mecánicos, adherida al Sindicato Ferrocarrilero 

Nacional. Entre sus fundadores, destacaban Adrián Carbajal, 

Herlindo Diez, Apolonio G. López e Ignacio Valdivieso. 

Otra or¡e.nización fue la de la Unión de Carpinteros, 

Calderos y AYlldantes, Herreros y Ayudantes, Ferrocarrileros. 

En 1922, la mayoria de los trabajadores de la refineria 

estaban organizados. A medida que ee organizaban loe 

trabajadores, lae empreeae petroleras aceleraban eue métodos de 

restricción en contra de los obreros iniciando un plan de 

reducción de eue activid-.dea y la amenaza de despidos masivos, 

a lo que loe diri¡entee declinaron aua pretensiones, para 

aalvasuardar sus empleos y aceptando la reducción de sus 

salarios. A loa peones se les fijó un pago de 2 pesos 50 

centavos diarios y a loa técnicos de 7 pesos 50 centavos. 

Cuando estalló la rebelión delahuertista, en diciembre de 

1923, Antonio Ortiz Rice y Rafael Simoneen, apoyaron al 

gobierno de Obregón y participaron activamente en los combates 

librados contra ese movimiento en Hinatitlán y aua alrededores. 

Por tal intervención, la Unión de Obreros fue favorecida 

por el gobierno, obteniéndo el apoyo de hasta 1500 trabajadores 

·de las refineriae. Con eeta fuerza sindical apoyada por loe 

resortes politicoe y el respaldo de la CROH, ee llegó a un 

acuerdo con la empresa mediante el convenio que firmó en Jalapa 

Veracruz, el 24 de septiembre de 1924, Y sancionado por el 
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sobernador Adalberto Tejada, quien funsi6 como titular del 

convenio, la Unión de Obreros adquirió todos loe derechos que 

la Conetituci6n General de la República y la Ley del Trabajo 

que el Estado concede'n para la protección de loe trabajadores, 

inclueo el Privilesio de proporcionar a la empresa el personal 

-transitorio permanente- de nuevo insreeo que fueee necesario a 

partir de esa fecha. 

La empresa apresuró eu plan para desbaratar la Unión de 

Obreros y para deeconocer 

trabaJadoree en el mee de 

sometió a diecueión en todas 

el convenio, despidiendo e 149 

julio. La Unión de Mécanicoe, 

lae agrupaciones petroleras, el 

proyecto de unificación que aeria la mejor sarantia para todas 

las agrupaciones. El 15 de agosto de 1925, ee firmó un pacto 

de solideridad ratificado ante el seneral Heriberto Jara, 

acordándose además, la orsanización de la "LlfltJ de A6rupac1ones 

Obreras de Hine ti tlán ". 

El 26 de agosto ee diri¡ió al serente de la. empresa un 

pliego de pet ic ionee. Las doe principales demandas 

estipulaban: 1) estricto cumplimiento del convellio celebrado 

el 24 de septiembre de 1924 con le Unión de Obreros, y gue se 

hiciera extensivo e le liga; y 2) rspoeic16n en sus trabajos, 

pago de tiempo péz•dido o indemnización, de acuerdo a le ley, de 

loe 149 trabajadores separados injustificadamente. Para tal 

efecto, se fijó un plazo, que se cumplia a lae 10 horas del 5 

de eeptiembre de ese mismo allo. 

La compa~ia El A¡¡uila, ante tales pretensiones, propuso un 

nuevo convenio que reposara sobre bases sólidas y liberales, 

reglamentando las relaciones entre la empresa Y eue obreros. 
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La demanda de huelga planteaba en esencia la lucha por el 

reconocimiento de eu· agrupación y de solidaridad en contra de 

loe despidos. El 5 de eeptiembre de 1925, al no recibir 

respuesta favorable para loe trabajadores unidos, abandonaron 

sue laboree. 

La CROM, propueó boicotear loe productos de El A¡uila, ae1 

como a agruparse solidariamente eus filiales de Puerto M6xico, 

Veracruz, Mazatlán y en el Distrito Federal. La Unión de 

Marineros y Fosoneros del Golfo de México resolvió el boicot a 

loe buques-tanque y remolcadores de eea compa~ie. 

El 27 de octubre de eee mismo ~o, la Junta Central de 

Conciliación y Arbitraje, dictó eu fallo reconociendo la 

huelse, demandando eu cumplimiento a la empresa marcando e loe 

trabajadores un plazo de 15 diae para que regresaran a eue 

trabajos. A lo anterior; la oomp~ia manifestó eu 

desconocimiento del laudo. 

Loe jefes de lee cuadrillas, ee presentaron en la empresa 

con le orden de seleccionar e srupoe reducidoe de trabajadores 

para llevar a cabo loe trabajos iniciales. El 9 de noviembre, 

regularizadas lee labores en la empresa solicitó emparo ante el 

Juez de Distrito de Salina Cruz, Oaxaca, contra el fallo de la 

Junta de Jalapa el cual fue otorsedo. La eituación de los 

trabajadores quedaba i¡ual que antes del estallido de le 

huelsa. 

Al finalizar 1925, nuevamente estalló le huelse en Puerto 

México, Veracruz, Mezatlán y en el Distrito Federal. 

El 26 de enero de 1926, la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, dictó sentencia definitiva de acuerdo con el proyecto 
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del die B de enero, condenando a la compaftia El A¡uila al paso 

de los sueldos caldos durante el tiempo de la huelsa, mi111110 que 

habla fijado el laudo de la Junta de Jalapa, excepto el 

reconocimiento del derecho de huelaa para loe trabajadores de 

Mazatlán y Distrito Federal, en virtud de que las leyes 

vigentes no reconocian ninsún derecho e lee huelgas pcr 

solidaridad. 

Le indemnización se estimó apróximedemente en dos millones 

de pesos. le compeflia "El A¡¡uile" y sus trabajadores acordaron 

les beses del arreglo, fungiendo como arbitro Luis N. Morones, 

que ocupaba en aquél entonces, el puesto de Secretario de 

Industrie. 

El arbitraje de la CROM en donde actuó Moronee fueron en 

esencia sobre los puntos ei¡¡uientee: " 

"1. Se obli.11a ·a la Compaffia Mexicana de Petróleo El 
A11Uila a proporcionar trabajo a todos los que declararon la 
husl11a el 5 de septiembre de 1925, aunque será a medida que la 
demanda de los productos de la propia compaffie vaya creando 
trabajo; 2. La indemnización a los huel11Ulstae se concederá 
conforme vaya siendo posible, para evitar fuerte desembolso a 
la empresa si se le obliga a cubrir todo el monto a una sola 
vez; 3. La compailia cubrirá a cada una de las organizaciones de 
trabajadores que fueron a la huelga, bien sea como afectadas 
directamente en el conflicto, o por solidaridad en el 
movimiento decretado por la Unión de Obreros de Hinatitlán, de 
acuerdo al laudo de la Junta Central, todos los salarlos asidos 
desde el 5 de septiembre, en que se declaró la huelga, hasta el 
12 de diciembre del mismo afio, con exclusión del elndicato de 
estibadores de Hinatitlán." 

Al finalizar 1926, las agrupaciones petroleras de 

Minetitlán. e excepción del sindicato de estibadores fueron 

sometidas a acciones de persecución por parte de lee empresas 

petroleras. Entre' otroe mecaniemoe implementados, se 

establecieron los contratos con duración de 28 dias, 

incrementando más el número de trabajadores eventuales. 
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JI) LA POLITICA NACIONALISTA DBL PRBSIDllllTB LAZARO 
CARDllNAS. 

a) Recuperación de la producción petrolera mundial y 
nacional. 

En 1934, la recuperación de la producción petrolera 

mundial fue de l,522 millonee de barriles de petróleo crudo, 

Estados Unidoe participaba con 906 millones, ea decir, el 

59.7%. México habia caido al sexto lu¡ar, con una producción 

de 36 millones de barriles, el 20X de la producción alcanzada 

en 1921. 

En loe eeie aftoe aisuientea, la producción mundial 

regietraria un constante crecimiento, excepto en 1936, debido 

en aran medida a la disminución de la producción petrolera 

eotadunidenae. Bn eatoe afloe, de poesuerra y recuperación de 

la economia mundial después del crac de 1929-1933, ee fueron 

generando cambios muy importantes en el panorama petrolero 

mundial. 

Eetadoe Unidoe, ee mantenia en primer lu¡ar, le eesuia la 

URSS, Venezuela, Irán, Indoneeia y en eexto luaar México. De 

1934 a 1937, la producción anual aumentó de 36 a 47 millones de 

barriles; en 1938, la producción petrolera interna disminuyó 

(39 millones de barriles de petróleo). 

La. recuperación de la producción petrolera mundial, 

coincidia con la recuperación económica, sobre todo de loe 

principales paises imperialietae. Loe principales paieee 

capitalietae preparaban la próxima suerra, lo que repercutió en 
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un ascenso en el consumo de enersético dirisido a la actividad 

industrial, especialmente a la industria militar. 

La economia capitalista mundial es encontraba en la etapa 

de un desarrollo pronunciadamente desacelerado, modificándose 

el perfil de las exportaciones, encaminando el modelo de las 

industrias de exportación imperialistas hacia lae industrias de 

máquinas, vehiculoe y bienes de equipo. 

Lae principelee compalliae petroleras intensificaron eue 

reuniones a principios de la d6cada de loe treinta, con el 

objeto de constituir un cartel, adoptando acuerdos sobre 

precios y cuotas de producción. En 1934, Exxon, Shell (Royal 

Dutch) y BP, formularon un convenio denominado Acuerdo de 

Aohnacarry en el cual se redactaba un Druft Memorandum of 

Principlee para operar en todo el mundo, excepto donde la ley 

lo prohlbia, ea decir, en loe Estados Unidos. El memorandum 

imponia re&lae para limitar la competencia y la coparticipación 

de loe beneficios con ajenos, e incluis un sistema de sanciones 

que seria aplicado por un Comité de Londres, con una vi¡encia 

hasta concluida la Se11Unda Guerra Mundial. 

Exxon, Mobil Oil, Gulf 011, Texaco, Socal, British 

Pstroleum y Royal Dutch Shell, eran las principales compe.l\iae 

petroleras internacionales conocidas por el seudónimo de las 

"Siete Hermanee", las cuales mantendrian fuertes lazos y una 

amplia colaboración con Hitler, Mueeolini y Franco. 

En México, el petróleo ee¡uia perdiendo importancia en el 

escenario mundial. Precisamente en el Plan Sexenal, que 

constituyó la plataforma en que Cárdenas se apoyó pare 

or¡anizar eu campe.lle por le presidencia, ee encontraban 
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establecidos al¡¡unos puntos especificamente relacionados al 

petróleo, loe cuales ee volverian factores fundamentales en la 

lucha contra eeae compaftias que en forma evidente entrelazaban 

sus intereses con loe Estados, sobre todo con aquellos 

resimenee que máe destacaban en eu interés de extender eus 

lazos imperialistas y aplastar a la clase obrera. 

El Plan Sexenal de Cárdenas no rebasaba loe marooe de.un 

proyecto capitalista, cuyos objetivos era orear lee baeee para 

un desarrollo nacional, con menor dependencia del imperialismo. 

La oampafta politice de Cárdenas para asumir la presidencia de 

México, trascendió a las empresas petroleras, que con intereses 

mundiales y con intentos ee realizar medidas de apremio contra 

la nación por limitar eu poder, mantenian desde 1922, en el 

estancamiento a la industria petrolera mexicana, Cárdenas ee 

vió obligado a implementar una politice de maeae (42). 

b) El eindicalil!lllO y la contrataci6n colectiva. 

El ascenso de lae movilizaciones en el campo y en las 

ciudades ooincidia con la reouperaoi6n eoonómioa. Loe 

portavocee de Cárdenas en eu campafta por la presidencia, 

hicieron un. llamado a loe trabajadoree petroleros a "dejar sus 

renclllas personales y a unlrse fuertemente para formar un solo 

frente de obreros, porgue el candidato tiene la 1ntenc16n de 

(42) An9ui.ino Arturo. El Eshdo y h Poli.tic• Obrer• d1tl C11rdeni51110. Ed. 
Era. Mhico, 1980. p. 46. 
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que al lle¡¡ar al ¡¡oblerno ha de fincar 6ste sobre las 

or11a11lzaclonel!l de trabaJadorel!l, a qulenel!l apoyarla para que 

vayan ocupando poco a poco los puestos públicol!l de l111portancla, 

con el obJeto de qul!l compartan las rel!lponeabllidadf!!e del 

¡¡obll!lrno. '143). 

El 26 de abril de 

Nanchital, Chopa e 

1934, loe Sindicatos petroleros de 

y A¡¡ua Dulce, atravee de sus 

representantes reepectivoe, firmaron un convenio de 

unificación, eursi6ndo de ello el sindicato de trabajadores del 

petróleo de Minatitlán. El eetanca111iento de la situación 

socio-económica de loe trabajedoree en aquel entonces, estaba 

por debajo de le padecida en 1916, POr lo que el balance dió 

como resultado que el salario básico era de 2.50 pesos diarios, 

con una jornada semanal de 48 horas, con i¡¡ual de paso 

descensos y dias festivos por cuenta del trabajador, oxi¡¡ue 

atención m6dica y hospital insesuro. Además, loe accidentes de 

trabajo y la falta de hisiene en lee factorias causaban 

perjuicios a loe obreros. Lee condiciones antes narradas, 

también eran padecidas por el reato de las zonas petroleras. 

Por lo cual, el sindicato petrolero de Hinatitlán se adhirió a 

la Federación de Sindicatos de Trabajadores de la Industria del 

Petróleo y eue Derivados ubicado en esa región. El 30 de abril 

de ese mismo afto, loe sindicatos presentaron plieso de 

peticiones a la compeftia El A¡¡uile en donde solicitaban la 

re¡ularizaci6n de lee condiciones de trabajo, implementando 

además, la cláueule de exclusión a favor de loe sindicatos. A 

lo anterior la empresa se negó, dando origen a un emplazamiento 

(43) V•ldiv! .. o, Cutillo, Julio, ob. cit., p. 62, 
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a huelaa de car4cter aeneral el die 9 de mayo de 1934. A tal 

eventualided participaron 156 trabajadores del sindicato de 

estibadores de Minatitl4n; 303 del sindicato de trabajadores de 

Nenchitel; 455 del sindicato de trabejedoree de Las Chiapas; 

1.027 del sindicato de trabajadores de Agua Dulce; y, 1,924 del 

eindicato de trabaJadoree petroleros de MinetitUn. Loe 

trabajadores petroleros de Tlll!lpico y la CNT, enunciaron su 

apoyo al movimiento. La zona petrolera norte del pais 

levantaba le huelga, reintear4ndose los trabajadores a eus 

labores. 

El 31 de mayo, se extendia el movimiento, eum4ndoee a el, 

el Sindicato de Obreros y Empleados de Francita, asi como los 

ferrocarrileros y electricietae, otorgando apoyo económico y de 

aeeecria juridica. En el Distrito Federal al Sindicato de 

Obreros y Empleedoe de El Aauile en Atzcapotzalco apoyó el 

movimiento y le comisión permanente pro unidad obrera y 

campesina, ofreció formar ·· .•• un frente único de trabaJadores 

para generalizar le huelga sn todas las factorías de la 

compeflía El Asuile en el país" (44). 

En huelga que abarcaba le región eur, no veian le 

posibilidad lae empreeae de llegar a un arreglo conciliatorio. 

Le Junta de Conciliación y Arbitraje ee declaró incompetente, 

interviniéndo pereonalmente Abelardo L. Rodriguez, Presidente 

de la República, como 4rbitro legal y última autoridad en el 

conflicto. Les compalUae y los delegados sindicales e 

ceptaron u n e r r e g l o, notificando e 1 O B 

(44) !bid, p. 66-67. 
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trabajadores la reanudación de eue laboree en un plazo no mayor 

de 48 horas, prometiendo que en 72 horas ee dictaria el laudo 

que daria por terminada la huel¡a Y el conflicto. 

El laudo dictado por la autoridad laboral, contenía en 

esencia las ei¡uientes condenas: 

"Ss conceden el ~o del día ds dsecanso POr cada seis 
laborables, se establscsn los días de vaaacionss que dsbsr4n 
disfrutar los traba.Jadorss, ss/IÚn su antill(ledad sn el servicio, 
se dan rs11l11.s 11sner11.les para las Jubilaoionss ds los 
traba.Ja.dores, a reserva ds lo que dispon1111. la Ley qus habrá ds 
expedirse sobre sl es11Uro social; es estableas la Jornada ds 
ouarsnta y seis horas y media horas semanarias .••. Entre otras, 
se sstablscía sl msJor11.J11isnto ds las condicionss sconómicae y, 
en sspscial, una elevación ds salarios ds 11.ousrdo con la tabla 
que propuso la eDU>resa. En lo qus respecta a salarios ca.idos 
durante el tiempo que duró la huel1111., la co1llI>ll.llia deberá 
cubrirlos desde el 9 de mayo, fecha de la suspensión de los 
traba.Jos, hasta el 5 de Junio actual, a las 16 horas, en que se 
firmó el comPromieo arbitral, haciendo la aclaración sxs>resa de 
que esta resolución, basada sn principios de equidad, no siendo 
prscsdsnte ni prsJuz11e la imputabilidad de las causas de la 
huel11a de la responsabilidad del conflicto. Se concede la 
cláusula de exclusión sindical sn sus dos aspectos de in11reso y 
despido; es establsasn loe puntos 11ener11.les de dsrscho 
industrial y económicos que deban contener los contratos 
colsotivoe de traba.Jo; a loe casos de posibles violaciones e 
los contratos, a la Ley y a los conflictos individuales qus 
todos setos puntos dsbsr4n ssr resueltos en un plazo de 60 día.e 
por una comisión mixta lnte11r11.da por el inspector federal dsl 
trabaJo en Puerto México, por un repreeentante de los 
sindicatos efectados y otro de la etnPresa." 145). 

En 1935, se inteneificó la movilización en loe centroe 

petroleros. El 10 de enero, estalló la huel¡a en lae 

instalaciones de la Huaeteca Petroleum Compeny por eolidaridad 

con loe obreros de El A¡uila; el 23 ee declaró la huelga 

1eneral en T6.lllpico en la que participaron activamente loe 

petroleros. El 3 de febrero volvió a estallar la huelsa en lae 

propiedadee de la compaflia petrolera "El Aguila", ubicada en 

(45) !bid. pp.67-68. 
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Asua Pulce, Puerto M6xico y Nanchital. El 5 de abril ee 

declar6 una huel¡a ieneral en Tampico en solidaridad con loe 

obreros de la Huasteca Petroleum. El 26 de ese mismo mee y 

afto, por tercera ocasi6n estall6 la huel¡a en Tampico, 

incluyendo sue refineriee. 

El 6 de a¡oato de 1936, qued6 elaborada el acta 

conetitutiva del Sindicato de Trabajadores Petroleros de la 

Rep(¡blica Mexicana, quedando constituidas 12 secciones: 1, 

sindicato de Ciudad Madero¡ aecoi6n 2, Sindicato en Mata 

Redonda, secci6n 3, sindicato de Bl Rbano; seoci6n 4, sindicato 

"A1111ila" del Distrito Federal; secci6n 6, sindicato, "Huasteca" 

del Distrito Federal; aeoci6n 6, sindicato "pierce" del 

Dietrito Federal¡ eecci6n 6, sindicato Petromex del Distrito 

Federal, secoi6n 9, sindicato de Veracruz; secci6n 10, 

sindicato de Minatitloin¡ 11, sindicato de Nanchital¡ secci6n 

12, sindicato de Francita. Posteriol."lllente, al presentar sus 

documentos que las acreditaban, se fueron sumando el reeto de 

los sindicatos petroleros. 

El 27 de diciembre de 1935, 

le¡al al sindicato petrolero 

se otor¡6 el reconocimiento 

nacional, que afiliaba para 

entonces a 15 mil trabajadores de las zonas norte, centro y sur 

del pais. 

El 22 de julio de 1936, se instsl6 la primera sran 

convenci6n extraordinaria, convocada por el comit6 ejecutivo 

del STPRM. Su objetivo especifico era estudiar un proyecto de 

contrato de trabajo, de aplicaci6n ¡eneral en la industria 

petrolera. El 14 de noviembre de ese mismo afto, ee celebr6 

otra convenci6n extraordinaria, avocándose a dos puntos: la 
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resolución de todos loe conflictos de huelaa existentes en lae 

zonas petroleras y, abrir diecuaionee con lae compaftiae sobre 

el contrato colectivo nacional, emplaz6ndolae a una huelaa 

aeneral que eetallaria el 26 de noviembre, a lae once horas. 

El STPRM, decidido a preeionar a lae compaftiae petroleras 

hizo un llamado a todos loe trabajadores de lae secciones a un 

paro aeneral para el die 25 de noviembre en todas lae 

refineriae y centros petroleros. 

Con la intervención del presidente C6rdenae, ee llevó a 

cabo un convenio entre loe trabajadores y lee compaftiae 

aplazando el movimiento, en dicha acta ee fijaba un realamentc 

de discusión y un plazo de 120 diae h6bilee para firmar loa 

acuerdos correepondientee. 

El rechazo a lae preteneion~e del Bindicatc, fue 

eietem6ticc, lae demandas eetablecidae en el contrato, 

coneietian en un aumento salarial, a una jornada de 40 horas 

semanales, al escalafón y a lee preetacionee de trabajo, asi 

como al mejoramiento en lee condiciones de trabajo (46). 

(46) "El co•i té ejecutivo del STPRrt se permite record•r • ustedes que de 
•cuerdo con h cUu1ul• se;und• del convenio de fech• 27 de novie•bre de 
1936 1 •ph:u•os de coe6n •cuerdo el 111ovi•iento de huel9• p•r• el cud se 
h .. bi• emplu•do • eu.1 co•p•iH•s con fech• 19 del 111h1110 novie111bre, por un 
t•r111ino de 120 dhs, tér111ino que concluye el pr61i1110 27 de los corrientes, 
• 1•1 24 horas. De •cuerdo con el propio convenio cehbr1do 1nte el C. Jefe 
del Dep1rt•••nto del Tr•bdo, no1 per111i ti111os poner 1n conoci111iento de 
ustedes que 1i p1r• el dh y l• han 1e;;•hdo1 en el p¡rr•fo •nterior no se 
terain• l• discusidn d1l contr•to col1ctivo de c•rj,ct•r 9•n•r•l y en 
con1~cuencii1 su •prob•cidn, 11h.lhrj, el 11ovilrtiento d1 huel;• •nunchdo en 
los Ur•inos del e11pl•U•i1nto de f1ch 19 de navi1•bre P•••do, •ovi•iento 
que se efectu1.rj, • hs cero hor•1 un einuto del dLi 29 d1 101 corri•ntes. 
rt•xico 1 D.F. • 17 de 11•yo d1 1937. Edu•rdo Soto ln11 1 S1crehrio 
G1n1rd .V•ldivieso C•stilla, Julio, ob. cit. p. 86. 

62 



Bl uno de junio, el periódico Bl Nacionel, publicó un 

editorial titulado, 'ZlaJJJl!ldo d11l pl'tl11ld11nte Cárdena11 a los 

trl!lba,fl!ldore11 y 1111IPZ'tfttl!lr1os", en el que eellalaba un acuerdo en 

breve plazo para la solución del oonflicto, baeAndose 

b'eicamente en la importancia de la industria petrolera en la 

economia y de lae aravee consecuenoiae en virtud de la huelaa. 

Pa1·a que el movimiento no escapara al control del aobierno, 

éete buscaba la terminación de la huel1a trasladando la 

solución del conflicto a lae caueee conetitucionalee. 

La CTM, realiz6 un coll!Ul\ioado a loe eindioatoe afiliados 

para apoyar solidariamente a loe petroleros huelauietae, 

abarcando ayuda económica y propaaanda entre lae maeae Y en 

caeo neceeario destl!lcamtmto11 d11 la clat1t1 obrerl!I 

declarer//.n una huel11a de t1011dl!lr1dad". Posteriormente, el 6 

de julio, la CTM, ee retractaba de la anterior idea, expresando 

que tal acción de 1011 trabajadoree "oau11ar!a una serle 

conmoción sn 1011 c1mlt1ntot1 t1conómlcot1 del pa!11 y creería 

exct1t1iva11 d1ficultade11 al 11obit1rno de Clfrdenas". 

Bl 7 de junio, el aindicato anunció, que " ..• plantearla 

ante la Junta Federal de Concil11!1clón Arb1treJ1!1 un conflicto d11 

orden económico, l!I efecto d11 que 1111 examlnara le s1tuac1ón 

económica de las compaffiae y st1 les obll11ara l!I aceptar las 

pet1c1ones t1!ndiceles, sin perJuiclo de QUt1 gu11dara en firme el 

conJunto de prestaciones que elltl!lban d1spueeta11 lat1 s111Presas a 

dar, y que sumaban en conjunto 13 mlllonee de p&sos" 147). 

(47) El N•cion.i, lo. de Junio de 1937. 

83 



Bl aobierno de C4rdenae nuevemente intervino, pronovi6ndo 

para que el sindicato firmara un convenio en el que loe 

trabajadores ee compro11etieran a no realizar al11Una acción 

hasta que ee presentara la resolución leaal definitiva. 

Aceptada la demanda de conflicto económico, se aeianó a 

una comisión intearada por Bfrain Buenroetro, Subsecretario de 

Hacienda; el inaeniero Mariano Hoctezwna, Subsecretario de 

Bconomia; v. el profesor Jee6e Silva Herzoa, t6cnico de 

Hacienda. La inveetiaación de la comisión pericial deeianada 

por la Junta, presentó en aaoeto un amplisimo informe de la 

situación de la industria petrolera, asi tambi6n, un dictamen, 

en el que se incluia un capitulo sobre el estado financiero de 

las compaflias v sue posibilidades económicas para resolver las 

demandas del sindicato. Bl diotlimen en cuestión, fue el apoyo 

utilizado por la Junta Federal de Conciliación v Arbitra.:1.e 

(arupo niimero 7), para resolver el 18 da diciembre de 1937 lo 

eiauiente: 

aUJIJ9ntar los salarios de los trabaJadores y meJorar 
las condioiones de trabajo da 6stos hasta por la swna de 
veintis6ie millones treeoientos treinta y dos mil setecientos 
cincuenta y seis pesos; se obliga a todas las empresas 
petroleras y navieras a pagar a partir del 28 da mayo del 
corriente aHo, a sus trabajadoras, el diez par ciento de fondo 
de ahorros, los interesas correspondientes a ese diez por 
oiento y las compensaciones por casas; se condena a las mismas 
empresas a pa¡¡ar a sus trabaJadores los salarios caldos durante 
la huelga, desde el 28 da mayo al 9 de Junio; se conoede un 
plazo hasta el 31 de diciembre para pagar los salarios caldos 
en el tielllPO de huelga. "(48J. 

Bn virtud del laudo pronunciado, las empresas petroleras 

en H6xico, recurrieron al amparo, deeoonoci6ndo el dictlimen 

(48) El p•lrólto dt ~f•ico, ob. cit. p. 78Z. 
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rendido pcr la comiei6n habilitada pcr la Junta del 

conocimiento, declarAndose ineolventee para costear el contrato 

colectivo nacional. 

El uno de marzo de 1938, la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación, neaó el amparo solicitado por lae compafliae 

petroleras, confirmando el laudo emitido por la Junta 

reeponeable, el cual contenia la condena al pa¡o de 

prestaciones anuales a loe trabajadores por 26 millones de 

peeoe (49). 

Le. CTM, ee unió al jubiló de 

El dia 4 de eee mismo mee y 

loe trebajadoree petroleros. 

aao, ee hacia publica la 

declaración de la Junta Federal en cuanto a que lae compafliae 

"debian cumplir con el laudo dentro de un t6rmino que vencia a 

lae 12 horas del dia 7 de marzo de ese afio". 

El dia 7 de marzo, a solicitud de la embajada de loe 

Estados Unidos, estuvieron en el despacho de Clirdenae loe 

representantes de lae compaaiae, Cl!.rdenae ratificó eu deoiei6n 

de cumplir el fallo judicial, ase¡urando a lae compaflias que el 

pa¡o que realizarian seria de 26 millones 332 mil 756 peeoe y 

de ninguna manera loe 41 millones que éstas consideraban que 

eisnificaria el acatamiento del laudo. No obstante, loe 

representantes de lae compaaiae mantuvieron eu intraneiaencia, 

reiterando un anterior ofrecimiento de aumentar loe salarios y 

prestaciones por un total de 22 millones 400 mil pesos. La 

entrevista finalizó ein nin¡¡ún progreso, y en condiciones mil.e 

tirantes. 

(49) El Univerul, de Hrzo de 1938. 
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Bse mismo dia, por la noche, se entrevistaron con el 

presidente C!rdenae loe diriaentes del sindicato petrolero, 

comun1c6ndole que habian tomado el acuerdo de dar por 

terminados los contratos de trabajo en vieta de la rebeldia de 

lae empreeae, reiterando eu apoyo a lae decieionee del 

aobierno. 

Bl B de marzo de eee afto, C!rdenae reunió a eu aabinete 

para conocer eu opinión ante la rebeldia de lae oompaftias 

petroleras. Todos coincidieron en juzaar improcedente esa 

aotitud. La idea de la expropiación no lleaó a menoionarse 

entre lae medidas a tomar, aunque ei ee "acordó formular un 

proarama que ee pondria en ejecución ei lae empreeae euependian 

eue actividades." 

Bl dia 9, el Presidente C!rdenae respecto a la eituaoión 

petrolera, realiza declaraciones públicas en la forma 

ei11Uiente: 

"El 60b1erno contlldera que vlve 1110l1Jftntos de excepclonal 
1mportanc1a en su s1tuac1ón soclal y económlca, pero tamb16n 
nos encontramos ante una ma6nifica oportunidad para que el pais 
pueda colocarse en una posición de verdadera 1ndependenc1a 
politlca y económlca frente a la 1ntervenc1ón conetante que en 
los asuntos nuestros han querido tener las compaflias 
petroleras. Estas quieren intervenlr en la s1tuac1ón politlca 
y económica del pais y eso no podemos admitirlo. El articulo 
27 y toda la le6islación obli•an al •oblerno a quitar 
privile6ios indebidos a las compaflias, que siempre han querido 
hacer uso de su fuerza económica. Cualquler situación que se 
presente podremos resolverla, por dificll que 6sta sea; y bien 
vale la pena cualquier esfuerzo para acabar con la dependencia 
económica que, por capricho de las compaflias petroleras, ha 
predominado en H6xico. " l'OJ. 

(50) C!rdtnn, Lh•ro. Apontes 1913-1940. Editldo1 por I• UHA"· "hito, 
1972. To•o 1. p.387. 
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La11 compal'lia11 petl'olel'aa, al antel'iOl' manifiesto 

expl'eearon eu descontento en un publicado del tenor eiauiente: 

"El deseo d" produc1r un docwnento polft.1co como el que 
nos ocupa no Just1f.1ca, e nu.,stro Juic1o, que pare preeterl" 
fuerza sus redactores recurran e ecusec1ones infundadas. Les 
compel!ies petroleras han recurrido a los recursos legales pare 
le defensa legit1me de sus .1ntereses, pero nill6Wlo de l/IUB actos 
puede cal1f.1ceree de subversión n1 de contrer.10 el orden que ee 
le cond1c1ón 1nd1spenseble del func1onam1ento ef1cea de toda 
empresa, grande o pequelfe. Y es por ello que les suscr1tes 
v1en"n e sel!eler enf~ticemente y a protestar con toda energfe 
contra le .1nfundede y celwnniosa ecusac1ón da ser responsables 
de elgune forme de actos eubvers1vos. "(5l). 

Eee miemo d1a, el Presidente Cárdenas vi11it6 el in¡enio 

azucarero de Zacatepec, lo acompaftaron Francisco Música, 

Secretario de Hacienda y otros colaboradores. A eu reareeo, 

hicieron alto en la carretera, llamando Cárdenae únicamente al 

general Música, le di6 a conocer eu deci11i6n de decretar la 

expropiación de loe bienes de lae compal\1ae petroleras si éetae 

se ne¡aban a obedecer el fallo de la Supr11ma Col'te de Justicia. 

Bl sindicato petrolero, por eu parte, diri¡i6 un 

comunicado a loe tl'abajadoree para que apoyaran el plan que ee 

estaba ejecutando, ya que el oonflicto petrolel'o, de "carácter 

obrero-patronal, ee hab1a convertido en un problema nacional". 

El sindicato colaboral'1a con el sobiel'no y pl'oceder1a de manera 

"máe enérs ica y decid ida para obligar a lae empreeae a 

abandonar su actitud, haciéndolas respetar el del'echo que 

asiste al proletariado mexicano de aepiral' a una vida 

(51) El Univerul, 9 de Hrzo de 1938. 

87 



mejor" (52), 

El dia 26, anunciaron las compaf\ias eu "incapacidad" para 

cumplir con el laudo. La CTM, responde con un llamado a una 

manifestación nacional para el dia 23, estableciendo que "las 

actividadse de los trabajadores deben ser euependidas durante 

la manifestación." Es decir, se avoca en forma encubierta a un 

paro nacional. Se diri¡e a un llamado a las centrales 

sindicales del mundo 153), 

El mismo dia, en que se anunció el rechazo por lae 

compaflias a cumplir con el leudo, el sindicato petrolero 

presentó en le Junta de Conciliación el si¡¡uiente 

planteamiento: 

"Lamentlllldo la actitud de franca rebeldía de las empresas, 
venimos a solicitar se d6 por terminado el contrato de 

trabaJo contenido en el laudo de dieciocho de diciembre último, 
dictado sn el presente expediente, contrato que regula 
actualmente lae relaciones obrero-patronales entre dichas 
empresas y aste sindicato ;ue representamos, condenando a las 
propias empresas a indemnizar a cada trabaJador con el importe 
de tres meses de salario y fiJando, además, la responsabilidad 
que resulta de ellas" 1541, 

El 17, el Presidente Cárdenae se reunió con su gabinete. 

Se trataba de hacer frente a la rebeldia de las compafliae. Su 

decisión la comunicó en los ei¡¡uientee términos: 

"Seifores, hemos venido observando la aotitud de las 
compaifías. Se niegll/I a cumplir con la resolución de la Suprema 
Corte de Justicia y están haciendo una campafla de descredito, 
esforzándose en crear alarma y confusión. Como el gobierno, 
en estas condiciones, no puede tolerar una rebelión semejante 
ni desentenderse de un problema capaz de paralizar la industria 
y los servicios públicos ni permitir agitación políticas, 
debemos expropiar sus bienes por causa de interés 
nacional" (55). 

(52) El Univorul, 10 de ••rzo de 1938. 
(53) El Univorul, 16 de .. rzo de 1938. 
(54) El Univorul, H d• •orzo de 1930, 
(55) Benite1, Fernando, ob. cit. p. 137. 
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Al notificar la Junta del conocimiento al sindicato QUe ae 

deban por terminados loe efeotoe de loe contratos de trabajo 

con las empresas, el sindicato se dirisió a todos loe 

trabajadores para suspender totalmente las laborea a partir del 

dia 19 e las cero horas un minuto. 

Por eu parte, el Jefe de operaciones militares de TB111Pico, 

recibió inetruccionee terminantes del Presidente C4rdenae de 

incendiar loe pozos petroleros "si apareoia el primer barco de 

suerra ante las costas mexioanae" ( 56) • 

A las 22:00 horas del miB1110 dia, el Presidente C4rdenae 

habló por la radio. Bl paia entero lo escuchaba, con absoluta 

atención. 

"La. actitud aeumida por lea compalfías ~troleraB ne11ándo1Je 
a obedecer el mandato de le JutJticie nacional que POI' conducto 
de la Suprema Corte, lae conden6 en todas sue partee e pa11ar e 
aus obrerc8 el monto de le dtllOIUlda econÓlllice que lee propie8 
eIJJPreee8 llevaron ante loe tribunelee ,fud1c1ele8 POI' 
inconfol'lnidad con les l't!J8olucione8 de 108 Tribunele8 de 
TrabaJo, iIJJPone el eJercicio de la Unión el debllr de butJcer un 
remedio eficaz pera gue evite definitivamente, pare el pretJente 
y el futuro, el que loe fallo8 de le Jueticia 8e nulifiguen o 
pretenden nulificarse POI' la tJola voluntad de le8 partes o de 
alguna de elles mediante une tJimple declaratoria como se 
pretende hacerlo en el presente. Hay gue contJiderer gue un 
acto semeJante dsstruiría las norma8 sociales que l'e11Ulan el 
equilibrio de todos los habitantes de una nación B8Í como el de 
sus actividades propias y eetableceria las bases de 
procedimientos posteriores a que a~larian les industrias de 
cualquier índole esteblecide8 en Háxico y gue se vieran en 
conflictos con sus trabaJadorss o con la sociedad en que 
actúan, si pudieren maniobrar impunemente para no cUJ11plir con 
sus obligaciones ni reparar los daflos gue ocaeionaron con eus 
procedimientos y con su obstinación. 
Por otra parte, las comPaffiae petroleras no obetante la actitud 
de serenidad del Gobierno y lae consideracione8 que les ha 
venido guardando, se han obstinado en hacer, fuera y dentro del 
país una ct1mPaffa sorda y hábil gua el EJecutivo Federal hizo 
conocer hace dos meses a uno de 108 11erente8 de la8 propias 
compaflias, y que áete no negó, y que ha dado el re8ultado que 
las mismas compafliaa buscaron: lesionar eer.1anente loe 

(56) ibid. p. 135. 
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1ntereaea econó.micos de le nación, pretendiendo par este medio 
hacer nulas les determinaciones le1elee d1ctedes par les 
autor1dedes mex1canes. 
"Ya en estas cond1ciones no eerll sufic1ente, en el presente 
caso, conse.11Uir los procedimientos de ejecución de sentencia 
que senelan nuestras leyes pera someter e la obediencia a les 
compenlas ,petroleras, pues le eubetrscc1ón de fondos verif1ceda 
por elles, con antelación al fallo del elto tribunal que las 
juz1ó, impide que el procedimiento see viable y eficaz; y por 
otra parte, el ember10 sobre le producción o el de les prop1es 
1netelaciones y eun el de los fondos petroleros implicerl1111 
minuoioses dili1encies que elar1erlan une situación que por 
decoro debe resolverse desde lue10, e i111Plicerian teJDbiln la 
necesidad de solucionar los obst6culoe que pondrien les mil!JJlleB 
empresas, ae.11Uremente, pera le marche normal de le producción, 
pare la colocación inmed1ete de late y pare poder coexistir le 
parte efeotede con le que indudablemente quedarle libre y en 
lee propias menos de les fllllPreaea. 
"En este situación se tendrle que ocesioner une crisis 
Jncompetible no sólo con nuestro pro1reeo sino con la pez misma 
de le nación; paralizarle la vide bancaria; le vida ooaieroiel 
en muchisimos de sus princ1peles aspectos; lee obres p~blices 
que son de 1nterls 1enerel se heri1111 poco menos que imposibles 
y le existencia del propio 1obierno no se pondrie en 1rave 
,peli1ro, pues plrdido el poder económico par parte del Estado, 
se perderle es1miBIJIO el poder pol1t1co produoilndoee el ceos. 
"Es evidente que el penor81111J que las cornpe/(lee petroleras 
planteen el Poder Ejecutivo ds la nación, con su ne1ativa a 
cumplir le sentencia que lee impuso el mile Alto Tribunal 
jud1ciel, no es un simple caso de ejecución de sentencie, sino 
una situación defin1tiva que debe resolverse con ur1enoia. Bn 
el interls social de le clase laborante en todas lee industrias 
del pele el que lo exi1e. Es sl interle público de loe 
mexicanos, y aun de los extranjeros que viven en la República y 
que neceeitan de la pez y de le dinámica de los combustibles 
pera el trabajo. Es le misma soberanle de le nación que 
quederia expuesta a eimplee maniobres del capitel extranjero, 
que olvidando que previamente se ha conetituido en e111Presee 
mexicanas, bajo leyee mexicanas, pretende eludir los mandatos y 
las obligaciones que le imponen autoridades del propio pais. 
"Se trate de un caso evidente, y claro que obliga al gobierno 
e aplicar la Ley de Expropiación en vigor, no sólo pera someter 
a las compaflies petroleras e le obediencia y a la disminución, 
sino porque habiendo quedado rotoe los contratoe de trabajo 
entre las co111Pafliee y sus trabajadores, por haberlo asi 
reeuslto las autoridadee del Trabajo, de no ocuPar el gobierno 
las inetalaciones de les compeflies, vendrie la paralización 
inmediata do la industrie petrolera, ocasionando estos males 
incalculables al resto de la industria y a la economia general 
del pele." 

La decisión, fue inesperada para las empreeas petroleras, 

para lae maeae mexicanas, fue de jubiló y de liberación. 
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Bl sindicato de trabajadores petroleros diri1i6 una 

circular, proponiendo la formeoi6n de un consejo, inte1rado por 

el secretario aeneral local, por el secretario del trabajo y un 

miembro de la comie16n de viailanoia, con ello ee proponia 

conetituir a un consejo 1eneral de la induetria petrolera, el 

cual eetaria inte1rado por lee pereonae que deei1ne el Eetado y 

loe miembros que nombre el comit6 ejecutivo del sindicato" (57). 

El 21, ee di6 a conocer a la prenea el consejo de 

adminietraci6n de la industria, que eetaria constituido por 

siete miembros. Loe repreeentantee del Eetado fueron cuatro: 

Eduardo Suárez y Enrique Ortiz por la Secretaria de Hacienda y 

Cr6dito Público, Efrain Buenroetro y Rafael Michel por la 

Secretaria de la Economia Nacional. Loe tree repreeentantee 

eindioalee fueron: Juan Grey, Fernando Vázquez y Rub6n de la 

Fuente. Se enoar¡arian de loe trabajos de exploración, 

explotaci6n y dietribuoi6n. 

El ocultl!llliento de planee, de lee medidas para mantener el 

funcionl!llliento de la industria, el sabotaje contra lee 

inetalacionee, la nula partioipaoi6n de t6cnicoe mexicanoe en 

eu operaci6n pusieron a prueba la voluntad y la capacidad de 

loe trabajadores petroleros, loe que ante el boicot para 

obtener refaccionee se volvieron "expertos del rendimiento". El 

insania y conocimiento real no lo podian euetituir loe pocoe 

técnicos mexicanoe que ee fueron improvisando pare ponerse al 

frente de la actividad. 

( 57) El Univerul, 20 de Hrzo de 1938. 
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C4rdenae al reflexionar eobre este acto eeorib1a en eue 

memoriae: "H6xioo contribuye oon loe deme paieee de 

Hispanoam6rioa para que ee sacudan un tanto la dictadura 

eoon6mica del capital18llO imperialista". 

Bl martes 22, aparecieron declaraciones de C&rdenae 

afirmando que la expropiaci6n no ee extenderia a otrae 

actividades ll' que ee abandonaba el tipo de cambio; el d6lar de 

a.65 peeó a cambiarse por 4.15 pesos. 

Bl dia 23, se realizaron manifeetacionee por todo el pais, 

interrumpiendo lae actividades. En la Ciudad de M6xico, de lae 

9 a las 15 horae ee realizó una aiaanteeca manifestaoi6n que 

llenaron la plaza del Zócalo: obreros, campeeinoe, mujeres, 

ancianos, ni~os participaron con vehemencia. 500 oficiales, 

también participaron en la manifestación. Lae mantee aludian 

con vivae a la expropiación y muerae a las comp~iae, otrae 

proclamb.ban: "Bl pueblo mexicano no tolera m&s humillacionee 

del imperialismo insolente"; "Pedimos el apoyo de loe 

trabajadores y del aobierno para expropiar loe tranviae", "Ni 

una acta al fascismo", entre otras. 

C&rdenae, pronunció un discurso en el que afirmó: 

ante el peli1ro, que ciert/IJIJ8nte no es de un" 

intervención erm,.da, está respondiendo "l pueblo ofreciendo no 

sólo su contribución económica, sino ean sus vides si fuere 

necesario." Al lado de Cárdenas, en la tribuna, ee encontraba 

el seneral Música. 

Bl 1obierno declaró que no se impondria 1ravlimenes para 

reunir loe fondos necesarios para paaar a las oomp~ias 

expropiadas. Se inició una camp~a voluntaria de cooperación 
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que abarcaba a todo el pais; la actitud solidaria de las 11111,sas, 

aún las capas m'e explotadas y pobres del pais ee hizo 

presente: sallinae, ropa, anillos, jusuetee, reducidas 

cantidades de dinero, era entresado para reunir el monto de la 

indemnización. 

Enfrentando el sabotaje financiero del imperialismo y de 

la bursueeia, que estaban convencidos de que no habria dinero 

ni para pasar loe ealarios a loe trabajadores. El dill 30, 

llegaron loe pasadores a las instalaciones petroleras, 

cubriendo normalmente loe pasos. 

o) Loe sobiernos de Inalaterra v Kstadoe Unidoa frente a 
la exPropiación petrolera nexioana. 

Lee compaffiae petroleras por 11u11 eetrechos vincules oon 

eue gobiernos, al sentirse afectadas en eue patrimonios, 

desencadenaron bloqueos en lee relaciones de H6xico con el 

extranjero. El sobierno in¡l6s que protesia a la compaffia Bl 

Asuila afirmaba: la expropiación fue equivalente a la 

confiscación llevada a cabo bajo la apariencia de lesalidad 

fundada en conflictos de trabajo; y que lee consecuencias han 

sido la denegación de justicia y la tranesre¡aci6n, por parte 

del gobierno mexicano, de loe principios del derecho 

internacional .•. El gobierno de Su Hajeetad no encuentra otro 

medio para remediar esta eituación que la devolución de eue 

propiedades a la compaflia." Bn respuesta el aobierno mexicano 

expresó: " loe accionistas insleeee carecen de facultades 
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para aprovechar el patrocinio del sobierno de Su Hajeetad 

británica. El sobierno de H~xico, deeea dejar eetablecido que 

la incapacidad de Su Majestad británica para intervenir en 

favor de loe accionistae insleeee de la empresa de que se 

trata, no provienen solamente de la aplicación de la Cláueula 

Calvo, sino muf principalmente, 

juridica del accionista con 

en este caso, de la situación 

respeto a loe bienee f a la 

nacionalidad de la misma empresa, f a lae coneecuenciae que de 

eetae circunstancias ee derivan en el campo del derecho 

internacional." México rompió relaciones con Su Majeetad el 13 

de ma10 de 1936". 

El gobierno eetadunidenee ante estoe acontecimientos, 

aceptó e 1 derecho de México a la nacionalización "justa f 

pronta". El Presidente Roosevelt, a través de eu pclitica del 

"buen vecino", trató de consolidar el poder f eu hesemonia 

slobal exclueivae de loe monopolice imperialietae de Eetadoe 

Unidos. 

El sobierno norteamericano implementó medidas para obligar 

al sobierno mexicano f a loe trabajadores a retroceder, entre 

ellas, ee encontraba la precipitación de la caida en la 

producción de loe minerales en 1939, el tetraetilo de plomo, 

neceeario para elevar el octanaje de la gasolina no lo vendian 

a ningún precio. Aei como, las caeae revendedoras de 

refacciones, de materias primae para la industria, ee nesaron a 

vender sus mercancias. Tampoco ae contaba con carros tanque 

suficientes para realizar con normalidad el abastecimiento 

energético del mercado interno. El resultado de esas medidas 

politicas, fue entre otras, que las exportaciones de petróleo 
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mexicano a Eetadoe Unidoe en 1938 ee reduoieron a un 88~ en 

comparación con el afio anterior, (7 millonee 848 mil barrilee 

en 1937 y 3 millonee 327 mil en 1938). 

El rompimiento de lae relacionee de H6xico con Inslaterra, 

dejó a la Royal Dutch sin poeibilidad de preeionar directamente 

al sobierno mexicano. 

Con el suello de retornar a H6xico, las compalliae 

petroleras, se negaron a empezar las neaociaoiones sobre el 

avalúo de las instalaciones expropiadss. 

En a¡osto de 1939, el sobierno mexicano, presentó nuevas 

propuestru• a lee compallias. "De acuerdo al plan mexicano se 

deberia crear una compallia petrolera eemiautónoma en la que 

deberian tomar parte loe representantes de H6xico y de loe 

monopolios petroleros, además en el cuerpo directivo de la 

nueva compallia en la que la mayoria pertenecería a loe 

mexicanos, y el control seneral de la administración quedaria, 

en manos del gobierno mexicano, y, por último, venta del 

petróleo en el mercado interno se deberia realizar 

exclueivnmente por el gobierno mexicano. 

Las diecueionee entre Cárdenas y Richbers, realizadas en 

el mee de marzo de 1939, ae fijó : 

un embozo de plan de entendimiento 
geneneral era el siguiente: 

Primero. Indemnización inmediata, previo avalúo. 

El plan 

Segundo. Contrato a largo término para la 
cooperación, entre las co111Paifias extranJeras y el gobierno, en 
la explotación de la industria petrolera. 

Tercero. Arreglo de nuevas inversiones para el fomento de 
la industria, explotaciones, establecimiento de refinarlas y 
demás." 
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Adem4a de qua lea compal\iaa norteamericaa habian rechazado 

el avalúo, preeentó Donald R. Richber¡, (representante común de 

lee empreaaa para ne¡ociar con el ¡obiernc mexicano respecto 

de lee indemnizacionee por la expropiación) un plan a lar¡o 

plazo a C4rdenae para un periodo de 50 afloe. en el 

equivalente de 40 millonee de barrilea de petróleo crudo de 

Poza Rioa (el precio del barril fluctuaba en 80 centavoa de 

dólar), lo que equivalia pa¡ar 32 millcnee de dólares. 

El lo. de mayo de 1940 la compaftia petrolera Sinclair 

aceptó la indemnización por la expropiaoión de eue 

instalacionsa por la cantidad de e millones 500 mil dólarea, 

pa¡aderce en partidaa de un millón de dólares y en un periodo 

de 3 afloa. 

d) La partloipeoi6n obrera en la adminilltraoi6n de 
Petr6leo11 llaicano11. · 

El sabotaje interno y el boicot externo en la induetria 

petrolera nacionalizada, pusieron al gobierno de Cárdenas y a 

loa trabajadoree petroleros en un papel decisivo en la vida de 

la empreaa. 

El sindicato petrolero babia aceptado 

regularización de eue demandas econ6micae 

poetersar la 

con que babia 

emplazado a lae compafliae, a condición de que el sobierno pasar 

eeae diferencias. La cantidad ee coneervaria en calidad de 

préatamc, sobre el cual el ¡obierno ee ccmprometeria a pagar 

una tasa del 5~ del interés que seria entre¡adc a loe 
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trabajadoree en chequee individuales por medio del sindicato. 

Con la promesa del &obierno Cardenieta, loe trabajadores fueron 

coloc6ndoee en pueetae de participaoi6n dentro de la induetria 

petrolera. 

Ciudad Madero, fue el luaar donde ee iniciaron una eerie 

de protestas a partir de la expropiaoi6n realizada por 

C'rdenae, exi&iéndoee la nivelaci6n salarial. Se conetituy6 

una comisión niveladora de salarios la que no di6 reeultadoe 

benéficos para loe trabajadores, por lo que eetall6 un paro en 

mayo de 1939 en el Departamento de Calderas de eea refineria. 

Sucesivamente, en Poza Rica y atrae sitios ee desencadenaron 

movimientos obreros, a loe que el Presidente C'rdenae calific6 

como aotoe de sabotaje. 

Los trabajadores, que en loe primeros diae de la 

nacionalizaoi6n se habian encar&ado de la adminietraci6n caei 

total de la industria petrolera, cuando el aobierno for11111l6 su 

plan de trabajo, quedaron incorporados en una administración 

mixta. En un principio, los deleaadoe sindicales eran 3 de 9; 

posteriormente, se elev6 a 4 de 9, cre~dose un ambiente de 

contradicción en la orsanización sindical, reepecto de la 

necesidad de implantar la adminietraci6n obrera en la induetria 

petrolera. 

En la se¡unda convención del sindicato petrolero, despUée 

del informe del Comité Ejecutivo, se debati6 el tema de la 

adminietración obrera. El deleaado de la CTH, Vidal Diaz 

Huffoz, "ofreció a los petroleros el apoyo de esa central en su 

puana hacia el completo control de la administración obrera. 



Bl Sindicato de Trabajadoree Petroleroe de la República 

Mexicana, respecto al punto 2 del dictamen rendido por la 

comiei6n, eatableci6: 

"la or6l!lli:11ac16n Jur1dlco-adlllinit1trat1va d" la indut1tria 
gu9 convsndr!a apoyar .,1 t1indicato para •arl!lltizar lot1 
1nt9r9t1Bt1 d" lot1 trabaJadorst1 (t1e st1tablsce que) ••• no et1 
P0t11ble ni realizable sncontrar la t1oluc16n al selfUlldo punto 
dsl pro6r/Jl1Ja d9 trabaJot1 pidlsndo la adminlt1tracl6n obrera ds 
la lndut1tr ia. 
P9ro 91 h9cho d" que st1timemot1 irr9alizable et1t" postulado no 
t1l6fllflca que lo det1echemot1. Por el contrario, creemot1 qu" el 
obJstivo fundamental del STPRH debe ser obt.,ner, sn tlt!JQPO no 
lsJl!llo, la adllllnlstración obrera de nu.,t1tra lndut1trla. Y ssto 
lo pensl!lll0t1 porque adem6t1 de lo cont.,nldo en los sstatutos y 
d9l t19ntlmi.,nto unánime d" los trabaJador9t1 petrolerot1, es la 
lln1ca forma de solución de la cual podremos encontrar 
satisfacción Jut1ta a nuet1trat1 asplraclon9s como trabaJadores, y 
slla tambián 9ntrsifa la realización dsl obJstlvo alndlcal qus 
d9manda llfll'erlooam9nts el man.,Jo de las fusntst1 de trabsJo por 
t1Us proplot1 trabajadores" ISBJ. 

El anterior ideal del eindicato petrolero, fue criticado 

por el Partido Comunieta Mexicano, expresando que: "la 

adminietraci6n obrera era indeseable pues ponia en peli¡ro la 

independencia y la libertad de acción de loa sindicatos tan 

necesarias para que pudieran efectuar aue funciones reales. La 

direcci6n de lae empresas nacionalizadas deben estar en manos 

del Estado en colaboración con loa sindicatos y siempre que 

exista el eietema del control obrero" (59). 

Trotsky, al particular opina que: "en esta discusi6n, ee 

habia planteado que para loe marxistas no se trataba de 

construir el eocialismo con lee manos de la bur¡ueeia, aino de 

utilizar las situaciones tales como se presentan dentro del 

(59) 81rbau 1 F1bio. L• 1.d•inistr1ción obrer1 en "hice. Recopih.ción de 
div1rsa1 1utore1. Mtdco. 1980. 
('59) Veluco 1 "ic¡uel A. L1. 1d11inistraci6n obrer• en ln e11preu.s. Editorhl 
Popular. ntxico, 1939. Vtuo rocopihtlón cit•d•. 
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capitalismo de Estado, haciendo avanzar el movimiento obrero 

revolucionario. Consideraba, aeimiemo, que la participación de 

la administración de cierta rama de la industria daba plena 

oportunidad para la posición pol1tica, y, si se presentaba la 

eituac16n en que loe repreeentantee obreros estaban en minoria 

en la administración, debian de mantener la divulsaci6n y 

publicación de sue propueetae aceptadae o rechazadas frente a 

la mayoria, para convencimiento de loe obreros. Para loe 

revolucionarios, era necesario aprovechar cada paso, 

demostrando que la politica ee impotente ein la conquista del 

poder estatal"" !60). 

El Partido Comunista Mexicano, luchaba en contra de loe 

ideales de loe trabajadores petroleros, pu¡¡nando por la 

administración en manos del ¡obierno para normalizar las 

relaciones entre el sindicato de petroleros y la administración 

de PEMEX. Se trataba de liquidar el pelicroeo dualilSl!IO, ee¡ún 

decian en eu periódico La Voz de M6xico !61). 

El proyecto de reorsanización de la industria petrolera 

fue anunciado por C6rdenae el 28 de febrero de 1940 en la 

primera parte de eee exposición criticó que el sindicalismo 

mantuviera una actitud ""semejante a la lucha que sostenia en 

contra de lae empreeae··. Haciendo inca.pié en que la industria 

ee encontraba ""bajo la reeponeabilidad y el interés conjunto de 

loe trabajadores y del propio ¡obierno"", lo que no 

podiadaree el ""e.ntasoniemo derivado de lae circunstancie.e 

anterioree." 

(60) Trotsky, León. L• industri• n•cion•liuda y h &d•inhtr•ci6n obrera. 
Ed, Cultura Obrer•, Mhlco 1973, pp, 170-171. 
(61) L• Vo1 de México, 10 de seplieobre de 1939, 
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La demanda de eetablecer una mayoria de repreeentantee del 

sindicato en la adminietraci6n de PEMEX fue rechazada con el 

ar¡¡umento de que "implicarla la renuncia por el ¡¡obierno a su 

responsabilidad ante el paie y la entre¡¡a al sindicato de una 

industria que pertenecia s la naci6n" (62l. 

Para consolidar eetae medidas, la empresa emplaz6 al 

sindicato a un "confli.cto económJ.co ", solicitando el arbitraje 

del Estado. Se solicitaba la redacci6n de las normae 

constitutivas de un contrato colectivo de trabajo que 

estableciera las nuevas relacionee juridicas entre las 

diferentes administracionee y el sindicato petrolero. 

La industria petrolera en el momento de su 

nacionalización, mantenia sus precios internos por arriba de 

loe precios que tenian establecidos las compafiias en el 

exterior. A partir de los ¡¡obiernos de Manuel Avila Camacho y 

de Hi¡¡uel Alem&n Valdee, ee instrument6 una politica de 

conselamiento de precios. Ubicándose como parte fundamental de 

la expansión capitalista de los affos cuarenta. 

e) La inestabilidad del salario. 

En junio de 1940, los delesados seccionales del STPRM, en 

asamblea realizada en Tampico, Tamp., pu¡¡naron por la visencia 

(62) Rippy, Merrill. El petroleo y h revolución ••xic1n1. PAIM, Vol. VI. 
Ha. J, Julio-Sep. de 1954. p. 146. 
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de 70 cl,usulas contractuales aprobadas desde 1939. La 

ratificación de esta convención se realizó en la Ciudad de 

México orsaniz~dose a llevar a cabo un paro en loe trabajos de 

la induetria. Avila Camacho, intervino, ofreciendo la 

reanudación de lae ne¡ociacionee. Los trabajadoree hicieron 

declaracionee en loe periódicos en Marzo de 1942, manifestando 

un retroceso en sus relaciones de trabajo; que sus condioiones 

eran precarias y de eus preetacionee de trabajo "para no sraver 

le economia de le empresa". Denunciando la corrupción entre loe 

administradores, quienee valiéndose de sue altos pueetoe ee 

babia repartido innumerables partidas y asisn,ndoee elevedoe 

pueetoa. Por su parte la administración, dirisida por Efrain 

Buenroetro, tretaba de rebajar e~n máe lee conquietae de loe 

petroleros, proponiendo el fortalecimiento de un equipo de 

incondicionelee empleadoe de confianza. 

El 10 de marzo, loe trabajadores petroleroe realizaron un 

paro nacional de une hora, abercendo todas lee 'reas Y 

actividades en las inetelacionee. Por lo anterior, ee lee 

reprimió, por perte de la empresa violando en forma eietemática 

todas aue cláusulas contractuales, aei como el acabar con toda 

posibilidad de participación de loe trebajedores en le 

industria (63), 

La corrupción ee proliferó de forma rápida en la industria 

petrolera. Loe adminietradoree empezaron a otorsar concesiones 

para realizar fraudulentos contratos de ventae y compras; se 

entresaban eetecionee de gasolina a funcionarios del Estado, 

favoreciendo al monopolio de la parafina, lo mismo eucedia 

(63) El Popul•r, 11 de .. ria d• 1942, 
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con el transporte de la 1asolina, petróleo y tractolina. Estos 

arresloe, eran parte de las maniobras para evitar, a cualquier 

costo que loe trabajadores intervinieran en la administración. 

El 25 de febrero de 1944, el sindicato petrolero 

manifestaba su incapacidad para hacer efectivo el contrato 

colectivo. Por lo que estall6 un paro de 10 horas en las 

secciones del centro, la refineria de Atzcapotzalco y las 

oficinas centrales, también se sumaron al paro. Avanzaba la 

politice de "unidad nacional" de Avila Camacho con apoyo de la 

CTM, cuyo propósito esencial era mantener inmovilizada a la 

clase obrera en México. 

La movilización entre loa petroleros sa extendia. Le 

paralizaci6n de lns secciones del centro, entre otras, Tampico, 

Nanchital, comenzaron a preparar paros. Le empresa y el 

¡obierno cedieron parcialmente, concediendo aumentos y 

prestaciones econ6micae que sumaron al rededor de 29 millones 

de pesos, dejando intactos loe problemas de nivelación, 

reclasificación y otros derivados de la integraci6n de le 

induetrin. 

Loe peros prosiguieron durante 1945, la constante 

movilizaci6n de loa petroleros no disminuien, aunque lee 

gestiones realizadas por Fidel Velázquez y Lombardo Toledano 

eran encaminadas a deealentarlos; por ello STPRM rompi6 con le 

CTM en julio de 1946. 

El 30 de agosto, el sindicato petrolero emplaz6 a huelsa a 

la empresa, no tomando en cuenta el convenio firmado con Avila 

Camacho. Lea secciones de Ciudad Madero, Minatitlán, Arbol 

Grande, Mata Redonda y Atzcapotzalco, se proponien suspender 
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laboree en la hora conocida como eKtraordinaria de loe.turnos 

continuos. A lo anterior, el sobierno a través de le 

Secretaria del Trebejo, reepondi6 que: " ... La euepeneión en le 

hora eKtreordinerie constituye una violación del contrato, por 

parte de ustedes y además, une suspensión ilesel de carácter 

colectivo .•. le suspensión lee colocarle fuera del Códi¡o de 

Trebejo ... y dentro de le sanción que seaela la fracción uno 

del articulo 254 del códi¡o penal". 

El sindicato petrolero, con el objeto de preeioner a la 

empresa obstaculizó le entrada de loe trabajadores de confianza 

a lae instalecionee, aei como reelizer el secuestro de 50 

funcionarios incluyendo al Director General, todo ello con la 

finalidad de que se diera solución al problema de lae 

nivelaciones y reclasificación de lee plazas, nuevos 

tabuladores pera el personal sindicelizado, nuevos salarios 

pare el personal de confianza, modificeci6n en lee condiciones 

de trabajo, determinaci6n de funciones para loe empleados de 

confianza, reajuste de trabajadores sindicalizedoe y de 

confianza y le libertad de la administración pare realizar 

cualquiera otros trabajos con el personal no sindicalizado. 

El 14 de diciembre, Antonio J. Bermúdez acept6 firmar los 

convenios de reclaeificaci6n, de revisión del contrato y lee 

cláueulae violedae. 

Loe dirisentes sindicales fueron desbordados por la 

reacci6n represiva del sobierno alemaniste. No encontraron el 

apoyo necesario entre loe miembros del sindicato, resultando un 

fracaso el pero que pretendian realizar. Loe dirisentee fueron 
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deepedidoe Por orden presidencial. El gobierno planteó un 

"conflicto económico" contra el sindicato. 

Loe términos en que se declaraba eete se1UJ1do conflicto de 

orden económico, patentizo.be la decisión del Estado de quebrar 

la reeistencia de loe trabajadores y orientar sin el obstáculo 

sindical a la empresa en su proyecto capitalista. Bn eete 

conflicto participó L<lmbo.rdo Toledano para restablecer las 

nesociacionee. En el momento en que loe diriaentee estaban 

expulsados del trabo.jo y que las instalaciones se mantuvieron 

ocupadas por el ejército, Lombardo Toledano declaraba: "el 

presidente le habia asegurado que no permitiria que se 

arremetiera contra el movimiento obrero ... que no ee eu 

intención repetir este acto ni de permitir que empresas 

privadas imitaren al gobierno para reprimir al movimiento 

obrero" (64). 

Las presiones encauso.das por 

petroleros, tuvieron como resulto.do 

loe lideres sindicales 

la cláusula 36, en la que 

se establece Por primero. vez que en: " ... lo que se refiere a 

obras de construcción y ampliación de las instalaciones, podrán 

ser ejecutadas por administración o por conducto de 

contratistas o intermediarios". Por otra parte, ei los 

trabajadores organizan sociedades la empresa deberá 

preferirlas, previo concurso y en iaual de condiciones para 

·celebrar con ellas loe contratos para lee obras a que ee 

refiere el párrafo anterior, aei mismo para la dietribuci6n 

urbana de eue productos cuando se consideren que están 

(64) El Populir, 24 de dicioobre de 1946, 
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capacitados pal:'a 11jecutarla11" (65). 

el enl'iquecimiento, corl:'upo16n 

dirisentee eindicalee. 

Se abl:'ien 11111 pUel:'tae, Pal'a 

y eubordinaoi6n de loe 

En la V convención extl:'acl:'dinel:'ia del eindicato petl:'olero, 

fue deeconocido el srupo de Antonio Hel:'n6ndez Abreso, 

nombr6ndoee en eu lusar e Eulelio Gutiérl:'ez. En dicha 

convención ee eprovó la eepel:'ación del STPRM, del PRI y la 

condena a le efilieci6n colectiva de loe 11indicato11 e ese 

partido. También rompieron con la CTM, firmando un pacto de 

amistad con el eindicato ferrocarrilero y el minel:'o 

metalúl'¡ico. La movilización en la indu11tl:'ia petl'olera, 

repl:'eeent6 le incompatibilidad con loe proyectos del sobiel:'no 

de Alemán. El chel'rismo sindical, encabezado POI:' Fidel 

Velázquez, que anteriormente habla expuleado a Lombardo 

Toledano y a loe comunieta11 de loe principalee eindicatoe, 

utilizaron todo tipo de maniobras, lo que debilitó a loe 

dirisentee petroleros. El desconocimiento de loe dirissntse 

electos democráticamente y el reconocimiento legal a loe 

incondicionales o a loe que ya ne¡ociaben a expensas de la 

industria. 

De 1939 e 1950 el insreeo de los tl:'abejedores de planta y 

traneitol:'ioe, disminuyó a eue 

recuperación empieza a partil' de 

niveles más 

1953, y es hasta 

se recupera el nivel de vida real de loe insreeoe 

bajos. La 

1961 cuando 

de 1938. En 

1970, se registró un crecimiento en el salario intesl:'ado de loe 

trabajadores petl:'oleroe, oscilando en un 43.5~. 

(65) El Popular, 21 d• enero de 1947. 
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Bn loe 1obiernoe de Adolfo Ruiz Cortinee (1952-1958), y de 

Adolfo L6pez Meteos (1958-1964), implementaron la politice 

salarial con loe trabajadores 

crecimiento desproporcionado de 

petroleros, aei como 

trabajadcree traneitorioe 

el 

en 

relación con loe de planta. Loe ealarioe se incrementaron a un 

ritmo máe lento en relación a lee prestaciones obtenidas del 

contrato colectivo. Bn 1967, lee prestaciones lle1aron a 

repreeentar el 55.5X del monto total promedio de loe 

trabejadores petroleros. 

El Eetado, al haber implementado la politice salarial y el 

crecimiento de trabajadores traneitorios, mecaniomce que 

dirigió hacia obtener mejores reeultadoe de la industria. a 

travée de Jee~s Reyee Herolee, Director de PBMBX, planteó 

enfrentamientoe con loe dirisentes del STPRM, ello· con la 

finalidad de entorpecer la democratizaoión del eindicato, lo 

que dió pauta a la repreeión y corrupción sobre loe petroleros 

para aeesurar la expansión de la induetria en el futuro. 

G) 1970-1988 LA CAIDA DEL Pl!TROLBIO. 

al La oituación financiera y operativa de la industria. 

Loe cambios dráeticoe en la induetria petrolera mundial, 

incidian en la eetruotura financiera de PBMBX. Bn 1971, la 
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estructura financiera de H6xico repreeentaba el 50.3% de los 

aotivos totales, o eea un total da 27,881 millones de pesos. 

El sobierno de Luis Echeverria Alvarez (1970-1976), 

implementó una politica petrolera consistente en aprovechar el 

aumento de loe preoios del petróleo que permitió estabilizar la 

explotación petrolera en viejos clllllpoB petroleros, como en el 

municipio de Reforma, lo que permitió elevar lee inversiones en 

le industria. 
En 1971, loe seetoe de inversión en le industrie ee 

incrementaron en 103.8%, respecto e 1970, resietrándoee en eue 
saetee de capitel el 74.3%. En 1972, ee realizaron semejantes 
invereionee el primer afto del gobierno de Echeverria. Pare 
1975, la inversión registró un incremento de 131.8%, y con un 
23.3% de caetoe de capital, respecto e 1974 que hebie 
resietrado un 70% en saetee de capitel. Le expansión de la 
industria fue sostenida por eubeidioe del sobierno, con 
créditos externos e internos y por eus propias utilidades. En 
1973 - 1975, el gobierno subsidió a Pl!Hl!X con 3,921 y 3,162 
millones de peeoe (54.6% de loe saetee de capitel). 
de capital al final de esa administración en la 

Loe saetee 
industria 

petrolera determinó un acelerado crecimiento de su deuda 
externa e interna, lo que dió origen a que el capital 
financiero nacional partició en el pasivo de PEMKX. El pasivo a 
largo plazo, durante el periodo 1971-1976, participó en el 
pasivo total del 59.1% al 61.4%. Respecto al pasivo a corto 
plazo, ae compone de proviaionee para reservas. 

En 1974, el gobierno ajustó una modificación general en 
loe precios de loa productos petrolíferos, con finalidades de 
obtener insreeos. Dicha politice ee estableció tomando en 
cuenta la tasa de inflación para obtener bajoe precios en el 
mercado internacional y, otorsando subsidios a la industria y 
el transporte, deearrollándo de todo ello un indice de precios 
al mayoreo, partiendo de 1938 como afto baee. 
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b) Polltica salarial ., de mipleo. 

La recuperaci6n de las remuneraciones realee de loe 

trabajadores petroleros ee ven incrementadas a partir de loe 

al'los setentas, con un 49.5% y en un 52.5% respecto e 1938. Lee 

revisiones contractuales permiti6 que loe ealarioe y loe 

eueldae aumentaran, repercutiendo en la estructura del empleo 

en la industria petrolera. 

Sesún el censo industrial de 1975, PEMEX contaba con 

84,185 trabajadoree (55.249 obreroe y 28,936 empleados, el 65.6 

y el 34.4, reepectivrunente). Lee remuneraciones totales pesadas 

por PEMEX ascendieron e 8,256 millones de peeoe -a loe eelarioe 

correepondie 3,213 a loe eueldoa 1,316 a lee prestaciones 

aocialee 3,667 y a lee utilidades repartidas 41 millones de 

pesca-. El salario diario promedio fue de 159.32 y el sueldo 

diario promedio de 124.64 peeoe (66). 

La rama de extracción abarca al mayor número de obreroe: 

el 60%, con un salario diario promedio de 177.ll peeoe. En la 

rruna de extracción destacan doa actividades principales: lea 

que ee refieren a la refinación y a la fabricaci6n de productos 

petroquimicoe. En le refinación ee encontraban 15,849 obreros 

(28.7% del total) loe que abeorvian el 24.3% de loa eelerioe, 

con un salario diario promedio de 138 peeoe; loe obreros de la 

petroquimice básica aecendian a 6,227 (11.3% abeorviendo el 

8.9% de loe eelerioe) y eu salario diario ere de 126.51 peeoe. 

(66) Los d•tos cenules publlc.dos por PEnEx. 1975. 
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La politica implementada por PllMBX, para la movilización 

de loe trebajadores fue la de aumentar el número de 

traneitorioe y la ampliación de cateaoria en la empreea. 

Bl salario intearado percibido por loe trabajadores 

petroleros, de acuerdo a lae actividades primariae y 

eecundariae de la industria, oscilban entre cinco y seis veces 

el salario minimo, en comparación al salario promedio de la 

población ocupada en el pais. Los incrementos salariales y el 

aumento de jornadas de trabajo, obedecen al reforzamiento que 

el Betado realiza en el orsanismo sindical para un mayor 

control de loe trabajadores, lo que ayuda a la expaneión de 

Pl!MBX en eus actividades. 

H) LA OORRIJPCIOH Bll Pl!KIX. 

a) Lidere11 111ndicalee ., llUll relaciones con el 11<>bierno 
119xicano. 

El arupo encabezado por Joaquin Hernlindez Galicia "La 

Qu1n11", acompal\ado de Salvador Barra¡¡l!.n Camacho, cuya fuerza 

fue preponderante dentro del sindicato petrolero, inició su 

camino de corrupción en Ciudad Madero, en 1954, apoyado por el 

¡¡rupo de Isnaoio Paoheco León, fue postulado como secretario de 

trabajo del comit4 local. Posteriormente, en alianza con otros 

arupoe, como el de Alejandro Posadas, formlindose aei el Grupo 

Unificador de la Sección Uno. 
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También presidió el Grupo Unificador Revolucionario 

Nacional de la Sección Uno, coneolidando eu poder en dicha 

sección en 1970. 

La repreeión de trabajadores dieidentee, acompaflado de una 

ola de crimenee, y la eecandaloea venta de plazae, ocaeionaban 

perjuicio9 a loe trebajadoree traneitorioe. Entre otroe 

lideres opoeitoree al eietema de La Quina, ee encontraban Felix 

Ledezma Alvarez, que repreeentaba la sección 29, quien 

participó con José Vaeconceloe Morales y Héctor Garcia 

Hel:'nández "El Trampee", que en Macuepana, Tabaeco ee suicide. 

En septiembre de 1974, Jaime Marin Serva fue encentrado muel:'tc 

en su automóvil incendiado. El cadáver:' tenia un balazo en le 

cabeza. Su autor material Felix Ledezma. 

Cuando lles6 el ause petrolel'o en el eexenio de José L6pez 

Pol'tillo, La Quina mantenia casi el contl:'ol total del eindicato 

petrolel'o. En 1979 y haeta 1984, ocupó la eecretarie senel'al 

del sindicato por sesunda ocaeión. En 1980 fue deeianado 

Dfrector de Obras Sociales de.l sindicato. En 1982, fue 

deeisnado senador de la República por su Estado. En 1983 La 

Quina estaba capacitado para deeempefiar el carso de Dil'ectol' de 

Pl!MEX. En 1987, nombl'ó a eu máe cercano colabot'ador Salvador 

Barrasan Camacho, Secretario General del Sindicato Petrolero. 

El "lider natural" del eindicato petrolel:'o Joaquin 

Hernández Galicia, -asi nombrado por Fidel Velázquez-, al 

encumbl'aree en el poderlo del orsaniemo sindical, impueó 

comités ejecutivos locales y delesadoe a las convenciones, que 

repreeentarian loe intereses del 1rupo, haciendo a un lado a 

loe lesitimoe intel:'eeee de loe trabajadores. Eeta situación no 
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eólo propició la corrupción en todoe loe nivelee, aino a una 

alarmante baja de productividad que da orisen, entre otrae 

coneecuenciae a una duplicación de coetoe de producción. 

El cacicazso de Joaquin Hern6ndez Galicia, ea desbordaba 

del control petrolero, eje de eu poderio. 

Entre eue enlaces con representantes popularee, se 

encuentran empleados y dirisentee locales del Partido 

Revolucionario Inetitucional. Lo eran también presidentea 

municipalee, en Ciudad Madero, Trunpico, Aldruna y Altemira. 

Nombró a jefes policiacoe, jueces, asentee del Hinieteric 

Público. Imponía dirisentee obreros y crunpesinoe. Controlaba 

medioe de comunicación, la Univereidad, el Tecnolósico. 

Construía caminoe, entregaba placas de taxie, pavimentaba 

callee, fincaba eiembrae, otorgaba préetamoe, castigaba 

indiciplinae, repartía contratoe y canonjiae, ayudaba a 

deevalidoe, perdonaba deudas, mandaba solpear diaidentee, 

aprobaba y condicionaba gobernadores del Betado. Tenia 

incondicionalee euyoe en el Congreso local. Designaba 

diputados federales. Daba órdenes a delesadoe de dependencias 

del gobierno federal. 

sindicatoe. Edificaba 

Ayudaba econ6micwnente 

·caeas. Apoyaba obras 

directores de eecuelas. 

o politicamente 

pias. Desi¡naba 

De todo lo anterior, ee desprende el poderlo de "La Quina" 

y eu dificil deemantelruniento, en virtud de que implicaba 

estructuras politicas, económicas y sociales de la región e 

inclusive del Estado. Politicoe, funcionarioe, dirigentee 

eindicales, empresarios, colonos, oampeeinoe que de él 

obtuvieron un cargo, eu prebenda, su riqueza. Además, mantenia 
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controladas aranJae agricolae, tiendas de consumo del 

sindicato, fábricas de ropa y Jabón, gaeolinerias, funerarias. 

clinicae dentales, cines, tiendas de materiales para 

construcción, tálleres mecánicos, refaccionariae, balnearios, 

hoteles y hasta un hospital ve¡etariano, con restaurante. 

Entre loe incondicionales de Joaquin Hernández Galicia, 

fi¡uraban: el dele¡ado de Tránsito en Madero, Nicolás Pérez 

Se¡ura, el Jefe de la Policie Judicial en Madero, Pedro 

Guerrero, el Jefe de Tránsito en Tampico, Manuel Sánchez Rocha; 

el Jefe de la Policia Judicial en el Retado de Tampico, Domingo 

Serna Dominsuez; el egente del Minieterio Público del Fuero 

Común, Horacio Cuervo Olauin; en el Minieterio Público Federal, 

con residencia en Tampico, Roberto Garcia Asuirre, como 

dele¡ado del Departamento del Distrito Federal, Joaquin 

Contreras Cantú, en la Dele¡ación Benito Juárez, quién además 

fun¡ió como presidente municipal en Tampico, eecretario ¡eneral 

de gobierno, presidente estatal del Partido Revolucionario 

Institucional y, diputado federal todos ellos remcvidoe de eus 

cargce des diae después de la detención de eu Jefe. 

Entre ctrce, figuraren Raymundo Vélazquez Pecina, 

diri1ente municipal del PRI, en Tampicc, quien también fue 

director de la Revolución Urbana Tampique~a (RUTA), organismo a 

través del cual La Quina controlaba las colonias popularee del 

puerto; Eduardo Garza Rivae, ex-rector de la Univereidad 

Autónoma de Tamaulipae; Eduardo Meza LeiJa, asesor del 

ayuntamiento de Tampico; Alvaro Garza Cantú, propietario del 

Hotel Posada Tampico, debe a Hernández Galicia la diputación 
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federal que ocupa, al i¡ual que Leonel Garza Cantú, dueffo de 

Aetilleroe del Golfo. 

Hernández Galicia, controlaba la Junta Eepecial Nfunero 39 

de Conciliación y Arbitraje, a travée de su presidente, Enrique 

Durán Cruces y del representante obrero Eusebio Garcia. 

La CTM, con Die10 Navarro al frente de la Federación de 

Trabajadores de Tamaulipae; delegación federal de comercio, con 

Beteban Caetillo. En el Con1reeo del Retado, a Maria de la Luz 

Puente y Raúl Mandujano, eecretario 1eneral del 1remio de 

albaffilee. Rigoberto de la Viffa petrolero, y haeta Bruno 

Alvarez, diputado local del PARM. En la CTM, Die¡o Navarro y 

Nicolás Martinez Nieto. 

La lista de perticipantee que antecede, recibien contratoe 

divereoe otorsadoe Por Hernández Galicia -eubcontratación de 

obrae y eervicioe de Pemex- eetá encabezada por Abel Oce¡uera, 

directivo del Grupo Madero, quien ee propietario de 94 '"pipae". 

Otroe, Jeeúe Morán Olsuin, Paulina Lomee, Leonel Garza Cantú, 

Huso Barba, Julio Doloree y Gabriel Santamaria dirigente 

cetemieta en Madero. 

La Quina impueo como presidente municipal en Tampico a 

Arturo Rodrisuez Guerrero, quien a eu muerte, fue euetituido 

por Nicanor Fernández Cabrera, exvioepreeidente nacional de 

Canacintra. 

dirisenoia petrolera tradicional quedó ein lider 

sindical Joaquin Hernández Galicia, fue detenido el martes 10 

de enero de 1969, en Ciudad Madero Tampico, sustituyéndolo en 

la diriaencia del gremio Sebaetian Guzmán Cabrera. 
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"El 11olpe del 10 de enero, no he eldo contra la corrupc16n 
en el e1nd1cato petrolero, de le gue el 11oblerno ha eldo cuando 
menos cómplice. El problema pr1nc1pal radica en la 
contred1cc16n que eur1116 entre loe d1r111entes del sindicato y 
el gobierno de Salines, en tanto que le polf tlca reeccionarie 
da éste efectuaba a la d1recc16n del e1nd1ceto. Los lideres ee 
alarmaron cuando conocieron de los planes pare fraccionar y 
privatizar Pemex, gua e111n1f1oe eubord1nac16n al 1mper1el1emo. 
No es casual que el presidente Bueh y el embeJador P1ll1od 
hayan felicitado detJ11Jesuredamante a Salines par el 11olpe a La 
Quina . Algunos, equivocadamente, anteponen el problema de la 
corrupción -contra el gue Sellnae no luche- al de las 
contradicclonee entre los d1r111entee y el ¡¡oblerno en un asunto 
en el que se Juegan, nada menos, loe intereses de la nac16n" 
(67). 

También por eeo fueron milee las personas -petroleros, 

colonos, campeeinoa, estudiantes, empleados, amas de casa- que 

se mantuvieron dia y n'oche en plantón, durante ocho diae, en 

demanda de eu liberación, en la plaza principal de Ciudad 

Madero. 

Lae manifeetacioneB, aún ein "La Quina", ee mantienen 

latentes. La fortuna creada por "La Quina" todavia es motivo de 

conflicto en Ciudad Madero. En Diciembre de 1993, loe 

trabajadores petroleros, protestaron, encabezando la denuncia 

en lee aportaciones de Pemex por concepto del 2~ del monto 

total de lae obras, fueron encaminadas a acumular un inmenso 

capital, en dinero y bienes, muebles e inmuebles, a manos de 

loe dirisentee de la sección uno de Pemex. Entre otrae 

impugnaciones, eeffalan que, lesalmente ninsún Becretario 

seneral del sindicato, tiene la facultad de vender lee 

propiedades sindicales -ee explicó que Suárez Mata eac6 

acuerdos de lee asambleas senerales para enajenar loe bienee 

que antee habian pertenecido a "La Quina". 

(67) Proceso, No. 639. 23 de Enoro do 1999, fthico. 
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I) HKCISIDADllS lllllllKTICAS DBL P8lCllSO DB 
INDUSTRIALIZACIOM. 

El proceeo de induetrializaci6n, ee aeociado al prosreeo 

económico. A principios de loe ochenta, la economía mundial 

empez6 a experimentar una traneformación eetreohamente 

relacionada con el caoe que prevalecia en loe mercadee de la 

enersia y del petroleo. En caneecuencia, la induetria petrolera 

mundial ha tomado un cauee completamente dietinto del que 

ee¡¡ui6 en loe eetenta. Eeta nueva eituación ee caracteriza por 

un exceeo de oferta y una tendencia constante de dieminuci6n de 

precios, en contraste con la eeceeez de oferta y loe dr4eticoe 

aumentos de precioe durante loe setenta. 

Otra traneformación eorpreeiva fue el cambio de la 

estructura induetrial en el mundo, el deterioro de las 

induetriae peeadee de ueo intensivo de enersia en loe paieee 

induetrializadoe y el eursimiento de induetriae modernas de 

alta eficiencia eners6tica en alsunoe paieee en desarrollo. 

En loe ochenta, el avance de la economia mundial fue 

alentador. El inoreible crecimiento económico de 5 a 6 por 

ciento anual gue ee resietró en loe últimoe tree decenioe 

disminuyó repentinamente de 2 o 3 por ciento. La taea de 

crecimiento real de la economía mundial fue de 3.2% en 1985, 

del mioma ranso en 1986 y del 3.9% al afto ei~iente, cifrae 

inferiores a la de máe de 4% gue ee resietr6 en 1979 y 1980, 

alloe de la crieie petrolera (68). 

115 



Inevitablemente, la actual eobreoferta de petr6leo, que ha 

dado lusar a la conetante reducci6n de eue precios, provocaria 

un cambio en la economia mundial. Una ener¡ia 1116.e barata 

podria permitir a loe paieee induetrializadoe sozar de un 

crecimiento econ6mico máe alto y de menores indices de 

inflación. El petróleo representa apróximadamente 5% del valor 

del producto mundial bruto. Una baja de 20% de eu precio 

incrementará el PNB, en términos reales, en uno pcr ciento. 

Loe paieee en desarrollo, considerados como srupo, eon 

ricos en recursos naturalee. Sin embarso, éetoe no están 

equitativamente dietrubuidoe y la mayor parte del petróleo ee 

concentra en Medio Oriente. 

En loe paieee en desarrollo de loe que ee diepcne de datos 

ee eabe que al sector industrial correepcnde entre un quinto y 

doe terceree partee del consumo enersético comercial, con un 

promedio al rededor de 35%. El problema ea asrava aún más pcr 

que estos paises también son srandee productores industriales 

en ramas de sran intensidad energética. Tal ea el caeo del 

acero (Brasil, Corea), el cemento (la India, Turquia) y el 

papel y la pulpa (México y Brasil). 

(68) Conferench t'lundid di' Enerqh. Cannes. 1986. Mario de 1987 1 1n el Foro 
dt Enerqh orqanizado por el Coai té Haciond l'lahsio de la Conferench 
"undi•l de Entrqá.I., 1n Kuah Lu•pur. Se recoqió en 101 Cu•dernos sobre 
Prospectiva Enerqética del Pro9ra•A de Estudios sobre h. Pro1pecUv1 
Internaciond en R•hción con h. Política "Hitan• d1 Enen~•ticos que 
diriqió "iquol S. Wionczok en el Colo9!0 de "éxico. 
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a) 1982 - 1993. Politica petrolera. 

El sobierno de José López Portillo (1976-1982), mantuvo la 

rectoria de la industria petrolera, haoia la 

transnacionalización, al establecer que el petróleo era el 

único recureo que podia generar recuraoe excedentes, que 

podrien ser aplicadoe para resolver problsmae de deearrollo. 

El preció del petróleo en le coyuntura internacional fue 

favorable en eee momento, y aprovechando el eetado en que se 

encontraba México en la induetria petrolera internacional, 

obtuvo créditos para construir nuevas instalaoionee petroleras 

e induetriales, ade'°'e de abriree la oportunidad de exportar 

petróleo en condiciones excepoionalee. Conoeptualizó la 

plataforma de explotación, de la limitación de petróleo 

exportable no basada en la demanda externa, eino en la 

capacidad del paie para utilizar ese petróleo como pivote que 

permitiria mayores recureoe del exterior, basada en la 

eesuridad energética de la nación, la posibilidad de crear 

nuevas induatriaa y acelerar el ritmo de generación de empleo. 

El programa de invereionee de Pemex en petróleo y 

petroquimica en el periodo 1977-1961, fue de 27 000 millonee de 

dólares. Lo anterior, tomando en cuenta, que en 1961, la caida 

de laa exportaciones iba aparejeda con la oaida del precio del 

petróleo, dando como resultado el debilitamiento del mercado 

petrolero internacional. 

Durante el sobierno de Misuel de la Madrid Hurtado (1962-

1966), implementó el fomentó de lae exportaciones no 
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petroleras, y en buscar nuevos mercados y propiciar la 

euetitución gradual de importaciones. El Programa Nacional de 

Enerséticoe, ee basó en elevar la productividad del sector y 

apoyar al reato de la economia nacional. Buscando, ademáe, 

mejorar loe niveles de ahorro y ueo eficiente de enersia, 

ampliando la cobertura del euminietro, para evitar loe 

desequilibrios regionales y ambientales. La coordinación de una 

acción comercial con loe demás paiees exportadores de petróleo 

para afianzar la estabilidad ordenada del mercado, asi como la 

modernización del transporte de distribución de hidrooarburoe 

con eietemas m"s eficientes de programación y control 

operativos, fueron entre otros loe puntos que contenia el 

programa en cueetión. 

Mediante comunicedos a loe Jefes de Eetado de paises 

miembros de la OPBP, se exhortaria para que, ante dificil 

trance por el que atravesaba el mercado petrolero, ee 

reepondiera en forma solidaria y efectiva a fin de impedir eu 

dielocamiento que dal'l.aria el interés de todoe loe paieee 

productores de petróleo. Entre otroe puntos, ee estableoió la 

utilización de eietemae y equipos de prevención y control de la 

oontaminación, ee decidió el otorsamiento de eetimuloe fiscales 

a invereionietae adquirientes de equipos y eietemae para 

reducir la contaminación, deetinándoee haeta por el 25% de la 

inversión realizada. Se implantó la politice arancelaria Y de 

tipo de cambio, al 95 % de la tarifa de importación que 

amparara el 70% del valor de lee compras internaoionalee, 

refiriéndose, entre otros, a loe productos automotrices, 
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farmacéuticoa, petroliferoe, prendas de vestir, considerados 

para la ee¡¡uridad nacional y al¡¡unoa productoa llUJltuarios. 

En 1986, se public6 el Reslamento de la Ley de Comercio 

l!xterior, en donde ea estableció el procedimiento para la 

aplicaci6n de cuotas compensatorias a lee importacionea con 

precios dumpina, detectando dichos precios en importaoionee de 

sosa céuetica, de trietilamina y de alllinopropano, lee cuales 

fueron sancionadas con impuestos oompeneatorioe. 

Por eu parte, el aobierno de Carlos Salinas de Gortari, en 

1992, aometi6 a eprobaoi6n al Conareeo, la iniciativa para 

modernizar a 

mantiene la 

Petr6leoe Mexicanos, empresa paraeetetal 

unidad de la planeaoi6n eetrat6aica, 

que 

para 

reorsanizar y deeconcentrar eue actividades en cuatro éreaa 

béaicae: Pemex-Exploraci6n y Producoi6n, Pemex-llefinación, 

Pemex-Gae y Petroquimica Béeica, y Pemex Petroquimica 

Secundaria. Eetructura apoyada en el principio de mantener la 

propiedad y el control del Estado en loe hidrocarburos. De 

manera paralela, ee actualiz6 la claeifioaoi6n de petroquimicoe 

béaicoa y aecundarioa con el fin de reconocer cambios 

tecnolósicoe, allesaree recursos financieroe y acelerar la 

inteareci6n de cadenaa productivas en beneficio del deaarrollo 

industrial. 

Lee exportaciones petroleras fueron durante ese al\o, de un 

millón 400 mil barriles diarios. No obatante, los inaresoe por 

la venta de petróleo al exterior resultaron caai 9% inferiores 

como resultado de loe precios internacionales del crudo més 

bajos, pero a un superiores a loe presupuestados. Las reservas 

aprobadas de petróleo crudo equivalente aacendieron a 65 
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millonee de barrilee, con el nivel de producción y exportación 

que sarantizarian al pais medio sislo más de abaeto de 

petróleo. Las reeervee en volumen son superiores a las 

cantidadee extraidBs, revirtiendo asi .la declinación de lee 

reservas de hidrocarburoe (69). 

Durante 1993, Bl sobierno de Salinas de Gortari, nesooió 

con loe representantes de Bstedoe Unidos y Cenada, respecto a 

celebrar un Tratado de Libre Comercio, cuyoe obJetivoe 

primordialee, se eentarian sobre la base de preservar el medio 

ambiente y los derechos laborales de los trabaJadoree. 

Respecto al sector eners6tico, fue fundamental tratar el 

tema. La importancia eetratésica para la economia ha sido 

marcada por la historia misma. El control estatal de loe 

hidrocarburos y al suministro suficiente y oportuno de 

eners6ticoe fueron principio y prioridad de todoe loe sobiernoe 

oontempor6neoe. La descentralización de funciones y 

reeponeabilidadee de Pemex, ee edifica ahora en dicha industria 

petrolera. A finales de 1992, se descubrieron . nuevos 

yacimientos con montos superiores a los volúmenes que fueron 

extraidoe, las reservas probadas de hidrocarburos se situaron 

en 65 millones de barriles, manteniendo a México firme. Durante 

1993, la producción nacional de crudo fue de un promedio de 2.7 

millones de barriles diarios, cifra similar obtenida en 1992. 

En Agosto de ese afio, la mezcla mexicana de exportación 

registró un precio promedio de 13.BO d6laree por barril, 44 

centavos de dólar, menos que el programado para ese a~o. 

(69) Cu•rto lnfor111e de Gobierno. Carlos Sdinas d1 Gorhri. Presidencia de 
h Rep6blic1. Dirección General de Co111unicaci6n Sochl. México. lo. de 
noviembre de 1992. 
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Por cuanto a la estructura de Pemex, la promulgación de eu 

nueva Ley Orgánica, mantiene funcionando ya con normalidad los 

cuatro organismo subsidiarios y el corporativo de esa empresa, 

se obtuvo el cambio de una compleja estructura administrativa 

que habia operado durante 55 e.l\os; manteniéndose la regularidad 

en la producción y el abasto viaente (70), 

(70) Quinto Informe de Gobierno. Carlos S•linas de Gorhri. La Jorn•d1.. 
México, 2 de Hovie•bre de 1993. 
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CAPX".L'ULO X X X 

"KAROO LllGAL DBL SINDICATO DI TRABAJADORBS DB 

Pl!TRlLBOS HKXICANOS" 

A) FllNlWll!NTACIOll <XlllSTITUCIOHAL. 

A lo larao del proceeo de lucha que mantuvieron loe 

obreroe para que el Retado lee reconociera eu derecho de 

aeociación y POder tener la facultad de eindicalizaree para 

defender sus intereeee y loarar mejcree ccndicicnee de trabaje, 

la Ccnetitución promulgada en 1917 y, POetericrmente la Ley 

Federal del Trabajo realamentando el articulo 123 de dicha 

Carta Magna, definieron legalmente el concepto de Sindicato. 

a) Definición lell!ll. 

La fracción XVI, Apartado AJ del articulo 123 

Constitucional contempla el principio de libertad sindical al 

eetablecer: 

"XVI.- Tanto los obreros como los empresarios tendrán 
derecho para coaligarse en defensas de sus respectivos 
intereses, formando sindioatos, esociacionea profesionales, 
etc." 



Ahora bien, del texto del precepto constitucional se 

desprenden doe eituecionee. La primera de elles ea que le Ley 

Fundamental otorsa tanto a loe obreros como a loe empresarios 

le libertad de eindicelizaree pare el mejoramiento de eue 

condiciones laborales frente a loe duefioe del capital. 

La Constitución de 1917, en la fracción XVI, tome en 

cuenta al hombre como ser naturalmente sociable, que necesite 

de loe demás y de le sociedad; el¡¡uien que requiere del apoyo y 

de le colaboración de otros para la consecución de eus metas, 

del losro de eue intereses. Por ello le norma Conetitucionel 

mantiene el principio de libertad de asociación sindical; la 

cleee patronal no pcdrie eer discriminada de eee derecho al 

otorsáreele también a ello le libertad para eindicalizaree. 

Cabe mencionar la enciclica leborem exercens de S. S. Juan 

Pablo II en cuanto a que la experiencia histórica muestra que 

los aindicetos "son un elemento indispensable de la vide 

social, especialmente en lee sociedades modernas 

induetrielizedae. Eeto evidentemente no eisnifice que solamente 

loe trabajadores de le industrie puedan instituir aeociacionee 

de este tipo. Loe repreeentantee de cada profesión pueden 

eerviree de ellas para aeesurar eue respectivos derechoe"(71). 

Neetor de Buen opina que "la asociación profesional 

c~netituye, en realidad el sénero próximo y el sindicato, su 

diferencia especifica. 

La Ley Federal del Trabajo, establece que el sindicato es 

una asociación de trabajadores o de patronee, ea decir, una 

(71} JUAN PABLO 11 "Laboren Exercens". IV. Edit. ftthico, Ediciones Paulin1.s, 
1983. pp.86-87. 
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asociación profesional. Por lo que todo sindicato es una 

asociación profesional, aunque no a cualquiera ee le pueda 

considerar como sindicato por tener éete elementos que lo 

dietinsuen de aquéllas. Sin embargo, a loe sindicatos se lee 

llama en ocasiones con el término de asociaciones sindicales y 

en alsunoe palees ee lee denomina simplemente como asociación 

profesional. 

Por su parte, la Ley Federal del Trabajo, en su articulo 

356, establece la definición de eindicato: 

"Art. 356. - Sindicato es la aaociación de trabaJadores o 
patrones, constituida para el estudio, meJoramiento y defensa 
de sus respectl vos in tereaes ". 

De la anterior definición se desprenden dos elementos: el 

personal, ee decir, que el sindicato sólo puede eetar formado o 

por trabajadores o por patrones, pero no por ambos, ya que la 

Ley no contempla en eue diepoeicionee el sindicato mixto; pues 

se opone al sentido filosófico que le dio origen en la lucha 

por el losro de la libertad de eindicalizaree y no habria asa 

lucha de claeee de la que hablaban Marx y Engele, ni 

trabajadores ni patronee luchando por eus respectivos 

intereeee. La finalidad seria el aesundo elemento, el estudio 

y mejoramiento y defensa de eue reepectivoe intereeee -el 

luchar por el mejoramiento de eue condiciones económicas y la 

transformación del régimen capitalista-; mientras que el de loe 

patronee es la defensa de eue intereses patrimoniales. 

Es importante eefialar que loe sindicatos, a diferencia de 

otras formas asociativas como las coaliciones, deben revestir 

el carácter de permanencia y estabilidad, tal y como lo 
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requiere "le incesante luche que le contrepaeición de intereses 

laborales lee he impuesto". 

Le permanencia en el tiempa he decidido el ori1en 

histórico de un sindicato, frente e lee dem4e a1rupecionee 

endebles e intermitentes de trebeJedoree que de al¡una manera 

lle1aron e convertirse en eue predecedoree. Re la permanencia 

y la estabilidad, lee que vienen a dietin¡uir el eindiceto de 

lee dem4e eeociecionee profeeionelee que le ley contempla y que 

pueden formarse en oceeionee y circunetenciee variee. 

b) Principio de libertad eindioal y el convenio 87 de le 
O.I.T. 

La Constitución Mexicana conea1ra en eue preoeptoe la 

1erentia social de la libertad sindical, y que posteriormente 

otros paieee le incluyeran en eu Carta Hasna, con el objeto de 

prote1er e toda le clase trabajadora. Le necesidad de le 

creación de un orseniemo que sirviere de moderador, de 

ordenador de acuerdos que lee nacionee tuvieren con el fin de 

regular lee relaciones laborales e nivel internacional. Aei, 

lee beeee pare le fundaJ!lentación de aquel orsaniemo, lo que 

serie le Organización Internacional del Trebejo, plasmadas en 

el articulo 23 de le parte XIII del Tratado de Vereallee, 

naciendo el derecho internacional del trabe.Jo. 

Kl die 17 de Junio de 1948, en la ciudad de Sen Francisco, 

la Confederación General de le Or1anizeoión Internacional del 
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Trabajo, convocada por el Coneejo de Adminietración de la 

Oficina Internacional del Trebejo, decide reunir en un 

Convenio, aepectoe eobre la libertad sindical y la protección 

al derecho de eindicalizarae, creando aei, el Convenio 87 en el 

cual, el articulo 2o. ee el que prácticamente ee ocupa de 

reaular el principio de libertad eindical. 

El texto de dicho precepto ee el ei¡uiente: 

"Art. 2o. -LotJ traba,Jadort11J y lotJ e111Plt1adore1J, tdn n1n11W11J 
d1tJt1nc1ón y tJln autorlzaclón prt1vla, tienen el derecho de 
contJtitulr lae organlzaclonetJ qut1 eet111Hfn convenientee, aeí 
cotDO el de aflliaree ,. etJt/JtJ organlzaclonetJ, con la tJola 
condioión dt1 obtJervar lotJ t11Jtatuto1J de latJ 111lB111a1J". 

El Convenio en cuestión utiliza loe términos de 

"orsanizacionee" de trabajadores o de empleadores y no de 

sindicatos. Lo anterior, ee debe a que tanto como la 

asociación profesional y el sindicato en el apartado Al eon 

términoe que no mundialmente ea encuentran reconocidoa, 

utilizándose dichos términos como equivalentes. 

Con el insreeo de México a la Orsanización Internacional 

del Trabajo en el afio de 1931, se adquirió con ello las 

obli¡acionee y derechoe de loe demás miembros, por lo que La 

Nación Mexicana ee obli¡a a poner en práctica lee 

diepoeioionee contenidas en el Convenio 87 tal y como lo 

establece eu articulo lo. Dicho Convenio fue ratificado por 

México en el aHo de 1950 de acuerdo e la Constitución de le 

O.I.T. De este manera, opera iptJo jure la incorporación de lee 

normas internacionales al derecho interno, ee decir, sin 

necesidad de nin¡ún otro procedimiento más que el establecido 

por el articulo 133 de nuestra Carta Mesne, por el cual, con el 
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sólo hecho de que el tratado internacional est6 de acuerdo a la 

Constitución, que haya sido celebrado por el Primer Mandatario 

de la Nación y aprobado por el Senado; una vez cumplidos loe 

anteriores requerimientos constitucionales el tratado operar! 

de inmediato dentro de las Leyes nacionales como la Ley Suprema 

de toda la Unión. Adopt!ndoee la postura en la que, entre el 

orden juridico internacional y el orden juridioo interno no 

existe separación all\lfla. Lo anterior se encuentra eeftalado en 

el articulo 133 de la Ley Fundamental: 

""Art. 133.- Esta Constituc1ón, las leyes del Con11reso de 
la Unión que emanen de ella y todos los tratados que est6n de 
acuerdo con la miSIZltl., celebrados y que se celebren por el 
Presidente de la Rep~blica con aprobación del Senado, serlÍll la 
Ley Suprema de toda la Unión .. 

Ahora bien, respecto a la posible injerencia que pudiese 

tener el Convenio 87 dentro de nuestra le¡ielaoi6n nacional, se 

transcribe lo expresado en el articulo 80. del citado Convenio 

que a la letra dice: 

""Art. Bo.- Al ejercer loe derechos que se les reconocerá 
en el presente Convenio, los trabajadores, los eJDPleadores y 
sus or11anizaciones respectlvaa-est6.n·obli11adas, lo mismo que 
las demás personas a las colectividades or11anizadas, a respetar 
la legalidad. 

La le11islación nacional no menoscabará ni será aplicada de 
suerte que menoscaba lae 11arantias previstas por al presente 
Convenioºº. 

Se asrega a lo anterior lo establecido por la Comisión de 

Libertad Sindical y de Relaciones de Trabajo en un informe a la 

Conferencia Internacional del Trabajo de 1948, en la cual se 

comunicó lo eisuiente: 

Los Estados quedan libres para fijar an su 
legislación las formalidades que les parezcan propias para 
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asa¡¡urar el funcion1JJ11iento normal de las or11anlzaolones 
profesionales. Por consl¡¡uiente, lea formalidades prescritas 
en las re11lamentacionee nacionales acerca de la constitución y 
del funoionamiento ds les or111U1lzaciones de los trabaJedores y 
de empleadores son col!lP«tiblss con las dlsposioiones del 
Convenio, e condición, claro esti. de que setas dispasiciones 
reglamentarias no se hallen en contradioo16n con las aarentias 
previstas par el Convenio mlmero 87" '"'· 

e) La pereonalid4d juridica del eindicato. 

El maestro Efrain R. del Castillo ha eeilalado que "el 

sindical1Sl1Jo es inminentemente dlnlÍll!ioo, como es un acontecer 

de la criatura humana, dintl.mica y trascendente y se le denomina 

movimiento sindical porque el sindicalismo es mde acc16n que 

teoría" /7JJ. 

La actividad del eindicato ee propiamente interna, 

coneietente en una reunión inicial conetitutiva, convocada por 

loe miembroe máe interesados por asruparee, loe miembroe máe 

activos que han asumido la iniciativa de orsanizaree. En dicha 

eeeión, loe dirisentee someten a la consideración de loe 

asietentee loe puntoe que, a manera de eetatutoe ee han 

redactado, para lueso votarse y aprobarse. De lo tratado y 

convenido ae levanta el acta de constitución del sindicato. Ea 

el acto da constitución lo que le da vida al sindicato, en lo 

que ee haya la expresión de autonomia de loe intereeadoa que 

marca la pauta para la exietencia de la organización y, Por 

(72)"Lo Libertad Sindical"', Ginebra, 2a.l!dición. 1976. p.25. 
(73) Del Castillo, l!frain R. "Sindicaliomo: Paotor de Poder Politice". 
Buenos Aireo, 8d. llepalma, 1984. p. 29 
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conaiauiente, la razón de eer del funcionamiento autónomo de 

aquélla, que en eete sentido, deeempefta un papel oriainario al 

no deberse eu existencia a otra voluntad dietinta que a la de 

loe miembroe fundadores de dicha oraanización. 

Constituida la asociación aremial, ee menester que cubra 

ciertos requiaitoa para la obtenoión del reconocimiento por 

parte del Estado. Por medio de dicho reconocimiento el 

sindicato podr6 efectuar actea juridicoe ocn relación a 

terceros dentro de un marco le1al, en otraa palabras, eetar6 

sozando de personalidad juridica, siendo 6ate un atributo del 

eindicato que ee incluso, necesario para eu v6lidez en México. 

Se ha considerado que el srupo, para pertenecer a la vida 

juridica, para realizar todoa aquelloe actoa que la Ley impone, 

debe eatar eujeto a la fiaura de la personalidad, y para ello 

ee neceeario que reciba del Eetado la autorización para operar. 

El C6di10 Civil contempla en aue preceptos, el 

reconocimiento lesal dentro de lo juridico para realizar actoa 

con tercerae pereonaa. Lo que ain eata personalidad, no podr6 

realizar aue principales tareas para las cuales fue oreado. 

Por otra parte, el sindicato, para llevar a cabo au 

finalidad esencial de defender, prote1er y mejorar los 

interesee de sua asremiadoa, requiere lleva~ sua actos a la 

colectividad, eetar en trato directo con el exterior, con 

terceras personas. 

Cabe mencionar que el Derecho valora la conducta deade un 

punto de vista relativo, solamente en cuanto al alcance que 

tenia para los demás y para la sociedad; no aai la moral, que 

valora la conducta en ai misma, en forma plenaria, en la 
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eianificación intearal y última que tiene para la vida del 

sujeto, sin ninauna reserva ni limitación. 

Bl orden juridioo pene en referencia loe actos de una 

persona (s1nd1cato), con loe de otra u otras (colect1v1dad), 

estableciendo una coordinación objetiva bilateral o 

plurilateral entre el obrar de uno y el obrar de otros, de modo 

que la posibilidad debida o licita de un acto en un sujeto 

supone la facultad de éste de impedir aquellas conduotae de loe 

dem4e que de un modo u otro resultaron incompatibles con el 

aoto que él puede o debe licitamente realizar. 

La personalidad moral de acuerdo a la leaielación civil ee 

profunda y va más allá 

posible atribuireela 

del orden juridico, por lo que es solo 

a un sujeto de Derecho, pero no a la 

aeooiaoión profesional por eetar resida ésta por el orden 

normativo laboral, como lo ee el articulo 356 de la Ley Federal 

del Trabajo que reaula a la aarupación constituida por decisión 

de todos y cada uno de sus miembros fundadores, obteniendo la 

autorización del orden juridico para eetableceree con carácter 

leaal frente a la colectividad. 

La personificación Juridica no es la preexistencia de un 

arupc social, sino la preexistencia de una determinación 

normativa; eso ee lo que da eu perfil a la persona Juridica. 

Las personas colectivas, eon Juridicae en tanto participen 

o actúen en la vida juridica en la sociedad, al realizar actos 

que se imputen como Juridicoe. Y en opcnión de Reynold 

Gutiérrez Villanueva "la parsona de derecho no preexiste al 
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derecho, a1no que date constituye a la personalidad Jur1d1oa" 

174). 

En el erticulo 247 de la Ley Federal del Trabajo de 1931 

eei\alaba que loe sindicatos le¡¡almente t•e¡¡ietradoe ¡¡ozaban de 

personalidad juridioa y tenian capacidad le¡al para adquirir 

bienes mueblee. 

El articulo 389 del enteproyecto de la Ley Federal del 

Trabajo de 1970 eei\alaba que "loa 61nd1oatoa le¡¡al111ente 

re¡¡1atrado6 ·son personas Jur1d1oas y tlsnen capacidad para 

... ". De lo transcrito ee obtiene la utilización del término 

persona juridica. El miemo Convenio B7 de la O.I.T., en su 

articulo So. establece que "la adqui!lición de la personalidad 

j ur idica por las organizacione!I de loe trabajadoree y 

empleados, eue federacionee y confederaciones, no puede eetar 

sujeta a condioionee cuya naturaleza lillite a la aplicación de 

lae di!lpoeicione!I de lo!I articulo!I 2o., 3o. y 4o., de este 

Convenio". La Ley Federal del Trabajo, utiliza el t6rmino 

civilista de persona moral. La anterior injerencia civilista 

se puede observar en el articulo 374 donde se establece que 

"loe sindicato" legalmente constituidos son personas morales". 

La Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, publicó en el Apéndice al Semanario Judicial de la 

Federación 1917-1985, loe !li¡¡uientee criterios 

jurieprudenoialee: 

(74~r;¡ Villanuev•, Reynold. L• Con"S'd\uci6n de 101 Sindic1tos y su 
Personalid•d Jurldica. Edit. Porr6•, S.A., México, 1990, p. 140. 
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"SINDICATOS, PERSONALIDAD DE LOS, EN JUICIO. - Al autorizar 
la fracción XVI del artículo 123 conatituoional, tanto a loa 
obreros como a los smpreaarioa, para coali6arse en d8fensa de 
BUB respectivos intereses, formando sindicatos, asociaciones 
profeaionalea, etc., incueationablemente inviste a eaaa 
corparacionee de pereonalidad Jurídica para la defensa de loe 
derechos de eua coaligados, par medio de loe 6r11anoa de eu 
representación" (7'1. 

TESIS R!LACIONADA 

"SINDICATOS. SU PERSONALIDAD. - La reepanaabilidad de un 
sindicato no nace desde el momento de au registro, sino desde 
la 6paca de au constitución; aquél lea dará y reconocerá 
determinados derechos y au falta lea ocasionará determinados 
perjuicios; pero de ninguna manera adquieren una personalidad 
nueva, par el hecho del registro." 176). 

Dentro del mundo juridico el Sindicato de Trabajadores 

Petroleroe de la República Mexicana, obtiene eu pereonalidad 

deede el momento de eu conetituci6n, ea decir, a partir del 5 

de a¡oeto de 1935, en que quedó elaborada eu acta conetitutiva 

y de acuerdo a la fracción XVI del articulo 123 Conetitucional 

el Eetado reconoce a travée de dicha norma el derecho de 

conetituiree como eindicato a loe obreros en defenea de eue 

intereeee; incueetionablemente inviete a eea or¡anización de 

personalidad juridica. No obstante lo anterior, la historia 

mueetra que el reconocimiento le¡al del eindicato petrolero 

nace a partir del 27 de diciembre de 1935, en que ee contaba 

con 15 mil coalisadoe. 

(75) Quinh Epuc•. l <HU 296. 
(76) Quin\• Epoca, Taoa XLVIII, 

p. 266. do •st• •péndicol. 
P•9• 273. (p 266 on Hto •péndice). 
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Bl NATURALBZA JURIDICA DB PllHBI 

a) Su fwtdamentaoión Conetitucional como Oraani-. 
Desoentralizado. 

De acuerdo a las reformas de 1981, el articulo 91 

Constitucional es la baee al normativo de la Administración 

Pública paraeetatal, al lado de la centralizada, consres<!.ndoee 

en ella las funciones del sobierno, cuya finalidad es 

"orgs.n1zs.r" a la administración. Este ordenamiento de 1976, 

con precedentes y apoyos en la lesielación sobre el control del 

sector parasstatal, reaula las formas de la centralización, la 

sociedad mercantil, la asociación y las sociedades civiles y 

loe fideicomisos. 

Lae normas Constitucionales y su lesislación secundaria 

determinan las leyes que resirán las relaciones que han de 

existir entre lee dependencias de la adminietrac ión 

centralizada -responsables del despacho de atribuciones 

auatantivaa en el seno del Estado- y laa entidades de la 

paraeetatal. 

La Ley Orsánica de la Administración Pública Federal, 

conetriffe eepecificamente a una sola catesoria dentro del 

conjunto: las sociedades por acciones aparecen en primer 

término loa orsaniemoe descentralizados, es decir, la formación 

paraestatal creada sólo por loa órsanoa del poder público, 

lesialativo o ejecutivo, sin intermediación de actos externos 

al Derecho administrativo. 
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b) Su,1eoi6n al control del Bstado. 

La empreea pública mexicana PEMEX, ee encuentra supeditada 

al control del résimen de planeación y a eendoe mecaniemoe de 

control de la rectoria del Eetado. Pasando la etapa de 

creación o incorporación de empresa paraeetatal por la fuerza 

de lee circunetanciae, la empresa de Petróleos Mexicanos, ha de 

obedecer a loe requerimientos de loe planee seneralee o 

eectorialee de desarrollo, a la coordinación exigida para el 

eector en el que opera, debiendo someter eue actividades tanto 

aquelloe inetrumentoe a dicha coordinación, en baee a lo 

proyectado en el "plan o pro¡¡rlJJIJa institucional", Ee aei como 

surge la planeación l, a la que ee ha caracterizado como: "el 

proceso y loe actos Jurídicos inherentes y consecuentes que se 

plantean en el ámbito propio de lae entidades paraestatales, 

receptoras de loe linelJJIJientos imperativos que formule el 

Gobierno, pero además productoras, a su vez y por conducto de 

sus propios órganos de administración, de mandamientos con 

eficacia normativa . interna, que conforme.n 

institucional" 177}. 

La naturaleza de PEMEX, como empresa pública, que maneja 

recursos de dominio directo de la Nación, atiende a la 

eatiefacción de neceeidadee baJo loe lineamientos de politice -

económica, social o cultural que instrumenta el Estado, 

(77) Gilrci• R••irez, S•rcaio. Haturdeu · Juridiu de lo5 Phnes 
H•cionde1, Globd•s, S•ctori•le• • In1tituciondes, en .ispecto1 jurídicos 
do h Phne•ción en "~aleo. Edil. Porr6•, S.A. "hico, 1991. p. 33, 
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involucra un r61imen sui 1eneris de control, entend16ndoso por 

tal, que se mantiene continuamente a lo lar10 del tiempo. 

El dominio directo de la nación sobre el subsuelo v su 

exclusividad, por lo que respecta a la explotación 

aprovechamiento del petróleo v el 1as, son por ellos factores 

constitutivos del Estado, incorporados a la Constitución como 

decieionee politicas fundamentales; el crecimiento 

diversificación de las instalaciones de la empresa petrolera 

serán las que dirijan la rectoria de la administración del 

or1aniemo descentralizado para prose11Uir en la medida que lo 

exije el inter6e nacional. 

En loe términos de la Ccnetituoi6n v de BU Lev 

Re1lamentaria, funciones que inte1ran esta área 

eetrat61ica, e6lo pueden eer cumplidee por or¡¡aniemoe 

deecentralizados cuva propiedad v control sean exolueivoe del 

Estado: a su vez, el Articulo 3o. de la Lev Re¡lamentaria del 

Articulo 27 Conetitucional en el Ramo del Petróleo, precisa 

actividades que abarca la industria petrolera: ellas son: 

"Artículo 3o. La industria petrolera abarca: 
I. La exploración, la explotación, la refinaoión, el 

transporte, el almacenlllDiento, la distribución y las ventas de 
primera mano de petróleo, sl gas y los productoe que se 
obtengan ds la refinación de 6.stos; 

II: La elaboración, el almacenlllDiento, el transporte, la 
distribución y las ventas de primera mano del gas artificial; 

III. La elaboración, el alltlacenllJIJiento, el transporte, la 
distribución y lae ventas de primera mano de aquelloe derivados 
del petróleo que sean susceptibles de servir como materias 
primas industriales básicas". 

A eu vez, la Lev Or¡¡ánica de Petróleos Mexicanos v 

Orsaniemo Subeidiarioe, eetablece el eu Capitulo I, Articuloe 

lo.v 2o, lae ei¡¡uientes diepoeicionee 1eneralee: 
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"Art!oulo lo. El E•tsdo N1al1z:lll'' lH sctJ.vJ.dsdes que le 
corresponden en exclusJ.va en lss 'ress estrat6gJ.cas del 
petróleo, dem's hJ.drocsrburos y petroguimJ.cs b'eJ.ca, por 
conducto de Petróleoa HexJ.canos y ds los organJ.smo 
dsscentralJ.z:sdos subsJ.dJ.arJ.os en los t6rmJ.nos que esta Ley 
estsblece, y de scuerdo con la Ley ReglldlSntsrJ.a del Articulo 
27 ConstJ.tucJ.onal en el RsJllo del Petróleo y sus N16l1U1Sntos. 

Artioulo 2o. Petróleos HexJ.canos, cresdo por Deoreto del 7 
de JunJ.o de l938, es un organJ.Sl/Jo descentralJ.z:sdo, con 
personalJ.dsd JuridJ.ca y pstrimonJ.o propJ.os, con domJ.cilJ.o en ls 
ciudad de H6xJ.co, DJ.strJ.to Federsl, que tJ.ene por obJeto, 
conforme a lo dispuesto en ests Ley, eJercer ls conduooJ.ón 
central y la dJ.reooJ.ón estrst61J.cs de todss las aotJ.vidades que 
abaros la induatria petrolers eststal en los t6rminos de la Ley 
Reglamentarla del Articulo 27 ConstJ.tucJ.onal en el ramo del 
petróleo" (7BJ. 

En el caeo, el control sobre este or11anismo 

descentralizado, se ejerce actualmente pcr medio de: 

1. Por el Poder Ejecutivo, a trav6s de lae dependencias de 

coordinación del sector y, para fines de orientación slobal, 

por la Secretaria de Hacienda y Crédito Público. 

2. Por el Poder Le11islativo, si¡uiéndoss la tendencia 

contempor4nea, merced a la aprobación presupuestal y al examen 

de la Cuenta Pública, que se extiende a aspectos pro11raméticos 

de acuerdo a lae reformas del articulo 74 Constitucional, 

Fracción IV, pérrafo 4o., de 1977, que establece la injerencia 

del Poder Lesielativo en la evaluación de eendoe pro¡ramae. 

(7Bl Dhr!o Oflcill d• la Feder1ción do Julio, 16, 1992. 
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C) PllHIX OOtlO ll'I<M!A PATllJllAL 

La empreee petrolera pare su debido funcionamiento cuente 

con elementos de orden material, humano y espiritual, ea decir, 

el capitel, el trabajo y le voluntad y le rectoria del 1obierno 

como empreeerio. 

e) La le1ielaoi6n laboral. 

La Ley Federal del Trebejo, resule le responsabilidad del 

patrón y le persona que ee beneficie directamente con le obra o 

serv!c!oe que le son preetedoe por los trabajadores. 

En eue erticuloe 10 y 13 el ordenamiento le1el conceptúa 

el patrón de le sisuiente manera: 

"Articulo lO. Patrón es la persona física o moral gu8 
utlllza los servicio" de uno o varios trabajadores. 

Articulo 13 • •.• son patron8s, las emprssas 8stablecidas 
que contratan trabajos para ejecutarlos con elementos propios 
suficientes pera cwr¡plir las obli•acion8S qu" d8rlven d8 las 
relaciones con sus trabajadores ..• "17PJ. 

(79) Ley F1der1l do! Tr1boja. 620. Edición, Edil. ParrQo, S.A. "hica, 1990. 
pp.28-29. 

137 



b) Lev Or116nica de Petl!'6leo11 Kexicano11 v Or11AJ1iB11011 
11Ub11idiario11. 

La Lev or116nica de la industria petrolera en eu articulo 

4o. establece la11 obli11acionee derivadas de lae contrataciones 

que realice pe.re. eu debido funcionamiento. 

"Articulo 4o. Petróleot1 Hexicanot1 y l!IUl!I or1anil!llllo 
det1centrelizedot1, de acuerdo con l!IUl!I respectivos objetot1, 
podrán celebrar con personet1 fisicet1 o morales toda clase de 
actos, convenios y contratos y suscribir títulos de cr6dito; 
manteniendo en exclusiva le propiedad y el control del Estado 
Hexiceno sobre los hidrocarburos, con sujeción e las 
disposiciones le1ales aplicables" 180). 

Cabe eef\alar que lae rele.cionee laborales de loe 

orsaniemoe en cuestión, ee rigen por el Aparte.do "A" del 

Articulo 123 Constitucional; coneervando la relación 

contractual oon el Sindicato de Trabajadores Petroleros de la 

República Mexicana; eutcrizadoe en realizar contratos de obres, 

adquiaicionee y de prestación de eervicioe para la realización 

de eue aotividades fundamentales. 

Bl articulo 9o. transitorio de la Ley Reslamentaria del 

Articulo 27 Constitucional, al pe.rtioular establece: 

"Noveno: La adscripción de los trabajadores a los 
oraaniBJnos se hará en los términos previstos par el Contrato 
Colectivo de Trebejo vi1ente, con la intervención que al 
Sindicato de Trabajadores Petroleros de la República Mexicana 
le confieren la Ley Federal del Trabajo y dicho Contrato 
Colectivo, y con pleno ret1peto de los derechos de los 
trebajedores." 

(80) Dhrio Oficio! de lo Foderoción de julio 16, 1992. 
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e) Petr6leo11 ltmtic1U11111. Su Contrate Coleotlvo de Trabajo. 

Como 11e ha e11tableoido, PllHEX e11 sujeto de la relación 

laboral con eue trabajadoree, quienes le preeten eervicios 

eubordinadoe. 

El Contrato Colectivo vi1ente en le induetrie petrolera, 

contiene lee ei11Uientee dieposicionee: 

"CLAUSULA l. Son obJeto de eete Contrato Colectivo todo11 
loe traba,foe que Petróleos Hexlcanoe y 1011 OrganlB/!Jos 
Subeldlarloe realicen en la Rep~bllca Hexlcana, para la 
operación da eue lnetalaclone11 lndu11trlale11 y el mecanlt111JO 
operativo normal de la11 mlemae y los lleven a cabo con sus 
propios medios y sus proploe traba,fadores, incluyendo los de 
dlstrlbuclón y transporte que ya ee atienden en eeta forma. 

Para la correcta aplloaclón de este contrato, se 
establecen lea el1111lentea deflnlclonea: 

I. CONTRATO. El preaente lnatrU111Bnto celebrado entre el 
patrón y el alndlcato, que establece la11 condlclones generale11 
y especiales ba,fo las que ae preata el traba.fo en Petróleo11 
Hexlcanoa y Organl/11/KJa Subaldlerloa. 

II. PATRON. Petróleoa Hex1canoa, P11111Bx-Exploraclón y 
Producción, Pemex-Reflnaolón, PBltlBx-Gaa y Petroquimlca ~alca y 
Pemex-Petroquimica, o como se lea denomine en lo futuro ba,fo 
cualquier eatructura Juridlca, en loa lfmbltoe de eu competencia 
respectiva" (81}. 

Cebe eefteler, el criterio jurieprudencial que sostiene la 

Cuarte Sale de la Suprema Corte de Justicia de le Nación 

respecto de la calidad de patrón de Petróleoe Hexicenoe. 

"PETROLEOS MEXICANOS. ES CAUSAHABIENTE DE LAS EHPRESAS 
PETROLERAS EXPROPIADAS. El decreto de 18 de marzo de 1938, por 
el que se llevó a cabo la expropiación de los bienes de lae 
antl¡¡Oas empresas petroleras y del 20 de Julio de ese mi6111o 
alfo, que dlo naclmlento a "Petróleos Hexlcanoe", tra,feron como 
conseouencla la Subrogación en favor de esta empresa, como 
causahablente de las empresas expropladaa, de todos los 
derechos y obllgaclones nacldoa o concertadoa en loa contratos 

(81) Controlo Colectivo d• Tr•b•Jo. PEnEX, pp S-6. 
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de trabll,fo celebrados entre el S!nd!cato de Trabll,fadores 
Petroleros de la República Hex!cl1.lla, a travrle de sus treinta y 
dos secciones, y lae COJllPlliffae petroleras exprop!adae" (B2J. 

D) BL SillDICA'l'O DB PllKBlt <XKl TITULAR DBL OOllTRATO 
OOLKCTIVO DB TRABAJO 

El Contrato Colectivo de Trabajo presupone la existencia 

de un Sindicato con personalidad jurídica, asi como la fi¡¡ura 

del patrón, cuyo concepto se halla en el Articulo 10 de la Ley 

Federal del Trabajo al establecerse que "la persona fiaica o 

j ur idica que utilice los servicios de uno o varice 

trabajadores" estarán sujetos a derechos y obli¡¡aciones, siendo 

éstos loe autores del contrato colectivo. 

La Ley de 1931, expresa eu sentido democrático al 

preceptuar que en ceda empresa existiría un solo contrato 

colectivo y otor¡¡ó al sindicato mayoritario la facultad de 

representar loe intereses de la comunidad trabajadora y, 

consecuentemente, la de celebrar el contrato colectivo único 

aplicable a la totalidad de las relaciones de trabajo. 

a) Acoionee para exi¡¡ir la celebración del Contrato 
Colectivo y la titularidad del ya celebrado. 

El rubro plantea la existencia de dos momentos sucesivos, 

pues una ea la acción para exi¡¡ir la celebración de un contrato 

(92) Jurisprudench. Aptndlce 1975, 5•. Porte, 4•. S•h, Tesis 157. p.153. 
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colectivo Y otroB Bon loe derechoB, facultadeB y accionee de 

que eB titular el Bindicato que lo hubieBe celebrado. Se aclara 

que no eon derechoe dietintoe e independienteB, eino momentoe 

euceeivoB de un miemo derecho, que eirve como la pcteetad 

juridica de exi¡ir la celebración del contrato colectivo y una 

vez lo¡rada obtener eu cumplimiento y eu revisión (Bll. • 

b) 11 Sindicato de Traba,fadores Petroleros de la 
Rep6blics Mexicana. TitulBl' de los derechos 

v accionss sindicales. 

Se da nombre de eindicato titular a aqu61 al que 

correepanda el ejercicio de loe derechos y accionee eindicaleB. 

La Ley Laboral de 1931, en au articulo 43, eetatuye el 

número de trabajadoree par eindicato como el factor 

predominante pera obtener la titularidad del contrato colectivo 

que re¡ir& laB relacionee laboralee con la empreea en que ee 

preeten eervicioe. 

El erticulo 389 de la Ley del Trabajo de 1970, preciea que 

en caBo de haber m&B de un Bindicato en una miema empreea, 

pero, ee neceeario para aquél Bindicato que aepire a obtener la 

titularidad del contrato colectivo eer el que cuente con mayor 

número de asremiadoe, en Bu caBo, el Bindicato mayoritario que 

haya o no celebrado el convenio colectivo perdieBe la mayoria a 

(83) De h Cuev•, "•rio. El Huevo Derecho l'teric•no del Triabdo, To•o Il 1 Ed. 
PorrClia, S.A., MéJlico, 1989 1 p.449, 
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que se alude, pierde tembién la titularidad de dicho contrato, 

aunque esa pérdida debe ser declarada par le Junta de 

Conciliación y Arbitraje pera sus efectos le1ales, 

c) llequieitoe pera la celebración del Contrato Colectivo. 

Pare que un Contrato Colectivo obten1e el reconocimiento y 

validez, deber& cubrir requisitos, loe oualee se oleeifioan en 

requieitoe materiales y formales¡ en eu ceso, loe primeros son 

loe referentes e le constitución de un sindicato dotado de 

personalidad Juridice y, por cuando e loe eeaundoe, se 

compandr&n de lee formelidedee de que debe revestirse a loe 

contratos colectivos pa.ra que adquieran existencia le1al y 

puedan producir eue efectos. 

d) Reconociaiento de la titularidad del 8Tl'llK par la 
industria petrolera 11exicane. 

De acuerdo e lee Articules 13 y noveno transitorio de le 

Ley Or14nica de Petróleos Mexicanos y Or1aniemoe Subeidiarioe, 

ee le reconoce el STPRM, la titularidad del Contrato Colectivo 

de TrabeJo que ri1en lee relecionee obrero patronales en dicha 

empresa, como ee ver& eneeauide: 
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"Articulo 13, Fracción III. En 
"A" del Artlculo 123 Constitucional 
TrabeJo, convenir con el Sindicato 
TrabaJo y expedir con el Sindicato 
Trabajo el Re11l1JJ1Jento de Trabajo del 
i•e¡¡irá las rslacionea laborales con 
los or11anismos •.. ". 

los t6rmino" del apartado 
y de la Ley Federal del 

el Contrato Colectivo de 
el Contrato Colectivo de 
Pereonal de Confianza, que 
Petróleoa Mexicanos y de 

Noveno: LB adscripción de los trabaJadorss a los 
organismos es hará en loe términos previstos par el Contrato 
Colectivo de Trabajo vi1rente, con la intervención que al 
Sindicato de rrabajadores Petroleros de la República Mexicana 
le confieren la Lsy Federal del Trabajo y dicho Contrato 
Colectivo, y con pleno respeto de los derecho" de loa 
trabaJadores .•. "(84). 

El Contrato Colectivo de Trabajo celebrado entre PETROLEOS 

MEXICANOS por si y en representación de PEHEX-EXPLORACION Y 

PRODUCCION, PEHEX-REFINACION, PEHEX-GAS Y PETFIOQUIMICA BASICA, 

DE Lil REPUBLICA MEXICANA en 1993, se establece en la cláusula 

la., fracciones III, VI, VII, y oláusula 2a., lo eiauiente: 

"CLAUSULll 1 • ... 
Fracción III. SINDICATO. El Sindicato de Trabajadorea 

Petroleros de la República Mexicana, o como en lo futuro se le 
denomine. 

Fracción IV. TRABAJADORES. Lat1 pert1onaa fisicaa 
sindicalizades que preatan un servicio personal subordinado al 
patrón, en forma material, intelectual, técnica o profesional, 
de acuerdo con eate contrato. 

Fi·acción VI. SECCIONES. Laa Bi!l'UPaciones del sindicato, 
constituidas o que se constituyan de acuerdo con los Estatutos 
del mismo, con Jurisdicción sindical determinada. 

Fracción VII. DELEGACIONES. Grupo de trabajadores, 
dependientes de secciones, constituidas o que se constituyan 
par necesidades de las mismas, y conforme a los Estatutos del 
sindicato" (85). 

(84) !bid pp.29 y JI. 
(85) !bid. p.6. 

143 



B) PUNDAMKH'l'O JURil>ICO DB LA llBBSTliUC'l.'UCIOH DK PBTllOLKOS 
KKXICMtOS. 

a) Plano Constitucional. 

Loe pronunci11111ientoe y proar11111ae politicoe planteadoe 

durante la campaf\a electoral del licenciado Carlos Salinae de 

Gortari, tienen eu fundamento en loe principios 

conetitucionalee 25, 26, y 2B, por cuanto reepecta a la 

industria petrolera. 

El articulo 25 Conetitucional, afirma la rectoria del 

Retado, eeencial en el moderno Eetado Social de Derecho, para 

aarantizar el eentido y el rumbo del desarrollo nacional, por 

cuanto hace a la economia mixta. 

Por eu parte, el articulo 26 de dicha norma fundamental, 

resule el eieteme de planeaci6n democrática, cuyo propóeito 

politioo eei'lala: "Que imprime solidez, dinamismo, permanencia y 

e2uidad al crecimiento de la economía para la independencia y 

la democratJ.zacJ.6n, soc.tal y cultural de la nación". El miemo 

precepto determina la exietencie de un Plan Nacional de 

Desarrollo "al 2ue se sujetarán obligatoriamente loa proaramas 

de la Administración Pllblica Federal", esto ea, el runparo del 

articulo 00, tanto loe concernientes e la adminietraci6n 

pública centralizada, como loe correepondientee a la 

paraeetatal, rubro éete en el que se eituan a lae empreeae 

públicee. 
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El articulo 26, ee asresó al 73, relativo a las facultades 

del Consreso de la Unión (en relación al IÍJIJbito competencial), 

tres fracciones que facultan a eee cuerpo para expedir leyes 

eobre planeación; acerca de prosremación, promoción, 

concertación y ejecución de acciones de orden económico; y en 

torno a promoción de la inversión mexicana, resulación de la 

inversión extranjera, transferencia de tecnolosia y seneración, 

difusión y aplicación de loe conocimientos cientificos y 

tecnológicos requeridos para el desarrollo nacional (fracciones 

XXIX-D, XXIX-E y XXIX-F, se811n decreto del 2 de febrero de 

1963, publicado en el Diario Oficial del 3 de febrero). 

El articulo 20, fundemental proscribe lo referente a loe 

monopolice, excluyendo de 6eta prevención lae funciones que el 

Estado ejerce en las 6reas eetrat6gicas y que corren a cargo de 

la Administración Pública centralizada, como en el caso lo ee 

loe hidrocarburos, petroquimica b6eica y dem6e actividades de 

la industria petrolera. 

El articulo 26, párrafo 

Politicia de loe Estados Unidos 

sexto, de la Constitución 

Mexicanos vigente, aporta la 

base para la formación y el objeto de las empresas públicas, en 

congruencia con la rectoria del Eetado; la actividad del sector 

público, la planeaci6n democr6tica y la fijación de 6mbitos de 

gran relieve estratégico, cuyo manejo importa especialmente a 

la nación y en el que, por lo tanto, se reserva el Estado, como 

se verá del texto que se transcribe: "El Estado contará con 

los organismos y empresas qus requiera para el eficaz 111ansJo de 

las áreas eetrat6gicae a su cargo y en lee actividades de 
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carácter prioritario donde, de acuerdo con les leyes, participe 

por si o con los sectores social y privado. " 

b) Otros ol'd-ientoa. 

Con fundamento en el articulo 26 Con11tituoionel, el 

Consreeo aprobó, le Ley de Pleneeci6n del 30 de diciembre de 

1962, publicada en el Diario Oficial del 15 de enero de 1963, 

que confiere un marco normativo preciso el ré¡¡imen de 

planeaoi6n de le economia de M6xico. 

La Ley de Planeeción, cuyo aparato institucional público 

se localiza en le Ley Orgánica de la Adminietraci6n Pública 

Federal, norma la participación y le acción de lee entidades 

paraeetetele11. 2ete11, quedan de plano incorporedae a loe finee 

y a loe m6todoe de la planeaci6n, para cuyo entendimiento ee 

determinante el articulo 3o. de le Ley de Pleneeción publicede 

el 15 de enero de 1963, en el Diario Oficial de le Federación 

textualmente sefiele: 

"Articulo 3o. Pera los efectos de 9sta Ley se entiende por 
Planeac16n Nacional del Desarrollo la ordenación racional y 
slste111átics d" acciones que, en base al eJercicio de las 
atr1buc1ones del EJecutivo Federal en materia de re1fUlaci6n y 
pro111oción de la actividad económica, social, politice y 
cultural, tien" como propósito la transformac16n de la realidad 
d9l pala, de conformidad con las normas, principios y obJ9tivos 
qu" la propia Con11t1tución y la Ley eatabl"c"n. lfediante la 
planeaci6n ss fiJarán obJetlvos, metas, estrate11las y 
prioridades; ª" alfl/lllarán r9cursos, responsabilidadea y tiell1J>OS 
de eJecucJón, se coordinarán accionea y se evaluarán 
re11ultado11". 
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c) Plan Nac1onal de lleBlll'rollo 1989-1994. 

El Plan Nacional de Deearrollo 1989 - 1994, publicado en 

el Diario Oficial de la Federación el 31 de mayo de 1989, 

precieó loe objetivoe y prioridades que orientan lae 

actividades a carso de las dependencias y entidadee de la 

Adminietración Pública Federal y responsabilizó a loe titularee 

de lae miemae para adoptar lae acciones y medidas encllll\inadae a 

la adecuada ejecución del Plan. 

Asimismo, lee impueo como oblisac i6n elaborar · loe 

prosramae sectoriales e institucionales para la ejecución del 

citado Plan Nacional en loe términos de la ley de la materia y 

en su temática incluyó el Prosrama de Modernización Enersética 

mismo que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación 

el 7 de mayo de 1990. 

A partir del Programa de Modernización del Sector 

Energético 1990-1994, Petróleos Mexicanos asume la tarea de 

acelerar eu transformación para hacer frente a loe crecientes 

neceeidadee del mercado nacional y a loe riesgos de la compleja 

competencia que ae afronta en loe mercados externos. 

Con la modernización como eetratesia, acepta la industria 

petrolera el compromieo de incrementar la eficacia y la 

eficiencia de la miema. 

Como eetratesia ee ha reeetructurado la empresa para que 

garantizar en el futuro un papel importante en la economia 

nacional, preeervando el sentido de la nacionalización de la 
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industria petrolera, además de seguir sirviendo a sus 

auténticos propietarios, los mexicanos 

La adecuación de estructuras, el abatimiento de costos; el 

aéilizar y simplificar procedimientos; el aprovechamiento al 

máximo de mercados; al i¡¡ual que tratar de equilibrar y 

ampliación de lineas de producción, aai como suprimir 

dispendios, y producir lo que demandan los usuarios; ea en 

suma, en el debido manejo de loe recursos naturales, para hacer 

más con menos; fueron loe objetivos planteados al inicio de las 

tareas de modernización. 

Por la naturaleza de las múltiples tareas como son las que 

desempeHa Petróleos Mexicanos resulta cada dia máe complejo, 

sobre todo si al mismo tiempo que se implantan y ejecutan las 

acciones que la dinámica del cambio demanda, se tienen que 

diri¡ir y cumplir en la misma forma lae cotidianas 

responsabilidades de producir, transformar, distribuir, 

exportar y senerar insresos para la economia nacional y hacer 

frente también a variaciones sustanciales que la industria y el 

mercado petrolero que confronta a nivel internacional. 

En tal virtud, se modificó la estructura tradicional de 

las subdirecciones operativas de Petróleos Mexicanos para 

convertirlas en divisiones especializadas, estructuradas por 

lineas intesradae de nesocioa, cuyo funcionamiento por centros 

de costos ea evaluado en función de los resultados que alcance 

su productividad, dotándolas de mayor poder de decisión y de 

mayor autonomia de seetión con el propósito de auspiciar la 

descentralización, precisar las responsabilidades e implantar 

sistemas de precios de transferencia para determinar costos. Se 
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impone, por tanto, avanzar a la ai¡¡uiente etapa, convirtiéndo a 

las divisiones de operación en organismos deecentralizadoa, de 

tal manera que se alcance la agilidad empresarial que el 

organismo requiere en lee circunstancias 

cumplimiento de eue objetivos. 

actuales para el 

En consecuencia, se optó 

industriales comercialee de 

por separar lee 

Petróleoe Msxicanoe, 

tareae 

ein 

deearticularlas o deeintegrarlae, para encargar las actividades 

que abarca la induetrie a organiemoe deecentralizadoe 

dietintos, que tienen un objeto especifico, la creación de 

cuatro organismos descentralizados de propiedad del Retado y 

controlados por éste¡ con personalidad juridica y patrimonio 

propios; estructurados como empresas eubeidieriae pera apoyar y 

robustecer a Petróleos Mexicanos en el desarrollo intesral de 

la industria petrolera estatal, observando cabalmente el 

mandato constitucional de la exclusividad del Bstado en el 

manejo de eea ~rea estratégica. 

También ee objeto de esos orsanismoe todas aquellas 

actividades que directa o indirectamente ee relacionen con la 

industria petrolera, o sirve para el mejor losro de eue 

objetivoe. 

Por eu parte, Petróleos Mexicanos tiene la reeponeabilidad 

primordial de la conducción central de la propia induetria, 

para asegurar eu integridad y unidad de acción. 

Aprobada que fue la iniciativa por el H. Consreeo de la 

Unión, fue publicedo en el Diario Oficial de la Federación el 

16 de julio de 1992, para funcionar loe aisuientee orsaniemos 

deecentralizadoe: 
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"Articulo 3o. Se crean loe ei¡¡uientee or¡¡aniamoa 

descentralizados de carácter técnico, industrial y comercial, 

con personalidad juridica y patrimonio propios, miamos que 

tendrán loe ei¡¡uientes objetivos: 

"I. Pel!ltJx-Explor1Jclón y Producclón: explor1Jción y 
explotación del petróleo y el 61JB n1Jtur1Jl; su tr1Jnsporte, 
1Jlm1Jcen1111Jiento en termin1Jles y comerci1Jllz1Jción, 

II. Pemex-Refln1Jclón: procesos 1ndustr11Jles de 11J 
refin1Joión; el1Jbor1Jción de productoa petroliferoa y de 
derlv1Jdos del petróleo que sean auaceptibles de servir como 
m1Jteri1Js prim1Ja induatri1Jlea básic1Js; slmscsn1111Jiento, 
transporte, distribución y comerclslizsción de los productos 
derivados mencionados; 

III. Pemsx-Gss y Pstroqufmlcs Básica: proces1111Jiento del 
6BS natural, lfquidoa del 61JS n1Jtur1Jl y el 6/JS artificial; 
1Jlmacsn1111Jlento, tr1Jn1Jports, distribuolón y comerclal1zacló11 de 
estos hidroc1Jrburos, sal como de derlv1Jdos que ·se1Jn 
susceptibles de servir como materi1J1J prim1Js lndu1Jtrislss 
báslcss; y 

IV. Pemex-Petroquimica: procesolJ industriales 
petroQufmicos cuyos productos no form1Jn p1Jrte de la industria 
petroquimlca básica, 1Jsi como su slmscensmlento, distribución y 
comsrci1Jl1zsción ". 

En suma, la Ley Or¡¡ánica de Petróleoe Mexicanos y 

Orsanismoe Subsidiarios, responde al reiterado propósito de la 

modernización de la industria petrolera, a efecto de dar 

satisfacción oportuna y eficiente a sus requerimientos, buscar 

nuevae f ormae de or¡¡anización para sustituir a las 

tradicionales que se han visto superadas por su acelerado 

desarrollo, y constituir estructures y sistemas especificas de 

aprovechamiento de las actividades que abarca la propia 

industria, a fin de elcenzer una mayor productividad en 

beneficio de la Nación, con eetricto apeso a los mandatos 

conetitucionalee y a las disposiciones lesales que de ellos 
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emanan. Asi como cristalizar las tendencias politicas 

económicas liberatorias de inversión privada nacional y de la 

inversión ex~ranjera, demuestra el actual sobierno en el Plan 

de Desarrollo con relación a la industria petrolera nacional. 
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"ANALISIS Y RKPKRCUSIONBS DB LA NUBVA RBBSTROOl'URACIOH 

DB LA IllOOSTRIA PBTROLKRA KllltICANA" 

A) WS IDBALBS Y WS FINBS DBL SINDICAList«l. 

Para avocarse al estudio y desarrollo de este capitulo, es 

necesario iniciar con un concepto de sindicato de la ei¡¡uiente 

forma: "es la coal1oi6n de trabajadores, 'para reclamar el 

cumplimiento de derechos juridicoe ya aceptados o el 

mejoramiento de las condiciones en que se ven oblisadoe a 

preestar loe obreros esu trabajo" (86). Esta coalición, o 

esrupamiento activo de trabajadores no fue siempre permitida 

por las leyes, sino, en su orisen, prohibida. Por otra parte, 

loe propios trabajadores asalariados en las primeras etapas de 

lucha no se asrupaban o se coalisaban conscientemente como un 

acto reflexivo, que requería de una teoria, sino como una 

acción espontánea e instintiva. 

Loe ideales que influyen al sindicalismo petrolero, son 

loe transmitidos de aquellos que movilizaron a loe movimientos 

sindicales en europa a nivel internacional. 

El orisen de la industria moderna, dio por consecuencia el 

eursimiento de la clase moderna denominada proletaria, par 

poseer únicamente sus brazos, y necesidad de acudir a lo que se 

le ha denominado "mercado de traba.jo" • 

(86) River• 11ontes de Oc•, Luis. Filosofi• dtl Sindicdiuo.Revish de h 
F•culbd de Jurisprudenci•. Año II, Ha. 4. p. 7J.Toluca., E'ihdo de 1'16xica. 
1981. 



Bl término proletario, se debe recordar que en eu origen 

sirvió para designar en latin, al poseedor de una gran cantidad 

de hijos, de una prole numerosa; pero la palabra sirve en loe 

tiempos actuales, para seftalar una clase social que carece de 

bienes y sólo posee la fuerza de eus brezos o de eu 

inteligencia para coneesuir el pan y tiene intereses opueetoe a 

loe de las clases, que siendo poeeedorae de loe medios de 

producción, ee enriquecen aprovechando el trabajo de loe que 

carecen de loe recursos productivos. 

Por la multiplicidad de estamentos 

conflictos constantes, muy complejos en eu 

aunados a 

expresión 

loe 

pero 

evidentes, al comenzar loe tienu>0e modernos, son fenómenos que 

en la vida sindical influyeron en eue ideales. 

La claee proletaria nació después de la bursueea, y a 

través de su evolución, cambió eu carácter de oprimida a eer 

una organización fuerte y autónoma. Al efecto se cita a Carlos 

Marx: " .•• el capital desarroll4ndoee tambJ.6n el proletttrJ.o, ltt 

cleee de loe obreros modernos que no vi.ven si.no e condJ.cJ.6n de 

encontrar trebejo y lo encuentran únicamente mi.entras eu 

trabajo acrecí.ente el capitel" (87). 

Al particular Tomás Moro, en eu obra "La Ciudad del Sol" 

proporciona ideas limitativas al Movimiento Sindical Moderno 

por cuanto hace a la politica como la supresión del Estado 

burgués, por el Estado proletario. Harca en su obra un cuadro 

utópico de la sociedad ideal en la que es abolida la propiedad 

y la familia individual, basada en el trabajo general 

(87) RiYer• Montes de Oc•, Luis. Filosofl• del Slndlcolisoo. Ob. cit. P• 80. 
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que representa la tarea máa honrosa; con semejante eociedad, 

cada individuo eólo necesite trebejar cuatro horas al dia. 

Bl orisen del fenómeno del eindicaliemo ee establece en 

hechos auceeivoe come lo ecn: a) el aursimiento del capitalismo 

industrial; b) le concentraoión de la clase nueva de 

trabejedorea en le orsanización industrial, constituida con un 

sólo fin, bajo una eola dirección, produciendo mercanciae con 

medios t6cnicoe cada vez m4e P<1rfeccicnadoe; e) la explotación 

que sufrió eaa cleae social nueve. 

La influencia sobre loe ideales y actitudes en Eetadoa 

Unidos ee asocia con lae doctrinas isualitariea 

"Jeffersonlstas"' y lae de "JtJ.cksonlBmo" durante le Guerra 

Civil. 

El movimiento abollclonlsta, nació y recibió 

impulso, en le zonea urbanas de Nueva Insleterra, 

Capitalismo Mercantil a au oceeo en 1850. 

eu mayor 

llevando al 

En Europa par ejemplo, loe trabejedorea máa que coeliseree 

pare conquieter directa y limitadamente incrementos a eue 

ealarioe, jornedae de trebejo menoe larsee, mejoramiento en el 

trato en le fábrica, ee orsanizeron y actuaron politicamente, y 

en cierto srado influyeron pera que nacieren loe partidos 

politicoe modernos, ein que ee encontraran el principio, en el 

camine de le orsanizeción sindical, palabra que comenzó e 

ueeree máe tarde y que fue precedida por el Trede Unicn que en 

cierto sredo pretendia menteneree en el limite de le 

orsenizaci6n de oficios o de sremioe. 

Filóeofoa modernos declaren 

hiet6ricoe no eon productos de 

que loa 

aquellos 

acontecimientos 

que loe sriesoe 
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ll&lllaban avos y que no hay que confundir oon la atracción 

eexual, eino con lae formae de relación que parece tener eu 

origen en cierta forma de atracción de todoe loe elementoe, 

pero afirmaron que lee leyee de la hietoria, el devenir y la 

acción, el cambio, el movimiento de todo lo que exiete tiene 

como baee la anank6, la neceeidad, lo que ha de eer eeré, que 

parece haber tenido expresión en la tragedia griega, en la que 

loe héroee pretenden luchar y liberaree ein éxito, del aeedio 

de la fatalidad. 

La neceeidad, anank6, tiene como baee la eubeietencia. La 

necesidad de vivir y eue manifeetacionee, como la adquisición 

de alimentos y la producción y la reproducción inclueive, 

porque ein eatiefacerloe, ei ee le eludieran, ee acabaria la 

vida y la muerte eeria la no existencia, la nada. 

A trav6e de la vida eindical loe gobiernos han 

implementado mecaniemoe de deeor¡anización. Bntre talee 

diepoeitivoe leaalee ee encuentra la Ley de 1799 en Inglaterra, 

que prohibie toda clase de unión entre loe obreros y la huelga 

que era considerada como delito. Bn 1624, fue derogada la Ley 

que le entecedia, lo que dio pauta a lae organizacionee para 

trabajar abiertamente. 

La ee¡unda faee, ee refiere a la obeeeión de tomar el 

poder o de participar en el gobierno para la defenea de loe 

derechos obreros que pauead&lllente ee eetaban conquistando, 

primero en Inglaterra y luego en Francia, Alemania y loe 

Eetadoe Unidos. 

El Trade Unioniemo lngl6e lle¡ó a utilizar la coalición y 

la huel¡a como arma de lucha, defendiendo la conducta que 
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eeum16 la cleee obrera franceee deede eu neoimiento. Bn 

Inaleterra loe trebajadoree querien mejor salario, jornalee 

menos prolongedoe, pero no disputaron el poder e le clase 

patronal, a loe propietarios de las m~quinee, ni siquiera 

durante el movimiento llamado "Certieta" que ee propanie 

únicamente coneeauir derechos Politicoe, repreeenteci6n en el 

parlamento, pera loe trabajadores. 

Loe obreroe franceses, en cambio, atraidoe Por las 

dootrinee ut6picee de Saint Simón de Fourier, par lee ideee de 

Gran B. Gabeuf y por las teoriae da loe abatee Hobly Honelli 

pretendieron desde 1789, es decir, desde loe diae de la 

Revolución Francesa, tomar el poder, adueHaree del aparato 

gubernamental y establecer le igualdad económica entre todos 

loe hombree. 

Wencealeo Roces, autor de la nota introductoria a la 

"B1ografia del Han1f1esto Comunista" (88), dice e este reepecto: 

"La Revolución Francesa ech6 · lae beeee para el Socialismo con 

el derrocamiento de la Sociedad Feudal y le instauración del 

Poder Burguee. Por eso ee en Peris donde hay que buscar, desde 

la frecasada conspiración de Babeuf el hogar del movimiento 

proletario. El movimiento certieta ingles, con profunda 

convicción revolucionaria del proletariado desencadena la 

crisis de la Cleee Burguesa instaurada en Inglaterra Por la 

Revolución Industrial, y que lleva un largo periodo de la 

primera mitad del eislo XIX. La atmósfera Politice de Alemania 

(88) Colección, !den, Letr•s y Vid•. Sfptiu Edición. JO d• Octubr• de 
1971. "txico 
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oarsada de obecurentiemo (opresión) feudal, no era propicia 

siquiera a las d6bilee Orsanizacionee Politicas de le Clase 

Artesanal. Y esta atmósfera de opresión politica, unida al 

aren continsente de erteeenoe alemanee de diferentee oficios, 

que emisraben a la capitel franceee a perfeccionaree en lae 

Artes Mec6nicee, hacia Peris, fueee en aquella 6pooe, el Centro 

Politice y Social de Europa." 

El eocióloso Lorenzo Von Slein, en su libro eobre la 

"Historia del Hovimiento Social en Fr1J11cia ", la dietinoión 

entre Sooialiemo y Comunismo, sino que tamb16n ee planteó la 

diferencia entre Sindioaliemo o actividades puramente laboral o 

Trade Unionista y Politioa Proletaria. H6e aún al extenderse 

la orsanización de los trabajadoree a loe Betados Unidos de 

Norte6merioa, se precieó la teoria, que podriamoe llamar 

insleee, de que loe orsanismoe sindicales no deben mezclarse en 

politica, ya que la clase obrera ajena a utopiae, le interesa 

solamente las conquietae laborales, la reducción de la jornada 

de trabajo, el salario alto y les preetacionee aooeeoriee (89). 

El historiador E. Tarle, en su obra "La Clase Obrera en la 

Revolución Francesa", refiri6ndose a los disturbios de los 

arrabales de Paria, en que participaban loe obreros eellaló: "El 

desarme de la Clase Obrera Parisiense, deepU6s del 4 prediel 

fue un hecho histórico de la mayor importancia que redujo a la 

impotencia a loe 

los m6s fuertes 

acontecimientos 

obreros de ese 

y donde podian 

politices y a 

lugar de Francia, donde eren 

tomar parte activa en loe 

vecee hasta jugar un papel 

(89} River• 11ontes d1 Oc1., Luh. Filosofi• del Sindicdi1•0. p.98. 
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decisivo en ellos" (90). 

Al parecer esas derrotas e imPOsioiones politices de la 

masa proletaria de los arrabales asociados y ciertas ideas 

utópicas, como la Babeuf, condicionan el car4cter y la 

trayectoria del Movimiento Obrero en Francia, a diferencia de 

lo que aconteció en In1laterra y en Bstados Unidos, tuvo 

siempre un car4cter POlitico y no puramente Trade Unionista. Se 

diria que el Movimiento Obrero Francés, adquirió interés y ee 

IUió por el af4n de tomar el poder; de tomar el oielo POr 

asalto, como se ha dicho, menospreciando o dejando a un lado el 

aspecto puramente reformista no radical que se expresaba en las 

simples conquistas sindicales. 

Be necesario, sellÜn esta exPOeioión, recordar ahora toda 

la Historia del Movimiento Obrero Mundial. La aparición de la 

clase obrera, que no existia antes de la invención de las 

m4quinae, lo suficiente para reconocer que a medida que la 

industria v las m4quinas se fueron extendiendo, apareció la 

clase obrera que, al principio, no tuvo nin111nos derechos 

victima de la libertad y del individualismo que tenia como base 

el Laiseer Fait, Laissez- Paeeer, de loe economistas insleeee. 

Eeae consi¡nas, reco1idas por una parte de la corriente 

filosófica sindical, vinculada al anarquismo, que exi1ió y 

proclamó la eupreeión de toda forma del Bstado y de Gobierno, 

pronto quedó en pusna en otra corriente filosófica no 

propiamente laboral o sindicalista, sino politice el 

socialismo, particularmente, en forma m4s conocida y radical 

llamada "c01Dunista". 

(90) Dp. cit. 
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Loe aobiernoe de Buropa, expulsaban a quienes pretend1an 

formar eeociarcicnee obreree, que ee refuaiaban en Londres v 

eervian de verdadero vehiculo a lae ideae radicalee de le Liaa 

de lee Juetce. 

En 1642 la obra del Socialiete alem4n Guillermo Wetina, 

llamada "Garant!a11 de la Armon!a y de la Libertad", al 

reepectc, Marx afirmó que el "proleter!edo europeo, como el 

proleteriedo 111111611 le de 11er economi11te y el proletariado 

franc611 11u pal! ti ce ". Este miema idea la habia deearrollado 

desde 1641 Mosee Heee (91 l. 

El manifieeto Comunieta, que en 1646 redactó por enoarao 

de la Liaa Comunista, fue un acontecimiento importante para 

precisar las dietintae oorrientee filoeóficas en el 

sindicalismo. 

Paul Pie afirma que son tres lee corrientee f iloeóficae 

que dominan el espiritu de la leaielación obrera: Sccialiemo, 

Individualiemo y Solidariemo, tree corrientee que, por lo 

demás, parten del pepel que el Betado jue¡e en meterle social 

(92), Al respecto, dicha cleeif1cación ee la eiauiente: 

"a) Le Escuele Socieliete. Bn eete escuele, Pie coloce a 

lo que ee llame "Si11tema de Recon11trucci6n Sooiel" de loe 

precursores del Socialismo Moderno. Saint Simón, Fcurier, 

Robert OWen y eus d1so1pulcs. También ccloce en eete escuele e 

corriente filosófica obrerista a Bebeuf a Cebet e Pierre 

Lercux, a Luis Blanc y, lo que es m4s discutible, a Stuart Hill 

v a Robertue. 

(91) Trhrquil EuropH. (C,p, bio9rlfia dol "•nif!es\o Coounish). p,32 
(92) Lois Ouv!erH, LH. Trahdo Eleoontal de L•9hhción Industrial, P•rh 
19JO. P• 11. 
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b) Bn la Escuela Socialista, Pie. deetacadamente coloca la 

teot•ia que llama colectivista, del Materialismo Histórico o 

Recuela Marxista, Pie afirma que el coleotiviemo marxista se 

dividió, por lo menee en doe srandee ramas ColeotivilllDO 

Internacionalista Revolucionario preconizado por la Sociedad 

Internacional de loe Trabajadores y por lae Federaciones 

Internacionales que deepu6s aparecieron como 

Socialista de Bruselas y la Internacional 

Ameterdam. 

la Internacional 

Sindicalista de 

Adem6e del Colectivi111110 intesral, Pie afirma que existo el 

Colectivismo Aarario, de la Secuela An¡¡lo-Americana de Jhon 

Stuart Mill, Wallas y Henrry Georse; el Colectivismo o 

Socialismo Beperimental de Beaurit, de Mellen, de Brian (Georse 

de Mill en Suiza), de Vallmer o Beretein en Alemania y el Trade 

Unionismo Fabiano de Inalaterra, aei como el Trade Unioniemo de 

la American Federation of Labor de loe Estados Unidos de Norte 

America. 

Afirma tambi6n que exiete el Colectiviemo Revolucionario y 

Colectivismo Anarquista de loe adeptos y dieoipulos de Bakumin 

y Kropotkin que preconizaban la deetrucoión violenta, el 

aniquilamiento de la sociedad capitalista. 

Cuando ee fundo la Primera Aeociación Internacional de loe 

Trabajadores de Londres, el afto de 1664, hacia ya larsoe aftoe 

que en paiees como Francia e Inslaterra, habian adquirido loe 

obreros o parte de ellos, lo que se llama "oonc1ena1a de 

clase'', es decir, la convicciOn de que la sociedad induetrial, 

con la propiedad individual de loe medica da producción como 

baee irreductible a la clase de loe trabajadoree. 
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Rl Hanifieeto Comunieta, como afirm6 Labriola, (93) 

conoluy6 que del Derecho del Trabajo la olaee obrera ooneidera 

v6lida eolemente la Lucha Sindicalieta por el ealario, por el 

derecho de huel¡a, por el deecaneo obligatorio, por lo que 

ponder6 que todo eeo, todae eeae reformae eiendo buenae y 

juetae, jem6e darian a la claee de loe trabajadoree la jueticia 

verdadera que e6lo se 101raria cuando or1aniz6ndoee 

adecuadamente, loe trabajadoree tomaran el poder y lo 

ejercieran de tal modo que suprimieran todo lo que caracteriza 

a la claee bur¡ueea y que deriva del af4n incesante de lucro y 

de ¡enano iae . 

Rn la Primera Internacional quedaron loe pUeetoe abiertoe 

para loe Trade Unionietae In¡leees, para loe prudhonietas, 

aunque ee eeparaba el triunfo del Sooialiemo Cientifioo que 

vendria como reeultado de la evolución intelectual de la olaee 

obrera a la que debia eervir de cauee eu or1anizaoi6n 

internacional. 

El Sindicaliemo, el Trade Unioniemo, que lle16 a eervir de 

base para el Derecho Induetrial y m4e tarde para el Derecho del 

Trabajo, ei no ee opone siempre al Socialiemo Cientifioo, al 

Marxismo, en la pr6otioa oonetituye una corriente te6rica, que 

no lucha por el poder politice de la clase obrera, eino por 

conse¡uir reformas, que muohae vecee despu6e de cruentoe 

oombatee lleva a cabo y acepta la clase bur¡ueea, que ejerce el 

poder en loe paises de la Democracia Tradicional 

actualmente tiene frente a ellos, la rivalidad 

econ6mioa de loe Estados Socialistas. 

(93) River• Monte1 de Oc•, Lui1. Ibid. p. 105 

Liberal, que 

politice y 
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Re importante eeffalar, que en la Primera Internacional se 

pretendió atraer a todoe loe proletariados del mundo, lo cual 

dió a conocer el interior de la división que introdujeron 

Bakunin y Kropetkin, anerquietae y anarcoeindicalietae que 

adquirieron aran influencia en Bep~a. Italia y en loe Betadoe 

Unidos de Norte Am6rica (94). 

Lo anterior quiere decir, que al finalizar el aislo pasado 

exietian tres corrientes teórioae fundamentales, tres 

filosofiae en el Movimiento Obrero. 

a) La puramente Trade Unionista, Sindicalista por 

reinvindioacionee, como la reducción de la Jornada de trabaJo, 

el descanso oblisatorio, el Derecho de Huelsa, entre otrae. 

b) La Filoeofia que preconizaba la Orsanización y lucha 

politice, ein desconocer el valor de la orsanización sindical, 

representada por loe marxistas. 

c) La Filoeofia Anarquista, Anarcoeindicalieta que 

prevaleció en Be~a y que concluyó en paises como M6xico, 

desde la Confederación General de TrabaJadoree (C.G.T.J, hasta 

la Confederación Resional Obrera Mexicana (C.R.O.M.) de loe 

~oe veinte. 

No esta por demáe decir que las ideas de Samuel Gompere, 

del Movimiento Sindical Laborista de Estados Unidos, además de 

eer organizador y director por 

Federation of Labor, sirvió de 

setenta affos de la American 

modelo a Fidel Velázquez y a 

Morones y, por conei¡¡uiente a la C.R.O.M. 

En Europa la Sesunda Internacional, llamada de Ameterdam, 

cayó en manos de loe Trade Unionistas, que por considerar aJena 

(94) !bid. p. 106. 
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a loe trabajadoree de lucha par el pader y preconizar eolamente 

reformas, fue llamada Internacional Amarillieta, en opesioión a 

la III Internacional que ocup6 a loe partidarioe de Marx 

propuanadoree de la toma del pader par loe proletariadoe. 

Actualmente el Trade Unionismo mantiene una lucha 

puramente económica en favor de loe trabajadores y la Filosof ia 

Sindicalista ee preconizada par loe lideres reformistas. 

Rn M6xico, la nacionalización de la induetria petrolera 

fue punto de definición para lae corrientes revoluoionariae, 

reformistas y bursueeae; León Troteky, Lombardo Toledano y 

Saturnino Cedillo fueron loe m6.e deetacadoe en eeae tendencias. 

Trotekv influyó en loe trabajadores petroleroe, 

alentandoloe a ejercitar lae aooionee de unión de deecaraa de 

presión de la clase obrera frente al aobierno oardenieta, con 

apoyo en la medida de expropiación de los medios de producción 

de la industria. 

Lo anterior ee eeftala, par los ideales que se 

transmitieron al seno del Movimiento Sindical en M6xico, y par 

ende, influyeron en el sindicato petrolero. 

Loe nuevos cambios sociales y estructurales en el paie, 

han requerido nuevas eetrateaiae eindicalee. Lo anterior 

quiere decir, que la Filoeofia del Sindicaliemo correspende a 

la Cuarta Etapa de la Lucha Obrera, -fines- que no ee propane 

tomar el poder o asumir el aobierno para usarlo como pretendian 

los comuneros de Paris para apoderarse de loe medios de 

producción. 

Rn la actualidad la preocupación primordial del sindicato 

esta encaminada a la protección de sus condiciones laboralee. 
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B) KL S.T.P.R.H. OClll FOl!RZA POLITICA. 

Be indudable que en la actualidad la vida de H6xioo ee 

encuentra en una era de reforma social, lo cual ee demueatra en 

loe cambios de estructura v funciones de la sociedad en un 

periodo de relativa estabilidad. 

Entre loe antecedentes 

petrolera, que ha repercutido 

de la oraanizaoión sindical 

ei11nif ioadamente en la propia 

industria petrolera v pcr lo tanto, en el proceso económico del 

paie, se encuentra en esencia, el sentimiento de dianidad 

humana del trabajador, adem6e de entraflar el mecaniBlllO de lae 

relaciones laborales en la industria. Loe convenios colectivos 

laborales celebrados entre el sindicato petrolero v la 

industria mexicana, que re¡¡ulan lae relaciones obrero 

patronales, eon sujetos a oonetantee inveetiaacionee por la 

aran relevancia que 6etoe revisten. 

El Sindicato de Trabajadores Petroleros, va unificado, 

llevó a cabo conflictos laborales que por eu naturaleza ee 

reeolvieron como de tipo económico en 1937 v 1940 

respectivamente, que a trav6e de movimientos eocialee 

oraanizadoe, presupone esfuerzos eietem6ticoe para abrir 

cambios en el pensamiento, la conducta v lae relaciones 

eocialea v aei producir un cambio en el orden social. 

Be menester eeftalar, que el movimiento sindicalista 

responde a neceeidadee cuaeinaturale11 (como aon la11 de la 

oraanización Profesional) y, ee le considera a ello, como 

fenómeno eooial homoa6neo. 
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El objeto de la presente inveetiaación, deepuée de la 

caracterización de este movimiento, y de trazar lineas 

seneralee de su evolución, ee el de situarlo como una de lae 

fuerzas politioas importantee en el mundo contempor4neo. 

El problema sindical es considerado como complejo de 

economia, politica, derecho, ética Y problemas sociales, que 

sólo puede entender y ser resuelto conociendo loe hechoe y 

¡éneeis de los puntos de vista del tralle.jo or¡anizado en toda 

su riqueza, variedad, contradicciones, car4cter cambiante, y, 

tomando en cuenta este punto de vista respecto de las 

condiciones sociales en desarrollo. 

El fenómeno sindical petrolero, a finales de la década de 

loe ochenta alteró en parte proporcional aspectos de la 

economia Nacional. 

En este Paie, en donde la dependencia a la industria 

petrolera es cada vez mayor, y el sindicato que monopoliza la 

fuerza trabajadora basado en el parentesco, la localidad 

seosr4f1ca, el status social y delll4s situaciones que le 

hicieron cada vez m46 fuerte en eu poeic16n en la empresa 

eetratéaica. han eido aepectoe que se manifiestan en su 

actuación en la reaulación de lee relaciones de trabajo. 

La adaptación del movimiento eindical a lee euceeivae 

traneformaciones de la sociedad y del Estado, han dado como 

resultado el triunfo del capitaliemo y de la proletarizaci6n de 

lee maeae induetrialee y del fin de la vieja corporación 

profesional. En su orisen no fue sino "una asoolacJón 

permansntemtmte de asalarJedos con el fJn de B.BBJIUrs.r la 

defensa o ls. meJora de las condiciones de su contrato de 
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traba.Jo" (11e¡¡dn la cl6.11ica definición de loe Webb) (95). llra 

una nece11idad, pue11 la concentración (exisida por lae nuevas 

fuente11 de enersia) privó a la mavoria de loe obrero11, aparte 

de la protección de eue corporacione11, de la po11ibilidad de 

marcharse de la empre11a 11i no eran 11ati11factoria11 la11 

ccndicione11 de trabajo. La11 vent~ae de la contratación libre 

quedaron de parte del patrono, ha11ta que la orsanización 

unificada llindical permitió crear un ''poder coau>en11ator1o". La11 

unione11 de obrera11 pudieron, en efecto, ejercer ccnjunt&111ente 

el abandono del trabajo (huel11a), apoyado en 11u11 caja11, ll 

utilizar eventualmente otro11 medio11 de pre11ión creando a11i un 

poder de nesooiaoión 

A partir de e11te 11upue11to, la evolución del 11indicato e11 

la de la11 condicione11 econ6mica11, 11ooiolósica11, juridica11 ll 

politices en que 11e de11envuelve 11u acoión. A. Dauphin Meunier 

di11tinsue al efecto momento11 de actuación. lln la primera etapa 

(que 11e puede caracterizar como la de un 11indicali11mc de 

defensa), el 11indicatc actúa en un capitalismo aún no demasiado 

concentrado. 

lln la eesunda etapa, el sindicato ee enfrenta con el 

capitaliemc concentrado, de 11isnc moncpcli11tico; mientras que 

el l!etado con una rectoria deliberatcria de inver11ione11 

privadae, deja de interesarse por la reforma politice. Rl 

sindicalismo se concentra a eu vez: a loe combinados 

capitalieta11 que se oponen a lae centrales 11indicalieta11, ll 

pronto se enfrenta a la e11cala nacional, con la 

(95) Fr•g• Irib1r1111, rt1nu11l. F:l Sindicllh•o coao Fu•rz• Polític•. R1vi1h1 
Econool•, Sociologi• y Dor..cho. Ha, 12. p.9. Coloobh, 1965. 
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induatrialización internacional como por otra parte, ya el 

ealto ee vuelve dificil, o imposible, de obrero a patrono, y no 

aólo ae envejece en la f4brica, sino que la proletarización se 

transmite a loe hijos, el sindicalismo se hace revolucionario, 

o, al menee, necionalizador (sindloal11M1Jo de lucha o de 

reforma). 

Ahora bien, la tercera etapa que ee ewna a eetae faeee, se 

le denominarla "Slndioallsmo de 11estl6n" (económica, social, 

Politice), que cabe hacer mención, Henrv Ford comprendió "que 

la producción en cadena necesitaba una expansión del mercado, y 

subió el sueldo a loe trabajadores para que fuesen aue primeros 

compradores, loe eindicatoe han vieto que ein buenos negocios 

no hay trabajo, ni buenos ealerioe, y en el caso de México, una 

induetria nacionali?.ade como lo es la Petrolera, loe 

trabejadoree de la rama deber4n mantener eu capacidad de 

producción y de retribución pera mantenerse en eu situación 

Pl:'ivilegiada" (96). 

El eindicaliemo en México, no puede eer entendido 

reduciéndolo a un mero regateo de aalarioa o de condiciones de 

tl:'abejo: va m4s ellé incluso, de le ordenación económica, en su 

intervención en la nacionalización y propiamente en eu 

productividad; por lo que es de coneiderarsele un elemento 

básico de la ordenación aocial y una fuerza politice de primer 

ol:'den. El éxito del sindicato petrolero en el paie, se ha 

baaedo en la amplitud de aus mires, rebeaendo pequeftae ventajae 

circunetencialee. 

(96) Fro9• ldbarme, M•nuel. op. cit. p. 10. 

187 



El sindicato debe valorar cuanto hace ¡rande y próspera a 

la sociedad, y sus valoree morales y culturales, su nivel 

educativo y cientifico. Lejos de ser un instrumento para 

derrocar una sociedad que mar¡ina al obrero, ha de ser el 

instrumento que eleve a éste, y a sus hijos, el lu¡ar adecuado 

en un sistema que mejora constantemente. 

A su vez, el sindicato ha tenido que reconocer la 

imposibilidad de aislar eu acción económico-social, aún 

concebida en términos lesalee, del conjunto de la vida pública. 

Al respecto, el profesor Laski, después de sxeminar varios 

casos de la historia sindical norteamericana (el paia donde m~e 

se ha mantenido la asepsia politice de las uniones obreras 

hasta tiempos aún recientes), concluye en este principio 

fundemental: "Que aún en las comunidades politicas en las que 

loe sindicatos son independientes del poder estatal, en las que 

la mayor parte de la industria y de la a¡ricultura est4 en 

manos de loe particulares, las situaciones criticas obli¡an a 

loe ¡obiernos modernos, siempre que consideren que eet4n 

amenazados en aspectos importantes de la vida nacional- como lo 

es en el caso la industria de loe hidrocarburos- al transformar 

un movimiento independiente en movimiento subordinado al poder 

estatal" (97J. En particular, una industria que tiene 

decidido aspecto importante sin tener la seguridad de ser 

intervenida por el sobierno en cualquier momento, puede 

to.rnarse en fuente de conflictos de intereses por parte del 

sindicato que opera en la misma. 

(97) H. Luki. Los sindic•tos 1n h nuev• socí~d1d. "1hfco, 1951 1 p.JO. 
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En consecuencia, es evidente que el sindicato, por su 

parte, ha tenido que tomar posiciones politices, actuando en 

diversas formas, ya como mero grupo de presión, o bien, de modo 

oficial, a través de un partido politice o de otras estructuras 

institucionales. A eu vez, lae otras fuerzas politices 

organizadas, y en particular loe partidos, han debido tomar 

seriamente en cuenta la realidad de la aran fuerza politice del 

sindicato petrolero. 

Al mismo tiempo, se advierte la presencia de un sindicato 

en la esfera politice que obliga a un replantamiento de eus 

relaciones con el estado y de loe mecanismos representativos de 

6ste. 

En una industria nacionalizada como lo ee PemeK, surgieron 

nuevos problemas de estructuración representativa; influidas 

por la educación politico-económica del sindicato, y, más aún, 

con el contrato colectivo, se eKtiende el poder del monopolio 

laboral al hacerse obligatorio. 

El sindicato petrolero ha procurado mantener una posición 

de ingerencia dentro de varios partidos politicoe para influir 

en reformas legislativas con la finalidad de reesuardar eu 

poder económico, politico y social en el paie. 

Debe effadiree, que ei loe partidos politicoe y lae 

instituciones públicas son maniobrados por el sindicato 

(eacandolo del punto de vista, máe limitado, de la defensa de 

eue interese e de clase l, revietiria una responsabilidad 

pública, no siendo del todo objeto de maniqueo. 

El sindicato en su proceso fue fortalecido con armas 

politices affadidae a lae económicas-sociales y con la Ley de su 
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parte. Wineton Churchill, al respecto eei\aló: "loe eindicatoe 

ee han convertido en un verdadero estamento del Reino. Al 

aeumir mayor poder ee lee exi¡e también mayor reepaneabilidad, 

y ee pienea en la necesidad de nuevas sarantiee. Loe 

conservadores pretenden que el sisanteeco poder de loe 

eindicatoe, no eiempre ee uea en interés de la nación; y, en 

particular, ee critica el abueo de la huelsa no razonable y de 

la,. prácticas restrictivas ( i¡ualmente "no razonables") (98). 

La ineeroión deereeponeabilizada del ciudadano en la lucha 

eocial ee produce precisamente a travée de loe órsanoe 

aeociaoionietae, que par eue portavoces ee insertan eólo 

epieódicamente en la politice, con el objeto de atraer la 

atención del poder deoieional. De ahi la tendencia del 

eindioato a influir en loe partidos pol1t1coe y a condicionar 

unilateralmente lee deci8ionee de loe gobiernos. Su 

caracterietica intransigente -eesún la terminologia de Samuel 

B. Finer loe empuja a aceptar el eietema -y hasta a 

consolidarlo- o a subvertirlo. Pero cuando llevan a cabo 

preeminentemente una acción politica -conforme al esquema 

inventado por Finer-, eu influencia acaba siendo eiemPt'e de 

carácter eocioeconómico. "Rete poder económico (y, par 

coneisuiente politico) de loe sindicatos no tiene antecedentes 

en la historia europea, porque el fruto de lae doe tendencias 

del trebejo y la integración de la economia a través del 

mercado. Sólo la economia monetaria Y el que BBhm-Berwerk que 

eisuieron al periodo del alto medievo, esto ee, la división 

(98) lbldem. p. 13. 
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llama el "modo de producción circular" puede comprenderee a los 

trabajadores e insertareelee de hecho, en el proceso palitico. 

La ap0rtaci6n de loe trabajadores a la elaboraci6n de 

programas econ6micoe y 

independientemente de 

sociales se hace 

eu conocimiento 

deoieiva e inolueo 

ideológico. La 

intervención del 1obierno en el mercado, invocada por el 

sindicato, tiende e desnaturalizar el cerécter monop6lico del 

mismo. La racionalización de lee fuentee de empleo en le 

induetria petrolera, supone puee, le mejor utilización de los 

fectoree de la producción, con poeiblee consecuencies futuras 

de tipa paeitivae pera la comunidad entera. Aunado lo 

anterior, el sindicato esté en continua dialéctica con los 

centros de deoisi6n politice y económica y hace 1ala de une 

vieión general de las cosae, de las que e menudo no toma en 

cuenta, con el fin de 101rar (hablando en sentido monopalista), 

lae mayores eatiefaccionee para eue afiliados. 

Concluyendo de todo lo anterior, la fi¡ura del S.T.P.R.M., 

ha ejercido su aepecto de grupo de preei6n eobre los 

ordenamientos que permiten el debate politice y le libre 

contratación económica, llevando e cabo le tarea de revitalizar 

continuamente el sistema. Su influencia ha dependido de sue 

caracteristicae y en lo particular, eeta 

identifica con le opinión de Finer, en que 

la riqueza, el prestigio, la movilización, 

investigación se 

"son la identidad, 

la organización, el 

poder de chantaje socioeconómioo 

órgenismo sindical". Asimismo, 

carecteristicas propias 

el poder contractual que 

del 

ha 

del desplazado esta organización a nivel nacional y el ueo 

derecho de huelsa son las pruebas de fuerza e les que recurre 
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(99) El eectorialiemo de la induetria de m6rito, son entre 

otrae, una de lae ventajee de lee que ha disfrutado el 

eindioato or1anizado a nivel nacional, 101rando con ello, 

nesociar en el 4mbito del pro1rama politice del Gobierno, 

orientando eu función poeitiva a loe intereeee de SUB 

afiliadoe, en áreas politices fuera de eu 4mbito contractual. 

De lo anterior, el sindicato debe convertirse en una 

Institución Pl'.lblica, una or1anización profeeional 

institucionalizada, en donde la importancia de eu función 

económica, social y politice ee manten1a vi1ente. 

Sin embarso, el 1obierno mexicano ha juz1ado conveniente 

reetrinsir, por div~reae viae el monopolio de alKUnoe lideres 

eindicalee que en vez de llevar a cabo loe fines para loe que 

fue oreado ei representado, destinan sue eef uerzoe en 

participacionee activas ilicitas, aumentando su influencia a 

otras eeferae que no eon propiae de aue actividades como lo ea 

la corrupción. 

a) Medioe de control utilizados por el sobierno 11exicano. 

La gran influencia del eindicato en la industria del 

petroleo, ee tan importante como la vida miema de la empresa, 

por ser la fuerza humana que pone en movimiento la producción 

del eector al que se dedica. El averiKUar loe medios por loe 

(99) C•mp1., Ric•rdo. El Sindic•to en un• Socied•d en Tr•nsformuión. 
Revista de Estudios Politico5 Has. 213-214. M.tidrid, 1977. 
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cuales se ha valido para mantenerse visente en la empresa, ha 

sido estudio del anterior punto de esta investisaoión. 

Es dificil establecer la linea de deslinde entre 

instancias utilizadas en prosremaa subernamentalea para 

aalva¡¡uardar la armenia entre esta emPresa y sus trabajadores, 

entendiendo que ambes fisuras sacuden por entero al sistema 

politice, social, y económico en sus fundamentos. 

Siendo el sindicato la expresión mi!lllla de un dieefto 

politice slobal, su acción no tiende a pedir una participación 

máa incisiva en la sestión pública, sino a la perturbación del 

poder estatal existente. Ambas instancias, sin embarso, se 

presentan como lesitimaa y as confrontan con el poder politice 

y con el fin de averisuar su lesitimidad. Las 

puede recurrir el sindicato (bloqueo de 

violencia) son distintas de las estatales 

armas a las que 

la producción, 

(policia, fuerza 

armada), pero tanto unas como otras son instrumentos de 

intimidación coactiva: ello eisnifica que toda controversia, a 

pesar de lea causas que las provocan, pueden resolverse o no en 

el ámbito de les instituciones. La violencia, como factor de 

intimidación, supera el ámbito en el que debe producirse su 

utilización. La contradicción a la que pueden llevar loa 

conflictos sindicales perjudica la continuidad del sistema, 

aunque el mismo, se consolida cada vez que conaisue enslobar a 

la disensión en el área de la participación: Si un 

sindicato orientado politicamente intenta derribar o influir en 

el sobierno, ea probable gue se lleven lo peor: porque entonces 

las armas de que dispone el Gobierno, esto ea, la posición de 

legitimidad y la fuerza coercitiva, están al máximo de la 
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potencia, mientrae que las armae de que dispone el sindicato, 

esto ea, le capacidad coe1•citiva y la popularidad, tienen un 

nivel minimo de potencia" (100). En resumen, adoptando como 

arma principal la fuerza en vez de la capacidad de paralizar el 

eietema productivo, el eindioato eliae el arma máe débil pat·a 

ligar contra lee arme.e más fuertes del ¡¡obierno. 

Por otra parte, cuando la vida nacional eetá en peligro o 

en Jue¡¡o, ea necesario impedir que ciertos ssrvicioe dejen de 

funcionar, a6n cuando para prevenirlo haaa falta modificar, en 

parte, el ejercicio de loe derechos eindicalee ordinarios, 

especialmente el derecho de ir a la huelga. Los intereses 

esenciales nacicnalee son a priori y por lo tanto, se deben 

refrenar ciertos aepectce de la vida sindical, ee¡¡ún tesis 

economista. 

b) Deeplaz1111iento de lideree eindicalee. 

A través de la historia del sindicato emergieron varios 

lideree sindicales, que apoyados y fortalecidos por un equipo 

de inoondiolcnalee, empleados y trabajadores agremiados el 

organismo eindical, han dejado huella de eu participación en 

loe movimientos de au grupo. 

Ee el oaao de Efrain Buenroetro quien con ideales 

(100) E.finer, S•muel. l. •indle>li • lo St•to liber•l·de,.otrHico, en AA. 
VV. Societ& e politic• nelh societ• post-industrhle, cit. p. 69. \l"'tld. 
C•mp•, Ric.rdo. p.324 
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eocielietae, defendia loe derechos contractuales y de 

part!cipación en la empresa de loe trabejadoree petroleros e 

través de movilizaciones hacia lae actividades en laa 

inatalacionee, en lae dependencias, campee, oficinas y plantas, 

creando una sran inestabilidad en el desarrollo de las 

actividades en la industria. 

Posteriormente por eu sran relevancia politica atrae 

lideres, fueron Joaquin ffernández Galicia v al lado Salvador 

Barrasán Camacho, quienes a través del chantaje del retiro de 

la vida sindical, ee eoetuvieron a través de loe eexenioe de 

Luie Bcheverria Alvaree,v de Joeé López Portillo v de Misuel de 

la Madrid Hurtado. 

La corrupción ha abarcado todoe loe poros de la industria. 

Loe adminietradoree a travée del otorsamiento de conceeionee 

para realizar fraudulentos contratos de ventas v comprae; 

entresando entre atrae, eetacionee de saeolina, aei como 

también el transporte de saeolina, petróleo v traotolina a 

funcionarios del Estado, ello con "arr,.¡¡loe", para mantener 

además, eue poeicionee en la politica subernamental y, a cual 

quier costo, que loa trabajadores intervensan en forma directa 

en le administración de la empresa. 

Betoe últimos pereonajee se 

modernización del actual sobierno 

interponian al provecto 

de México. A peear de 

de 

BU 

intervención de manipular ae realizó la eisuiente reforma: 

"Conforme a lo dispuesto por el articulo 51 de la Lev de Obras 

Públicas, en obras por adminietración directa, bajo ninsuna 

circunstancia podrán participar terceree como contratistas, 

eean cuales fueren las condiciones particulares, naturaleza 
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dem4e 

de la 

juridica o modalidades que eetoe adopten, incluidoa loe 

sindicatos, asociaciones y eociedadsa civiles y 

or¡¡anizacionee o instituciones similares", textual 

iniciativa de Decreto de Cerloe Salinas de Gortari (101). 

Lo anterior cabe mencionarse, en virtud de que la fuente 

de in¡¡reeos del sindicato, adem4s de 

ewnan las ju¡¡oaae 

de administración 

las aPOrtecionee de eue 

de lae 

or11ani11mo 

ganancias 

in11reaaban 

que 

al 

agremiados, se 

contrataciones 

sindical y que ee fundamentaba esta última en au contrato 

colectivo de trabajo. 

En la trayectoria sindical en H6xico, ha destacado con 

6xito con lae intervenciones que realizadas POr Fidel Vel4zquez 

a trav6s de 11eationee -en el caao-, ante loa petroleros para 

respetar el pacto de desarrollo implementado por loe ¡¡obiernoe 

del paie, ye que ei ae dejaran desenvolver libremente lae 

movilizaciones de trabajadores petroleros, éeto influirla en 

forma rotunda a la economia de lea induetriae que dependen del 

abastecimiento de loa productos elaborados por la industria del 

petróleo, repercutiendo, además, a la economia nacional. 

En sinteaie, ai el sindicato orienta políticamente su 

fuerza económica -adquirida en sran parte por corrupción- para 

intervenir en el ¡¡obierno, ee necesario desplazar a sue 

lideres; porque imperan loe dereohoe públicos de le nación, y 

el Gobierno eeta facultado, ante tal a¡¡reeión a utilizar loe 

medios de legitimación y fuerza coercitiva, al punto de 

reetrin¡¡ir loe derechos del propio sindicato, aun a pesar de 

que ¡¡oce de popularidad y eimpatia de eue beneficiados. 

(101) ProcHo. No.637. Mtalco. 16-Eno-1989. 
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Debe retomaree el hecho de que los lideres sindicelee del 

S.T.P.R.M, por su sren poder de maniobra debe ser equiparado a 

las instituciones públicas, y por lo tanto, eer sujetos de 

limitación en su forma de actuar, aún a peear de disminuir aue 

intereses de clase, revistiéndolos de responsabilidad pública. 

c) Introducción de lideres sindicales burócrataa. 

Loe cambice sociales, económicos y politicoe que 

experimenta la nación mexicana, a través de rectorias 

económicas deliberatorias de participación privada, llevan 

necesariamente a modificaciones en el sietema de alianzas de 

clase. La propia emersencia de proyectos petroleros que 

vinculan a través de las exportacionea al pais oon el mercado 

mundial; o loe proyectos abiertamente aceptados para el 

subsidio enersético interno, tienen una oblisada función 

atrayente de capital extranjero. 

Lee deterioradas condiciones y la crieie de finales del 

sexenio de José López Portillo y del gobierno de Misuel de la 

Madrid Hurtado, oblisen al petróleo a jusar no eólo como carta 

de sarantia de un proceso de recuperación y por tanto, en de 

trimento de la "l11versló11 mista", y la utilización y conjunción 

de proyectos de clase que con una importante aportación 

petrolera han venido formando loa planteamientos y directrices 

que debe de tomar el proceso de recuperación. 

Los rumbos de necesaria modernización del sector petrolero 

llevan al sobierno a serias modificaciones. La principal es la 
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de poder adecuar una base social que acostumbrada al 

paternalismo oficial de lae prestaciones y las dadivae con una 

dirisencia charra de "nuevos rico11" ahora con máe dificultades 

pera mantener sus insresos; una ideologia con w1a amplia 

ele11ticidad discursiva a partir de una memoria naoionalista y 

popular; y un sren numero de trabajadores improductivos que 

forman la maquinaria humana de la empresa petrolera, ahora cada 

vez más recortada, se necesita de una educación racionali11ta 

que desde lueso producirá diversenciae interna11, aunque lo 

verdadero conflictivo será el poder dirigirlo. Con esta misma 

base y modelo de acoplamiento son alsunoe de loe puntos que 

esta investisación propone para el proceso de desarrollo de la 

industria en cuestión. 

d) A111111nto de traba.:ladoree transitorios dentro de la 
industria petrolera 1119Xicana. 

Le expansión de la industria petrolera ha ocasionado una 

relocalizeción de loe principales centros de producción y, en 

consecuencia, de eue trabajadores. En 1975 la industria 

petrolera en eue principales centros de trabajo como Verácruz, 

Distrito Federal, Tamaulipae, Tabasco, Guanajua to, 

Instalaciones Maritimae en el Golfo de México y Oceano Pacifico 

y Puebla, contaba con 73.194.00. trabajadores. 

al nUJllero de 96.943.00 trabajadores. 

En 1979, subió 

La mayor parte de loe trabajadores tienen catesoria de 

transitorios: en Tabasco 60.6% de loe trabajadores ocupados, en 

Chiapas el 80.8%. En loe demás centras de producción o de 
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distribución, particularmente en loe máe antisüoe, también ee 

mantiene un nfunero de trabajadores transitorios muy alto. En 

Veráoruz son el 41.8X, en Tamaulipae el 45.3X y en el Distrito 

Federal el 39.9X. En términos senerelee, loe trabajadores 

traneitorioe respecto a la población petrolera ocupada, son el 

43. 4X en este ailo ( 102). 

En 1980, de 128 mil 294 trabajadores el 5l.3X eren 

trabajadores transitorios y el 48.7 de plante. La relación, 

del al\o anterior, ee habla invertido, sometiendo a una pa1•te de 

loe trabajadores petroleros a elevadieimas tesas de 

productividad. 

Estos son loe últimos datos obtenidos, en virtud de lee 

conetantee movilizaciones como consecuencia de le 

reestructuración de le empresa en expansión. 

El número de trabajadores transitorios de in¡reeo a la 

empresa a trevée del e indice to petrolero a aumentado 

considerablemente, ello se debe e lo práctico que ee torna, la 

situación de ineetabilided de loe trabajadores en la fuente de 

trabajo, haciendo más elevada la productividad del sector 

petrolero. 

Pera mantener 

transitorios y de 

esta tendencia de 

planta, el sindicato 

loe trabajadores 

de trabajadores 

petroleros, con una dirección subordinada al Estado, ee ha 

mantenido en armenia con loe dirisentee sindicales, manteniendo 

el nivel de insreeos de loe esremiados a través de le.e 

( 102) Colmen•res, Fr•nchco. P!tróleo y Luch• de Clases 1n l'lhico. 1864-
1982. ibid. 
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revieionee oontractualee de las que se observa el otorsamiento 

de inorementoe par arriba de la taea de inflación, 

El contrato colectivo de sector afianza a los trabajadores 

en la obeervancia de usoe y costumbres que, con el tiempo, 

acaban par ser diecriminatorios. La descentralización de la 

contratación colectiva ha eido un efecto del pleno empleo en un 

periodo de expansión económica. La actividad de lae comisiones 

internas (comisiones de empresa) ee desarrolla sobre el poder 

de las unidades de trabajo. El sindicato que funciona como 

correa de transmisión de la voluntad de la base, que cuenta a 

nivel nacional, debe estar condicionada par la flexibilidad de 

los acuerdos que está en condiciones de concertar con el poder 

politico. La deeooncentración de la demanda sindical puede 

ori¡inar sravee desequilibrios sociales, que son inmediatamente 

aprovechados incluso por partidos a loe que históricamente se 

padria ooneiderer en mensua. La conflictividad social, más 

allá de cierto limite, contamina ideolósicamente la 

confrontación entre srupae que, en paises como Italia. 

experimenten loe condicionamientos culturales de lee resionee 

de procedencia. 

CJ LA llBBSTRUCJ.'URACION DE LA llCONOKIA LIBl!RAL Y LA 
VIGllNCIA DR LAS LIBl!RTADllS SINDICALllS llN LA INOOSTRIA 
PBTROLKRA. 

Uno de loe cambios máe importantes operados en el Estado 

capitalista durante eete aislo, ee el que ee refiere a eu 

relación con lee orsanizacionee obreras. 
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El modelo de Retado liberal bursuée, considerado como un 

instrumento externo separado de la sociedad civil y destinado ~ 

garantizar el orden público, entró en una crieie profunda que 

se explica, en parte, en el modelo de acumulación (cap1tallemo 

concurreno1al, cap1tall""1D monopólico). 

Eeta cri11i11 afectó de manera principal el carácter 

''polft1co" del Retado capitalista. La suetitución del 

cepitalismo concurrencial por uno monop6lico y concentrado hioo 

que el Estado abandonara su carácter de garante externo de lae 

leyes del intercambio y se convirtiera en un "elemento de 

resulación interna, estructural, del proceso de acumulación 

capitalista". 

Estae tareas implicaron una nueva organización 

Institucional del Retado. Uno de loe aspectos transformados 

fue, precisamente, el aparato Juridico liberal cuya ideologia, 

al no aceptar la exietencia de las clases sociales ni la 

desigualdad entre ellas, tampeco pudo permitir el eursimiento 

de figuras juridicae que expresaran la necesidad de loe 

individuos de asruparse y de luchar por la defensa de eue 

intereses comuneB. 

El sistema juridico liberal prohibió la acción 

orsanizativa de loe trabajadores, la presión ejercida por 6etoe 

sobre el capital a través de la euepeneión del trabajo, asi 

como toda reglamentación estatal o privada que altera el libre 

Jueso de la oferta y la demanda. Por el contrario, el aparato 

Juridico que le sucede lesaliza la acción de loe sindicatos 

formalizando lae relaciones entre éetoe, el capital y el 

Estado. 
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De ehi que el igual que otro tiPO cie libertades, como la~ 

peliticea, las libertades sindicales de.penden de le 

compatibilidad entre le exigencias del proceso de acumulación 

capitalista y le democracia. 

Le crieie mundial per le que etreveearon loa paieee 

capitelietee e partir de la segunda mitad de loe eftoe setenta 

corrobora eeta hipóteeie. En efecto, la reestructuración del 

capitalismo a efeotoe de lo¡¡rar "la 

aupremacia bur6Ueaa" exigió un nuevo modelo con raegoe 

autoritarios y repreeivoe incompatible con le democracia (IOJ). 

Al mismo tiempe, como consecuencia de le pelitica de 

austeridad puesta en marche pera resolver le crisis, ee produjo 

la reducción de lee funciones del Estado Benefactor y se vieron 

afectadas, en diversa forma lee libertades sindicales. 

Loe avanoea democr4ticoe obtenidos en sociedades 

capitalistas son reversibles y no existen garantiae o 

reese¡uroe contra el regreso a formas deepóticae de dominación 

(104). Loe avances y retroceeoe experimentados en el résimen 

juridico de las relaciones de produoción de lee relaciones de 

producción capitalietae, eff decir, en el derecho del trabajo, 

dan prueba de lo anterior. Se concluye, que en eete sector de 

orden juridico "nada ee 1mcuentrs deflnl tlvamente adquii•ido ". 

La fragilidad de la democrec ie en loa paieee de 

oepiteliemo avanzado se externa en el caso de lee sociedades 

donde este régimen se desarrolló tardiemente, como ea el ceeo 

(103) Alvater, Elm•r. Politiu económicia y crish. Cu1dernos Políticos. 
Ho, 22. Edit. Er.. Mtxico,1979. pp. 22 y sl9h. 
(104) Borón, Atilio. A11tric• L•tinu entre Hobbes y Frhdm•n". Cu•dernos 
Pollticos, Ho. 2J. Edit. Ero. Mhico 1980. p. 51 
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de loe paises latinoamericanoe. En estos dltimoa, lee 

exigencias del proceeo de acumulación impusieron modalidades 

marcadamente autoritariae a la dominación bur¡¡uesa. La 

mediación estatal destinada a neutralizar la capacidad 

organizativa y reivindicatoria de la clase obrera devino 

entonces incompatible con un r6gimen democr6tico que aarantioe 

su libre movilización. De ah1 que en estos pa1eee la relación 

Estado Sindicato haya guardado modalidades eepeoificae a lo 

larao del eialo. 

Puede decirse que en Am6rica Latina lee cuatro fases por 

las que, en t6rminoe aeneralee, ha atravesado dicha relación 

(prohibición, tolerancia, reconocimiento e 1ntearaoión de loe 

eindicatoe a la vida estatal) ee 

mismo tiempo que el proceso 

entremezclan y confunden al 

de leaalización de lee 

oraanizaciones obreras, eet6 caracterizado por reareeionee que 

lo revierten totalmente o lo reducen a eu expresión m6e formal. 

La reestructuración del capitalismo ha provocado en loe 

paieee de capitalismo avanzados a un cueetionamiento de loe 

loaroe obtenidos por la clase obrera y, en muchos caeos, la 

restricción de eu ejercicio, puede decirse que en la mayor 

parte de loe paises latinoamericanos las reetricoionee eon 

inherentes al proceso de le¡alizaci6n de la actividad sindical. 

El rechazo del Estado a la reintegración de loe eindioatoa 

en la vida estatal, cueetion6ndoee eu capacidad de poder de 

participación en la evolución de la economía del paie. Al 

respecto, F.A. Hayek, puso énfasis en la neceeidad de detener a 

loe sindicatos "'en alaún punto intermedio de los extremos gue 
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marc11n su evolución" (105). 

Obeervándo11e la evolución de loe e indica toe en México. loe 

poderes que é11tos han conquietado -através de medios no 

leaalee- atentan contra loe fundBJDentos miemos de una sociedad 

libre. 

La intervención de las oraanizacionee en la fijación de 

los salarios desapareceria al perder éstas dicho poder coactivo 

de manera tal que ee restableoeria la viaencia de loe 

mecanismos del mercado. Bn caso contrario sólo cabrian dos 

posibilidades: la fijación de loe ealarioe de manera arbitraria 

por la autoridad pdblica o la prohibición de las oraanizaciones 

obrerae ( 106). 

Eetoe araumentoa coinciden en lo eeenoial con loe 

esarimidoe m4s recientemente por H. friedman, quien propuanó 

por el reareeo "hacia un nuevo liberalismo económico" (como 

reza el subtitulo de uno de eue libros) y orientó las politioaa 

económicae adoptadas en divereoe Paises latinoamericanoe (106). 

Bn eete enfoque, la liberación del mercado de la 

intervención estatal o eindical, aconsejada por H: Friedman 

exiae la puesta en marcha de resimenes dictatoriales con la 

oon11i8Uiente eupreeión de las libertades politioae y sindicalee 

que pudieran perjudicar el modelo de "acumulación concentradora 

y excluyente" determinada por la reestructuración del 

capitalismo· en la periferia (107). 

(105) F.A. H•Y•k. Los funduonto• dw h libwrt•d· Edlt. FoHn\o de Culturo. 
Tooo II. p. 234. Vdonch, 1961. 
(106) !bid. pp. 34, 44 y 54. 
(107) Frled .. n, "ilion. Llberhd de Elegir. Edit. Gr!Jdbo. Borcelon•, 
E•p•ñ&, 1980. 
(IOB) Barón, Atila, op. cit. p. 61 E. Alv.tor. op. cit. p. 25. 
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Estas teoriae liberales contemporáneas han conducido a 

formas abiertamente represivas y autoritarias de dominación en 

la mayor parte de loe paieee capitalietae, produciendo una 

transformación de la relación entre el Estado y el movimiento 

obrero. De ello se deriva que el mantenimiento de loe logros 

alcanzadoe por loe trabajadores depende de eu compatibilidad 

con lee exigenciae del proceso de acumulación de capital. 

El antiestatismo y antieindicaliemo que eubyacen en lee 

propueetae de Hayek y Friedman ponen en relieve una 

contradicción inealvable del modo de producción capitalieta: el 

funcionamiento del mercado sin interferencias externas sólo 

puede alcanzarse si la capacidad organizativa y reinvindicativa 

de la clase obrera ha eido controlada, lo que sólo ea p0eible, 

a su vez, por la intervención del Eetado. Esta intervención 

puede consistir en la represión abierta del movimiento obrero o 

en una eolución más politice, como seria el caso de la 

intesración corp0rativa de lee organizaciones al Estado. 

Al efecto, loe sindicatos que cumplen la función de 

pacificación que el Estado lee asigna, se lee reconoce sus 

derechos de clase obrera (eindicalización, negociación 

colectiva y huelga) quedaron articulados de manera tal que eu 

ejercicio dentro de la lesalidad depende del reconocimiento que 

lee autoridades hagan de la organización y de eue dirigentee. 

El registro de loe sindicatos, trámite sin el cual loe 

sindicatos carecen de personalidad jurídica y, por tanto, de 

capacidad para ejercer loe derechos colectivoe, ea una de lee 

más importantes instancias de control estatal an lo que a la 

clase obrera se refiere. Y un sindicato sin registro, es 
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decir, sin el reconocimiento de le autoridad pública., es como 

dijo A. Córdoba "un extranjero ain documentación en tiel'ra 

extral\a" (109). 

Debe destacarse que el Estado no sólo se reserva el 

derecho de vigilar el nacimiento de laa or¡anizaciones obreras 

sino también el de aua directivas. Aun cuando la legislación 

vigente sólo establece la obligación de comunicarlos cambice de 

las directivas eindicalee, en la peáctica (y desde hace ya máe 

de tree décadas) ea necesario obtener el reconocimiento de la 

autoridad a efecto de ejercer loe derechos sindicales (110). 

Esta exigencia ha favorecido ain duda la consolidación de 

una burocracia sindical que, con el apo¡ro del Estado., ha 

funcionado principalmente como un muro de protección de las 

demandas de la clase obrera. 

Ea aai que al lado del control estatal que se materializa 

en loe procedimientos de regietro de laa organizaciones y de 

reconocimiento de lee directivas sindicales éstas aparecen, a 

eu vez, el control sobre loe trabajadores. 

Para ello, la legislación mexicana otorga poder coactivo a 

loe sindicatos que han celebrado un contrato colectivo de 

trabajo que contenaa lae cláueulae de exclusión por admisión y 

por separación. 

(109) A. COrdob•. En un• Epoc• de Crisis, 1928-1934 1 en L• Clise Obrera en 
l• Hlstod• de Mhica. Edit. Si9lo XXI. p. 38, Mhico, 1980. 
(110) Articulo 377 de l• Ley Feder.i del Trobajo vi9enle. 
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La anterior caracterietica la posee el sindicato petrolero 

que deede 1938, ee encuentra afiliado al Partido Oficial y e 

otros organismos controlados por el Estado, -Consreso del 

Trabajo- y, en consecuencia, a través de eu trayectoria he 

sorteado satisfactoriamente el doble 

patronal. 

control estatal 

La integración de lee centrales sindicales al partido 

quedó legalizada en México en 1940, cuando la Ley Federal del 

Trabajo fue reformada euprimiéndoee la prohibioión para loe 

sindicatos de realizar actividades politices (111). 

Le estructura corporativa y la ideolosie populista del 

Estado mexicano han sarentizado le estabilidad del eietema en 

loe últimos 50 ePloe. El control autoritario de lee 

organizaciones obreras, la represión de loe movimientos 

independientes y la eatiefacción de alsunae de lae demandas de 

loe eectoree máe neurálsicoe han contribuido e deeradicalizer Y 

a burocratizar loe conflictos entre lae claeee eocialee. Lae 

politicae redietributivae son la clave de la permanencia del 

eietema pueeto que contribuyen a lesitimarlo. Todo ello pone 

en relieve el importante papel que la intervención estatal he 

deeempePledo a efectos de serentizar la acumulación de capital. 

La alianza que el Retado y lee organizaoionee obreras 

mantuvieron en el periodo citado fue un factor fundamental para 

la neutralización de la acción reinvindicativa de loe 

trabajadores. De euma importancia fue entonces de disponer de 

una lesialación que obstaculizare, el surgimiento de 

(111} Reyn1. 1 José Luh. Es hdo y •utori hrismo. NueY• Pal íti e•. Vol. 1, No. 
2. p. 87 M~dco, 1976. 
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orsenizacionee independientes. De ahi que pueda decirse que 

lee libertades aindicalea sarantizadae runplia.mente en 1917 

fueron recortadae e medida que la intervención estatal cobró 

una mayor dimensión y que alguna coyuntura critica amenazó la 

estabilidad del eieteme. 

Lee restricciones a la libertad sindical que la Ley 

laboral lmponia deede 1931, la le¡ielaci6n aprobada en la 

coyuntura de la Segunda Guerra Mundial y lee prácticas 

laborales que han permitido una intervención cada vez mayor del 

Retado en la vida de loa eindicatoe y en loe movimientos 

huel¡uieticoe contribuyen a forjar en México el equilibrio y la 

pez social de lee últimae décadae, e6lo quebrantadas en algunas 

oportunidades (como sucedió en 1956 y en 1966) (1121. 

Al lado de eetae medidas loe deepidoe en maea, la 

intervención del ejército, loe srupoe de choque, la conselaci6n 

de fondos eindicalee y otroe recursos semejantes permiten 

detener lae demandes por aumentos salariales y por la 

democratización sindical que ee dieron a partir de 1972. El 

Estado además de lae anteriores medidas, implementó politice de 

topee salariales que restringió en forma importante las 

posibilidades de le negociación colectiva. La burocracia 

(112) Los dllli to11 de disolución sochl fueron u\iliudos polr.A candenilr • 
los dirí9entts del MOYi111iento fetrocarrilero (1959-l959). La requis .. fue 
utilh.ld• en numerosas- opol"'tunidades, inclusive en el 11\ovimiento cihdo, 
1n los de los tr•b•hdares telefonhh~ y teU.9r•fht¿1 (1944), 
controhdores de vuttlo (1962}, telefonistias (1979}. Dii1río de Deb•tes, LI. 
Le9ishtur•. 21 de dide•bre de 1979. p. 62. Es menester señill.u·, h 
c•pturai de L• Quina y h tlíd.i de otros lideres petroleros •l señ.11.arseles 
co110 corrupto'S y •nlide 111ocr-'ticos 1 ya que ~stos con el poder econOeico y 
poli tico que posei•n 1 deu,rrol hron la in tuídón y t-ensi bilidid p.u·a 
enfr'enh.rse y aponerse • h polític.1 tendiente .t liquid•r Petróleos 
Me.:icanos. Proceso. No. 6J8. 2l de Enero de 1909. P. 17 México. 
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sindical ea nuevamente "pieza clave" para lograr el control y 

la desarticulación de lae demandas de loe trabajadores. 

Aunada a eetae prácticas, el Betado a trav6e de la reforma 

de 1980 realizada a la Ley Federal del Trabajo, impone a loe 

eindicatoe a través de loe autoridades laborales el reguisito 

de previa calificación de la huelsa. Al miemo tiempo, al 

reservar el ejercicio de eete derecho al sindicato titular del 

contrato colectivo, se favorece la supervivencia de loe 

sindicatos oficiales en contra del sindicato independiente 

( 113). 

Beta enumeración no exhaustiva permite demostrar una 

vigencia reetrictive de lee libertadee sindicales, reducida 

para importantes sectores entre ellos el de loe trabajadores 

petroleros. Sin embargo, a peear de loe conetantee retrocesos, 

eu presencia en loe ordenamientos juridicoe y la pasibilidad de 

eu ejercicio par aqu6lloe sectores controlados par otras viae 

(como lo ee eu intesración en par el aparato oficial), han eido 

desde el movimiento revolucionario haeta el presente, elementos 

decieivoe para la conservación y ampliación de la legitimidad 

del eietema politice mexicano. Se trata, ein duda, de un 

eietema autoritario y corporativo gue combina loe controles 

descritos con paliticae redietributivae destinadas a obtener el 

coneenso de loe sectores neurálgicos. 

(113) En relación o1 las Reformi1s tl h Ley L•boral vf•se: de Buen Louno, 
Hl!ostor. L• Reform• del Proceso Labord. Edit. Porrt.. .. , S.A. 11txico, 1980. 
V~ase h111bUn Revish Proceso. Ho. 196. 26 de HYD de 1980. pp.18 y sgts. 
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Un factor primordial en el que deecanea eete eietema ee, 

como se ha ee~alado, la alianza que el Eetado suarda con las 

claees popularee. El lugar que el eindicaliemo tiene en eeta 

alianza y la forma en que éeta ha beneficiado la expanei6n 

capitalieta durante los últimoe 50 permiten suponer que el 

antieetatiemo y antieindicaliemo de Hayek y Friedman tienen 

pocae poeibilidadee de ser acosidoe en este pais. 

La coaccci6n que loe sindicatos oficiales ejercen sobre 

loe trabajadoree no ee máe que uno de loe indicadores del 

carácter autoritario de este résimen y ha sido un elemento 

fundamental para poner en práctica las politicas laborales 

estatales. 

Concluimos este estudio con la percepción de que la 

necesidad de reeetructuración del capitaliemo exise un control 

politice más risuroeo, y que el papel del movimiento obrero 

oficial será mayor. Por lo tanto no sólo se deberá eu lesalidad 

sino que quizás sea necesario proteserlo cada vez máe de loe 

intentos de supresión de las organizaciones independientes. 

al r.a industria petrolera como senerador importante de 
divieas para el peie. 

El '"boon petrolero"', la crisis internacional, y la crisis 

interna, permitieron crear las nuevas condicionee para 

proyectos de recuperación y alternativas de mediano .plazo eobre 

el paie. 

La concepción y utilización del petróleo, además de jugar 

un importante papel en la función financiera ha permitido 

190 



encontrar y refuncionar loe elementoe ideoló¡icoe-politicos más 

sentidos de la "ldeolo¡¡!IJ de llJ revoluc16n mexlcanlJ" sobernente 

pare modernizarlos y ponerloe a prueba, como su mejor carta 

ante la crisis y alternativas de superaci6n. 

El análisis del proceso de acumulación del capital, la 

lucha de clases, la politica econ6mica, el papel del Estado o 

la utilización del petr6leo y sobre todo la cuvuntura cultural, 

indisolublemente unidos y complejizados eon punto e a 

deeerrollar en eeta inveeti¡aci6n. 

La crisis internacional petrolera y la influencia de la 

ideoloaia populista ee ben combinado pera crear une eituaci6n 

interne en donde se loar6 altee teeae de crecimiento del PIB, 

dan orisen a planee de expanei6n de mediano plazo, eeaalándoee 

la necesidad de edminietrar la abundancia. La ceide de loe 

precios internecionelee del petróleo obliaó el Estado mexicano 

e une eerie orieie financiera, reduciendo dráeticamente el 

Gesto Público, devaluando le monede, aceptando altee teeae de 

interés bancario. 

Por eeta razón, le reinvindiceción del proceso de 

reproducci6n del capitel lee formas y eccionee que el petróleo, 

máe allá del asente (creador de demanda) juese y eesuirá 

jusendo en el propio proceso productivo. La industrialización 

ee convirtió en el eje del proceso de acumulación de una 

economie dependiente como la mexicana, y, por tanto, 

estableciendo nuevos y variados nexos con el exterior, el 

petróleo no podia escapar e este merco de opoionee. 

Ea necesario seaalar que el petróleo ha sido el pivote 

central de loe planee de "recuperación y de la creación de los 
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capitales induetrializantee en mediano plazo. Cinco han sido 

loe objetivos centrales aei¡¡nados al petróleo por el proceso de 

acumulación y la politica económica del sobierno actual: 1) La 

exportación para obtener petrodivieas: 2) el abasto eesuro y 

barato para el mercado interno: 3) el crecimiento de esta 

industria y su efecto "multiplicador" para otras ramas de la 

economia: 4) la carta petrolera dentro y fuera del paie como 

sarantia de nuevas alianzas y 5) la inyección petrolera al 

discurso de la "ideolosia de la revolución mexicana" ( 114) 

Con las devaluacioneB monetarias se muestra el alto srado 

de frasilidad y vulnerabilidad de una eoonomia petrolera 

dependiente. Siendo esta situación el camino lósico 

desencadenado por un proceso de acumulación de capital 

industrializador que ee "sirve" del petróleo, exportándolo, y 

creyendo que basta con obtener petrodivieae y derivarlas al 

aparato productivo, sobre todo como demanda efectiva, para que 

la planta industrial ee renueve, modernice y entre a una nueva 

faee de crecimiento. Baste recordar como se orearon tales 

expectatives con loe altos incrementos del PIB entre el 6 y 8 

por ciento durante loe último a~os (115). 

En realidad lo que sucedió en el famoso proceso de 

"1•ecuper1Jolón" de la crisis fue una combinación de la 

tradicional forma de operar de la acumulación dependiente -y 

sus medidas proteccionistas ·estatales- con la inyección de 

(114) C•brer• G., I9nacio. CriSis económica y estr•tegia petroler•. 
Cuadernos Políticos. Ha. 28. Edit. Era. 
(115) C•brer• G. Ignacio. AuQe petrolero y tecnoloqh chat•rr• en l'f&xico. 
Cu•dernos Proble•as de Desarrollo. Vol. XV. Ha. 57, Febrero-Abril. p. 99. 
México, 1984. 
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petrodivieae que producen un aceleramiento de la impotencia e 

irracionalidad del aparato productivo con nuevae tendencias 

sobre todo internacionalizadorae del prooeeo que han permitido 

operar nuevos y m4e gravee deeajuetee al Proceso de acumulación 

-que leJoe de proyectarse a lo planeado subernamentalmente- lo 

llevan a la renovación con m4e fuerza del proteooioniemo 

estatal del mercado interno, y a la necesidad de mantener 

cuando menee al nivel actual -y si el mercado internacional 

petrolero lo permite- la cuota exportadora petrolera (116). 

Evidentemente las exportaciones petroleras aumentaron el 

poder negociador del Estado en el 4mbito interno, pero al 

hacerlo, le orearon mayores debilidades globales al corto plazo 

en eu intervención en el Proceso de acumulación. Ea decir, que 

entre mayor ee la cantidad de petrodivieae obtenidae, m4e era 

la necesidad de incorporarlas al proceso de reproducción del 

capital, y lae finanzas del Eetado eon impactadae por la 

corriente del proceso. 

En concluoión, si el 

amorti¡uan loe efectoe de 

crédito y el eubeidio estatal 

la crieie, permiten la salida de 

stock acumulados de mercancias, reactivando relativamente el 

mercado interno, aunque para hacerlo ee tiene que recurrir a 

una mayor dependencia de lae exportacionee petroleras. 

No ee deja de eenalar que en el momento en que caen lae 

exportaciones de hidrocarburos al Estado no le queda otra 

salida que retomar el aumento al proteccionismo estatal, sólo 

que en menor medida a través de la demanda, y ahora a través de 

la oferta. Se trata de compensar lae ganancias del capital no 

(116) C•brero G., l9n•cio. Op. cit. p. 101. 
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tanto en la realización de eue mercanciae, eino en que lae 

nueves mercanciee producidae (menoree en número), tensan coetoe 

de producción euficientemente atractivos para compenear eue 

menoree ventas. 

b) Bl eeotor petrolero MZ1oano ente le lntelll'aoión del 
mercado cDlllln de Amerlca del Norte. 

Un mundo cambiante requiere de traneformacionee 

estrat6sicee en los centros de poder. He sido una conetente, 

f'cil de identifioer, le proyección de dominio en el continente 

emerioeno y con respecto e M6xico, de los Eetedos Unidoe: le 

expeneión territorial durante el aislo XIX ee menifieete en 

compres de territorioe como Alaeke y la Florida y otroe 

movimientoe de extrema sreveded con le 1111erre de M6x!co en 1646 

que reeponden e un prosrema de preponderenoie politica, 

expreeedoe teóricamente en le doctrine Monroe, formulada en 

1623 y en la Doctrine del Deetino Manifiesto, precieade en 1912 

por el Secretario de Eetado Norteamericano Elihu Root. Como 

piezee de la miema eetratesie eperece el eietema interamericeno 

que nació el proponer el eeftor Blaine, Secretario de Estado 

Norteamericano, meceniemoe de cooperación continental que 

culminaron en la inetitucionalizeción de 111 Unión 

Interamericane concebida orisinalmente como eietema de 

contrepeeo a la creciente penetración de intereeee económicos 

en el Continente Americano. 

Con une visión teórica, con el deeerrollo de politicae 

intervencionietee y con el establecimiento de inetitucionee 
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continentalee, América ha aparecido en la proyecci6n 

internacional de loe Eetadoe Unidos como zona de influencia 

natural. El interée de loe Eetadoe Unidoe en eeta zona natural 

de predominio ha eido variable de conformidad con eus 

compromisos mundiales y con la situaci6n prevaleciente en loe 

distintos paises. La confrontaoi6n de la suerra fria orisin6 

una concentraci6n de la atenci6n en el reeursimiento de Europa. 

La suerra de Corea y la suerra de Vietnam propiciaron un 

enfoque de 

conflicti vea 

loe intereses prioritarios 

donde ee encontraba en 

en eetae resiones 

jueso la supremacia 

mundial. En sentido contrario, loe acontecimientos politicos de 

Guatemala en 1954, de Cuba en 1958, de Santo Dominso en 1965, 

de Brasil en 1964, de Chile a partir de 1970, marcan la 

r.eorientaci6n del interés norteamericano hacia la zona ante el 

espanto ideoló¡ico respecto al comunismo y ante la amenaza 

potencial del desquiciamiento de la influencia en la zona 

continental. 

La concentración en presiones e injerencias del interés 

estadounidense recorre una sama amplia de medidas. Desde el 

recurso tradicional de la intervención armada directa a la 

orqueetaci6n de solpee de estado, 

fórmulas de control: la Alianza 

conetituci6n de ejes eubresionales 

hasta el ensayo de atrae 

para el Prosreso y la 

de deearrollo politice y 

econ6mico, a fines con el modelo de la euperpotenoia. 

No ee descarta el manejo de la politica exterior 

norteamericana en ninsuno de loe extremos politicoe. Ea 

posible que por el costo que encierra una medida radical de 

intervención directa o indirecta ee dé preferencia al dieefio de 
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politicas de "colebo••ec16n" o de "sociedad", ·pero sin que se 

elimine la opei6n de un compromiso directo. La intervención 

militar en el medio Oriente (Kuwait) en 1992, realizada con el 

fin de aseaurar el abastecimiento de petróleo. Loe altos 

diri¡entes norteamericanos en su momento, Schlesin¡er, 

Kieeinaer, Nixon, Brow, Rea¡an, Bush , v Clinton han manejado 

la eituaoión como opeión terminal de supervivencia v paz 

internacional. De iaual manera, la crisis de Nicaraaua se ha 

desenvuelto entre el fantasma de una intervención militar por 

el peli¡ro de que se constituya un ¡obierno de filiación 

castrista que pudiera levantar un frente con Cuba v Jamaica, en 

medio de una Centroamérica en convulsión revolucionaria, como 

lo demuestran los caeoe de Guatemala v el Salvador, 

recientemente. 

Ael, México, en el momento en que inauaura su provecci6n 

de potencia petrolera se encontrará inmerso en el abanico de 

alternativas norteamericanas tradicionales: una eventual 

intervención directa para ase¡¡urar el suministro de 

ener¡éticos, presiones de diversa lndole v ofrecimientos de 

participación en una sociedad común. En este plano de 

razonamientos se ubica la propuesta de constituir con México v 

Canadá un Mercado Común del Norte que se ha planteado en medios 

oficiales, en clrculoe empreearialee v que ee también objeto de 

ejercicios de investigación. 

Las razones para integrar un mercado común bajo loe 

intereses de loe Estados Unidos, el cual continúa disponiendo 

del recurso de la fuerza militar. No debe dudarse que ante un 

peligro inminente de supervivencia, Estados Unidos afrontará el 

196 



riesso de intervenir de cualquier manera para asegurar sus 

intereaea. Loa nuevos Tratados sobre el Canal de Panamá 

prueban la dificil combinación de la condescendencia con un 

Pala débil y la reserva de utilizar cualquier medio, inclusive 

el militar, para mantener la via interoceánica abierta a la 

navegación, cuando aei lo exijan loe intereses norteamericanos. 

Un punto de partida elemental dentro del espectro de las 

relaciones de México con loe Estados Unidos será el de la 

amenaza de una intervención directa. Beta habrá de ser mayor 

en la medida en que el desarrollo de loe recursos eners6ticoe 

del paie se vinculen m'e profundamente a la actividad económica 

normal de loe Estados Unidos. La reanudación de lae 

nesociacionee sobre la venta de sas natural, apunta en esta 

preocupante dirección ¡ 117) . 

No obstante, el recurso de la intervención armada será 

siempre una últilll4 y emersente acción. Bn primer término 

porque implica un costo económico, social y politice de aran 

enversadura. Bl eesundo, porque la historia reciente ee rica 

en evidencias de que las soluciones militares han producido un 

efecto contrario. La invasión a Bahia de Cochinos o la 

asreeión a Vietnam se tradujo en derrotas eetrepitoeae. La 

suerra de Corea ha sido una dificil contención que ha exisido 

todo el compromiso de la superpotencia. Aun el apoyo 

irrestricto a sobiernoe dictatoriales, aliados de loa intereses 

estratégicos y económicoe de loe Estados Unidos, ha demostrado 

su incapacidad para contener a las fuerzas sociales y para 

(117) M~ndez Silv• 1 Ric•rdo. México •nte el Merc•do Co111Cin de A111frica del 
Norte. Anuorio Juridico. Vol. Vllr Mhlco, 1990. p. 145. 
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enfrentar la evolución POlitica de loa pueblos. Los 

descalabros más notables de los Eatadoe Unidos en loe últimos 

a~oe eursen de lae forzadas eolucionee antihistóricae. El 

naufrasio de la monarquía iraní arrastró consíso a toda la 

estratesia norteamericana en el Oriente Medio. El derrumbe de 

Somoza exise la redefinición política norteamericana en 

Centroamérica y el Caribe. El ueo de la fuerza está probando 

ser una solución temporal pero no la creación de una 

alternativa viable para loe propios eetadunidenees. Ee por 

recurso real ello que ein que ae abandone como amenaza o como 

la intervención militar ee pretenda sustituirlo con medios que 

de una reacción a mediano y larso plazo eliminen el riesso 

deequiciante. 

Se encuentra en jueso, entonces, un predominio eetrat6sico 

norteamericano, pero, a mediano plazo, se presenta el pelisro 

del abastecimiento petrolero por parte del prinoipal país 

exportador que, por a~adidura, ea todavía uno de los 

principales aliados norteamericanos que he accedido a aumentar 

su producción en diversas etapas de crieie. 

De ehi que, estratésicamente, como resultado de loe 

reajustes en le constelación de poderes, loe Estados Unidos 

pretendan como primera maniobra defensiva cerrar eus áreas 

inmediatas y perif6ricas y, al mismo tiempo, losrer la 

autosuficiencia de recursos energéticos y de otras materia 

primas vitales que se encuentran en sran disponibilidad en 

Canadá y H6xico. 

Se aprecia como estrategia a seguir el delinear sistemas 

de cooperación eetrecha que resulten más sólidos que las meras 
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politicas imposicionistas. La eliminación de diferenciae y aun 

de antagonismos históricos tendiente a losrar mecanismos de 

intesración se ha visualizado para montar. sobre la cooperación 

económica, un modelo ¡¡eopolitico. Ee el caso del planteamiento 

de integración de Israel, Arabia Saudita y Esipto para contraer 

desequilibrios en la zona. En esta formación contribuiria 

Israel con tecnolosia, Arabia Saudita con recursos financieroe 

y Egipto con mano de obra. El ensayo de eetos modelos 

novedosos de inte11ración ee un recurso de politice exterior 

norteamericana que habrá de manejarse insistentemente en el 

futuro (119). 

Para 

interna y 

México, 

el ueo 

la profundación de 

de le carta petrolera 

la crieie petrolera 

han condicionado el 

carácter internacionalizador y, por consecuencia, influye en la 

recuperación interna. 

Loe dos tipos de exportaciones mexicanas que tienen cabida 

en el mercado mundial y, en especial en el estadunidenee. Por 

un lado, siguiendo con le lósice de esta inveeti11ación, (en lo 

que ee refiere a las "nuevas cond1c1ones" de la recuperación 

interna) a aquellos productos terminados, pero sobre todo a 

partee del proceso de producción que ofrecen "venta.Je. 

cotnPet1t1ve."' considerable dentro de una estratesia mundial del 

mercado. 

Lae "ventajas" mexicanas, aparte de la eesuridad y 

estabilidad social y politice, estaran primeramente enfocadas 

al sran potencial de fuerza de trabajo barata y disciplinada 

capaz de producir todo tipo de bienes de consumo para el 

(118) !bid. p. 148. 
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mercado estadunidenee y europeo, lo que permite una valoración 

del capital variable compenaatoria de la relativa poca 

inveraión capital constante, de eeto ee deriva el tipo de 

mercanciae que ee puede y "conviene" producir. De gran 

importancia reaulta la cercania geográfica con el mercado máa 

grande del planeta, ademáa de lae venteJaa que aiempre ha 

ofrecido el aietema proteccionista eatatel ahora aumentadas por 

el beneficio que reaulta pera la inversión extranjera el tipo 

de paridad vigente. 

Bajo eata lósica, lee exportaciones de textiles, jusuetee, 

aparatos de linea blanca y electrodoméeticoa, calculedorae y 

minioomputedorae, herramientas y equipos liseroa de trabajo y 

la producción de partee y el ensamblado de equipos medianos 

entre otros articuloe, dependen directamente de lee 

pcsibilidadee de recuperación de loe mercadee de loe paieee 

deaarrolladoe, y no de lee poeibilidedee de recureoe e 

implementación del proyecto nacional. 

El otro tipo de exportaoionee que tiene cabida en el 

mercado internacional ee el de la clásica relación estructural 

de exportaciones primarias y de energia (aunque el monto de la 

renta petrolera mexicana asrande eete tipo 

aunque también en menor volumen y a un 

producto tanto de la crisis miema, como de 

de exportaciones), 

máe bajo precio, 

lae "formas" de 

reorsanización del eletema. Aunque en esto existe un mayor 

poder de decisión interno, el común denominador con el primer 

tipo de exportaciones, ee que ee realizan a partir de las 

necesidades y condiciones de dominio del capital internacional. 
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Es menester seftalar, que a peaar de la importancia que 

pueden tener lae exportaciones, éstas nunca podrán tener el 

peso suficiente como para cambiar el eje de acumulación del 

mercado interno al externo, la industrialización con su 

realización interna a pesar de eua estancamientos y clllllbioe 

recientes, dirige la reorganización y reaai1111ación de lee 

funciones del proceso de acumulación. Lae condiciones cada vez 

más selectivas internacionalizadas eeftalan como necesidad la 

mayor participación estatal, pero con menor poder de decisión y 

orientación del proceso. Adem6s de que la propia recesión 

internacional, y, en especial, la de loe Hstadoe Unidos, lejoa 

de favorecer al proyecto del "nuevo modelo autoaufla.lente y 

poderoso" le cierra Clllllinos, como lo expresan lee crecientes 

diferencias de la politice de loe gobiernos norteamericanos, al 

someter a reducoi6n loe precios internacionales del crudo 

mexicano de exportación. 

En un momento caracterizado por la contracción del 

comercio mundial y por la emer¡encia da politicas 

proteccionistas que cubren apr6ximadamente el 20~ del comercio 

mundial, loa ejes industriales capitaliatae del planeta 

intentan asegurar loe eepacioe periféricos, entendidos como 

espacios adyacentes o como áreas de influencias tradicionales, 

para desviar hacia ellos lae corrientes comerciales que aon 

objeto de barreras en otros mercados. 

De ahi que México ofrezca, en la coyuntura presente y en 

lae perepectivaa a mediano plazo, una situación inmejorable por 

el esperado dinamismo de au economia, raaultante de loa 

ingresos derivados del petróleo. 
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Las experiencias históricas y la situación social, 

económica y política del paie, bajo la dirección gubernamental 

de constituir parte de un Mercado Común de la América del 

Norte, apoyadas en la corriente del establecimiento de un nuevo 

orden económico internacional, puede en lo futuro atraer 

triunfos, aunque no hay que dejar de observar que loe avances 

ae adecuen a la realidad. La bilateralidad ea para México el 

camino máe seguro hacia la sumisión. 

c) Lll improtancia de la petroquillica -xicana en el TLC. 

Entre loe sectores de la industria la petroquimica destaca 

por su creciente participación en loe mercados externos. Su 

evolución en loe últimos ocho aHoe demuestra que la capacidad 

empresarial y la de asimilación e incluso adaptación de nuevas . 

tecnolosiae, permite a las empresas 

económico más competitivo. 

ajustarse a un entorno 

No obstante, el Tratado de Libre 

eetae empreaae un nuevo reto a superar. 

Comercio representa para 

La eliminación gradual 

de aranceles y atrae barreras al comercio 

aumentos en la productividad no sólo 

participación en loe mercados domésticos, 

requieren de mayores 

para mantener eu 

sino también para 

sesuir aumentando su presencia en loe mercados mundiales. Estos 

esfuerzos en materia de productividad deberán realizarse 

también en lee empresa proveedoras de sus principales insumos. 

Loa impactos favorables sobre la evolución de la industria 

manufacturera y textil favorecen a las exportaciones mexicanas 
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y, en coneecuencia, el crecimiento de la producción de ineumoe, 

como lae fibrae eintéticae. Eete segmento tiene un amplio 

potencial en México por lee ventajee competitivas del paie en 

industrial, como la fabricación de prendae, que utilizan en 

forma intensiva a la mano de obra. 

Entre loe aepectoe del Tratado Trilateral de mayor 

relevancia para la operación del sector petroquimico, ee 

encuentran loe 1•eeultadoe de lae ne¡¡ociacionee en materia de 

petroquimica básica, deesravación arancelaria, reslae de 

orisen, inversión extranjera, y textiles, por eu impacto 

probable sobre la demanda doméstica de fibras eintéticae. 

Petroqui.úca 84eica. 

En el capitulo VI del Tratado Trilateral ee establecen loe 

derechos y oblisacionee de las partee con relación a: petróleo 

crudo, sae natural, productos refinadoe, petroquimicoe báeicoe, 

carbón, electricidad y enersia nuclear. México mantiene el 

carácter eetrat6sico del sector enersético y, por lo tanto, ee 

nesociaron mecaniemoe para establecer reetriccionee al comercio 

internacional de eetoe productoe. En el caeo de la 

petroquimica báeica, lee re¡¡lae acordadas ee aplican a loe 

componentes del sae natural, lee naftae y la materia prima para 

nesro de humo, de acuerdo con la nueva clasificación 

petroquimica. 

Ee importante resaltar que el Tratado establece mecaniemoe 

de fomento a la competencia en el ámbito de acción de Pemex. De 

acuerdo articulo 1502, ee prohibe el ueo de práotioae 

monopólicas en mercados no reeervadoe al monopolio estatal, lo 

que implica que Pemex no podrá hacer ueo de eu poder de mercado 
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al participar en petroquimica secundaria. Asimismo, de acuerdo 

al Articulo 1503, Pemex quedará sujeto al principio de no 

discriminaoi6n entre nacionales y extranjeros cuando realice 

funciones de autoridad (119). 

Bn materia de petroquimicos básicos loe tres palees 

acordaron mantener la posibilidad de administrar un sistema de 

licencias de lmpartaoi6n y expartaci6n sujetándoles a 

disposiciones del GATT (120) y en el caso de México, reetrinsir 

eu otorsamiento con el único propósito de reservar al Batado el 

comercio exterior de estos productos. Tampaco se padrán 

mantener o introducir impuestos. sravámenea o cer¡os e la 

exporteoi6n de petroquimioa básica, excepto en el ceso en que 

se apliquen también al consumo doméstico. 

México mantiene aranceles de entre 5 y 10% pera loa 

productos básicos y el periodo de desgravación pactado en su 

mayoria ea de diez alloe. Bn Eetadoa Unidos y Canadá loe 

aranceles para la mayor parte de estos productos son i11Uales a 

cero. Lo anterior implica que, además de las licenoiae de 

importación, las reatricoiones arancelarias se11Uirán siendo 

importantes. 

A pesar de la desgravación arancelaria pactada, el mayor 

efecto sobre loe flujos comerciales provendrá del sistema de 

(119) Kenel, Geor9in•· El Sector Petroquímico en el Tr•hdo Tril•ter•l 
de Libre Comercio. Edil. "oc-Gr•• Hlll. M•dco, 1993. p. IJ9. 
(120) De acuerdo con las disposiciones del GATT en materh de licencias de 
imporhciOn r exportación, éstas pueden •pliurse cuando se presenb un• 
escasez a9uda del producto en el 11ercido do111éstico, cu•ndo edsten nor••s 
y control de cdid•d cuyo cu11pli111iento RS obli9.itorio, y en condiciones de 
crisis de bahnu de PUJOS. Su otorQ••iento no puede ser discri•in•torio. 



licencias de importación. 

Otro efecto que puede tener un impacto muy importante ee 

mantener tarifas durante el periodo de transición, mientras 

Pemex establece precioe en el mercado dom6etico baeadoe en 

costo de oportunidad de importación. Eetae tarifas, incluso en 

loe caeos en que ee regulan loe contratoe de euminietro con 

extranjeroe, limitan la poeibilidad de importación y 

representan mayor protección para Petróleos Mexicanos. El 

hecho de que México eea importador neto de 1ae natural cuyoe 

componentee eon loe petroquimicoe báeicoe, hace imprescindible 

la eliminación inmediata de loe aranceles. 

Deesravación arancelaria. 

En materia de dee1ravación arancelaria, actualmente 

alrededor del 47X de lae comprae que realiza México de 

productoe petroquimicoe eetá libre de arancelee. En el reato 

de loe productos loe aranceles fluct~an entre 10 y 15X. Lee 

importacionee que realizan Eetadoe Unidoe y Canadá bajo el 

Sistema Generalizado de Preferencias eetán libree de arancel o 

éetoe eon relativamente bajoe. 

Re1lllB de ori1en. 

En materia de re1lae de ori1en, se establecieron dos 

criterioe básicos para determinar loe productoe que podrán 

recibir las preferencias arancelarlae. El primero de ellos ea 

atravée del cambio en clasificación arancelaria. En eete caeo, 

loe insumos importadoe pueden entrar per una fracción de la 

Tarifa General de Impueetoe de Importación, realizaree una 

transformación sustancial, y ser exportados a través de otra 

fracción arancelaria, lo cual no requiere de información 
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especifica del proceso productivo o de loe costos de 

producción. 

El sesundo criterio ee basa en el contenido resional. Su 

cálculo, en la mayoria de loe casoe, puede realizeree a trav6e 

de doe métodos: valor de transacción o costo neto. En el 

primero ee toma el precio de vente del bien y ee le reste el 

valor de loe inaumoa importados de terceree resionee, y ee 

expreea el resultado como porcentaje del valor de venta. Si el 

reeultado supera el 60%, se considera que la meroencia cumple 

El eesundo método consistente en 

bien el valor de loe insumos 

con la resla de oriaen. 

reatar al coato neto del 

importados de terceree reaionee y expresar el resultado como 

porcentaje del costo neto. En este caeo, para evaluar el ooeto 

neto deberá reatarse el costo total de producción de la 

mercancia, entre otros, loe costos de promoción de ventas, 

comercialización, resalies y costos de embarque y empaque, aei 

como loe intereses que excedan la tese peeive del aobierno 

federal más siete puntos porcentuales. Bajo este último 

método, se cumple la regla de orisen si el resultado excede el 

50%. En el caso del sector petroquimico, lee reales negociadas 

incluyen ambos criterios. 

Loe principales productos petroquimicoa so~: Etileno, 

Peraxileno, Propileno, Butadieno y Benceno. 

Para la mitad de loe productos reportados, el trato 

preferencial en materia de aranceles e6lo se otoraará si se 

cumple con un contenido regional del 60% cuando se calcula a 

través del valor de transacción y del 50% cuando ee calcula por 
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el método de coeto neto. En el reeto de loe productoe la regla 

ee establece con base en el brinco arancelario (121), 

Inverei6n extranjera. 

Lee nesociacionee en materia de inverei6n extranjera 

directa tienen particular importancia en el caso del sector 

petroquimico debido a lae reetriccionee de tipo regulatorio con 

respecto a la participación del capital extranjero en la 

industria. A peear de que lee reclaeificacionee de produotoe 

petroquimicoe mencionadae anteriormente, han reducido en forma 

eisnificativa el número de productos a loe que ee aplican eetae 

restricciones, prevalecen en la lieta de secundarios, ineumoe 

tan importantes como el etileno, en loe que debido a loe montos 

de inversión y tecnolosia de proceso, el capital externo puede 

eer neceeario. 

Lee nesociacionee del Tratado en materia de inversión, 

eliminan las reetriccionee a la participación del oapital de 

Eetadoe Unidos y Canadá en el eector eecunderio y, ee otorsa 

trato nacional a loe 

paieee. En eete 

invereionietas de cualquiera de loe tree 

sentido, ee anticipa que la regulación 

doméetica eerá adecuada no sólo para permitir la invereión que 

proviene de Eetadoe Unidoe y Canadá sino también la que se 

orisina en terceras resionee. 

Otro aspecto que dará mayor seguridad a lo~ invereionietas 

extranjeros ee relaciona con el menor rieeso por expropiación. 

En este aspecto, se acordó que la única causa de expropiación 

seria la de utilidad pública y con baee no discriminatoria. 

(121) !bid. p. 143 
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Retos factores tenderán a propiciar mayores flujos de 

inversión extranjera directa tanto de Estados Unidce y Canadá, 

como lae terceree resicnes. Es importante hacer notar gue la 

mayor inversión extranjera directa ha eido fuente importante de 

crecimiento de la productividad factorial total en el sector 

manufacturero mexicano y gue este efecto es mayor cuando se 

analiza no sólo la participación de Estados Unidos y canadá, 

eino se incluye también la participación de terceras resiones. 

La mayor inversión extranjera tiende a presionar a las empresas 

nacionales gue participan en la actividad a adecuar sus 

tecnolosiae de proceso, incrementar su eficiencia y reducir 

costos. Eetos efectos ee presentan también seneralmente en las 

empresas proveedoras de ineumoe. Lo anterior implica gue la 

mayor inversión extranjera en el eectcr petroguimico, además de 

ser una fuente de tecnolosia, tenderá a propiciar mayores 

niveles de productividad. 

Con relación a la venta de activos propiedad del Estado en 

actividades reeervadae d éete hasta el lo. de enero de 1992 y 

gue ee liberan antes de entrar en operación el Tratado, México 

puede reetrinsir la venta inicial de eetoe activos a empreeae 

con participación mayoritaria de capital nacional y su 

transferencia a atrae empreeae durante un periodo de tres afioe. 

Una vez transcurrido dicho periodo, ee aplicarán las 

oblisacionee de trato nacional. 

Es indiepeneable eefialar gue la apertura comercial Y la 

modificación en la politice de precios de Pemex se han 

traducido en reducciones eisnificativae en loe mársenee de 

operación de las empresas, forzándolas a competir tanto en 
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precio como en calidad con loe productos importados. l!eto, a 

su vez, ha ei1111ificado beneficios para loe eeotorea que 

consumen loe productos petroquimicoa, elevando eu 

competitividad internacional. 

D) Rl!l!STRll<mlRACION DI! LA IllOOSTRIA PllTBOLKllA KKXICAllA 

La rectoria económica, politice. y social del 11obierno 

actual, ee orientada al cambio que loe mexicanos han demandado: 

cambio para consolidar nuevaa vinculaciones con el exterior y, 

al interior, cambio para promover nueve.e relaciones del l!etado 

con la sociedad. De eata manera se bueca mejorar la presencia 

de M6xico en el mundo, con un amplio y se¡¡uro ejercicio de la 

libertades y mayor eetabilidad en lae condiciones da la vida 

productiva, propiciando nueve.a oportunidadaa de alcanzar 

bieneetar. México ha venido cambiando; México ee¡¡uirá 

cambiando. 

El comportamiento reciente del sector petrolero mueetra 

que la empreea mexicana no e6lo han sido capaz de sobrevivir 

con menoree niveles de protección sino de participar 

directamente en loe mercados externos. Se ha iniciado un 

proceso de reestructuración de la industria petrolera que 

tenderá a incrementar eu eficacia, elevando las tasas de 

utilización de capacidad instalada y, en al¡¡unos caeos, la 

ampliación de lae eecalae de producción, con el consecuente 

abatimiento de costos. A excepción de algunos productos, 
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México cuenta con plantas modernas cuya escala de producción Y 

tecnolosia de proceso ee de lae m6s eficientes. 

Le profundización de lee medidas de apertura con la puesta 

en operación del Tratado Trilateral presenta nuevos retoe pero 

también nuevas oportunidades pare la industria. Entre loe 

principales retoe que ee enfrentarán en loe próximos aftoe, ee 

encuentra la necesidad de euperar loe bajos niveles de 

intesraoión vertical que presenta la empresa nacional, y 

actualizar la tecnolosia da proceso y la escala de producoión 

en al¡¡unoe petroquimicoe, principalmente en el eesmento de 

productos básicos e intermedios. 

Por cuento al petróleo mexicano, a partir de la reforma 

aprobada por el Conareeo para modernizar a Petróleos Hexicenoe, 

empresa pereestatal mantiene le unidad de la planeación 

eetratéaica, y reorsaniza y deeconcentra sue actividades en 

cuatro áreas básicas: Pemex-Exploración y Producción, Pemex

Refinación, Pemex-Ges y Petroquimica Básica y Pemex 

Petroquimice Secundaria. De manera paralela, se actualizó la 

claeifioeción de petroquimicos básicos y aecunderioe con el fin 

de reconocer cambioe tecnoló¡icos, ellesarse de recursos 

financieros y acelerar la intesración de cadenas productivas en 

beneficio del deearrollo industrial. De i¡¡ual modo se 

instrumenta un ambicioso prosrame de protección ecolósice. 

Durante el periodo de transición, le reestructuración de 

le industrie iniciada en 1985, tenderá e profundizarse, 

generando une mayor intesreción resionel tanto de le producción 

como del insumo y una mayor especialización en loa proceeoa 

productivos que permitirá e lee empreeee alcanzar meyoree teeee 
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de utilización de la capacidad inetalada y aprovechar de mejor 

manera lae economiae de escala. 

a) lfedlda politlca de crecl.elento frente a otras econom1as 
1nternaolonalee. 

Lae circunstancias mundiales ee han modificado nueve.mente 

durante loe últimos afloe. La desaparición de la Unión de 

Repúblicas Socialietae Sovi6ticae en diciembre de 1992, ea un 

hecho de proporción extraordinaria, cuyo eisnificado politico, 

económico, militar y, deede lueso, para loe temores o para las 

eeperanzae de loe mexioance, ee empieza a entender. 

Con ello, el asombro del mundo inunda el debate politico, 

y alaunoe retos que ee pref i11Uraban con el fin de la Guerra 

Fria ee han materializado: predomina militarmente una sola 

potencia: renacen, dolorosamente, loe conflictos resionalee, y 

aun en partee del continente Americano brotan inquietudee de un 

pasado inestable. 

En lo económico, en loe paieee m6e induetrializadoe ee 

eet6 dando un crecimiento menor o una recesión franca: loe 

desequilibrios entre ahorro e invereión slobal se manifiestan 

en altas tasas de inter6e e inestabilidad en loe mercados 

financieros internacionales; se alientan nueva.e vocee 

proteccionietae en lee zonas económicas y frente a la 

nesociaoi6n multilateral. En eete mundo, M6xico ee abre 

espacios con una politice exterior de principice, de acciones 

renovadas e iniciativas amplias. La eetratesia implementada 

por el sobierno de México, basada en doe pilares funde.mentales: 
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exisir el reepeto al derecho internacional y divereificar lae 

relacionoe en el exterior. Ee en reepueete lo que H6xico a un 

mundo unipolar en lo militar y multipolar en lo comercial, 

tecnolOsico y financiero. La culminación de lae negociaciones 

de gobi~rno a gobierno pera el Tratado de Libre Comercio con 

loe Eetedoe Unidoe y Canadá. Hacia el eur ee consolida la 

iniciativa, emprendida en Guadelejara, de la Conferencia 

Iberoamericana entre los mandetarioe de Am6rica latina, Espeffe 

y Portugal; México a contribuido en lee negcciecionee pare le 

firme de loe Acuerdos de pez en El Salvador, le firma del 

Tratado de Libre Comercio con Chile, con ello ee avanza en 

acuerdoe eimilaree con Colombia, Venezuela, Solivie y con loe 

palees oentroemericanoe. Se he presentado una iniciativa 

semejante a loe paises del Merco-sur. Hecie el este ee he 

fortalecido la preeenoie de M6xioo y el diálogo POlitico con 

Europa y con paieee de le resiOn central. En congruencia con 

lee nueves formee oonetitucionelee ee eetableciO relecionee con 

le Santa Sede; ee hizo también con lee nuevas naciones de la 

Comunidad de Eetados Independientes (CBI); al oeste ee estrecho 

contactos con loe paises del Pacifico asiático. En la 

organización do lae naciones Unidas (Ollll) y en lae Conferencias 

Hundielee eobre la Infancia y le Ecclogia M6xico fue iniciador 

y participante activo en temas de interée mundial. De ahi, que 

la divereificación, México consolide eue nuevae relacionee al 

exterior. 

Frente a loe deeafioe que ee preeentan para México, lee 

nuevas condiciones del mundo y lee nuevas circunetenciae que ee 

han creado a trav6e de la participeciOn activa del gobierno 
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mexicano en el exterior. La consolidación del cambio, dependen 

de las transformaciones para enraizar la expresión en cada 

comunidad, en cada familia, en cada mexicano. El cambio debe 

alcanzar dimensión humana. El comprender las srandes reformas 

en el plano nacional, es la aeftal de asimilamiento en la 

reforma del Estado. 

Al parecer el petróleo actuaré. como elemento 

internacionalizador del proceso de recuperación, poniéndose en 

el centro de la discusión como, a pesar de su administración 

estatal, el circuito internacional de la renta petrolera 

termina por minar las bases internas de su sestión autónoma. 

Tal es en la actualidad la disyuntiva del petroleo mexicano 

(122). 

R) INVBRSION l!XTRANJKRA DIJIBCTA Y PROOOCTIVIIW> DKL 
SKC'l'OR PRTROQUIHICQ. 

En el ejercicio de una "libertad responsable", como la 

llamó Ignacio Ché.vez, rector universitario, encontramos puntos 

de coincidencia entre economia y derecho en el ámbito de las 

relaciones internacionales. En efecto, la existencia de un 

vinculo entre el orden juridico, el económico y el 

internacional puede constituir un sistema orgánico del cual 

( 122) Cabrera G. 1 I9n1cio. Las opciones del Petróleo. Revish ProbletHs de 
desarrollo. Vol. XV. No. 57. México. 1984.p. 134. 
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dependa en sran medida la naturaleza de la aeociación que 

México establece con el exterior. 

Una eetratesia de deearrollo económico, para determinar la 

forma en que el Estado mexicano pretende orsanizar el 

deearrollo interno y aprovechar factores externoe invereión, 

financiamiento y comercio. 

Una politica exterior en la eepera de lae relacionee 

económicas, para nesociar y acordar, en foros bilateralee y 

multilateralee, normae y principioe que ejercen influencia en 

el sistema económico y juridico mexicano. 

La selección de financiamiento externo, invereión 

extranjera y comercio internacional como temae de análisie para 

deetacar la confluencia de derecho y economia, reeponde a la 

neceeidad de formular una política, un eietema lesal y una 

orsanización administrativa que intesre eetos tree campos de 

actividad. 

Aunque existe en México una larsa experiencia y una 

historia muchas vecee amarsa en materia de financiamiento 

externo, sea por empréstitoe o per invereión directa, eólo 

hasta épocas muy recientee se ha creado un mecanismo resu'lador 

de este fenómeno. 

El sietema existente está caracterizado por una diepereión 

en lae reslae, la prevalencia de lenguas jurídicae importantes 

y la carencia de un órsano central reeponsable de la aplicación 

de todas lae disposiciones en materia de comercio exterior. Ee 

por ello, precieo subsanar esta deficiencia y cubrir loe vacíoe 

lesalee, con el propóeito de definir una política y un programa 
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en materia de intercambio de bienee con el exterior que eet6 

fundado en principioe juridicoe. 

La Ley Federal de Invereionee Extranjerae y Transferencia 

de Tecnolo¡ia, establece las normae de politice económica, al 

poetular que loe recursos de crédito ee destinen a la 

realización de proyectos y actividades produotivae que apoyen 

planee de deearrollo económico y social; seneren insresos para 

eu paso o se utilicen para el mejoramiento de la estructura del 

endeudamiento público. En ninsÜn caso ee autorizan 

financiamientoe que seneren oblisacionee euperioree a la 

capacidad de paso. En baee a ello que las invereionee de 

Petróleoe Mexicanos ee han orientado a inteneif icar las 

actividades de exploración y de producción primaria. La 

producción nacional de crudo fue de máe de dos millonee y medio 

de barrilee diarios para 1993, volumen similar se1111ido en 

1991. lae exportaciones petrolerae fueron de caei un millón 

a 400 mil barriles diarios, cantidad liseramente superior 

a la resietrada en el periodo precedente (123>. No obetante, 

loe insreeoe por la venta de petróleo al exterior resultaron 

caei 9% inferiores como reeultado de loe precioe 

internacionalee del crudo más bajoe, aún euperioree e loe 

pt•eeupueetadoa por el sobierno mexicano, Lea reBervas probadae 

de petróleo crudo equivalente aecienden a 65 mil millones de 

barriles, que con el nivel actual de producción y exportación 

(12J) S•linH de Gorhri, Carlos. Cuarto Infor•e de Gobierno. Presiden ch 
de h Rep6bliu. Dirección Generd de Co11unicaciOn Soch.l. lo. de novie•bre 
de 1992. Mhico. 
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aarantizan al paiB medio aislo más de abasto de petróleo. En 

1993, por primera vez en casi un decenio, se incorporaron 

reservas en volumen superior a laB cantidades extraidae, 

reinvirtiendo aei la declinación de la.e reeervae de 

hidrooarburoe. 

La inversión extranjera conetituye un canal importante de 

financiamiento, de traneferencia de tecnoloaia, de absorción de 

mano de obra y de capacidad de exportación. Lae modificacionee 

al marco leaal han aumentado loe flujos de inversión 

extranjera; se ha alcanzado ya la meta de 24 mil millonee de 

dólares en 1993, eetablecida para todo el sexenio. A la vez, 

loe empreeerioe mexicanos no han eido desplazados y loe 

capitales foráneos han sido esencialmente complementerioe de la 

inversión nacional. 

La apertura a la inversión extranjera con la eliminación 

del limite del 40% m4ximo de capital externo en la induetria, 

petrolera tenderá a promover mayores flujoe de capital y con 

elloe, un mayor acceso a tecnolosiaa de punta. Se preveen 

también fuaionea y adquisiciones de empreaaa para alcanzar 

mayoree niveles de intesraci6n vertical y el cierre de plantas 

obsoletas o con escalas de producción ineficientes para la 

mayor competencia que se senerará en el mercado interno e 

internacional. 

216 



a) l!xpaneión v rentabilidad de Pllt!KX. 

Ea bastante generalizada la opinión sobre todo en México, 

de que el Estado ea un mal administrador de sue empresae. 

Indudablemente, esto deviene en un inexorable juicio de 

ineficiencia; la validez que ee le otorgue a eete juicio 

depende del concepto que ee tenga de la palabra eficiencia. 

En el lenguaje de la economia, eete término ee liga 

normalmente a factoree económicos en loe que la unidad de 

medida eetá representada por criterios monetario de coeto

beneficio fijados, en última instancia, por la coordinación de 

mecaniemos de mercado. 

En el principio de 

además otros factores 

administración eficiente 

igual rigor. 

eficiencia 

para lograr 

económica intervienen, 

el calificativo de 

y, por tanto, deben evaluarse con 

La coordinación del sistema libre empresa ee apoya en el 

mecanismo de mercado, que puede ser descrito como el eietema en 

que los individuos, eegún eu preferencia y objetivos, deciden 

la compra y la venta de insumos y productos con base en precios 

relativos, que a su vez cambian debido a las transacciones 

individuales del mercado y actúen como se~eles de preferencia 

en relación con loe ineumoe y loe productoe. 

Le actualización financiera de México, se ha basado en el 

cumplimiento de sus programes de producción Y comercialización, 

realizando una reeetructureción interna de la industria 

petrolera y promoviendo una nueva cultura institucional, con la 

adopción de prácticas operativas modernas. Carlos Rojea 
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Guti6rrez, Director General de le paraeatetel, he aeffeledo por 

cuento e le consolidación edminietretive en loa cuatro 

orgeniemoa aubaidierioa sua in¡resoa totelee aumeron 89.422 

millones de nuevos peaoe, donde loe seatoa de operación fueron 

15.022 millones, 10% menores e 1993, significando un esfuerzo 

ain precedente en la productividad. El remanente de 59.557 

millones, del cual ae pagaron impueetoa directos e indirectos 

por 55.409 millones, le utilidad neta fue de 2.929 millones, de 

le cual, adicionalmente, ae enteraron al fisco, como 

rendimiento 1,209 millones de nuevos peaoa. Pemex e registrado 

un deeendeudemiento neto de 68 millones de dólares, esto ea, ae 

financió le totalidad del prosrema de inversiones con recursos 

propios, edem6a de que se aigue abriendo breche en loa mercados 

internacionelea. Por tercer effo consecutivo el nivel de 

producción de hidrocarburos 11quidoa totelee -crudo, 

condensados y l1quidos del gee-, superó el máximo histórico 

alcanzado en 1992; le producción total.fue de 3,131 millones de 

berrilea diarios, de loa cueles 1,794 ae utilizaron pera 

consumo interno y l,337 pare exportación. Le ampliación de 

reservas de hidrocarburos he permitido restituir lea tres 

cuartea partea de la producción extreida durante ese periodo, 

revirtiendo la tendencia de verioa ellos (124). 

Lea reservas probadas de hidrocarburos al 31 de diciembre 

de 1993 eren de 64.516 millones de barriles de petróleo crudo 

equivalente .lo que significó una ceida respecto del effo 

anterior, ye que ae ubicebe.n en 65.050 millones de berri1es. 

(124) El Univerul. 19 de oarzo de 1994. Mhico. 
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El Preeidente de México, Carloe Salinae de Gortari, 

enfatizó durante la celebración del LVI anivereario de la 

Expropiación de la Induetria Petrolera 

"Un Peme.v: improductivo y débil sujeto a deoisioneB 
externas, seria el mejor pretexto para cualquiera que 
p1•etendie1•a afectarlo. La industria petrolera nacional también 
a venido cambiando y Blf fortaleza como un acto se aoberania y 
de Justicia. Esto es as!, porque en la a11Uds coa¡petencia 
internacional de hoy, sólo una industria eficiente, moderna y 
capaz de enfrentar las incertidumbres de los mercados 
internacionales del petróleo, puede se11Uir siendo un motor de 
la economía, un puntal de la conducción del 11obierno y una 
afirmación de la supremac!a del Estado para servir a la nación. 
Por ello, ss ha alejado de una industria petrolera ineficiente, 
burocratizada, en beneficio de unos cuantos y en manos de unos 
cuantos, y ahora Pemex es una empresa donde trabajadores y 
autoridades suman capacidades para beneficiar a todos los 
mexicanos. Lo anterior, explica los grandes esfuerzos de 
productividad, de apoyo a las re¡¡iones y Estados donde opera, 
de aportación extraordinaria a las finanzas públicas para 
llevar solidaridad e loe más necesitados y el compromiso de 
cuidar el medio ambiente, como lo asumido el 01•ganiemo 
petrolero con toda decisión. 

En tal marco, se recordará que Héxico ha tenido que 
defender y exi¡¡ir BU soberanía en muchos momentos de su 
historia. Es así, como se ha fortalecido la identidad de los 
mexicanos ;• se orienta en un elemento fundamental para avanzar 
de aianera independiente en el co11cierto da las naciones, 
afirmar frente al mundo y rechazar cualquier in11erencia en los 
asuntos internos del pa!s. Se aflade, que ante las nuevaa formas 
de reto a la soberanía se revalorará y se renovará la voluntad 
nacionalista de los mexloanos" 1125). 

Loe objetivoe de rectoria de le empreea petrolera ee 

dirigen a elevar al máximo poeible el incremento de gananciae 

en términoe máe ventejoeoe -o eea, hacerla máe productiva y por 

conei¡¡uiente, rentable-, dirigida hacia el coneumidor interno y 

externo pera garantizarle eu máxima eatiefacción y por 

consiguiente orientar lee ganancias a loe sectoree del peie que 

necesitan de inversiones para su deeerrollo armónico. 

( 125) El Unlver .. 1. 19 de ••rzo de 1994. "~deo. 
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De lo anterior se concluye, que loe planee de desarrollo 

para la -industria petrolera han sido puestos en marcha, 

senerando leo expectativas de la futura economia de México con 

una dependencia de la industria. 

Es aei, que la prueba del funcionamiento y rentabilidad ee 

encuentra clara y por lo tanto, el sector busca la eficiencia 

del financiamiento, mediante le recompensa de loe 

participantes, porque las ganancias obtenidas confisuren el 

criterio con que ee juz¡e el sredo de perfección a que ha 

llegado el intercrunbio entre unos y otros. 

La unidad de medida de la eficiencia no ee da desde el 

punto de viste de la sociedad en seneral, sino desde un ámbito 

y perspectiva individualista (esto ee, en relación con la 

diferencia entre costos y sananciee expresados en términos 

monetarios de la empresa en cuestión), no se califican estas 

irracionalidades y dispendios ni se equiparan en el plano de la 

ineficiencia administrativa; de ehi que mucho de lo que 

aparenta ser eficiente y racional para el pensamiento económico 

de libre empresa y para el análisis costo-beneficio 

(interpretado en forma individual y restringida), resulta 

dispendioso si ee coneidel.'a desde una pos!.c!6n más amplia (la 

sociedad toda, o bien, desde una que eeté al margen de estos 

valorea. 

A mayor 

eficiencia Y 

abundamiento, valorar un orden 

eficacia con criterios que él 

desarrollado, ea una introspección compulsiva; 

ampliar un razonruniento circular al juzgar una 

eocial, au 

mi amo ha 

significa 

estructura 

socioeconómica dada con un criterio que ee, a la vez, un 
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aspecto fundamental de esa eetructura; pero también determina 

en qué medida la orsanizaoión económica exiete y eatisf ace las 

reslas del jueso eetablecidae por la orsanización económica; 

empero, nada nos dice sobre la validez de esos principios en 

si, ni de su relación con el bienestar humano (126). 

La empresa pública (Pemex) puede losrar sanancias, mayores 

y, utilizando el análisie costo-beneficio reetinsido e 

individual, coneidereee como eficiente, aunque los efectos 

secundarios de eu operación no estén sujetos a una contabilidad 

detallada. En el caso, se puede ee~alar que el contaminar una 

zona y causar enfermedades entre sus habitantes, circunstancia 

que propicia mayor inversión estatal en servicios clinicoe y 

hospitales, con la coneisuiente distracción de recuraoa 

públicos y privados; también puede incrementar le necesidad de 

viviendas pare eue empleados en loe alrededores, y distraer loe 

esfuerzos subernamentalee que ee realizan en ese campo en áreas 

más necesitadas; puede exisir obreros especializados para eue 

tareas y, al no darse en cantidad ilimitada, obtenerlos de 

atrae empreaae, con el consisuiente incremento de la 

competencia entre ellas pare contratarlos o retenerlos, lo que 

se traduce en mejores ofrecimientos de salarios y aumentos de 

loe costos de operación. 

Muchas veces no ea posible predecir con certidumbre lee 

consecuencias que deriven de costos y beneficios relativos e un 

eisnificetivo número de proyectos, y eun cuando los eepectoe y 

(126) B•ran A., Paul. La economiel politiu del creci111iento. Fondo de Cultura 
Económica. M4oxico 1 1964. pp.J2-61 
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efectos más relevantes puedan eer identificadoe, muchas veces; 

el problema coneiete en otorsarlee un valor monetario. En 

eetoa caeoe, las dificultades computacionales en un análieia 

coeto-beneficio integral eon evidentes. 

Idealmente, toda decisión y acción, sobre todo en el medio 

gubernamental, deberla beneficiar sin daBar a nadie; ein 

embargo, la obeervancia fiel de este principio conducirla a la 

lnacción. Entre loe medios para superar el impaeee ee ha ueedo 

como Juicio calificar como satisfactorias las decisiones y 

accionee que impliquen beneficio mayoritario mientras se 

compensa a quienes pierden o se vean perjudicados. El problema 

es la existencia y funcionamiento de un mecanismo de 

compenaac ión. 

Una búsqueda afanosa de ganancias por la empresa petrolera 

en términos puramente económicos puede propiciar a1•avee 

tensiones polltioae. Al reepeoto, deben mencionaree como 

eepectativae: a) un aumento en el precio de loe productoe 

elevarla el costo de producción de artlculoe elaboradoe en 

empresas privadas, lo que incrementarla eu precio en detrimento 

del poder adquisitivo del consumidor final, dando lusar a 

serias preeionee inflacionariae; b) la contratación de 

eervicioe externos (como ea el caeo de la contratación de 

compaBlae privadas para realizar algunas actividades propiae de 

la empresa, que por carecer del nivel técnico de personal 

especializado se ve obligada a contratar con terceros). Lo que 

ha ocasionado problemae con el eindicato, que exise fueeen 

prestados esos servicios por aue afiliados Y la contratación de 

loe trabajadores que el sindicato propueiers para realizar el 
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servicio, o que ee compensere económicamente el sindicato por 

permitir contratar un servicio externo. Sin duda, ·éeto 

incrementará loe coetoe de operaoión, pero desconocer tales 

problemas puede ocasionar conflictos entre el aobierno y el 

eindicato petrolero, que paralizarla la industria en cuestión, 

y quizá otrae coneecuencias importantes en el plano politico, 

todo ello con mayor deterioro económico de la empreea y de la 

economia nacional. 

Sin embargo, en la rectoria politice lee acciones no ee 

baean únicamente en loe méritoe intrinsecoe del proyecto y, si 

en quién propone y quién se opone. La aprobación y ejecución 

del mejor proyecto disponible no ee automática. La selección 

real se hace entre 

mezclas diferentes 

fuerzas e intereaes rivales que involucran 

de medioe y fines. La reconciliación de 

éstos implica un compromiso hacia la mejor decisión y acción 

posible. La capacidad para losrar -en uno o varios intentos

la aprobación y la ejecución de la mayor parte del mejor 

proyecto sisnifica también una acción pclitica racional y 

eficiente. 

Enjuiciar la eficiencia de una adminiatración, cualquiera 

que eea, omitiendo la consideración explicita de factores 

politices, conatituye una aeria deficiencia. El ámbito de lo 

politice ea parte impreacindible de la acción humana, aunque 

reaulte poco evidente, o de srado menor en alsunaa áreas de 

trabajo. No obatante, éate no ea el caao de la empreaa 

petrolera, en cuya actividad -como ae dijo- ae decide en sran 

parte de la dietribución de loe insreeoe públicoe, lo que 
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deepierta el interée y propicia la intervención de diferentes 

fuerzae politicae. 

Otro factor, que influye en la expansión de la induetria 

de mérito, ee la dependencia de tecnolosia de un alto conewno 

energético. Problemae eerioe de contaminación y deaequilibrioe 

de ecoeietemae: la concentración seosráfica y urbana de la 

industrialización; la apropiación deei1111al eooialmente del 

conewno ener¡6tico y eu impacto en la lucha de claeee. 

Si loe méritoe del proyecto puesto en acción no eon la 

baee directa y única de la decisión o ejecución de la medida, 

ea evidente que al iniciaree el proceso politico decieorio loe 

partioipantee pueden no tener definidos loe objetivos finales 

que eerán acordados (aunque tensan reeueltoe loe propioe de 

antemano), pu e e en iran parte eerán determinadoe 

operacionalmente por paliticee con lae cuales eean capacee de 

lle¡ar a un acuerdo. Bajo eetae circunetanciae, la necesidad 

de apoyo aeume una importancia relevante y, como ee verá 

paeteriormente, no e6lo loe económicos eino loa costee y 

beneficios politicoe tienden a eer cruciales en 

condiciones. 

b) La induetria petrolera mexicana hacia la 
traenacionalizaci6n. 

e e ta e 

En el cureo del último cuarto de aislo (particularmente 

durante loe afioe eeeenta), América Latina ha eufrido el impacto 

combinado de la industrialización Y urbanización de lee que 
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eursieron dos srandee protasonistas: El Estado y lee compefliee 

multinacionelee. 

De acuerdo e cualquier criterio convencional ee puede . 
afirmar que la invereión extranjera lee empresae 

traenacionalee han sido violentamente catapultadas a la fama en 

el cureo de lae últimas décadas. Lae empreeae traenacionalee 

baean eu fortuna en la reserva con que proceden al desarrollar 

eue actividadee, eue insreeoe en la reserva con que proceden al 

desarrollar eue actividades, lee empreeae por loe enfoques de 

popularidad con que sozan, eon objeto de eetudioe y comentarios 

inclueo en el eeno de la Orsanización de lee Naciones Unidas. 

América Latina no ha sido deede lueso una excepción en lo 

que a eete fenómeno toca; aei el "problema" de lee empreeae 

traenacionalee ee ha constituido en tema preferente de 

diecuei6n de académicos y politicoe a partir de la década de 

los sesenta y, como suele ocurrir con lae coeae que ocupan su 

atención, terminó por convertirse en objeto de trabajo de 

lesieladoree y aeeeoree lesalee. Ee quizá por ello que la 

legielaci6n sobre empreeae traenacionalee y capital extranjero 

en general, actualmente visente en la mayoria de loe paieee de 

América Latina, ee ten nueva como la popularidad de lee 

empreeae remontándose en loe caeoe máe antigüoe a la década de 

loe eeeenta. El aumento del subdesarrollo e pesar de loe 

optimietae pronóeticoe de sobierno, de "expertos" teórico e del 

"desarrollo", eon el marco donde ee desenvuelven lae empreeae 

traenacionalee. 

Cabe manifestar que, a partir de loe e~oe cincuenta, al 

frente de la industrialización Latinoamericana ee encuentran 
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lae compa~ia11 multinacionalee (norteamericanas, europeas y 

japoneea11. 

En Bresil, en 1974, las compa~iaa multinacionalee 

participaban con má11 del 42% de la producción en 200 de las máe 

grandee empresae industrialee de participación de lae empresas 

privadas nacionales era del 23% (127). 

En Argentina, en 1955, lae compaftiae multinacionalee 

controlaban el 18% de la producción indu11trial de eete paie, en 

1982, el 21%, y en 1972, el 31% (128l. 

En México, lae compa~ias multinacionalee controlaban. en 

1962, el 25% de la producción industrial y casi el 40% en 1970 

(más del 45% si se consideren las 290 empreeae más grandes 

(129). 

En Braeil, sesún eetudioe hechoe en este campo, el capital 

extranjero domina en todoe loe sectores que emplean tecnolosia 

avanzada. 

La participación de las compal\ias multinacionales en el 

patrimonio liquido (capital más reeervae) de diversoe eectoree 

(127) Beinstein, Jor9e. L• tr•nsferench de tecnolo9i• entre Europ• y 
A11éric• L•tina y el p•pel de ln comp•ñias mullin•ciondes. Revhh Polític1. 
Intern•cion•l. Año Triqésiao, Ha. 707, 20 de Septie11bre de 1979. Bel9ndo 
Bél9lc•. 
(128) V. Sarrouille, Ju¡n. El i111pacto de hs empresas trasn1cionales sobre 
el empleo y los inqresos; el c•so de la Arqentin•. Aqosto 1976. Buenos 
Aires, p. 53. OIT, (Pro9r••• Mundid del Emploo). 
(129) F1jnzyler, Fern•ndo. t'l•rtintz T•rr190, Trinid1d. 
lnsn1cion•l•s. E1p1nsión 1 nivel mundi1l y proyección en 
me11ic•n,. Capitulo I, 2a. Parte. Fondo de Cultura Econó11ica, 

Las e111presas 
la indu1trh. 

Mhico, 1976. 
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·induetrialee modernos de eete paie, a finalee de 1974 CIJO), era 

como ei¡ue: 

Industria de automóviles (montajee) 10011: 
Induetria de productos farmacéuticos 8711: 
Induetria de tractoree, máquinas de movimiento 
de tierras y de construcción 7211: 
Industria de material el6ctrico 7111: 
Industria de aparatos dom6eticoe, equipos 
de comunicación, l4mparae y acceeorioe 6011: 
Industria de máquinas, motoree y equipoe 
induetrialee máe del 5011: 
Industria quimica y petroquimica 5011: 

En pocas palabras, lae compaftiae multinaoionalee dominan 

en loe eeotores máe modernos -desde el ~unto de vista téonico

máe concentrados y de máe rápido crecimiento. 

Paralelamente con este 

latinoamericanoe a un nuevo 

arribo 

nivel 

de 

de 

loe paieee 

eubdeearrollo 

(caracterizado por la preeenoia de arandes eietemas 

induetrielee), ee conetatable la Bisuiente división del 

mercado. Lae compaftias multinacionales dominen en loe eectores 

(o subsectoree) teonolóaicamente más desarrollados. 

El capital privado nacional controla loe eectoree 

industriales "tradicionales", en loe cuales la productividad ee 

débil. 

El Estado controla loe servicios püblicos y -parcialmente-

la industria manufacturera; a objeto de aeeaurar, a precios 

relativamente bajos lae materias primee y el material de 

reproducción a loe restantes aectorea de la economia, donde ae 

encuentran lea empreaaa privadas nacionalee o extranjeras. 

(130) Op. cit. p. 88. 
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Estas últimas lee que máe ee benefician por la división de un 

mercado aei orsanizado. 

Ea aei como en Brasil ei ee observan lee 100 más srandee 

empresas, se confirmará que entre 1968 y 1974, la rentabilidad 

media de lee empreeae estatales fue de alrededor del 9X, la de 

lee empreeae privadas fue de alrededor del 9X, 

privadae nacionales del 12.5%, y de 

multinacionales del 16X (131). 

de lee empreeae 

las oompafties 

Precisamente en los merece de le dominación táonioa de les 

compeftiee multinacionales cabe analizar los problemas de la 

innovación teonolósioa (incluyendo también aqui loe problemas 

de la transferencia teonolósioa entre Europa Occidental y 

Amárioe Latine). 

Al mismo tiempo, lee oompeftiae multinacionales eon los 

principales (ceei úniooe) factores de cambios técnicos en eeta 

parte del mundo, hay que subrayar que le mayoria de los 

estudios concretos indica que no existen srandes diferencies -

en lo que e transferencia tecnolósioe ee refiere entre le 

conducta de les compaftiae multineoionelee de orisen europeo y 

el comportamiento de lee compaftiee multinacionales de orisen 

americano y japonáe. 

Brevemente dicho, las transferencias teonoló¡ioee que 

entre Europa Occidental y América Latina están sujetes a normas 

de conducta que resulen las relaciones entre las oompafties 

multinacionales y los "eepaoioe" latinoamericanos "n1101on11lee", 

con elsunae excepciones que no alteran el panorama seneral. 

(131) Beinstoin, Jarqe. lbidom. P• BB. 

228 



La actividad tecnoló¡ice. directa que efectúan las 

compafiias multinacionales en Am6rica Latine. e. través de sus 

filiales de lae relacione" establecida" mediante las 

transferencias técnicas a lee empresas nacionales (privadas o 

eetatalee). 

En el primer caeo (inversiones extre.njerae directas), como 

lo indice. un alto número de estudios empiricoe llevados a cabo 

en relación con el particular (132) le. tecnolo¡ie es utilizada 

sin dificultades como instrumento de control por parte de la 

empresa multinacional extranjera matriz sobre eue filiales. 

Loe m6e grandes labore.torios de inveetiseción fundamental 

o aplicada ee encuentran principalmente cerca de le. ce.ea matriz 

(que ee encuentre. en e.lsiln pe.ie induetrie.lize.do). Y ee 

preoieamente le. case. matriz en la que ee toman le.e decisiones 

de procedimientos e. ejecución. 

A nivel de lee filiales ee realizan principalmente 

actividades tecnoló¡icas aecunde.rie.e (como ee el caeo, 

adaptación de loe procedimientos e. lae condiciones nacionalee y 

control de calidad de materia primas y productos finales). 

Lae relaciones entre lae filie.lee y le. actividad 

cientifice. del paie en cuestión eon muy débiles (prácticamente 

inexistentes), e. excepción de alil\lnoe aepectoe de cooperación 

en el pleno de la adaptación, control de calidad y otros. 

Loe reducidos merece del mercado nacional -en relación al 

mercado mundial total que ha conquietado le compallia 

(132) Germidh 1 Dimilri. E•pres•I "ultin•cion&l•s Tr1n1fwrenci• 
TecnolóQit .. Centro de Des•rrollo de 1•. OCDE. p. 182-250. 
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multinacional- y el eBtado de dependencia econ6mica, cultural y 

palitica de loe Eetadoe Latinoamericanoe, hacen posible a eeta 

compaffia subordinar al paie en cueeti6n a eu estilo técnico, 

evadiendo con facilidad el control y lae fuentes nacionales de 

innovaci6n, ya que ello conduce al fen6meno de adaptaci6n a la 

inversa. Lae oompaffiae multinacionales no crean 

dependencia de al¡¡ún inexistente proceso 

la técnica en 

armonizado de 

desarrollo local del paie en cueeti6n. Por el contrario, son 

precisamente las empresas latinoamericanae subdesarrolladas lae 

que ee adaptan y subordinan (qued4ndoee aei eternamente en un 

estado de subdesarrollo) a las reslae del jueso de las 

compaffiae multinacionales subentendiendo aqui loe modelos 

tócnicoe que éetae crean en dependencia de loe marcos eocio

econ6micoe de loe paieee capitalistas industrializados y que 

emplean en Am6rica Latina para alcanzar euper-utilidadee. 

Lae consecuencias sociales de esta "61Jlvt1.Je" incluei6n de 

la t6onica han sido ya descritas en estudios: la introducci6n 

de maquinaria de producci6n que utiliza fuerza de trabajo, 

eesuida por la ruina de miles de pequeffae y medianas empreeae 

nacionales, srandee empleadores de fuerza de trabajo en el 

proceso de concentraci6n acelerada del insreeo a nivel 

nacional, conduce al empobrecimiento de millones de pereonae de 

la ciudad y del campo que se convierten en un inmenso ejército 

obrero de reserva, cuya' presencia eirve para la mantenci6n de 

la poblaci6n empleada en condiciones de eobreexplotaci6n. 

Precisamente esta 16sica de super-explotación es eesuida 

por el proceso de inovaci6n que dirisen lae compaffiae 

multinacionales en loe marcoe del eubdeearrollo industrial. 
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En el caeo de. compra de tecnolosia por parte de la empresa 

nacional, hay que deBtacar también, -aparte de loB "efectos 

deformantes" de la técnica importada ya eeftaladoe-, la pérdida 

de divieaB a la que lleva la importación de "técnica moderna"; 

loe diverBOB obetáculoB plenteadoe por loe convenioB sobre 

tecnolosia para la expenei6n independiente de la empresa 

nacional (por ejemplo, la obligación de comprar, a altoB 

precios, la tecnolosia inicial de empreeee intesradae o lisadae 

a la oompaftia multinacional que vende la tecnolosia; la 

prohibición de exportación a al¡¡unoe mercadee, entre otrae). 

El acceso de México (como paiB parte eubdeearrollado) al 

espacio que dominen laB compaftiae multinacionales va en contra 

de la creación de eu propio potencial cientifico y técnico, "en 

realidad, Bi la traneferencia de tecnologie. repreeenta uno de 

los máe importentes inBtrumentoe de maximización de utilidades 

de le.e empreee.e multinacionales, el desarrollo oientifico y 

técnico (de eete. parte del mundo) eB minima al reepecto. 

Sin embargo, hay teetimonio del fracaso de divereoe 

intentoB que ee hacen en eeta parte del continente latino 

americano pare. el deBe.rrollo de eu capacidad cientifice. y 

tecnológica. 

Primero ee llesó el fracaeo del insenio ''l!lcderniS1110 de loe 

e.ftoe cincuenta (y e. comienzo de loB e.ftoB eeeente.), que BUponie. 

que le. "t6cnica cUJ11bre ", le.B invereionee extre.njerae 

(particularmente en la induBtria) y le. rápida cape.citación de 

ve.rie.e docene.e de miles de cue.droB cientif icoe y técnicos de 

"nivel internacional", harian poBible alcanzar rápidamente e. 

loe pe.iBeB induetrie.lizadoB". Por eBte. ola de "modern18lllo 
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capl tal lata" o "aconomla llberl!l ", ha dado como resultado la 

concentración del aparato productivo en manos de lee compaftiae 

multinacionales, la e><tensión del subdesarrollo y la "fugl! de 

cerebros" (ya que no eran necesarios a lae comp~iae 

multinacionales en lugar mismo). 

En la fase siguiente (deede fines de loe aftoe sesenta a la 

primera mitad de loe aftoe setenta), se llegó al fracaso de loe 

(planificadores de la ciencia y la tecnolo¡ia). 

omnipotentes y ef icacee cuando se trata de 

Loe E11tadoe, 

controlar el 

descontento social, se muestran por el contrario "muy débiles", 

en el control de la transferencia técnica al no poderse lograr 

resolver problemas de infraeetruotura, no contar con cuadros 

calificados y datos confiables sobre marcas y patentes a nivel 

internacional. 

En el caso de Mé><ico, cuyo gobierno destina cuantiosos 

preeuPueetoe para la defensa de la ee1111ridad nacional, no se 

encuentran medios para aumentar el preeupueeto destinado a las 

investigaciones, cientificas. 

de desarrollo cientif ico y 

Loe diversos planee y programas, 

técnico se quedan al nivel de 

"dlacurao nac1onal1ata" instrumento de prestigio y de demagogia 

de la élite estatal gobernante. 

Loe aparatos estatales, hipertrofiados con respecto a la 

población nacional, representan una gran esperanza para cierto 

"naclonl!llamo" tecnocré.tico "reallata" y de plimificación, se 

muestra no como sepulturero del subdesarrollo, sino como como 

uno de eue más importantes instrumentos. 

Por cuanto a loe productos petroquimicoe elaborados en la 

industria petrolera me><icana en las que tiene cabida, según, el 
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Tratado Trilateral de Comercio celebrado entre loe paises del 

norte de wnérica, inversiones de capitales privados, la 

confrontación de eeta rama de la industria se verá altamente 

puesta en riee¡o al ponerse en plano de competencia con 

aquellas empresas traenecionales que poseen tecnolosie de punte 

e innovaciones en prosrwnae, publicidad de patronee de 

preeti¡io y contando ademáe, con el consumo de los propios 

paieee de orisen de aquéllas. La competencia entre la empresa 

nacional y la traenacional ee hará en consecuencia aún máe 

deeisuel, pueo chocará esta vez con obstáculos inealvablee: la 

empresa nacional tendrá que comprar o imitar lee técnicas 

·utilizadas por las empresas extranjeras, lo que en el primer 

caso resulta prosreeivwnente cero y en el segundo 

prosreeivwnente pelisroso: lee limitaciones de su mercado looal 

limitarán eu capacidad de expansión y por último, lee propias 

ceracterieticas ¡enerales de eu economia nacional, actuarán 

twnbién como un freno constante pare eu desarrollo. 

En eetee condiciones, en consecuencia, eeta empresa -y el 

¡ran capital en ¡eneral- deberá impulsar el desarrollo del 

capitel trasnacional que ee presenta en la rwna de la industrie 

petrolera, imitando sus patronee de comportwniento y aumentando 

le dependencia en relación a los ebeetecedoree de tecnolosie e 

insumos- sino que verá lleser un momento en que lee 

limitaciones que inhiben eu capacidad de limitación la 

impulsarán a fusionarse con 61 pera seguir extendiendo, aunque 

ye nunca más como capital nacional. De esta manera el 

entasoniemo entre el capital nacional y el capitel treenecional 

es efectivo como baee de una opuesta e las empreeee 
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traenacionaleo, oólo en lo que toca a loe capitalee nacionales 

en eue etapae no avanzadas de deearrollo -periodo en que lae 

bur¡¡uesiae nacionales asociadas a elloe plantean proyecto• 

naoionalee de deearrollo- y cambia e sentido para el capital 

máe desarrollado o sran capital -de donde su vez, suelen sur¡ir 

proposiciones de aeocieción "prl!lll/l6t1cll" en el capitel 

extranjero. 

Finalmente, el destino de la cooperaoión cientifica y 

técnica entre Europa Occidental y México, haeta ahora, la mayor 

parte de la traneferencia de conocimiento cientif ico y técnico 

ha sido conducida -directa o indirectamente- por las compafiiae 

multinacionalee. Su manipulación de la actividad cientifica y 

la utilización de la tecnolosia como medio para lo¡rar super

utilidadee en México y por consecuencia el aprovechamiento de 

lee relaciones comerciales que este pais ha procurado extender 

en América Latina (junto a la destrucción dei medio ambiente, 

el empobreoimiento de la población local, entre otros 

aspectos), son parte del mismo proceso de dominación mundial de 

las compafiiae multinacionales asociadas con loe euper-truate 

estatal-capitalistas que ee militarizan cada vez más. 

Una nueva división internacional del trabajo se va 

conformando. Lee metrópolis se reserven lae industrias 

"llaves" de la actual revolución tecnológica y desplazan a la 

periferia aquellas que exisen mayor densidad de mano de obra, o 

poseen peores efectos ecolósicoe -incluso metalmecánicae y 

petroquimicas-, aprovechando los bajos salario• y abundantes 

recursos naturales. Desde alli exportan a otras naciones 

subdesarrolladas, o a loe propios centros que obtienen, aei 
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insumos, semielaborados (maquila) o manufacturas a precios 

irrisorios ( 133). 

Empero, las compaftias multinacionales, que de per si son 

estructuras burocráticas y autoritarias, no se sienten muy 

confortablemente en las sociedades democráticas. La burocracia 

estatal, lejos de representar cualquier forma de control 

pepular, representa su socio ideal. 

En el plano aeneral se ha expresado cómo se ha lleaado a 

la transformación de la oiencia en un instrumento de sumisión, 

auerra y explotación. Seria más que inaenuo considerar que 

exiote alauna solución parcial, "técnica", para loe problemas 

subordinada el poder de las oompeftiae multinacionales. 

P) SUSPBllSIOll DI BINBFICIOS T SUBSIDIOS PARA KL 
ASl!GURAHlllM'l'O DBL CUIPLIHilllft'O DI LA INVBRSIOll 
KXTRAHJBRA. 

En cuanto al mercado de trabajo, el peder monopeónico u 

oligopsónico de la gran empresa llegó a ser absoluto, hasta 

hace pocos decenios, en loe paises capitalistas. "El obrero, 

ha escrito Galbraith, no tenia semejante libertad (la de 

rehusar un empleo) si le parecía que era insuficientemente 

retribuido. Normalmente no podia moverse y tenia que trabajar. 

( lJJ) Tri.u, Viví.in. Ln tr,nn•cioniles y h influenci• de h •Escuela de 
Chica90• en Améiric• Latina. Revish Hueva Socied•d. Ho. JB, San José, Costa 
Rieo, 1978. p.a. 
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Pocaa veces el poder de un hombre aobre todo, ha sido 

empleado ml!.e duramente que en el mercado laboral 

norteamericano, después de la aparición de 

sociedades" (134). 

las ¡¡randee 

La cauea principal del poder de mercado de le gran empresa 

frente al factor trabajo, consiste, desde luego, en la carencia 

de or¡¡anizacionee sindicales con un "poder compensatorio" 

suficiente, tanto por eue recursos como por el número de eue 

afiliados y la formaoi6n de sus lideres. 

A ml!.e de ello, loe ¡¡obiernos en paises de libre empresa 

han carecido frecuentemente de una politica social defensiva de 

loe trabajadoree. Pocas iniciativas en favor de la mano de 

obra pueden anotarse, cuando la deoiei6n del sobierno ee la de 

restablecer la poeici6n de libertad en el control de loe 

ealarioe. 

Existen precedentee de eetae politicae económicas de libre 

mercado en Inslaterra, como ee el caso difundido por Lord 

Keynee en uno de sue estudios en 1925, "entl'e las consecuencias 

de esta medida estaba la necesidad de l'educil' el p1•ecio de 

expol'tación d"l cal'bón inglée, lo que los pati•ones Pl'Opusiel'on 

lleval' adelante Pl'olongando la Jol'nada de tl'abaJo y l'educiendo 

los salal'ios ". Esta iniciativa, aceptada en loe medica 

¡¡ubernamentalee, dio lugar a la celebre huelga general 

precedida de la renuncia del Consejo General del Consreso de 

(134) Echeverri H•rrer• 1 C•rlos. Del ptonopolio Bihter•l en h Economil. del 
Merc•do. Revht• del Col•9io r'l•yor da Nuestra Señor• del Ros•rio. VolC.•enes 
LXIX-LXX. Ho. 486, Hovitabrt·DiciHbrt dt 1969, Enero de 1970, Bo90U, 
Colo•bb. 
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Sindicatoe en 1926 (135). 

En cuanto a los Estadoe Unidos, recuérdese la nada grata 

Ley Wasner de 1935, relativa a las armas principales de los 

patronee en loe conflictos laborales: recurrir al cierre, 

rehusarse a tratar con loe sindicatos auténticos y adoptar la 

opinión de que los trabajadoree pueden eer obligados a aceptar 

salarios insuficientes. "Esto equivale realmente a decir que 

aparte del campo del comercio entre loe Estados de la Unión 

como lo eepecifica la Ley Wagner los patronos tienen derecho 

-ee¡¡ún Laski- a recurrir al poder del Retado como arma en 

contra de los sindicatos, en conflictos obreros de industrias 

vitales". Recuérdeee también que la Ley Taft-Harley, 

reformatoria de la anterior, a máe de eue eeverae restricciones 

contra el derecho de huelga, ha sido no pocas veces materia de 

arbitrarias interpretacionee en contra del interés obrero par 

loe tribunales norteamericanos (136). 

En épocas de eKpane16n económica, como ha sido en otros 

peieee, pese a relativos recesos de poca duración, la que 

registra el mundo capitalista, ee muy dificil que el 

crecimiento de la demanda efectiva no conduzca a curvas 

monetarias de inflación. Y ante un mercado receptivo de 

precios inflacionarios apenas ei hay regateo entre oferentee y 

demandantes de loe factores productivos. Unos y otros actúan 

en el sobreentendido de que el "productor de bienes finales" 

podrá trasladar loe coetoe de eue ine\unoe -aai sean elevador-

(135) J. Lnki, H•rold. Los Sindiutos en h. Huev• Socied1d. venión 
esp1ñol1 del f'ondo de h Cultur1 Econó1t1icia. nhico. 1951. (Breviarios). 
!136! J. Lnki, Haro!d. Op. cit. 
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al consumidor. Viene entonces el rieeso y también el einieetro 

de la coalición de intereeee entre srandee empresa de 

transformación, eue proveedores orsanizadoe de materias primas 

Y de orsanizacionee sindicales a eu servicio. El hecho de que 

lae entidades sindicales ee presten con frecuencia a este tipo 

de combinación, fue denunciado como una deevirtuación de loe 

objetivos senuinos del eindicaliemo, desde hace varios 

decenios, por el Doctor Dietzel. Sin emberso, el consumidor he 

continuando soportando loe deeisnioe de aquélla coalición de 

intereses. 

El choque de intereses se generó el 30 de enero de 1964, 

por el entonces secretario de Programación y Presupuesto Carlos 

Salinas de Gortari durante el gobierno de Misuel de le Madrid 

Hurtado, quien tomó la decisión de acabar con el contratiemo 

sindical, fuente principal del poderlo del sindicato petrolero. 

Medida del gobierno mexicano pera euepender beneficios al 

sindicato petrolero que en su haber ejercia presiones politices 

y económicas en la industria como en el paie. Lo anterior, no 

tiene cabida en una economia cambiante, loe sindicatos que 

ejercen presiones en esta feee, de acuerdo e le teorie 

economista, ee tienen que erradicar y más aún, cuando lee 

preeionee ee encuentran en un sector eetratésico, eje de 

transformación. 
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G) LA POSICION DKL SINDICATO A IDS PHOCl!SOS KCOllOMICOS 
DR LA SOCIEDAD. 

Es necesario eeffaler, si en el caso no se eitua, la tesis 

del totalitarismo moderno que nace en el área preinduetriel y 

obre pare delinear un cuadro de participación que traduce lo 

neceeitedo e lo deseado. Intenta serentizeree el 

consentimiento a trevée de loe instrumentos de le comunicación 

(loe meee-medie) de le división de loe papelee. Lee 

democreciee tecnolósicee ee preocupan de condicionar máe bien 

que de liberar e loe individuos con el fin de serentizer un 

etetue económico y eociel en continua treneformeción. Le 

democracia moderna dieminuye el nivel de se¡¡urided y aumente le 

poeibilided de treneformar el conjunto eociel, en el que el 

individuo no tiene tiempe pare eclimeteree. Le ineetebilided 

de lee condicionee de etetue prive de consistencia el proceso 

de identificación nacional y aumente le diepenibilided e le 

conexiód internacional de aquella vieión unitaria y particular 

en le que coneiet1e le concepción del Retado. Tanto loe 

movimientoe de izquierda como loe de derech~ aspiren e una 

apertura ee¡¡ún un principio de confrontación, que eupene le 

competitividad económica y le conflictividad corperetiviete. 

Le pérdida de lo "soc!al" per parte de loB ciudadanos de 

une democracia eisnifice, senerelmente, el comienzo de un lerso 

debate nominal que paraliza le actividad productiva y alimenta 

le demande sectorial, el reinvindical1emo corperetivo, el 

primado "pr!vado" sobre el "público", camuflando una operación 

de este tipo de idealismo isueliterio o de penf letiemo 
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libertario en un mundo que ee hace cada vez más 

interdependiente y cada vez máe conflictivo. 

En la sociedad tecnoló¡ica se presenta el problema 

contrario; la empreearialidad cauaa perjuicios y 

descompensaciones, de tal forma que debe hacer referencia a 

principios reli¡iosos para que sea aceptada como un sustitutivo 

de la estrate¡ia divina, como una ulterior condena respecto a 

la infligida al hombre deepuée de la "calda". 

Con la transformación de la sociedad tradicional en 

sociedad moderna ee profesionaliza, la competencia individual 

tiende a predominar con e 1 aumento de la aquiescencia 

colectiva. "El fenómeno -escribe Robert. L. Heilbroner-

encuentra afectivamente, una sorprendente expresión en la 

costumbre de loa gobernantee, incluso loe dictatoriales y 

absolutos, de declarar eu sumisión a una voluntad superior a la 

propia, sea que se trate de le de Dioe o del pueblo, o de la de 

algún sagrado texto o doctrina, o de vocee que eólo ellos 

pueden escuchar ( 137) . El poder político aeume a menudo una 

dinámica en contraste con laa perspectivas aocielee y 

eoonómicae de una realidad histórica; no ee manifiesta como 

simple epifenómeno de las relaciones socioeconómicae, sino como 

"realidad" propia cuyae raicee y ceracterieticas pueden, al 

menos en cierta medida, analizarse y aplicarse a la prognosis 

general sobre la humanidad (138). 

(137) c .. p1 Ricardo. Op. cit. p. 316. 
(138) !bid. Vén• t .. bién St•nhy 
c1pihlish. (tr•ducción esp111ñol• por 
1974. 

Moor1. Crí tic• de la democr1ch 
l'I. Horwersz tern). Siglo XXI. M1drid, 
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El nacionaliamo de loa paieee en viaa de deearrollo 

conetituye una fuerza de cohesión necesaria para movilizar 

todae las eneraias oprimidaa y eofocadaa por el ré¡imen de la 

dependencia del exterior. Se ha delineado incluso un 

nacionalismo internacionalista con un complejo pro¡rama de 

neaociacionea diplom6ticae, con el fin de condicionar la 

politice del desarrollo y de lee intervenciones en el 

extranjero de lae arandee potencias. En una perepectiva 

incierta y socavada por la ineficacia de los aparatos de enlace 

operativo a nivel internacional, la llnica institución que 

todavia tiene ascendiente eobre loe individuos ee el Estado

nación una realidad que la ciencia y la técnica hubieran 

separado de haberse adecuado el homo politicue a loe ¡rendes 

cambios propuestos por la cultura. Se ha venido creando 

aquella fatal incomprensión entre élite de pene1111iento y de 

pueblo, que ha hecho cada vez m4e ineeaura la supervivencia de 

loe "i¡ualee". Supuesto que todo proyecto politice movilize a 

un determinado nümero de pereonae que quieren realizar una 

idea, un aspecto del conocimiento, las propuestas culturalee. 

La cultura elabora siempre propueetae globales, a lee que loe 

grupos politicoe movilizados est4n llamados a dar una 

respuesta. La diversidad de la respuesta -por el distinto 

proceso de identificación y de movilización politicae- provoca 

loe conflictos lf perjudica la conaietencia "objetiva" de la 

ciencia, del pensamiento, de la idea que el hombre se hace de 

su puesto en el mundo. 

Empero, con el andar del tiempo, 

entre loe t~abajadoree, y el poder 

la conciencia de clase 

de sue organizaciones 
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eindicalee, han crecido srandemente en el mundo de la "libre 

empresa". Además en Gran Bretai'la como en Norte-ámerica, ee han 

conocido lideres eindicalee incorporadoe ya, con srande altura, 

a la hietoria del movimiento obrero internacional. Deecontando 

a aquel sran jefe del partido laborieta, inslée, Aneurin Bevan, 

y a eu anteceeor en la tarea eindical Erneeto Bevin, nadie 

olvida a dirisentee eindicalee estadineneee de la cate¡oria de 

Silvye, Lewie, Murray, entre otros. A. Hillman ee le debe la 

idea de que "el a1nd1ceto debe eeber le técnica de eu 

1ndustr1e, cuando menoe temb1~n como loe patronee e que ee 

enfrente". Hillman puso la inveeti¡ación económica y 

tecnolosia, en el movimiento obrero de lee Eetadce Unidos, en 

un nivel que permitió a loe trabajadores unidos del vestido 

hablar a eu empreea en al¡o máe que en t<!irmince de isualdad" 

(139). "Hillman -sell\ÍII Franklin D. Rooevelt- vio todo el 

alcance de nueetroe problemae económicos como quizá eólo otros 

cuatro o cinco hombree de Estados Unidos lo vieron" (140), 

Loe antericree caece, eon de orsanizaciones eindicalee de 

un poder muy similar al de lae srandee empreeae induetrialee, 

con lae cualee deben entenderse para la contratación del 

trabajo. Con toda razón ha dicho Briefe que la masnitud de lae 

srandee orsanizacionee eindicalee en el último decenio, lae 

convierte en ¡randee monopolice (u olisopalice) de mano de obra 

(141). Cuando eetae vaetae crsanizacicnee laboralee, en 

(139) J. L .. ki, Harold. Op. cit. 
(140) C:•rh de F. D. RoO'ilYelt • H•rold L•ski, transcrita por el 6.lth10, en 
lo pertinente, en "los Sindici1to1 y h Hu.ev1 Socied1d•. 
(141) Briefs, Goeh. El proble•• sindical de ayer y hoy. versión esp•ñola. 
Biblloleca del Penuoienlo Actual. Edit. Ridp. Madrid,1955 
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loe pa1eee deearrolladoe al amparo de la "libre e111Preaa" ee 

enfrentan a monopeonioe (u oligopeonios) empresariales, en el 

terreno de la negociación laboral, se confi¡¡ura le eituaci6n 

conocida en teoria económica bajo el nombre de "monopolio 

bil,.teral ", o el más frecuente de "ol1gopol1o bil,.ter .. l ". 

"El monopolio bilateral -dice Stisler- e" una ei tuación de 

mercado en que 

único. 103 

un vendedor único se 

ca"º" de monopolio 

enfrenta a un 

bilateral deben 

reducido e, ye que lo eon loe de monopolio" . 

comprador 

eer muy 

Sin embargo, el monopolio bilateral, u olisopolio 

bilateral, como modelo abstracto, ésto ea, tomando por la 

teoria económica ein hacer cuenta de funciones extre~ee a lae 

reciprocas de oferta y demanda de loe srupoe enfrentados, eer1a 

un fenómeno carente de interés, correspondiente e un problema 

ein determinación y consisuientemente sin eolución. 

"As1 -dice Galbraith-, en exacto paralelo con el mercado 

laboral encontremos el detalliete con estimulo de emparo y 

beneficio para desarrollar poder compensatorio siempre que eue 

abastecedores estén en poeeeión de poder de mercado. 

El ejercicio del poder compensatorio entre olisopolio y 

oli¡opeonio cobra relevancia únicamente cuando hay 

insuficiencia de la demanda de loe productos finales. Ea 

entonces cuando loe srandee vendedores y compradores de loe 

ineumoe requeridos por la producción tienen que hacerse mutuas 

conceeionee, ya que el mercado no ofrece un amplio margen de 

beneficio, ee decir no ea receptivo (con demande elástica, 

desde luego) de precios muy elevados. 

243 



H) DISMINUCION DB LOS DBRBCHOS DB LOS AGRllMIADOS DBL 
S.T.P.R.H. 

a) Betudio cmoparativo de lagunas cl6118Ulaa de loe 
Contratos Colectivos de 1989-1991 y de 1993-1995. 

El siguiente análisis se avocará al contenido de algunas 

cláusulas contractuales establecidas en los convenios 

colectivos con visencia del uno de agosto de 1989 al treinta de 

asesto de 1991 y el del veintiocho de julio de 1993 al 

veintinueve de julio de 1995 respectivemente, han regulado y 

siguen re¡¡ulando las relaciones de Pemex con sus trabajadores. 

Al efecto, del capitulo III "antJ/lOedadee", se transcriben 

las siguientes cláusulas: 

"CLAUSULA 14. Li! antilf(Jedad de los t1•abaJadoree de plruita 
no se interrUJflPirá mientras éstos dejen de prestar sue 
servicios en los Cl!sos si11Uientes: 

a) Cuando desempeflen puestos de fUncionsrios sindicales en 
los comités ejecutivos general o locales, en los consejos de 
vigilancia general o locales, en li!s comisiones de honor y 
justicia y cul!ndo actüen como directivos en los casos en 
gue los trabl!jl!dores miembros del sindicato, sean contratistas 
del pat1•ón conforme el presente contrato, y cuando ocupen 
puestos de elección papular por un término gue no excederá de 6 
-seis- ailos ..• " 
", . • j) Cuando presten sus servicios a contratistas en 
trabajos de perforl!ción o de mantenimiento extraordinario en es 
instalaciones industriales a gue se refiere le cláusula 86 
de este contrato; tratándose de otros trabajos, solamente 
con la conformidad del patrón ... "(142). 

CLAUSULA 18. Le entilf(Jedad de los trabl!Jadores de plante 
sindicslizados no ea interrUJflPirá mientrl!s éstos dejen de 
prestar sus servicios en loe casos si11Uientee: 

e) Cuando desempeflen puestos de funcionarios sindicales en 
los Comités Ejecutivos Generl!l o Locales, en los Consejos de 
Vigilancia General o Locl!les, en las Comisiones de Honor y 

(142) Controlo Colectivo de Trob.Jo Peo .. 1989-1991 p.28. 
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Honor y Justicia y de ConseJeroe Obreros .•. "! 14:SJ. 

De la anterior transcripción. referente al capitulo III 

"Antiaüedadea", ae denota la aupreeión del derecho adquirido 

por loe trabajadorea petroleroe a trav6a de las luchaa 

sindicales, por cuanto en la participación en la empresa de 

mérito en los diversos tipos de contratación, asi como la 

supresión del inciso j) del convenio colectivo de 1989, que 

eetablece el servicio que prestaban loe trabajadores petroleros 

a contratiatae en trabajoa de perforación o de mantenimiento 

extraordinario. 

En el capitulo V, referente a "reduccio11es, remmcias e 

indemnizaciones correspondientee", la cláusula 27 del convenio 

de 1989 eatablece: 

"En todo" loe caso" en que el patrón sea conde11ado e 
l'"in,,talar a un trabajador, no podrá eludir e"ta 
obligación entregándole el importe de las 
indemnizaciones correspondientes, sino que precisamente 
cumplirá con la rein,,tal11ción, si aei lo pide el 
trab11Jador. En este caso, ei existe condena a PB60 de 
salarios caldos, la institución pagará un 60K -sesenta por 
ciento- más del importe de 6stos" 1144). 

"CLAUSULA 26. Cuando el trabajador de planta "indicalizado 
sea separado ein causa Justificada y elija le 
indemnización económica oorrespondiente, en vez de la 
reinstalación e11 el trabajo, el patrón estará obligado a 
pagarle una indemnización de cuatro meses de salario 
ordinario e que se refiere la fracción XX de la Cláusula 1 
de eete contrato, más veinte diae de dicho salario 
Ol'dinario, por cada aflo de servicios prestados, O 
fracciones mayoree de "eis meses; o diez dias, ei la 
fracción fuere menor de seis meses. Hientras esa 
indemnización no le fuera pegada, ee/IUil'á percibiendo el 
salario ordinario que correspondía al Qltimo puesto de planta 
que desem¡>eflaba en el momento de la separación. _____ + 
(143) Con\r.\o Colectivo d• Tr.bdo. PooH 1993-1995. p. 22. 
(144) Con\r.\o Colectiva d• Tr.bda Peou 1989-1991, pp. 27-28, 
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Asimismo recibir4 el trabajador sindicalizado las 
prestaciones económicas a qua se refiere el presente contrato y 
la prima de antig(ledad, consistente en veinte dias de salario 
ordinario par cada sJJo laborado, en la inteligencia de que Por 
fracciones mayores de seis meses recibir4 veinte dias y 
fracciones menores de seis meses, diez días" 1145). 

De lee diepoeicionee referidee, ee analiza en forme 

suscitan lo relacionado con la condene del peso de un 60% 

pectado por el sindicato y le empresa, en el supuesto de 

resultar culpable en una resolución pronunciada por una 

autoridad laboral, en el eupueeto eeteblecido de que no medie 

justificación pare realizar un despido a un trabajador al 

servicio de la empresa petrolera. Lo anterior, no se encuentra 

en lee lineas de le disposición contractual 26 del convenio 

colectivo visente, siendo por lo tanto, una clere diem1nuc16n 

de une parte del monto de indemnización a la que tenia derecho 

un trabajador eindicalizado separado de eu fuente de trabajo en 

forma arbitrarle. 

Por eu parte, el capitulo VIII, referente a "Jornada de 

trabajo, horarios, salarlos y tiempo extraordinario" en le 

cláusula 45 se estipula lo conducente: 

"CLAUSULA 45. Patrón y sindicato convienen en que para la 
entrada y salida de los trabajadores se establecer4n llamadas 
con silbato de acuerdo con las necesidades y costumbres del 
lugar, ealvo casos de fuerza mayor 

Si par cualquiera circunstancia fuere necesario modificar 
las horas de entrada y salida de los trabajadores, esto se 
resolver4 de acuerdo entre patrón y sindicado. 

Los trabajadores prestarán el servicio que les corresponda 
durante la totalidad de la Jornada de trabajo, y no podrán 
abandonar el lugar en que deban realizar su labor, sino con 
cauea Justificada o permiso de su Jefe inmediato. 

Se entender4n incluidos en el desempeflo de la faena 
correspondiente a cada trabajador, todos los actos encaminados 
a ordenar y guardar sus herramientas y ótiles de trabajo, en el 
concepto ds que no podr4n dedicar a ese efecto m4s de diez 
minutos antes de la hora de salida. 

(145) Contr•to Colectivo do Trab•jo. Peoex. 1993-199~. p.34. 
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El patrón concederá a sus trabajadores en servicio cortes 
de tlempa sin goce de salarlo dentro de la Jornada ordinaria a 
fin de que atiendan asuntos particulares, con causa Justificada 
y previo permiso de su Jefe inmediato" (146). 

El contenido de dicha cláueula ee encuentra en el vi¡ente 

contrato colectivo 1993-1995 en forme parcial en la cl~ueula 

42, cuyo texto ee el eiiUiente: 

"CLAUSULA 42. Patrón y sindicato convitm1m •m que para la 
entrada Y sellde de los trabajadores slndlcallzedos se 
establecerán llamadas con silbato de acuerdo con las 
necesidades y costumbres del lugar, salvo cesas de fuerza 
mayor. 

Si par cualquier circunstancia fuere necesario modificar 
lee horas de entrada y ealide de loe trabajadores, dato se 
resolvará previo acuerdo entre patrón y elndlcato. 

Los trebeJedores sindicallzedos prestarán el servicio que 
lea correspanda durante le totalidad de le Jornada de trabajo, 
y no podrán abandonar el l1J11er en que deben realizar su labor, 
sino con cause Justificada o permiso de su Jefe inmediato, 

Se entenderán lncluldoa en el desempeffo de le faene 
correspondiente a ceda trabajador, todos los setos encaminados 
a ordenar y guardar sus herramientas y dtlles de trabajo, en el 
concepto de que no podr6n dedicar a ese efecto más de diez 
minutos entes de la hora de salida" ( 147). 

De lee referidae tranecripcionee ee deeprende que loe 

cortee de tiempo ein soce de salario dentro de la jornada 

ordinaria a que tenian derecho loe trabajadores petroleros. En 

la actualidad, en el contrato visente, ee omite tal derecho. 

Respecto al capitulo XIV, "servicios médicos", cUueula 

98, del convenio colectivo de 1989-1991, dieponia lo eisuiente: 

•. . A los Jubilados que hubieren optado por recibir el 
servicio médico en lugar de la compensación económica, asi como 
a todos aquellos trabajadores que a partir de la fecha de 
vigencia de este contrato se Jubilen, se les dará el servicio 
médico en los términos de le cláusula 111 del presente 

(146) Contrato Colectivo de Trabdo 1989-1991, pp.48-49, 
( 147) Contrato Colectivo de Trabajo 1993-1995. pp,44-45. 
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contrato, y a sus familiares que dependan económicamente de 
ellos, se les dará dicho servicio conforme a las cláutmlae 117 
Y 118 Y las demás correspandientes que no sean de aplicación 
exclusiva para los t1•abajadoretJ de planta o transitorios" (148). 

El anterior contenido, desaparece del texto de la cláusula 

69 del contrato visente, en virtud de ser 6eta la que contiene 

el contenido parcial de la cláusula 96 del convenio 

anteriormente citado, dándose aei, una disminución a loe 

derechoe facultativos de loe jubilados poseen Por haber 

prestado servicioe a la empresa petrolera. 

Asi mismo, en la cláusula 100 del contrato colectivo en 

análisis se ee~al6 en lo conducente lo ei¡uiente: 

"CLAUSULA 100. El patrón otorgará a sua trabajadoras los 
bantJficios siguientes: 

a) Las trabajadoras desampef/arán durante al par!odo da 
emba1•azo, laboratJ que est6n acordas con al contenido da la 
fracción I dal articulo 170 da la Lay Federal dal Trabajo. 

b) Las trabajadoras percibirán salario ordinario y demás 
prestaciones de etJttJ contrato, duranta los 55-cincuenta y cinco 
dies de dascanso antes da la fecha dal parto y da los 60 
sesenta- dias daapuás del miSllO. 

En los casos de parto an que el descanso prenatal se 
disf1•ute con un lapso inferior a 55 -cincuenta y cinco- dias, 
Petróleos Mexicanos se obliga a permitir que la trabajadora 
disfrute despu6tJ del parto los diae que la faltaron para 
complatar los 55 -cincuanta y cinco- dias a que tiene darecho 
antes del parto. Es aconsejable qua la trabajadora ocurra a 
consultar al m6dico de la institución, desda el momento en que 
sospecha la axitJtencia del embarazo, y acuda a las citas 
periódicas que fije el médico tratante. Para los efectos de la 
aplicación de esta cláusula, el médico del patrón dará al aviso 
correepandiante al Departamento Local de Personal respectivo. 

En el caso en que la trabajadora agota el término da 55 -
cincuenta y cinco- dias de descanso prenatal sin que se raalics 
el parto, seguirá gozando de su salarlo Y prestaclonetJ, 
intesramellte, hasta que el parto ocurra. 

Las trabajadora que laboren en turnos continuos o 
discontinuos, percibirán sus salarios y prestaciones conforme 
al Convenio de 3 de septiembre de 1946, y cláusula 48 de esta 
contrato. 

(148) Conlr•lo Cohctivo do lr•b•jo. Pean. p.112. 
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c) Durante el periodo de la lactancia 11ozar'11 de un 
deeceneo extraordinario por dia, de doe horas para l!mAll!entar o 
alimentar a aue h1Joe, el cual d1efrutar'11 en las dos pr1merae 
horas o en lae doe r1lt1me horas de la Jornada y una vez 
establecido el horario, late no podr6 var1area, en la 
inteligencia de que eate deecanao an nin6rln caeo podr6 exceder 
de 12 meaea, que se co111Putar'11 111111ed1atamente deepu6a del 
deecenao poetnatal. 

d) 51 transcurrido deepu6a del parto el plazo que eeffala 
el 1noiao b) como deeceneo, la trabajadora se encontrare 
impoe1bilitada para reanudar aua laborea, a Juicio del m6dioo 
patrón que la atienda, quedar6 considerada como enferma 
ordinaria y ea sujetar' a lo que establece el capitulo 
reepectivo de este contrato" ll<fPJ. 

De lo anterior, el contenido de dicha cl4ueula ee 

encuentra actualmente enmarcado en la ol4ueula 90, que a la 

letra dice: 

"CLAUSULA 90. Bh loa caeoa de 11111tern1dad, 1118 trabajadoras 
s1nd1cal1aadaa tendrln derecho a lae praetao1onea a111111entea: 

a) Las trabajadoras deaempeffaren laboras durante el 
periodo de embarazo, que eat6n aoordea con laa d1epoa1o1ones de 
la fracción I, del articulo 70 de la Ley Federal del TrabaJo. 

b) Lila trabaJadoraa pero1bir'11 salarlo ordinario y demle 
prestaciones de esta contrato, durante loe 46 -cuarenta y 
cinco- diae da daeceneo entes de la facha del parto y loa 60 -
eeeenta- diae daepu6a del m186IO. 

En loe caeoa da parto en que al daacaneo prenatal ea 
d1efruta con un lapso 1nfar1or a 46 -cuarenta y cinco diaa, el 
patrón ea obl111a que la trabajadora disfruta del parto loe diae 
que le faltaran para completar loe 45 -cuarenta y cinco- diae a 
que tiene derecho antes del parto. 

En el caao en que la t1•abaJadora asote el téra1ino de 45 -
cuarenta y cinco- diaa de deecaneo prenatal ein que ee realice 
el parto, se1111ir6 gozando de eu salario y preetao1onee, 
inte11ramente, hasta qua el parto ocurra. 

c) Durante loe primeros doce maeee contados a partir de la 
fecha en que termine el descaneo poetnatal, lae madree 
trabaJado1•ae telldr6n derecho a un deaca11eo axtrao1•dinario de 
dos horas en su jo1•nada, para amamantar o alimentar a sus 
hijos, el cual podrán disfrutar al inicio o al t6rmi110 de eu 
Jornada, y una vez eetablec1do .. 1 horario, 6eta no podr6 
variarse. Lo ante1•ior ein perjuicio de au salario y demtle 
preetac1onee" 1150}. 

(149) lbid. PP• 112·113, 
(150) !bid. pp. 112-113. 
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Be evidente la dieminuci6n del aoce de dias de descenso 

antes del parto e que tienen derecho las trebejadorae al 

servicio de Pemex, porque del contexto de la ol,ueula 100 del 

Convenio de 1989, establecia 55 -cincuenta y cinco- dias de 

descanso antes de la fecha del parto, lo que ahora se traduce 

en el convenio colectivo vi¡ente en 45 -cuarenta y cinco- dias 

de descanso antee de la fecha del mismo, por lo que la 

diferencia de la anterior dieposici6n en estudio y la actual, 

ee de diez -diez- diae de descanso con goce de salario 

ordinario. 

En el capitulo XVII, "descansoa, vacaciones y permisos" en 

las cl,usulae 159 Y 160 del pacto colectivo celebrado en 1989, 

ee establece lo siauiente: 

"CLAUSULA 159. El patr6n concedaril a sull trabaJadorell 
permillOll te111POrala8 renunciablell hallta por sellanta dlall, sin 
¡¡oce de llalario, en cada ano da 8ervicioll, 1n1ci6ndose el ciclo 
a partir de la fecha en que el trabajador comience a disfrutar 
del primer permillo. 

Para qua dicholl parmlllos se conceden, será necesario que 
el trabaJador lo solicite por conducto da la representac16n 
sindical con ?2 -setenta y dos- horas de anticipación como 
mínimo; a excepo16n ds los casos de comprobada ur¡¡encla, en que 
al permiso se concederá illJIJed.1atBI11ente ". 

CLAUSULA 160. El patrón deberií conceder permisos a sus 
trabajadores renunciablell, llin ¡¡oce de llalarlo, con 
interrupción de la anti¡¡(Jedad y llín derecho a prelltación 
al¡¡una, •.. hasta por 365 -trescientos sesenta y cl1ico- días 
para arreglo de asuntos Particulares, siempre y cuando lo 
soliciten por conducto del sindicato como mlnimo con ocho días 
de anticipación, excepto en los casos de col!IProbada uraenoia, 
en los que el permiso ee concederá desde lueao . •.• "11~v. 

(1~1) !bid. pp.187-188. 
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Del mismo rubro, lee cláusulas 147 y 146 contractuales 

visentee, estatuyen lo siguiente 

"CLAUSULA 147. El patrón concederá a lolJ trabajadores de 
planta s1ndicalizadolJ, permisos renunciablelJ, s1n goce de 
eelar1o y sin interrupción de antillliledad, hasta por 30 
treinta- d1alJ en cada ano de calendario. 

Los trabaJadores de planta de nuevo 1ngre1Jo, sólo tendrán 
derecho a disfrutar de los citado" perm1solJ, cuando hayan 
laborado previamente un m1nimo ds 180 -ciento ochenta- d1as. 

Para que estolJ permisos se concedan. será necesario que el 
trabaJador los solicite por conducto da su representante 
s1nd1cal con 72 -setenta y dolJ- horas de anticipación como 
mínimo; a excepción da los caso" de co~robada urgencia, en qua 
el permiso se concsdar6 da inmediato". 

"CLAUSULA 148. El patrón concederá a sus trabajadores da 
planta sindicalizados, permiso" sin goce de salarlos, con 
interrupción da anti¡¡fledad y sin derecho a prsatación alguna, 
.•• haata por 90 -noventa d1as- por cada ano da calendario, los 
que podr6n ser diafrutados en trBa Btapas como m6ximo" t1'2J. 

De lo eeflelado lee oueetionedee cláusulas 

contractuales, deviene expresar que del contenido del precepto 

159, ee eetebleoia que el patrón ee obli¡eba a otoraar a eue 

trabajadores, mediante petición escrita del interesado, 

permisos temporales con carácter renunciable y sin aoce de 

salario por un término máximo de 60 -eeeente- diae: y en le 

actualidad, le diepoeici6n que enmerca el contenido de le 

cláusula en análisis, ee le 147, que eeflela al respecto, que el 

patrón concederá a loe trebeje.dores, permisos renunciables, sin 

goce de salario y sin interrupción de anti¡¡üeded, por el 

término de 30 -treinta- diae: dándose eei, una disminución de 

loe diae da permiso e que tienen loe trabajadores el servicio 

de Pemex. De iauel forme, le cláusula 160 del Convenio de 

1969, se mentenie el derecho del trabajador e sozer de un 

(152) !bid. pp.183-184. 
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permiso de ausentarse de sus labores con carácter renunciable, 

sin soce de salario y con interrupción de la anti¡¡üedad con un 

t6rmino de 365 -trescientos sesenta y cinco- diee. En le 

cláusula viaente 148, ee eeftele, que sólo el patrón concederá e 

sus trabajadores de plante sindicelizedos, permisos sin aoce de 

salarios, con interrupción de anti¡¡üeded y sin derecho e 

prestación alaune, hasta por 90 -noventa- dies por ceda afto de 

calendario; dándose aei, una diferencia de 275 -doscientos 

setenta y cinco diaa menos de permiso que podla solicitar a le 

empresa un trabajador petrolero. 

Del análisis comparativo de lea cláusulas contenidas en 

loa Contratos Colectivos de Trabajo que riaen lea relaciones de 

Pemex con sus trabajadores, cabe seftalar que con les reformes a 

BU estructure y eje de funciones, la industrie petrolera e 

transformado eu forme de conducirse con sus empleados y eue 

relaciones y funciones sociales. Lo anterior, se debe al nuevo 

proarame de desarrollo en le materia por el Seftor Presidente 

Carlos Salines de Gorteri, pare hacer e le industrie de mérito 

m4e competitiva y poder enfrentar loe retos que la 

transformación de eu economle requiere la nación mexicana. Lo 

anterior, por no mantenerse en un luaer de sumisión frente a 

nuevas y poderosas economiae internacionales, que si bien ee 

cierto, son altamente industriales, pero no menos capaz es el 

eepiritu del mexicano en levantar BUS alientos a le superación 

de un anhelo de liberación e intesreción en loe nuevos modelos 

de vida internacional. 
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I) BL OOllTBOL BXCWSIVO DIL BSTADO DI LAS ACTIVIDADllS 
llHKARCADA6 l'OR BL ARrICUID 3o. DB LA LIY RllOLAMllHTARIA 
DBL 'Z1 aJllSTI'l'UCIOMAL (fundamento del 11111nopolio). 

Bn la sociedad industrial, dominada por la explotación de 

loe recursos naturales, padece loe contrapuntee del mundo del 

trabeJo, le sociedad tecnológica ee funde en le gestión de 

eietemae teonohumenoe, que codifican, trenemiten (eato ea, 

descodifican) informecionea. Le oposición entre lo produotivo 

y lo improduotivo ya no tiene sentido; le efioienoie de une 

organización depende de le forma con que ee dirigen eue 

oomunioacionee y eue intercambios. Formación, informeoión, 

transportes, consumos entren en el mundo de le produooión con 

el mismo valor de le inoveción cientifica y t6onice del 

megnemente, del c4lculo y le previsión económica. Aei, son loe 

enfoques económicos que ee le de el manejo de une industrie de 

car4oter eatreté8ico; 

Le. 11Uerre del petróleo y le consecuente criaia energ6tice 

han influido de forme decisiva sobre la concepeión del futuro 

de le sociedad occidental, de forma tal que le he permitido 

encontrar aquel fundamento de inestabilidad emotiva que en 

otras épocas ha originado grandes perturbeoionee humanas, que, 

por eu parte, han originado une nueve dieoipline (loa convenios 

colectivos de trebeJo) y une nueve visión de le realidad. 

Bn materia petrolera, lo dispuesto en el articulo 27 

Constitucional, eeftale: 

"La Nación tendr4 en todo tiempo el derecho a imponer a la 
propiedad privada lae modalidadee que dicte el 1nter4e pdblico, 
el como el de regular, el benefloio eocial, el 11Provechamlento 
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de los elementos naturales susoeptibles de apropiación, con 
obJeto de hacer una distribución equitativa de la riqueza 
pablica, cuidar de eu conservación, lo11rar el desarrollo 
equilibrado del paie y el J1HjJor41Diento de las condiciones de 
vida de la población rural y urbana. . • • Corresponde a la 
Naoión el dominio directo de todos loe recursos naturales ••• 
el petróleo y todos los carburos de hidró11eno sólidos, liquidas 
y 11aseosos, y el espaoio situado sobre el territorio nacional, 
en la extensión y t~rminoe que fiJe el derecho internacional 
..... (1'3J. 

Bl dominio de la Nación reviete variae cualeidadee como 

aon: inalineable e impreacriptible y la explotación, el uso o 

el aprovechamiento de loe reoureoe de que se trata, se har4 

sólo par loe particulares o POr sociedades constituidas 

conforme a las leyea mexicanas, y no pedr4 realizarse sino 

mediante conceeiones, otorsadae par el BJecutivo Federal, de 

acuerdo con las reslae y oondioionee que establezcan lae leyee. 

Aei mismo, el Gobierno Federal tiene la facultad de eetablecer 

las reeervas nacionales y suprimirlas. 

De ello se analiza que loe yacimientos minerales u 

ors4nicos de materias eueceptiblee de eer utilizadas como 

fertilizantes y todos loe hidrocarburos: solidos, liquides y 

saeeoeoe, y la propiedad eobre estos recursos es inalineable e 

imprescriptible, es decir, no puede transmitirse su dominio a 

loe particulares, y la Nación en cualquier momento puede 

eJercer eu derecho para adJudic4reeloe mediante la declaración 

de expropiación POr utilidad pública, si es que alguno de ellos 

eet4 en peder de alsún particular: sin embarso el Articulo 27 

Constitucional preceptúa que ee puede conceeionar, imponiendo 

alsunae limitaciones, talee como la explotación de loe 

(153) Constitución Poli tic• do lo• Estados Unidos lloxic•nos. Edit. Trillas. 
P. 34 •i9h. 
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ener¡éticos, los cuales siempre serán explotados por la Nación. 

La otra limitación que impone el Betado para adquirir el 

dominio de tierras ee refiere a que sólo loe mexicanos por 

nacimiento o naturalización y lae sociedades mexicanas, tienen 

derecho a adquirirlas; loe extranjeros podrán adquirirlas 

siempre y cuando se consideren como nacionales respecto de las 

propiedades que adquieran. 

Por cuanto al ¡:<lder de nesociación del titular de la 

industria pstrolera, este es el Bstado, quien a trav6e de su 

rectoria de ¡obierno realiza los planee y pro¡ramae de 

desarrollo de la industria sectorial. 

Cabe hacer notar que el ssplritu naoionalieta de los 

mexicanos respecto de la industria del petróleo, ea un arma que 

no se debe dejar de analizar, en virtud de que es esta cualidad 

no dejará que inversiones externas se inte¡ren de lleno al 

sistema petrolero mexicano; ee eetaria en el caso, omitiendo 

loa esfuerzos que en 1938 el pueblo mexicano externó al 

solidarizarse con loe trabajadores petroleros para una mejor 

vida social, económica y politicamente en el actuar de todos 

los nacionales. Beta industria estraté¡ica ha mantenido en 

aran parte en un estado de dependencia la economia mexicana y 

al veree invadida en eu estructura por inversiones extranjeras 

que provienen de empreeaa trasnacionalea norteamericanas da 

cabida a les f luctuacionea de una economia máe dependiente de 

aquéllas que eon centrales y que eon poseedoras de capitales 

exorbitentee 

Ee par 

suardian del 

ello, que el 

desarrollo de 

Eetedo debe mantenerse como fiel 

la industria mexicana y p1~ohibir 
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cualquier injerencia exterior que penaa en declive loe 

intereeee de loe mexicanos y en duda la nacionalidad de loe 

miemoe. 
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CORCLUSIONKS 

PRIMERA.- La revolución cintifioo industrial constituyó la 

nueva sociedad industrial y el nacimiento de la clase obrera. 

El fenómeno sindicalismo sursió como orsanización de la clase 

trabajadora de acción espont4nea y natural. 

SEGUNDA.- La trayectoria social del sindicalismo se sula 

por ideales que reflejan sus necesidades y en la actualidad es 

el de la productividad. 

TERCERA.- El Sindicato de Trabajadores Petroleros de la 

República Mexicana lo podemos definir como una oraanización 

social constituida para satisfacer sus necesidades sociales, 

económicas y politicas. 

CUARTA.- El sindiceto petrolero lle&ó a constituir el 

fenómeno social más trascendente en el México moderno que ha 

consesuido las mejores prestaciones que sindioato alaunc haya 

adquirido a favor de sus afiliados. 

QUINTA.- La participación de los trabajadores oraanizados 

.en la industria petrolera mexicana ha evolucionado 

sincronizadamente de acuerdo a los hechos sociales como fue en 

la expropiación petrolera llevada a cebo el 18 de Marzo de 

1938. 
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SEXTA.- El poder social del sindicato petrolero mexicano 

lo reconoce la sociedad mexicana, por sus ¡randes logros de 

participación por la constitución de fuentes de empleo Y de 

beneficio social. 

SEPTIHA.- En el Sindicato de Trabajadores petroleros de la 

Republica Mexicana, como todo grupo social se da la posibilidad 

de entrar en conflicto interno y externo y de acuerdo a la 

peicologia social, el conflicto ee preeenta de acuerdo a loe 

valores de la sociedad y de los medios que dispone Para 

realizar loe. 

OCTAVA.- El reconocimiento de la personalidad juridica del 

Sindicato de Trabajadores Petroleros de la Republica Mexicana 

ha provocado constantes polémicas entre loe eetudioeos del 

Derecho. Podemos eeftalar que se trata de una fi11Ura 

hetereo16nea, ee decir, concurren en ella la autonomia en la 

expresión de loe interesados, y eu actuar esencial ea defender, 

proteser y mejorar los intereeee de eue asremiadoe, llevándose 

a cabo actoe oolectivoe de trato directo con el exterior y con 

tercerae personas. 

NOVENA.- En materia civil y laboral el sindicato petrolero 

deeempefta una función eooial necesaria para el ejercicio 

armónico de lae libertades de loe hombree que viven en sociedad 

con lee del Estado. Se debe hacer notar que existe precisión 

reepeoto de eu reconocimiento en nuestra Carta Masna en eu 

articulo 123, fracción XVI. 
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DECIMA.- Como se ha analizado a través de este ensayo, el 

sindicato petrolero mexicano, no se debe reducir a un mero 

resateo de salarios o de condiciones de trabajo, a mi perecer, 

debe ser considerado como parte b4sica en le ordenación social 

y como fuerza politice en primer orden pare aeesurar su 

posición de claee social en el paie. 

DECIMA PRIMERA.- Le participación del sindicato petrolero 

en M6xico he repreeentedo influencia eociolósice que ee he 

expreedo en reformas lesielativee, con lo que justifica eu 

poder económico, politice y social. 

DECIMA SEGUNDA.- En le actualidad la reestructuración del 

sector petrolero mexicano en lee cuatro 4reae b4eioae obedece 

el aceleramiento de lee cedenee productivas con el fin de 

internar recureoe financieros externos pare el ejercicio del 

monopolio traenacionel. 

DECIMA TERCERA.- Considero que le valorización 

cuanto e ef icacie y eficiencia de una 

eocioeconómica, debe atender al bienestar humano 

social en 

estructure 

y se debe 

obtener fuerzas productivas e innovadoras pare evitar 

injusticias económicae·y de exp~otación en la sociedad. 

DECIMA CUARTA.- El actual sindicato de Petróleos Mexicanos 

debe combatir el dafio económico que representa la 

burocratización y corrupción en la conducción de la actividad 
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económica. Lo anterior de acuerdo a las trasformaciones que a 

nivel mundial se est4n dando y que repercuten 

sisnificativamente en las economias de loe paises 

latinoamericanos y, por ende, a lee sociedades. 

DECIMA QUINTA.- Le postura de México en un tratado 

bilateral con Estados Unidos, considero es de sometimiento a 

las alternativas norteamericanas pera ase¡urer al pais vecino 

el suministro de eners6ticoe, tal y como ha sucedido a través 

de sus incre1blee intervencionismos de presión en paises 

subdesarrollados. Podemos •.firmar que el internar capitales 

diversos a loe nacionales en la empresa de Petróleos Mexicanos 

confirma loe intereses de injerencia de Estados Unidos. 

DECIMA SEXTA.- La inversión extranjera va en aumento 

paulatino en el sector petroquimico besado en politices 

económicas puestas en pr4ctica por el actual sobierno, lo que 

denota tendencias de privatización para dicha empresa, dejando 

poetersedo el sentido nacionalista del pueblo mexicano. 

DECIMA SEPTIMA.- Las experiencias históricas y la actual 

situación social, económica y politice del peis, a mi juicio 

han demostrado que el sometimiento a loe modelos económicos de 

Norteamérica, Japón y Europa, conducen a la sumisión de México 

a sus intereses de expansión y, tomando como fundamento la 

resecisión internacional y el movimiento de Estados Unidos con 

relación a México ee encuentra encaminado hacia la reducción de 

precios internacionales del crudo de exportación, como en 
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Oltimas fechas, ha desfavorecido los inaresos obtenidos por 

México en este sector de industria. 

DBCIHA O~AVA.- La.e empreees nacionales oomo 

Petróleos Hexioanoe tendrá que comprar o imitar las técnicas 

utilizadas por lee empresas extranjeras, lo que resulta 

excesivamente caro y peliaroeo, encontrándose con limitaciones 

de mercado local y de eu capacided de expansión, predestinada a 

patronee de comportamiento y dependencia en relación a loe 

abastecedores de tecnoloaia e insumos y por consecuencia, a la 

pérdida de inversión nacional, para concluir oon una fusión al 

capital trasnaoional. 

DBCIHA HOVBNA.- Bn el caso de la clase trabajadora el 

Estado debe implemnentar mecanismos de compensación, y suaiero 

que deberá actualizarse en H6xico el realamento de eeauro de 

desempleo como lo estatuyó Betadoe Unidos y Bepalla entre otros; 

cuyas cirounstanciae de induetrializaoión ha aenerado este 

estatuto juridico de protección. Opino que la Secretaria del 

Trabajo y Previsión Social deberá ester a carao de su 

observancia y vigilancia, y loa fondos deberán ser manejados e 

través de une Institución de Crédito constituido con 

aportaciones de los patrones y de los trabajadores, y en su 

ceso, subsidiado por el gobierno federal. 

VIGBSIHA.- Finalmente concluyo, que le nación mexicana 

tiene el derecho y obli~ación de reaular, el beneficio social, 

el aprovechamiento de loa hidrocarburos, por lo que considero 
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que la induatria de Petr6leoa Hexicanoa deber4 ae111iree 

manteniendo bajo la misma directiva del Gobierno Federal. 
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